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Memoria 
1. Objeto

El presente estudio de seguridad y salud establece las directrices en materia de prevención de riesgos a 
seguir durante la ejecución de las obras correspondientes a la construcción del  MEJORAS EN LA 
MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER. 

Desarrolla las previsiones respecto a la prevención de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, la 
definición de los riesgos evitables y las medidas técnicas aplicables para ello, los riesgos no eliminables y 
las medidas preventivas y protecciones a utilizar, así como los derivados de los trabajos de reparación, 
conservación, entretenimiento y mantenimiento, y las instalaciones sanitarias y comunes de la obra que 
garanticen la higiene y bienestar de los trabajadores. 

Este estudio de seguridad y salud se redacta de acuerdo con el R.D. 1.627/1.997, de 24 de octubre (BOE nº 
256 de 25/10/1997), sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de Construcción, 
estableciéndose su obligatoriedad para las características de la obra, en cuanto a presupuesto, plazo de 
ejecución y número de trabajadores, analizadas en el Proyecto de Ejecución. 

Tiene por finalidad establecer las directrices básicas que deben reflejarse y desarrollarse en el “Plan de 
seguridad y salud”, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y contemplarán las previsiones 
contenidas en este documento; el cual debe presentar el contratista para su aprobación por el Coordinador en 
materia de seguridad y salud en fase de ejecución de obra, o si no existiese éste, por la Dirección Facultativa 
de Obra, antes del comienzo de los trabajos. 

La aprobación del plan quedará reflejada en acta firmada por el técnico que apruebe el plan y el 
representante de la empresa constructora con facultades legales suficientes o por el propietario con idéntica 
calificación legal. El Estudio se redacta considerando los riesgos detectables a surgir en el transcurso de la 
obra. Esto no quiere decir que no surjan otros riesgos, que deberán ser estudiados en el citado plan de 
seguridad y salud Laboral, de la forma más profunda posible, en el momento que se detecten. 

2. Agentes de la edificación

2.1 Promotor 
Nombre: El Excelentísimo Ayuntamiento de Palmas de Gran Canaria representado por la 

Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas, S.A. 

Municipio: T.M. de Las Palmas de G.C. 

Provincia: Las Palmas 

2.2 Proyectista 

Nombre: Abián Medina Rodríguez Titulación: Ingeniero Civil 

2.4 Autor del estudio de seguridad y salud 

Nombre: Alfonso Javier García Campos Titulación: Ingeniero Civil/I.T.O.P.  MPRL 
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3. Características de la obra

El presente proyecto trata de dotar a la urbanización en la que se actúa de una red de peatonales que mejoren 
la movilidad y cumplan con la Ley de Accesibilidad establecida por el Real Decreto 227/1997, por que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de 
la comunicación. 

3.2 Emplazamiento 

PROYECTO DE MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, OBRA:  
GAVIOTA Y MILLER 

DIRECCIÓN: Urbanización Miller Residencial.– en el Término Municipal de Las Palmas de Gran 
Canaria y afecta al Distrito de Ciudad Alta . 

PROVINCIA: Las Palmas 

3.3 Accesos 

Se entienden por accesos los lugares o zonas por donde deben pasar los operarios y las máquinas de los 
trabajos preliminares y exteriores. 

Los accesos a este tipo de obra al estar todos los trabajos en la misma calle, el acceso de vehículo como de 
personas será por la misma calzada de acceso a la obra, la cual tendrá una puerta para impedir el acceso a 
toda persona ajena a la misma y diferenciada los vehículos de las personas. 

La zona de obra deberá estar vallada en todo momento. 

3.4 Unidades constructivas de obra 

Demoliciones:  

Se efectuarán con medios manuales y/o mecánicos, según la situación de estas y la afección a las viviendas, 
y comprenden las demoliciones de pavimentos de hormigón, losetas hidráulicas, pavimentos asfálticos y 
todo elemento que sea necesario demoler. 

Pavimentación de viales y aceras: 

Las aceras se pavimentarán sobre una solera de HM/25/P/IIa. Encima de la misma se pavimentará con loseta 
hidráulica tipo Santo Domingo o similar de 25 x 25 recibida con capa de Mortero 1:3. Las aceras se 
encintarán con bordillos tipo B-20. 

Las nuevas líneas de aparcamientos se pavimentarán con el mismo firme asfáltico que para los viales. 

El firme asfáltico previsto para los viales, será de una capa de 6 cm (previo fresado de la capa existente) de 
AC16 Surf 50/70 D y AC32 Base G en algunas zonas.  

3.5 Presupuesto en proyecto de ejecución material 
Para la realización de estas obras se prevé un presupuesto de ejecución material que figura en el Proyecto 
y asciende a la cantidad de  500.000,00 €,  
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3.5 Presupuesto de Seguridad y Salud Material 
Para la realización de estas obras se prevé un presupuesto de seguridad y salud de ejecución  material 
que figura en el Proyecto y asciende a la cantidad de  10.676,97 €,  

3.6 Plazo de ejecución 
El plazo de ejecución será de 6 meses, a partir de la fecha del acta de comprobación de replanteo. 

3.7 Número de trabajadores 
La mano de obra estimada para la realización de esta obra será de 7 trabajadores, 

Todas estas personas recibirán información de los trabajos a realizar y los riesgos que conllevan, así como 
formación para la correcta adopción de medidas de seguridad para anularlos y/o neutralizarlos mediante la 
implantación de medios de protección colectiva y utilización de equipos de protección individual. 

3.8 Vertidos 
El vertido de aguas sucias de los servicios higiénicos se efectuará al pozo de registro de la Red General de 
Saneamiento Municipal, o en su defecto a una fosa séptica preparada para ello. 
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4. Instalaciones sanitarias provisionales

4.1 Construcción 
Las instalaciones provisionales se alojarán en el interior de módulos metálicos prefabricados en chapa 
sándwich con aislante térmico y acústico, montadas sobre una cimentación de hormigón especificada en el 
pliego y planos correspondientes. 

Estas instalaciones están situadas al exterior, en terreno perimetral a la superficie de trabajo, en las zonas 
especificadas en el plano correspondiente. 

4.2 Vestuarios-Comedor 
En función del número máximo de operarios que se pueden encontrar en obra, trabajando simultáneamente, 
se determina la superficie y los elementos necesarios para las instalaciones. 

Como ya hemos especificado, en anterior apartado, el número estimado de trabajadores simultáneos es de 7, 
lo que determina las siguientes instalaciones:, con una superficie aproximada de 2x  6,00 x 2,40 x 2,40 m 

Superficie de vestuarios  

El Centro de trabajo dispondrá de cuartos vestuarios para uso del personal, 

Dotación de los vestuarios 

3 bancos de madera corridos para 5 personas cada uno. 

Extintores 

Se instalará un extintor de polvo polivalente de eficacia 8A- 89B de 6 kg en el acceso a los locales. 

4.3 Caseta 
Mes de Alquiler de caseta prefabricada para aseos de obra, durante un mes, de 4,1x1,9m, con 1 inodoros, 1 
duchas, lavabo con 2 grifos y termo eléctrico de 50 l de capacidad 

El comedor estará ubicado en un lugar próximo al trabajo, separado de focos insalubres o molestos. 

Se instalará un extintor de polvo polivalente de eficacia 8A- 89B de 6 kg en el acceso al local. 

4.4 Normas generales de conservación y limpieza 
Los suelos, paredes y techos de los aseos, vestuarios y duchas, serán continuos, lisos e impermeables, en 
tonos claros y con materiales que permitan el lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos con la 
frecuencia necesaria. 

Todos los elementos tales como grifos, desagües, alcachofas de duchas, etc., estarán en perfecto estado de 
funcionamiento y los bancos y taquillas, aptos para su utilización. 

En el vestuario, en el cuadro situado al exterior, se colocarán de forma bien visible las direcciones de los 
centros médicos, con indicación de su dirección y número de teléfono, así como otros teléfonos de interés. 

Todos los locales estarán convenientemente dotados de luz y calefacción, y con la mayor ventilación 
posible. 
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5. Instalaciones provisionales de obra 
 

5.1 Eléctrica 
Se situará un cuadro general de mando y protección que estará dotado de seccionador general de corte 
automático, interruptor omnipolar y protecciones contra faltas a tierras y sobrecargas y cortocircuitos 
mediante interruptores magnetotérmicos y diferencial de 300 mA. 

De este cuadro saldrán circuitos secundarios de alimentación a los cuadros secundarios para alimentación de 
máquinas, vibrador, etc. 

Riesgos más frecuentes: 

 Quemaduras por deflagración eléctrica. 

 Contactos eléctricos directos. 

 Contactos eléctricos indirectos. 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Caída de personas a distinto nivel. 

Protecciones colectivas: 

Cualquier parte de la instalación se considerará bajo tensión mientras no se compruebe la acometida 
realizada por la empresa suministradora, será subterránea disponiendo de un armario de protección y medida 
directa, realizado en material aislante, con protección a la intemperie, dotado de entrada y salida de cables 
por la parte inferior.  La puerta dispondrá de cerradura de resbalón, con llave de triángulo con posibilidad de 
poner un enclavamiento.  Profundidad mínima del armario: 0,25 m. 

El cuadro estará construido de forma que impida el contacto de los elementos bajo tensión. 

De este cuadro saldrán circuitos secundarios para alimentación de las máquinasherramientas de obra, 
dotados de interruptor omnipolar, interruptor general magnetotérmico, estando las salidas protegidas con 
interruptor magnetotérmico y diferencia¡ de 30 mA.  Las bases serán blindadas tipo CETAC y los cables 
manguera dispondrán asimismo de funda protectora aislante y resistente a la abrasión. 

Todos los conductores empleados en la instalación estarán aislados para una tensión de 1.000 V. 

Todos los cuadros eléctricos de obra tendrán colocada de forma bien visible la señal normalizada: «RIESGO 
ELECTRICO», dispondrán de una plataforma aislante en su base y no tendrán acceso directo a elementos 
bajo tensión. 

Equipos de protección personal: 

 Casco homologado de seguridad, dieléctrico. 

 Guantes aislantes homologados. 

 Guantes de cabritilla con manga larga para retirar fusibles y trabajos de precisión en inmediación de 
elementos bajo tensión. 

 Comprobador de tensión. 

 Herramientas manuales homologadas, dieléctricas. 

 Pantalla facial de policarbonato. 

 Gafas protección arco eléctrico 3 DIN. 

 Botas aislantes. 

 Chaqueta ignífuga en maniobras eléctricas. 

 Tarimas, alfombrillas, pértigas, cortinas aislantes. 
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6. Formación y primeros auxilios 
 

6.1 Formación en seguridad y salud 
El trabajador recibirá la información y formación adecuadas a los riesgos profesionales existentes en el 
puesto de trabajo y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos, así como en el 
manejo de los equipos de trabajo. Estas acciones deben quedar recogidas documentalmente y 
convenientemente archivadas. 

Igualmente, el trabajador será informado de las actividades generales de prevención en la Empresa. 

 

6.2 Reconocimiento médico 
Todo el personal que empiece a trabajar en la obra pasará un reconocimiento médico previo que será 
repetido en el período máximo de un año. 

 

6.3 Botiquín 
En el centro de trabajo, en los vestuarios o en la caseta del encargado, se colocará un botiquín con los 
medios necesarios para efectuar las curas de urgencia en caso de accidente y estará a cargo de él una persona 
capacitada designada por la empresa constructora. 

El botiquín se revisará mensualmente reponiendo de inmediato el material consumido, el cual deberá 
contener: agua oxigenada, alcohol de 96 grados, tintura de yodo, mercurocromo, amoniaco, algodón, gasa 
estéril, vendas, esparadrapo, apósitos adhesivos, antiespasmódicos, termómetro clínico, pinzas, tijeras, 
torniquetes, jeringuillas y agujas para inyectables desechables. 

 

6.4 Enfermedades profesionales 
Las posibles enfermedades profesionales que puedan originarse en los trabajadores de esta obra son las 
normales que trata la Medicina del Trabajo y las prevenciones de la Higiene Industrial. 

Las causas de riesgos posibles son: Ambiente típico de obra en la intemperie, polvo de los distintos 
materiales trabajados en la obra, ruidos, vibraciones, contaminantes como el derivado de la soldadura y 
acciones de pastas de obra sobre la piel, especialmente de las manos. 

Para la prevención de estos riesgos profesionales se prevé, como medios ordinarios, la utilización de: 

 Gafas antipolvo. 

 Mascarillas de respiración antipolvo. 

 Filtros diversos de mascarillas. 

 Protectores auditivos. 

 Impermeables y botas. 

 Guantes contra dermatitis. 
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7. Medidas preventivas 
 

7.1 Identificación de los riesgos laborales que pueden ser evitados y 
medidas para evitarlos  

 

Seguidamente se muestra la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la obra, van a ser 
totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 

 

RIESGOS. 

A-Por la presencia de transeúntes ajenos a la obra y los accesos a las casas 

B- SERVICIOS AFECTADOS 

B.1-Derivados de la rotura de instalaciones existentes. 

B.2-Presencia de líneas eléctricas subterráneas o aereas. 

 
 
 

MEDIDAS TECNICAS PROPUESTAS 

 

A-Vallado de toda la obra y señalización correspondiente, y en caso que por acceso a una vivienda se deba 
entrar por la obra acotación por medio de vallas y señalización de dicha zona, incluso uso de pasarelas 

B-Solicitar los servicios afectados a las compañías correspondientes, señalizar por donde pasan, informando 
en todo momento a los trabajadores y neutralizar las instalaciones, corte de fluido, puesta a tierra y 
cortocircuito de los cables y si no fuera posible neutralizarlas (dejar sin servicio) se deberá tomar las medidas 
que se indican para estos riesgos en el siguiente apartado de “relación de riesgos que no pueden eliminarse”. 

Aun así y tal y como pone el Pliego general de esta promotora para todas sus obras , el Contratista debe antes 
de empezar los trabajos pedir los servicios afectados a todas las compañías que  tienen servicios en la calle y 
no empezar  a trabajar hasta que tengan en su poder los mismos y así conocer con exactitud la situación de 
cada uno. Y Si por algún motivo ajeno a la contrata no pudieran contar con los servicios afectados o estos 
fueran insuficientes de inmediato y siempre antes de comenzar los trabajos debe informarse de este hecho a la 
promotora (GEURSA),  y al Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución. 
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7.2 Relación de riesgos laborales que no pueden eliminarse, 
medidas preventivas y protecciones técnicas  

 

7.2.1 En las actividades de obra 
 

7.2.1.1 Instalaciones provisionales de obra mediante módulos prefabricados 

  Concepto y ejecución 

Creación de instalaciones provisionales, como las casetas de obra para vestuarios, aseos, 
dispensario, comedor, laboratorio, taller, almacén, oficina o caseta de ventas, con módulos 
prefabricados que se usarán durante la ejecución de la obra para ser retirados antes de su 
finalización.  

Durante la carga y descarga de la maquinaria han de prevenirse los daños a terceros como 
golpes y aplastamientos a personas que circulan cerca de la obra o a bienes colindantes. 

Riesgos 
 Daños a terceros. 
 Caída de personal a distinto nivel. 
 Caída de altura de materiales, herramientas, etc. 
 Golpes, cortes, pinchazos, atrapamiento, abrasiones. 
 Atropellos, vuelcos y atrapamientos. 
 Aplastamientos y sepultamientos. 
 Sobreesfuerzos. 
 Iluminación deficiente. 
 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
 Lluvia y nieve. 
 Viento. 
 Heladas. 

Medidas preventivas 
Hay que despejar el tránsito y tráfico durante la carga y descarga de maquinaria en viales y zonas circundantes: 
 Las maniobras de máquinas y camiones, entradas y salidas a la obra, serán controladas por un señalista, persona 

distinta del operador de la máquina, que vestirá chaleco reflectante y manejará una señal manual de "Stop"- 
"Adelante". 

 Se dirigirá el tránsito de peatones lejos de la zona de circulación y trabajo de las máquinas mediante la 
delimitación de circulaciones peatonales y el tráfico rodado mediante vallas portátiles. 

 Se interrumpirá el paso de peatones y/o el tráfico rodado en los momentos en que no se pueda impedir el peligro. 
 Se instalarán las siguientes señales de advertencia para el tráfico rodado o para los peatones o para ambos, para 

ser vistas desde fuera de la obra: "Caídas de objetos", "Maquinaria pesada", "Desprendimientos", "Vía obligatoria 
para peatones", "Limitación de velocidad", "Manténgase fuera del radio de acción de las máquinas". 

 Se instalarán las siguientes señales para ser vistas al salir de la obra: "Peligro", "Ceda el paso". 
 Esas tareas serán realizadas por personal especializado. 
 Se proveerá a esos trabajadores de arnés anticaídas. y cinturón portaherramientas. 
 Se prohibirá cualquier trabajo en la vertical de ese tajo mientras se trabaja en él. 
 Se instalarán vallas portátiles alrededor del área de carga, descarga o montaje de las máquinas para evitar el paso 

imprevisto del personal. 
 Las cargas suspendidas de la grúa se dirigen por el personal de apoyo con ayuda de cables o eslingas, sin permitir 

que se aproxime al cuerpo o extremidades de los trabajadores. 
 Se dotará a los trabajadores y se les exigirá el uso de guantes contra riesgos mecánicos, calzado de seguridad con 

puntera reforzada, mandil antiperforante, pantalla de protección contra riesgo mecánico. 
 Se suspenderá el trabajo con fuerte viento, lluvia, nieve o heladas. 
 Se impedirá el trabajo, paso o permanencia en la vertical del tajo. 
 Se suspenderá el trabajo con fuerte viento, lluvia, nieve o heladas. 
 Se instalarán las señales "Maquinaria pesada", "Prohibido permanecer en el radio de acción de la máquina" en 

todos los accesos del área de carga y descarga de maquinaria. 
 Se indicará a los conductores u operadores que permanezcan en su puesto durante toda la maniobra. 
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7.2.1.2 Instalación provisional de electricidad 

Conexión a la red eléctrica 

Riesgos más comunes 
Heridas punzantes en manos. 

Caídas al mismo nivel. 

Electrocución: contactos eléctricos directos e indirectos, derivados esencialmente de: 
 Trabajos con tensión. 
 Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o que no puede 

conectarse inopinadamente. 
Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

Usar equipos inadecuados o deteriorados. 

Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos eléctricos indirectos en 
general, y de la toma de tierra en particular. 

Grupos electrógenos 

Riesgos más comunes 

Heridas punzantes en manos. 

Caídas al mismo nivel. 

Electrocución: contactos eléctricos directos e indirectos, derivados 
esencialmente de: 

 Trabajos con tensión. 
 Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o que no puede 

conectarse inopinadamente. 
 Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
 Usar equipos inadecuados o deteriorados. 
 Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos eléctricos indirectos en 

general, y de la toma de tierra en particular. 

A) Sistema de protección contra contactos indirectos. 
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el de puesta a tierra 
de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales). Esquema de distribución TT 
(REBT MIBT 008). 

B) Normas de prevención para los cables. 
El calibre o sección del cableado será el especificado y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de soportar, en función de 
la maquinaria e iluminación prevista. 

Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal 1.000 voltios como mínimo, y sin defectos 
apreciables (rasgones, repelones o similares). No se admitirán tramos defectuosos en este sentido. 

C) Normas de prevención para los cuadros eléctricos. 
Serán metálicos, de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), según norma UNE-20324. 

Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces, como protección 
adicional. 

Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

Poseerán, adherida sobre la puerta, una señal normalizada de «Peligro, electricidad». 

Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a «pies derechos», firmes. 

Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en número determinado, según 
el cálculo realizado (Grado de protección recomendable IP.447). 

Los cuadros eléctricos de distribución se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 

Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional, se cubrirán con viseras contra la lluvia. 

Los postes provisionales de los que colgarán las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m (como norma 
general) del borde de la excavación, carretera y asimilables. 

El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de acceso, para 
vehículos o para el personal (nunca junto a escaleras de mano). 

Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de triángulo (o de llave), en 
servicio. 

No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.), debiéndose utilizar «cartuchos 
fusibles normalizados» adecuados a cada caso. 



Estudio de seguridad y salud 

Memoria 

MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER 

10 

Equipos de protección individual 
 Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra en lugares con riesgo de caída de 

objetos o de golpes. 
 Botas aislantes de la electricidad (conexiones). 
 Botas de seguridad. 
 Guantes aislantes. 
 Ropa de trabajo. 
 Cinturón de seguridad. 
 Faja elástica de sujeción de cintura. 
 Banqueta de maniobra. 
 Las propias de protección para los trabajos de soldadura eléctrica oxiacetilénica y oxicorte. 
 Comprobadores de tensión. 
 Herramientas aislantes. 
 

 

 

7.2.1.3 Servicios Afectado  

Aunque este proyecto de ejecución los servicios afectado pedidos en el momento de realizarlos, no implica que no 
pudiera habermas o ests estén modificados, por lo que la empresa contratista tienen la obligación antes del comienzo 
de la obra pedir los servicios afectados, tenerlos bien definidos y señalizados en la obra, siempre antes del comienzo 
de las obras, indicárselo al coordinador y realizar un anexo al plan indicando los servicios afectados y las medidas 
técnicas o medidas preventivas a adoptar.. 

 

En caso de no recibir noticia alguna por parte de las compañías de los servicios afectados , la contrata debe tomar 
medidas para localizar y así poder reducir al mínimo los peligros 

 

Una vez obtenidos éstos, se marcará en el terreno o señalizará  el lugar donde está ubicado, Indicándose el peligro 
que con lleva. Señalizándolas de forma. Si fuera subterráneo Se anotará la profundidad exacta a la que se encuentran 
el cable, protegiéndolas ante eventuales sobrecargas derivadas de la circulación de vehículos pesados. Y no se 
excavara  en esa superficie hasta que se realice el corte  o neutralizar las instalaciones, corte de fluido, puesta a tierra 
y cortocircuito de los cables  

 

 

Las normas a seguir en un servicio afectado enterrado y una vez tomadas las medidas anteriores  serán: 

(Recordad de nuevo que ante todo primero se debe neutralizar las instalaciones, corte de fluido, puesta a tierra y 
cortocircuito de los cables  (dejar sin servicio) 

 

Se procederá en la excavación de la siguiente manera: 
Hasta 1 metro antes de llegar a la conducción la excavación se podrá realizar de forma mecánica. 
A partir de 1 metro y hasta 0,5 m de la conducción la excavación se realizará de forma manual, pudiendo 

utilizarse perforadores neumáticos, picos, etcétera. 
A partir de 0,5 se utilizará la pala manual. 

 

Se vuelve a recordar que en el Pliego general de esta promotora para todas sus obras, indica la obligación que tiene la 
Contrata de que  antes de empezar los trabajos debe pedir los servicios afectados a todas las compañías que  tienen 
servicios en la calle y no empezar  a trabajar hasta que tengan en su poder los mismos y así conocer con exactitud la 
situación de cada uno. Y Si por algún motivo ajeno a la contrata no pudieran contar con los servicios afectados o estos 
fueran insuficientes de inmediato y siempre antes de comenzar los trabajos debe informarse de este hecho a la 
promotora (GEURSA),  y al Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución. 
 

 

 

 

 

 

 

DEMOLICIONES  
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7.2.1.4 Demoliciones 

Conceptos generales 
Cuando hablamos de derribo o demolición hacemos referencia justamente a lo contrario de lo que es la construcción. 

El derribo puede ser total o parcial (por ejemplo en los casos de amenaza de ruina o por simple remodelación del 
interior de un edificio). 

En cualquier caso lo cierto es que los riesgos en las actividades de derribo aumentan. Entre estos riesgos específicos 
que se deben controlar encontramos: 
 Las caídas de altura de los operarios. 
 Las caídas por desplome o derrumbamiento de los materiales. 
 Choques y golpes con o contra objetos. 
 Inhalación de polvos. 
Desgraciadamente la técnica de «demoler» no se enseña ni se le da la misma importancia que a la de «construir» y 
precisamente esta falta de conocimiento unida a la inexperiencia es la causa de la mayor parte de los accidentes que se 
producen en los trabajos de demolición. 

Los requisitos mínimos a tener en cuenta en los trabajos de demolición los encontramos en: 
 El RD 1627/1997, de 24 de octubre, este Real Decreto tan sólo dedica un párrafo a los trabajos de demolición en 

el Anexo IV parte C apartado 12 a), que dice textualmente «los trabajos de derribo y demolición que pueden 
suponer un peligro para los trabajadores, deberán estudiarse, planificarse y emprenderse bajo la supervisión de 
una persona competente y deberán realizarse adoptando las precauciones, métodos y procedimientos apropiados». 

 La Ordenanza de la Construcción, Vidrio y Cerámica aprobada por Orden de 28 agosto 1970, en vigor como 
norma convencional, es algo más extensa en el tratamiento de los riesgos de demolición, a través de los artículos 
266 a 272. Los requisitos preventivos que esta Ordenanza dispone se recogen en el apartado 3. «Medidas 
Preventivas en los Trabajos de Demolición». 

 Norma Tecnológica de la Edificación, aprobada por Orden 10 febrero 1975. 
Utilizaremos indistintamente los términos derribo y demolición, aunque lo correcto es utilizar el término demolición 
que engloba todo, ya que el derribo es una modalidad de demolición mecánica por empuje y en realidad el término 
derribo está un poco anticuado. 

Existen varias modalidades de demolición, en función de cómo se realicen los trabajos, que se pueden agrupar en tres: 
Manual, Mecánica y Voladura controlada. 

Procedimiento de demolición 

Información y documentación 
Los primeros pasos en los trabajos de demolición deben encaminarse a la obtención de información de la construcción 
de la nave (planos y otros documentos). 

Será necesaria la visita previa, para realizar una exhaustiva comprobación del estado de la nave. Esta comprobación 
deberá incluir investigar y situar, tanto en el plano como en la misma nave: 
 Tuberías de agua. 
 Colectores. 
 Canalizaciones de gas. 
 Instalación eléctrica. 
 Etcétera. 
Así mismo se deberá comprobar: 
 La antigüedad de la nave. 
 La calidad de los materiales estructurales. 
 La calidad de los materiales decorativos (para su posible recuperación). 
Estas consideraciones deben tomarse igualmente para todos los edificios colindantes y de las inmediaciones de la obra, 
es decir se deberá conocer la construcción y estado de conservación de todos los edificios que puedan verse afectados 
por el derribo. Con esta información se procederá a comunicar, a los vecinos afectados, la demolición, se tomarán las 
necesarias medidas de protección y se decidirán la ubicación de testigos. 

Las visitas deberán, junto con el resto de información obtenida, aportar los datos necesarios para la realización de los 
siguientes planos: 
 Plano de planta y alzado del edificio a derribar, indicando el número de plantas. 
 Plano de planta y alzado de los edificios colindantes a mantener, indicando el número de plantas de cada uno de 

ellos. 
 Plano de detalles de elementos estructurales singulares, que por su peligrosidad sea necesario destacar. 
Los resultados obtenidos en las visitas previas determinarán: 
 El proyecto de actuación. 
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 La comunicación a las compañías suministradoras de servicios para proceder a desvíos o cortes de suministro, 
tanto totales como parciales. 

 La comunicación a la Administración correspondiente la necesidad de cortar el tráfico de vehículos o de personas. 
 La preparación y previsión de los recursos materiales y humanos que se utilizarán durante la demolición. Entre 

estos recursos encontramos: 
 Andamiajes, junto con los planos de detalles de los mismos. 
 Arriostramientos, anclajes, apoyos, barandillas y rodapiés de protección. 
 Vallado de la edificación a derribar. 
 Protecciones auxiliares, redes, cortinas de lona, bandeja perimetral de las zonas de acceso a la obra y paso de 

personas ajenas. 
 Número de operarios en función de la obra a demoler. 
 Material de protección personal adecuado. 
 Maquinaria a utilizar. 
 Normas de Seguridad adecuadas al edificio que se va a demoler. 

Instalaciones provisionales 
Según el RD 1627/1997, sobre Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, es obligatoria la disposición en la obra 
de locales de aseo, dotados de agua corriente y que posiblemente necesiten de suministro eléctrico. 

Es recomendable la instalación de una toma de agua, para humectación y/o extinción de incendios. 

Los trabajos se realizarán siguiendo las recomendaciones que se presentan a continuación: 
 Primero se realizará el apuntalamiento de forjados y escaleras. Este apuntalamiento debe hacerse siguiendo planos 

ascendentes y horizontales. Los apeos que se instalen deben proporcionar seguridad y protección y no deben 
entorpecer las salidas y vías de evacuación. 

 Se señalizará y limitará el área de influencia en la vía pública, disponiendo de pórtico de protección a lo largo de 
la fachada y en el nivel más adecuado. 

 En los trabajos en cubierta los pórticos pueden colocarse bajo los aleros, pasando las colas, arriostrándose y 
cuajando la plataforma con puertas del propio edificio. De cualquier forma deberán contar con la resistencia 
adecuada, fijados (clavados) y con pendiente hacia el edificio. 

 Se deben señalizar las zonas de acopio (en la parte inferior). 
 Se separarán los escombros troceados de los materiales y elementos de mayores dimensiones. 
 Para los elementos más grandes será adecuado el patio de luces. 
 Para escombros más troceados se utilizará la bajante telescópica y/o rampas entre plantas. 
 Se señalarán y dispondrán puntos de anclaje para cables, cinturones o arneses de seguridad, así como barandillas 

en los huecos que se realicen para instalar poleas y maquinillos. 
 Si se utiliza el hueco del ascensor del edificio para el escombro, deberá instalarse en la planta de desescombre 

barandilla incompleta (sin listón intermedio) y las puertas de las plantas inferiores cerradas. 

Procedimiento de trabajo 
Para la demolición manual (elemento por elemento) de un edificio, la primera tarea a realizar es la instalación de los 
apeos. 

En cuanto al anclaje de los ganchos de servicio, para la protección frente al riesgo de caída, la NTE-QTT dispone: 
 El gancho de servicio se situará en la cumbrera en posición vertical, coincidiendo con el solapado de las dos tejas 

de cumbrera. Se efectuará un rebaje de la pieza superior para su acoplamiento. Se anclará perfectamente 
embebido en hormigón. 

 La instalación de apeos en la demolición manual, debe realizarse sobre placas de reparto que cubran como 
mínimo la superficie de dos viguetas (según estado del edificio), pero nunca directamente con puntales sobre 
revoltones deteriorados (bovedillas o relleno de forjados). 

 La mejor disposición, en la instalación de ganchos de servicio, para el anclaje de cables fiadores, es en un edificio 
colindante de nivel superior. 

 Si no existe autorización de la propiedad vecina o no se puede, por cualquier otro motivo colocar los anclajes en 
edificios colindantes, se atarán cuerdas de amarre a elementos estructurales situados al mismo nivel. Esta 
circunstancia unida a que el cinturón de seguridad utilizado frecuentemente es de Clase «A», sólo consigue 
minimizar las consecuencias de la caída para el riesgo no se elimina. 

 Cuando existan torres fijas, autoelevables, telescópicas, etc., éstas pueden facilitar el anclaje de los puntos fijos, 
manteniendo este punto de sustentación por encima del nivel de la cabeza. 

Colocados los apeos y ganchos de servicio correspondientes, en el resto del procedimiento de los trabajos de 
demolición se seguirán las siguientes indicaciones: 
 Se seguirá el orden inverso a la construcción, desde la cubierta por planos horizontales hasta la planta baja, 

eliminando puertas y ventanas de cada nivel. 
 Si se aplican materiales sobre la cubierta, los tramos donde se apliquen deberán afianzarse con mayor eficacia. 
 Para recuperar el material (teja) de la cubierta se deberá disponer de plataforma volada y de suelo firma 

(pasarelas) para los operarios, que deberán llevar siempre el arnés de seguridad. 
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 La pendiente de las rampas de evacuación será adecuada y con tramos máximos de dos plantas. 
 En función de la resistencia de los forjados se estimará y vigilará a acumulación de pesos. 
 Si en el estudio inicial se considera necesario aligerar el peso de las plantas, se procederá a la eliminación de 

aquellos tabiques que no sustenten y parte de losetas y baldosas. En cualquier caso se dejarán aquellas que 
permitan acceder a los huecos de evacuación practicados en el forjado. 

 Si se utilizan carretillas manuales para el transporte de los escombros debe dejarse un tope junto al hueco pata que 
los operarios puedan aprovechar la inercia y levantar la carretilla para el vaciado, haciendo entonces ésta tope con 
la barandilla instalada (pasamanos). 

 El material sobrante deberá humedecerse en caso de que éste cree un ambiente pulvígeno. Debido al aumento de 
peso que este método ocasiona, la acumulación de material de las plantas inferiores, deberá reducirse. 

 Para reducir el peso de material de plantas inferiores deberán paralizarse los trabajos en plantas superiores. 
 Para desmontar la cubierta de deberá: 
 Soltar las bridas y anclajes. 
 En caso de que las bridas y anclajes sean de hormigón armado o hierro, se soltará el armazón mediante un martillo 

rompedor y/o un soplete. 
 Se trabajará siempre desde andamios y/o plataformas. 
 Si las piezas han de trocearse se bajarán al forjado. En caso de que así estuviese proyectado se bajarán hasta la 

planta baja. 
 Si en el transporte de las piezas se utiliza una grúa, antes de iniciar el desplazamiento los operarios deberán 

abandonar la zona de influencia. 
 Cuando se quite parte del cerramiento, se deberá de dejar unos 0,90 m, para usar de protección. 
 Se eliminarán pilares, tabiques, baldones, etcétera. 
 Cuando encontramos elementos formados con armadura de hierro, se cortarán las varillas del pilar o muro por una 

de las partes y se volcará tirando desde la otra parte. 
 Cuando se utilicen cables o cuerdas, se vigilará la distancia y la no existencia de huecos por la espalda de los 

operarios. 
 Una vez que el pilar o elemento estructural se encuentre en el suelo, se cortarán las varillas restantes con cizalla o 

soplete. Si no se corta se debe colocar en posición adecuada para que no suponga un nuevo riesgo. 
 Después se eliminará por completo el pavimento del piso en que nos encontremos, utilizando las rampas 

instaladas. Se irán abriendo huecos en el forjado de forma progresiva, dejando libres viguetas y jácenas. 
 Concluida la eliminación del pavimento, se eliminará la parte de cerramiento que dejamos para protección. Para 

esta tarea se dispondrá de una plataforma, en sentido perpendicular a las viguetas, que proporcione un suelo firme. 
 Para cubrir momentáneamente los huecos que se practican, es útil mantener desmontadas algunas puertas que 

serán utilizadas como plataformas. 
 Se procederá a la recogida y evacuación de material, que puedan haberse acumulado en el forjado inferior. 
 La actuación sobre la planta concluye con la actuación sobre los anclajes que hayan quedado entre vigas y 

viguetas. Para esta tarea también deberá colocarse una plataforma, sobre andamios o sobre el tramado. 
 Un adecuado procedimiento pasa por suspender (de grúa o pluma) las viguetas, vigas, jácenas, cuchillos, etc. 

antes de dejarse libres. 
 Cuando disponemos de grúa-torre o grúa telescópica se pueden almacenar por plantas los materiales y elementos 

y proceder a su evacuación cuando estén sueltos. Este procedimiento se utilizará siempre y cuando la estructura lo 
permita o se haya tenido en cuenta con la colocación de los apeos. 

 En ausencia de grúa-torre, se amarran las viguetas, vigas, etc. con cables y cuerdas y, cuando están sueltos de los 
puntos de anclaje, se dejan caer sobre el forjado, tirando manualmente. 

 Otra técnica se basa en la utilización de barras de hierro y hacer palanca desde superficies mínimas o plataformas 
de andamio, desplazando y dejando caer libremente, los materiales, por huecos interiores. 

 Todo el procedimiento mencionado hasta ahora, se repite sucesivamente por cada planta, hasta llegar a la altura 
necesaria para que las máquinas actúen sin riesgo, concluyendo en este punto el procedimiento manual. 

 Entre las principales medidas de prevención a que sin duda hay que tener presente durante el procedimiento que 
hemos reseñado encontramos: 

 En el trabajo en demoliciones deberá trabajarse con cinturones de seguridad, debido a la dificultad de los trabajos 
en cubierta y en puntos elevados, en al menos un noventa por ciento del tiempo de trabajo. El cinturón de 
seguridad recomendado para este tipo de trabajo es de Clase «C». 

 Se deberá confeccionar un Plan de Seguridad, en el que se detalle el orden de realización de los trabajos y se 
señalen los riesgos y las medidas preventivas necesarias para evitarlos. 

 Se dispondrá de iluminación suficiente y adecuada y en caso necesario de alarma. Se instalará provisionalmente la 
conducción eléctrica necesaria para este fin. 

 Se vigilarán las tareas desde lugares separados, impidiendo la aparición de tareas incontroladas. 
 Se procederá al progresivo descombrado y a la necesaria humectación de los escombros. 
 

Riesgos en trabajos de demolición 
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Como hemos venido mencionando hasta ahora en los trabajos de derribo y/o demolición existe un a serie de riesgos 
que caracterizan estas tareas. Estos riesgos son: 
 Atrapamiento o aplastamiento por el desplome de materiales de la estructura del edificio. 
 Caída de materiales sueltos o desprendimientos no controlados, tanto sobre operario o trabajadores de la obra 

como sobre terceros. 
 Caídas a distinto nivel: 
 Por desequilibrio desde el andamio o cualquier otro punto elevado de la obra. 
 Por hundimiento repentino del suelo donde se encuentra trabajando. 
 Caídas al mismo nivel: 
 Por tropiezos o torceduras o pisadas sobre suelo irregular o discontinuo. 
 Por tropiezos o torceduras o pisadas por deficiente iluminación. 
 Electrocuciones por contactos eléctricos. 
 Golpes, choques y cortes por objetos y herramientas. 
 Polvo desprendido de los derrumbamientos. 
 Proyección de fragmentos o partículas. 
 Ruido. 
 Vibraciones debidas al uso de martillos perforadores o picadores. 

Medidas preventivas en los trabajos de demolición 
Los trabajos de derribo o demolición, que puedan suponer un peligro para los trabajadores, deberán estudiarse, 
planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una persona competente, adoptando procedimientos y métodos de 
trabajo seguros y apropiados. 

Antes de los trabajos de demolición 
En todo derribo la dirección técnica deberá visitar con cuidado todas las partes medianeras del edificio para apreciar las 
resistencias de cada una, ordenando se lleven a cabo los apeos necesarios tanto desde el punto de vista de seguridad 
como de los trabajadores empleados. 

La Dirección facultativa deberá realizar una visita previa de reconocimiento para conocer detalladamente el edificio a 
demoler. En esta visita se revisarán sótanos, espacios cerrados y depósitos con el fin de detectar gases o vapores 
nocivos inflamables o explosivos. 

En la realización de esta visita se debe valorar: 
 La necesidad de utilización de equipos de respiración autónomos. 
 Número de personas necesarias para la visita. 
 Utilización de equipos de detección de gases, abriendo puertas y ventanas para una total ventilación. 
Si el edificio hubiera sido destinado a granja, hospital, cuartel, etc., deberá ser desinfectado o desinsectado. 

Se acotará la zona en la que se vaya a ejecutar la demolición con: 
 Vallas de no menos de 2 metros de altura y a una distancia del edificio no inferior a 1,5 metros. 
 Señalización del cerramiento con luces amarillas intermitentes. 
También se acotará colocando vallas y señales de tráfico la zona de acceso de los vehículos para la retirada de 
escombros, así como las inmediaciones de la obra. Facilitando de esta manera el acceso y maniobra de la maquinaria. 

Las instalaciones y servicios de agua, electricidad y gas y sus correspondientes conducciones que lleguen al edificio, se 
deben neutralizar. 

Se taponará el alcantarillado y se revisarán los locales del edificio, comprobando que no existen almacenamientos de 
materiales combustibles o peligrosos, no otras derivaciones de instalaciones que no procedan de las tomas del edificio, 
así como si se han vaciado todos los depósitos y tuberías. 

Se instalarán andamios, plataformas de trabajo, tolvas canaletas y todas las medidas auxiliares previstas para la 
demolición y los trabajos de desescombro. 

Los andamios deberán proveerse de redes o mallas que eviten las proyecciones de materiales fuera del perímetro 
establecido. 

Los andamios utilizados deberán estar homologados. 

Se apuntalarán y se colocarán apeos, comenzando desde la planta baja ascendiendo hasta las plantas superiores, en los 
huecos y fachadas. 

Se reforzarán cornisas, vierte-aguas, balcones, bóvedas, arcos, muros y paredes. 

La instalación de plataformas que cubran los accesos al edificio favorecerán: 
 La circulación por la obra. 
 La comodidad en los puestos de trabajo. 
 La evacuación de materiales. 
Se deben de retirar de la obra antes de iniciar los trabajos de demolición materiales útiles, frágiles y/o recuperables 
como puertas, ventanas, elementos decorativos, etcétera. 

Se apuntalarán las zonas detectadas con peligro de derrumbe incontrolado. 
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Se deberá disponer de pértigas o bastidores para la colocación de cables-guía que servirán para el anclaje del cinturón 
de seguridad de los operarios. 

Se montarán las conducciones necesarias para arrojar los escombros desde las cotas más altas a las tolvas situadas en la 
planta baja. 

Se comprobará la influencia del proceso de demolición en los edificios colindantes, se colocarán testigos en las grietas 
de estos edificios y se tomarán medidas de apuntalamiento. 

Se tomarán las medidas necesarias para evitar la alteración de la estabilidad de edificaciones próximas que pueden 
poner en peligro a los trabajadores. 

En las fachadas del edificio a derribar que den a la vía pública se colocarán protecciones, mediante redes, lonas, toldos 
o viseras que recojan los escombros o herramientas que puedan caer. 

Se estudiarán y protegerán los elementos del servicio público que puedan verse afectados por la demolición, como, por 
ejemplo, bocas de riego, farolas, etcétera. 

Preparación de los equipos de protección individual de los trabajadores como cascos, botas, caretas, gafas 
antipartículas y anti-polvo, ropa de trabajo y cinturón y arnés de seguridad. 

Se preverá el suficiente acopio de equipos de trabajo y herramientas como palancas, cuñas, barras, puntales, picos, 
tablones, tablones, bridas, cables y otros. 

En los edificios con estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un 
extintor manual contra incendios. 

Se establecerán las distancias de seguridad reglamentarias entre la grúa u otras máquinas y las líneas de conducción 
eléctricas. 

Cuando en la previsión de trabajadores, se estime que sean necesarios más de diez para las tareas de demolición, se 
adscribirá un Jefe de Equipos para la vigilancia de cada docena de trabajadores. 

Durante la demolición 
 Se deberán sanear todos los días al finalizar el turno de trabajo y previamente al inicio de los trabajos, todas las 

zonas de riesgo inminente de desplome. 
 Se colocarán los testigos en lugares adecuados, vigilando constantemente la evolución de la demolición. 
 Se evitará que simultáneamente se encuentren operarios trabajando en distintos niveles. 
 Las operaciones deben realizarse en el mismo nivel. 
 La demolición se realizará de arriba hacia abajo. 
 El orden de demolición deberá ser: chimeneas, cubiertas, aberturas en forjados, forjado y paredes. 
 Ejecutados los apeos y establecidas las protecciones convenientes se comenzará el derribo, ejecutándose: 
 En primer lugar el de los forjados de los pisos para impedir la acumulación de pesos en los mismos. 
 A continuación se ejecutará el derribo general de cubiertas, paredes y muros, procurando que lo derribado guarde 

niveles en su altura. 
 Se señalizará la prohibición de permanencia de los trabajadores en la verticalidad de los trabajos de la demolición. 
 Se señalizará la prohibición de permanencia de los trabajadores en las proximidades de elementos que se abatan o 

se vuelquen. 
 En caso de ser necesario el trabajo a distintos niveles, se adoptarán las medidas y precauciones necesarias para 

evitar que escombros y objetos alcancen a los operarios que trabajan en los niveles inferiores. 
 Se evitarán las alteraciones de estabilidad en las edificaciones próximas. 
 Se colocarán testigos en caso de que aparezcan grietas en las edificaciones colindantes y se procederá en caso 

necesario al apuntalamiento correspondiente. 
 Nunca se suprimirán elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las 

tensiones que inciden sobre ellos. 
 Se exigirá el uso de equipos de protección individual como cascos, guantes de cuero, calzado, cinturón de 

seguridad tipo arnés, etcétera. 
 Se utilizarán arneses o cinturones de seguridad cuando se trabaje a más de 2 metros de altura desde el piso o el 

suelo. 
 Los cinturones y arneses de seguridad deberán ir bien anclados a puntos fijos, o se instalarán andamios o 

plataformas de trabajo reglamentarias. 
 Las aberturas que se produzcan en los forjados de los pisos se protegerán con barandillas perimetrales o a través 

de cubriciones. 
 Para la circulación entre viguetas o nervios de forjado a los que se haya quitado el entrevigado, se dispondrán de 

pasarelas reglamentarias. 
 Se regarán los escombros, en la cantidad y forma necesaria para evitar la formación de polvo. 
 El derribo de escaleras se efectuará desde andamiadas. 
 El tramo de escaleras entre pisos se derribará antes que el forjado superior donde se apoya. 
 En la demolición de obras de cantería se ejecutará por sillares, disponiendo de rampas o aparatos necesarios para 

bajar las piedras, evitando su caída brusca. 
 Se controlará y limitará la acumulación de escombros sobre los andamios. 
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 Las vigas de los pisos, armaduras y demás elementos que por su peso lo requieran se desmontarán por medio de 
garruchas o poleas. 

 En la demolición de elementos de madera se tomarán las siguientes medidas: 
 Antes de la demolición se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. 
 Antes de cortar las vigas de madera será sujetadas a través de sogas o apeos. 
 Las cerchas se descolgarán enteras para ser troceadas en el suelo. 
 Se prohibirán las hogueras dentro del edificio y las exteriores estarán protegidas del viento y constantemente 

vigiladas. 
 Se evitará trabajar en obras de demoliciones y derribos cuando exista nieve o en días de lluvia. 

En la demolición de tejados y cubiertas 
 A lo largo de la cumbre se dispondrá de un sistema de sujeción fijado a elementos resistentes para amarrar los 

cinturones y arneses de seguridad de los trabajadores, de formas que permita la movilidad de los mismos. 
 Cuando la cubierta no sea resistente y se encuentre inclinada, se usará el cinturón de seguridad enganchado al 

cable tendido para este fin. 
 En los trabajos sobre cubiertas habrán de utilizarse tableros que repartan la carga. 
 Las chimeneas y tuberías se derribarán antes que el tejado. 
 En la demolición de chimeneas y tuberías nunca deberán abatirse sobre la cubierta. 
 Las tejas deberán retirarse desde la cumbrera hacia los canalones, con el objeto de evitar desequilibrios. 
 En el desmontaje del canalón de edificios antiguos en los que suele sobresalir el voladizo se deberá tener espacial 

atención. 
 En la demolición a mano de chimeneas de fábricas o de construcciones aisladas y elevadas de análoga naturaleza 

se dispondrá de un sólido andamiaje. 
 La demolición de la cubierta se hará de la cumbre hacia los aleros. 
 La demolición de los aleros se realizará desde andamios exteriores. 

En la demolición de muros y estructuras verticales 
 La altura libre de un muro no debe ser superior a 22 veces su espesor. En cualquier caso se evitará dejar en el 

muro excesivas distancias entre las uniones horizontales y las verticales, pues si no se apuntala se puede producir 
un derrumbamiento. 

 Cuando sea necesario trabajar sobre un muro extremo que sólo tenga piso a un lado y la altura sea superior a 10 
metros, se establecerá en la otra cara del muro un andamio o cualquier otro dispositivo equivalente que evite la 
caída de los trabajadores. 

 Cuando se trabaje sobre un muro aislado, sin piso por ninguna de las dos caras y altura superior a 6 metros, se 
montará un andamio o dispositivo equivalente en cada una de las caras. 

 Si la demolición se realiza de manera manual se puede realizar el montaje de un andamio metálico que sirva de 
plataforma de trabajo. 

 Cuando los trabajos de demolición deban realizarse a una altura superior a tres metros por encima del suelo, 
deberá instalarse una plataforma de trabajo desde la cual los trabajadores puedan operar. 

 Cuando los trabajos de demolición deban realizarse a una altura superior a tres metros por encima del suelo, los 
trabajadores deberán utilizar cinturones de seguridad. Estos cinturones deben estar bien amarrados a los cables-
guía. 

 Las plataformas de trabajos que se encuentren al borde del vacío deberán estar provistas de barandillas y rodapiés. 
 Se deberá prohibir trabajar o permanecer encima de muros a derribar de menos de 35 cm de espesor. 
 No deben utilizarse palancas en el derribo manual de materiales. 
 Se prohibirá la realización de trabajos en la misma vertical en la que se esté operando, por el peligro de caída de 

materiales. 
 Se deberán cerrar los huecos de balcones, ventanas, escaleras o ascensores en el momento en que se retiran los 

parapetos, para evitar las caídas de material. 
 Sobre las viguetas al descubierto de los techos parcialmente demolidos se colocarán unas pasarelas de tablas. 
 Se evitará la acumulación excesiva de materiales sobre los pisos. 
 Se evitará que se caigan materiales sobre los pisos. 
 Antes de comenzar a demoler la estructura portante, se derribarán completamente, los muros y paneles de relleno. 

Esto evitará que durante los trabajos sobre la estructura haya elementos poco unidos o propensos a caerse 
espontáneamente. 

 En la demolición de cornisas y partes de voladizo el operario deberá situarse en una posición segura y estable. 
 Es peligroso dejar en voladizo, sin apoyo, partes de las estructuras elásticas. 
 Las fábricas de ladrillo se derribarán, por pequeñas secciones, por medio de pico o alcotana de dos manos, o a lo 

sumo, empleando cuñas. 
 Los trabajadores deberán utilizar los equipos de protección individual apropiados: casco de seguridad, cinturón de 

seguridad susceptible de ser amarrado a un punto fijo fuerte, botas de seguridad, gafas protectoras contra la 
proyección de partículas, mascarillas contra polvo, arnés y protectores auditivos. 

 Desde cada puesto de trabajo debe preverse siempre una salida para la evacuación del personal fácil y rápida. 
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En la evacuación de escombros 
 Para evitar excesivas acumulaciones de material que sobrecarguen los pisos se establecerán tolvas de descarga de 

escombros que aprovisionen directamente a los camiones. 
 Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, tolvas o 

espuertas, sacos, etc. prohibiéndose arrojar escombros desde lo alto. 
 Se evitará la producción de polvo y el rebote a distancia de los materiales, vigilando que la distancia inferior del 

canal de la tolva, respecto de la superficie de recogida, no sea superior a 2 metros. Estará protegida por una lona. 
 No se debe utilizar el canal de la tolva para elementos pesados o voluminosos. 
 Los elementos pesados o voluminosos se bajarán con medios adecuados, a través de aparatos de elevación, 

controlando y vigilando especialmente la sujeción de los materiales, para evitar su caída. 
 Se acotarán los accesos a zonas de carga de escombro y materiales. 
 Los accesos a la zona de carga de escombro y materiales deberán disponer de pasarelas con barandillas. 
 Se regarán los escombros y materiales para evitar la producción de polvo. 
 Nunca se deben rebosar los bordes de los camiones o contenedores con las cargas de escombros. 
En caso de que los residuos procedan de alcantarillas, hospitales, cementerios, etc., los escombros deberán ser 
desinfectados antes de su transporte. 

 

 

 

 

7.2.1.5 Demolición mecánica 

Cuando la ubicación de la obra lo permita, y no exista ningún condicionante que lo impida, se emplearán máquinas y 
artilugios mecánicos que a base de empuje, picado, corte, arrastre o trituración permiten llevar a cabo la tarea. 

Entre las máquinas utilizadas están: 
 Excavadoras con cuchara. 
 Excavadoras sobre orugas con punteros hidráulicos de martillo, con brazo de empuje hidráulico. 
 Máquinas por tracción por cable metálico. 
 Excavadora con brazo largo de demolición. 
 Demoledor de hormigón o cizalla. 
Este tipo de demolición puede ir acompañada por demolición manual cuando se desea recuperar algún material o para 
facilitar la fragmentación de elementos estructurales. 

También se acompaña estos derribos de los manuales cuando los edificios sobrepasan la altura admisible para la 
utilización de maquinaria (retroexcavadora, tractores de pala, etc.), realizándose previamente una demolición parcial 
con herramientas manuales hasta que el nivel del edificio alcance al brazo de la máquina. 

Así pues, nunca debe utilizarse el denominado derribo «por descalce» o «vuelco», que consiste en eliminar partes 
estructurales bajas que sostienen el edificio y que el derribo suceda como consecuencia del peso superior de la obra 
sobre las partes bajas que hemos debilitado. Como hemos dicho en el párrafo anterior el derribo con máquinas debe 
utilizarse únicamente a partir del nivel que éstas pueden alcanzar y hasta dicho nivel deberá efectuarse manualmente. 

Entre los tipos de demolición mecánica encontramos las siguientes modalidades: 

Normas de seguridad 
a) Normas de seguridad generales de la demolición mecánica: 

 Al igual que en la demolición manual, en la mecánica las tareas de derribo deben comenzar en la cubierta, 
pasando por las paredes de cerramiento, para terminar por la estructura (muros de carga, pilares y vigas) y 
esto es así tanto si es con «retro» como con «bola». 

 La distancia de las máquinas a la zona a demoler deber ser tal que en caso de una caída imprevista de los 
parámetros verticales no les alcancen. 

 El piso sobre el que opera la máquina debe ser firme, llano y alejado de los vacíos o pendientes, en caso de 
no ser así deberán estar debidamente protegidos. 

 En caso de que la máquina se suba sobre escombros para alcanzar niveles más altos, los huecos de estos 
escombros se deben rellenar o se deben eliminar los elementos inestables con el fin de evitar golpes dentro 
de la cabina o incluso el vuelco de la máquina. 

 Si la máquina (excavadora) se sitúa en el piso de un edificio, se deberá hacer un examen técnico de la 
resistencia del suelo. 

 El entorno de la máquina en movimiento debe ser amplio y libre de obstáculos. 
 Los operarios se mantendrán fuera de la zona donde caen los escombros. 

b)     En los casos en que se empleen máquinas provistas de puntero hidráulico de martillo se debe contemplar, lo 
siguiente: 
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 Cuando se actúe sobre hormigón armado, hay que cortar el acero manualmente para evitar que la armadura 
salte sobre los operarios. 

 Se debe acotar y evitar el trabajo y la presencia de trabajadores en el radio de acción de los punteros 
hidráulicos en movimiento. 

 Los operarios utilizarán equipos de protección auditiva. 
c) En los casos en que se empleen máquina-tractor de tracción por cable se debe contemplar, lo siguiente: 

 El peso de la máquina-tractor deberá ser adecuado a la tarea, de forma que no pierda la estabilidad por efecto 
de la tracción. 

 La máquina-tractor deberá situarse a una distancia que será el doble de la altura del muro, edificio o 
elemento a derruir. 

 Los cables de acero deben ser apropiados y con resistencia necesaria. En ningún caso se deben utilizar cables 
deteriorados. 

 En la tracción deben evitarse los tirones bruscos, se deberá realizar lentamente. 
 Los operarios no deben permanecer en el radio de acción de la máquina, aún en la hipótesis de rotura del 

cable. 
En demoliciones mecánicas debemos considerar la NTE-ADD-20 (esta norma no es de aplicación contra estructuras 
metálicas ni de hormigón armado). 

 

 

7.2.1.6 Demolición de losas armadas 

Concepto y ejecución 

La demolición de losas armadas de hormigón, es decir, piezas planas (dos dimensiones mucho mayores que la tercera) 
horizontales o inclinadas, con las que se construyen forjados, escaleras, rampas de garaje, tableros de puente, cubiertas, 
terrazas, etcétera, consiste en eliminar total o parcialmente un componente estructural de un edificio ya construido. La 
demolición es una tarea aparentemente sencilla, que, sin embargo implica conocimientos técnicos y métodos muy 
específicos, que no pueden obviarse. 

El plan de la demolición ha de ser realizado por un técnico competente, que indicará el orden en que deben derribarse 
las piezas, con qué método y qué zonas han de despejarse durante cada fase. En general, la demolición se realiza desde 
arriba hacia abajo, primero los elementos sustentados y luego los sustentantes. 

Riesgos 
 Daños a terceros. 
 Caída de personal a distinto nivel. 
 Caída de personal al mismo nivel. 
 Caída de altura de materiales, herramientas, etc. 
 Golpes, cortes, pinchazos, atrapamiento, abrasiones. 
 Aplastamientos y sepultamientos. 
 Proyección de partículas. 
 Quemaduras y radiaciones. 
 Sobreesfuerzos. 
 Polvo ambiental. 
 Ruido 
 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
 Lluvia y nieve. 
 Viento. 
 Heladas. 

Fragmentación manual de losas armadas de hormigón. 
Las losas armadas de hormigón han de estar libres de cargas antes de ser derribadas, para reducir el peso y evitar el 
riesgo de aplastamiento. 

La demolición de losas armadas de hormigón comienza por fragmentar la parte pétrea de la losa creando unas líneas de 
fractura, que dividen la losa en trozos tales que su caída sobre el nivel inferior no produzca un hundimiento 
descontrolado. Esos trozos permanecen temporalmente suspendidos de las armaduras de acero. Cuando las 
dimensiones de la losa no consientan este modo de trabajo, será necesario realizar apeos de los trozos de la losa que 
quedan sin apoyo. Este trabajo se realiza con ayuda de compresor y martillos neumáticos, cortadoras radiales, mazas, 
macetas, escoplos y buriles. 

Demolición de losas armadas de hormigón a máquina. 

    Corte de la losa con disco (http://www.agconstrucciones.com ) 
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Consiste en demoler las losas con cortes, rozas o mermas cerca de sus anclajes o empotramientos, con disco de 
diamante o martillo hidráulico, o con máquinas que las golpean con masas suspendidas de una grúa, o con cizalla 
hidráulica. Este método produce el desplome de fragmentos importantes de la losa sobre el suelo inferior, que debe ser 
suficientemente resistente, por lo que aumenta mucho el riesgo de aplastamiento y sepultamiento y el de proyección de 
cascotes a mucha distancia: el operador de la máquina debe estar lejos de la vertical de la losa en demolición y 
protegido con redes verticales contra riesgos mecánicos, y la zona ha de estar despejada de personal de apoyo o no 
afecto al tajo. Es necesario prevenir el posible movimiento de péndulo del elemento en demolición al quedar 
parcialmente liberado, girando sobre los anclajes que aún sean eficaces, e impedir que se encuentren personas en el 
área barrida. 

Corte de las armaduras. 
Después de fragmentar y desprender la parte pétrea de la losa hay que cortar las armaduras de acero que permanecen 
ancladas a la parte aún no demolida de la estructura. El corte de esas varillas provoca la liberación del fragmento de 
losa que estaba suspendido de ellas, por lo que los trabajadores no se apoyarán en esa parte de la losa. El 
desprendimiento total o parcial de la losa puede producirse al cortar unas pocas varillas, desgarrándose las restantes por 
efecto del peso, con riesgo de caída en altura, proyección de partículas y aplastamiento del personal, por lo que durante 
toda la operación deben extremarse las precauciones indicadas en la parte general. Esas varillas se cortan con soplete 
oxiacetilénico, cizalla hidráulica o eléctrica o con cortadora radial. 

Demolición de losas elevadas. 
Las losas situadas en altura que, al ser demolidas, caerían sobre forjados o elementos elevados incapaces de resistir la 
caída de los trozos, han de ser desmontadas de forma que no golpeen sobre esos elementos. 

Para ello, se cuelgan previamente con cables o cadenas con cabrestantes o tráctores de elevación de algún elemento 
sustentante, como alguna zona más elevada de ese edificio, o con una o varias grúas y se procede como queda dicho. 
Una vez sueltos, se elevan y se bajan al suelo. 

Una vez en el suelo, se trocean para su transporte a vertedero, de forma semejante a lo indicado. 

Troceado y transporte a vertedero 
El troceado de las piezas de hormigón demolidas se realiza con  
 Soplete de oxicorte. 
 Cizalla eléctrica para acero. 
 Martillos neumáticos. 
 Cortadoras radiales. 
 Herramientas manuales como mazas, macetas, escoplos y buriles. 
Los fragmentos de la estructura demolida se trocean para facilitar su manipulación y se trasladan y reúnen en uno o 
varios emplazamientos, se cargan a mano o a máquina sobre camiones y se trasladan al vertedero mediante 
 Contenedores de escombros. 
 Trompas de vertido de escombros. 
 Cintas transportadoras. 
 Dumpers. 
 Palas cargadoras. 
 Camiones. 
Si los escombros se trasladan con carretillas manuales  hasta huecos abiertos en los forjados, por los que se vierten con 
o sin trompas, se instalará un bordillo resistente en el borde de los huecos, contra el que pueda chocar la carretilla, 
ayudando así a su vuelco, y una barandilla contra la que tope la carretilla al volcar y verter su contenido. 

Los escombros pueden suponer cargas concentradas sobre la estructura aún no demolida, con riesgo de hundimiento. 
Mientras se fragmentan o esperan su transporte a vertedero, se reúnen en emplazamientos provisionales cuya 
resistencia haya comprobado un técnico competente, en los que se instalan arcos límite para que el volumen 
correspondiente a la carga admisible no sea superado por inadvertencia. 

Maniobras de las máquinas 
Para evitar los atropellos, aplastamientos o atrapamientos como consecuencia de la maniobra de las máquinas: 
 Hay que impedir el acceso de personal no directamente afecto al tajo a la zona de maniobra de cada máquina, 

mediante barreras al paso como vallas portátiles y señales "Manténgase fuera del radio de acción de las máquinas" 
y "Prohibido el paso". 

 Hay que instruir al personal de apoyo afecto al tajo sobre el modo seguro de trabajar en las inmediaciones de la 
máquina: 
 No se puede permanecer, ni pasar, ni mucho menos trabajar, en la parte trasera de la máquina (la que queda 

a la espalda del operador en su posición habitual de trabajo en ese tajo). Si el tajo exigiera que algún 
trabajador actuase en la parte trasera de una máquina que se desplaza, se destinará a otro trabajador a vigilar 
esa actividad, de modo que el vigilante vea continuamente al trabajador y el operador de la máquina al 
vigilante. El vigilante avisará al operador sobre cualquier incidencia que ocurra al trabajador. Si la máquina 
no se desplaza, como un camión mientras se carga, es suficiente que el operador espere a ver al personal de 
apoyo indicarle que puede arrancar. 
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 Hay que trabajar siempre de cara a la máquina, en posición erguida. Antes de agacharse o dar la espalda a la 
máquina hay que avisarlo al operador. 

 Hay que convenir con el operador el lugar en el que se encontrará cada miembro del personal de apoyo, tras 
cada modificación de emplazamiento de la máquina, de su herramienta o del tajo. Antes de comenzar el 
trabajo en el nuevo emplazamiento se realizará una simulación del movimiento de la máquina, de la 
herramienta y del personal de apoyo, para coordinar los movimientos de forma que se eviten sorpresas e 
improvisaciones. 

 Ningún trabajador puede estar a menos de 2 m de los finales de carrera de la máquina o de su herramienta. 
Si el trabajo requiriera acercarse más, la máquina se detendrá mientras el trabajador permanezca más cerca. 

 Junto a máquinas que eleven cargas, como palas cargadoras o retroexcavadoras, ningún trabajador puede 
encontrarse dentro de un cono de eje vertical de 45º con el vértice a la altura máxima de la herramienta de la 
máquina. Si la herramienta se desplaza, se aplicará este principio al volumen descrito por las sucesivas 
posiciones del cono. Si el trabajo requiriera situarse dentro de ese volumen, la máquina se detendrá mientras 
el trabajador permanezca en él. 

 Mientras la máquina trabaja con poco espacio de maniobra en un plano elevado junto a desniveles de altura mayor 
que un tercio del diámetro exterior de la menor de sus ruedas, o sobre una superficie inclinada:. 
 El coordinador de seguridad y salud vigilará personalmente ese tajo y decidirá cuándo hay que interrumpir el 

trabajo de la máquina para asegurar el firme sobre el que se apoya e impedir que vuelque, se deslice o se 
desplome. 

 Se interrumpirá el tajo si la lluvia, la nieve o las heladas debilitan el terreno o lo hacen deslizante. 
 Se prohibirá el paso por el plano inferior al de maniobra de la máquina, en su vertical, mediante vallas 

portátiles y señales. 
 Mientras la máquina trabaja entre o debajo de obstáculos que quedan al alcance de ella o de su herramienta, tales 

que pueden invadir la cabina, desestabilizar la carga o volcar la máquina, el operador fijará finales de carrera para 
la herramienta o para la máquina que impidan que alcance los obstáculos e instalará topes o señales que le 
indiquen a simple vista la silueta máxima que puede ocupar la carga sin topar con los obstáculos. 

Medidas adicionales de seguridad 
Todos los trabajos serán realizados por personal suficientemente cualificado a juicio de la constructora. 

La demolición de una estructura afecta a las edificaciones colindantes, a las que puede producir daños. Por ello el 
proyecto de demolición incluirá los apuntalamientos, apeos y refuerzos que aseguren su estabilidad. 

La zona de trabajo se mantendrá despejada y limpia de cascotes y materiales. 

Las estructuras a demoler requieren trabajar en altura, a veces desde fuera del edificio, por lo que 
 Trabajos a más de 2 m de altura del plano sustentante habitual: 

 Esas tareas serán realizadas por personal especializado. 
 Se le suministrará arnés anticaídas, con puntos de fijación y cables fiadores firmemente anclados a 

elementos sustentantes y cinturón portaherramientas 
 Se instalarán tableros o planos elevados de sustentación, como andamios sobre borriquetas, andamios 

metálicos sobre ruedas o andamios metálicos tubulares para que pisen los trabajadores en las zonas en las 
que el piso no es seguro. Todos estos elementos han de instalarse de modo que no resulten afectados por la 
demolición. 

 Se instalarán redes anticaídas protegiendo los bordes de zonas de paso o de trabajo sobre cambios de nivel. 
 Se prohibirá cualquier trabajo en la vertical de ese tajo mientras se trabaja en él. 

 Cambios bruscos de nivel: 
 Se instalarán barandillas empotradas o por hinca en los bordes superiores de los desniveles, de 90 cm de 

altura, compuestas por pasamanos, rodapié y barra a media altura, suficiente distancia del borde del desnivel 
como para que no haya peligro de desmoronamiento, en función de sus características geométricas y físicas, 
y del peso de los elementos que vayan a pasar o trabajar. Siempre que se pueda, se instalará la barandilla, al 
menos a 2 m del borde del desnivel. 

 Los socavones o agujeros en el suelo de 0,5 m de profundidad o más se protegen por el mismo método, o si 
sus dimensiones lo permiten, se cubren con palastro de acero, anclado para impedir su desplazamiento, o un 
entablado cuajado. 

 En los desniveles con zona de trabajo en su parte baja, hay que instalar una visera que cubra a quienes 
trabajan. Esta visera se mantendrá siempre por encima de los trabajadores, por lo que se trasladará a medida 
que la obra se eleve. 

 Se instalará una iluminación suficiente sobre todo el área de trabajo. 
 Se interrumpirá el trabajo de personas en planos superiores en la vertical de la zona de trabajo, mientras se trabaje 

en ésta. 
 Se protegerán con topes y barandillas los apeos, puntales o entibaciones, para evitar que un golpe involuntario, 

por ejemplo, durante la maniobras de carga y descarga, pudiera derribarlos o moverlos. 
 El acceso a niveles superiores puede hacerse por las escaleras existentes, si las hubiera, o mediante escaleras 

provisionales. 
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 Al demoler los muros perimetrales se dejarán en su lugar unos petos de 1 m de altura como protección contra las 
caídas. 

El trabajo implica riesgo de golpes, cortes, pinchazos o abrasiones. Todos los operarios usarán casco y guantes contra 
riesgos mecánicos. 

Las tareas con riesgo de proyección de partículas, como el picado de muros con maceta y escoplo, los cortes con radial 
y otros similares, exigen el uso de pantalla facial y guantes contra riesgos mecánicos. 

Se evitará la acumulación de materiales en los pasos de agua (puentes, canales, tubos de paso, atarjeas, imbornales, 
zanjas, arroyos, colectores, etc.), aunque estén secos, en previsión de anegamientos e, incluso, de aplastamientos y 
sepultamientos debidos al empuje del agua de escorrentía sobre obstáculos de la obra o al reblandecimiento del terreno 
al impregnarse de agua. Para ello se dispondrán vallas de señalización, aunque nunca atravesando el paso del agua, y la 
señal "Prohibido depositar materiales" y se cuidará el orden de los materiales acopiados. 

Hay riesgo de aplastamiento y sepultamiento como consecuencia de la caída de partes o fragmentos de los elementos 
en demolición, o de los que eran sustentados por ellos sobre las personas que se encuentren debajo o cerca, sean o no 
personal de la obra. Para evitarlo,  
 Se apuntalarán las partes de la obra que no se van a demoler, o que aún no se han demolido, para prevenir su 

desplome imprevisto. 
 Se apearán los elementos horizontales cuya estabilidad resulte afectada por la demolición. 
 Se reforzarán huecos y dinteles de partes del edificio cuya estabilidad resulte afectada por la demolición. 
 Se terminará en cada jornada la demolición iniciada, sin dejar piezas a medias, cuya estabilidad haya sido 

mermada por la demolición, o, si no fuera posible, se acotará la zona de influencia de la pieza a medias.  
 Se impedirá que puedan encontrarse en esa zona, en el mismo o en distinto plano, trabajadores, peatones o 

vehículos acotando la zona con vallas portátiles y desviando el paso y el tráfico con señales "Caídas de objetos", 
"Prohibido el paso", "Vía obligatoria para peatones", o interrumpiendo el tráfico si fuera necesario a juicio del 
coordinador de seguridad y salud. 

Pueden también caer cascotes, herramientas u otros objetos pesados sobre otros trabajadores o sobre personal o 
vehículos no afectos a la obra, por lo que 
 Se instalará una valla resistente que separe la obra del paso de personas y vehículos no afectos a la obra. 
 Se protegerá esa zona situando sobre ella una visera o marquesina. 
 Se instalarán redes verticales o toldos. 
 Se prohibirá el trabajo y estancia de personal en esa zona en planos inferiores mientras se realiza la demolición. 
En ocasiones se levantará polvo, que reduce la visibilidad, se inhala y se introduce en ojos y oidos, y afecta al 
funcionamiento de máquinas y equipos. Por ello, el coordinador de seguridad y salud ordenará que se adopten las 
medidas adecuadas, como: 
 Humedecer el terreno u otras fuentes de polvo, como las acumulaciones de tierra o escombros, o los pasos de 

maquinaria. 
 Cubrir con lonas esas fuentes de polvo, como cajas de camiones, tolvas y silos, acopios de áridos finos. 
 Suministrar a los trabajadores protecciones oculares y mascarillas filtrantes contra el polvo. 
Si se producen vibraciones, que pueden afectar a la salud y al rendimiento del personal, e, incluso, a la estabilidad de 
determinadas partes de la construcción, el coordinador de seguridad y salud determinará las medidas a adoptar: 
 Realizar las tareas que causan la vibración en horario diferente del de los demás trabajadores. 
 Reducir las vibraciones mejorando el ajuste de la máquina causante o sustituyéndola por otro modelo que no 

vibre. 
 Aislar la fuente de vibraciones del resto de la construcción o del terreno, intercalando una lámina de material 

absorbente, como el corcho prensado, los fosos rellenos de arena o grava, los silent-blocks, o similares. 
 Suministrar al personal guantes y faja antivibraciones. 
Las tareas y máquinas que causan ruido pueden afectar a la salud y al rendimiento del personal, por lo que el 
coordinador de seguridad y salud determinará las medidas a adoptar: 
 Realizar las tareas ruidosas en horario diferente del de los demás trabajadores. 
 Reducir el ruido mejorando el aislamiento acústico de la máquina causante o sustituyéndola por otra menos 

ruidosa. 
 Aislar la fuente del ruido mediante pantallas de gran masa y poca elasticidad, lo más cerradas que sea posible. 
 Suministrar al personal protecciones auditivas. 
Este trabajo exige mantener posturas y realizar tareas que pueden provocar sobreesfuerzos, por lo que, para evitarlos, el 
coordinador:   
 Comprobará que el número de trabajadores y recursos que se ocupan del tajo sea el adecuado para el trabajo a 

desempeñar. 
 Exigirá que se refuerce el número de trabajadores y recursos cada vez que sea necesario. 
 Ordenará el empleo de un medio mecánico para el transporte de materiales. 
 Entregará una faja lumbar a los trabajadores que lo requieran. 
 Autorizará, si lo considera necesario, un período de descanso de cinco minutos cada hora de trabajo. 
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Hay otros riesgos derivados de la iluminación deficiente cuando no se puede trabajar a la luz del día, por ser tajos 
subterráneos o a cubierto, o por ser inevitable el trabajo a otras horas, por lo que se prohibirá el trabajo en condiciones 
de poca luz o poca visibilidad (niebla, polvo en suspensión), o se instalarán sistemas portátiles de iluminación que 
aseguren 200 lux en el plano de trabajo para trabajos gruesos, como la carga y descarga, o 500 para montajes o tareas 
de mayor precisión, o se proporcionará a los trabajadores equipos de linterna autónomos en casco. Estos sistemas de 
iluminación estarán alimentados a 24 v. 

El lugar de trabajo sometido a temperaturas inferiores a 0º o superiores a 35º o más de 8 h de asoleamiento continuo 
puede causar pérdidas de precisión o equilibrio, enfermedades asociadas al enfriamiento, hipotermia, insolaciones, 
mareos, deshidratación, irritabilidad, o congestión. 

Para combatir las bajas temperaturas hay que 
 dotar a los trabajadores de ropa de abrigo. 
 instalar sistemas calefactores. 
Para combatir las altas temperaturas hay que instalar un sistema de riego para humedecer el terreno. 

Para combatir el alto número de horas al sol hay que  
 dotar a los trabajadores de gorro o casco protector.  
 instalar toldos o sombrillas. 
La elevada humedad relativa del aire (mayor del 88%) potencia el efecto de las temperaturas, de forma que han de 
aplicarse las medidas indicadas para temperaturas extremas entre 5º y 30º. La humedad relativa muy baja (menor del 
20%) causa la desecación de las mucosas y de los ojos, dolor de cabeza, torpeza en los movimientos. 

La lluvia y nieve producen cambios en la adherencia y la consistencia del suelo, mojadura del personal y reducción de 
la visibilidad. 
 Hay que utilizar impermeables y botas impermeables, para la lluvia, y los mismos más polainas para la nieve. 
 Hay que interrumpir el tajo cuando la reducción de visibilidad, o el estado del suelo, excesivamente deslizante o 

inestable, lo aconseje. 
El viento causa empujes que producen pérdida de estabilidad y de equilibrio, dificultades de visión y de audición, 
polvo. Aumenta la sensación térmica de frío. 
 Se interrumpirán los trabajos de elevación de cargas suspendidas y similares. 
 Los trabajos en altura requerirán medidas como arnés anticaídas con puntos de fijación y/o cables fiadores para el 

arnés anticaídas, o serán interrumpidos si estas medidas no suponen protección sufuciente a juicio del coordinador 
de seguridad y salud. 

Las heladas causan reducciones drásticas de la adherencia del terreno, empujes en todos los contenedores de agua, que 
pueden provocar su rotura, y alteraciones en el comportamiento de algunos materiales, como el cemento, que detiene 
su fraguado. 
 Se interrumpirán los trabajos con máquinas rodantes que tengan riesgo de deslizamiento. 

Se interrumpirán los trabajos en altura, los de transporte de cargas y, en general, todos aquellos en los que un resbalón 
de un operario pueda tener consecuencias graves para su salud, o se aplicarán medidas como arnés anticaídas con 
puntos de fijación y/o cables fiadores para el arnés anticaídas, si estas medidas suponen protección sufuciente a juicio 
del coordinador de seguridad y salud. 

 

 

 

7.2.1.7 Demolición por procedimientos mecánicos o manuales de aceras o 
calzadas 

Concepto y ejecución 
La demolición por procedimientos mecánicos de aceras o calzadas, es decir, partes planas de los viales destinadas al 
tránsito de personas (aceras) o vehículos (calzadas), consiste en eliminar total o parcialmente el pavimento (o 
superposición de pavimentos) que las cubre. 

La placa resistente que forma la acera o la calzada se fragmenta por medio de martillos hidráulicos o neumáticos o 
discos de diamante. A continuación se recogen los fragmentos con pala cargadora y se transportan a veretedero por 
medio de camiones. 

Riesgos 
 Daños a terceros. 
 Caída de personal a distinto nivel. 
 Caída de personal al mismo nivel. 
 Caída de altura de materiales, herramientas, etc. 
 Golpes, cortes, pinchazos, atrapamiento, abrasiones. 
 Aplastamientos y sepultamientos. 
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 Proyección de partículas. 
 Quemaduras y radiaciones. 
 Sobreesfuerzos. 
 Polvo ambiental. 
 Ruido 
 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
 Lluvia y nieve. 
 Viento. 
 Heladas. 

Máquinas 
 Retroexcavadora. 
 Palas cargadoras. 
 Martillo hidráulico o neumático. 
 Disco de diamante. 
 Camiones. 
 Dumper. 
 Herramienta manual. 

Demolición de aceras 
Consiste en fragmentar la base resistente de la acera, previa retirada del pavimento y de las tapas de los registros para 
su reutilización, y retirar los escombros hasta dejar limpio el suelo de base. 

 

La fragmentación suele realizarse con martillo hidráulico o neumático, y la retirada de escombros con retroexcavadora 
y dumper o camión. 

La zona en que se trabaja y aquélla en la que se ha retirado ya el pavimento ha de estar protegida con vallas y 
suficientemente iluminada. Su trazado ha de seguir un plan que estudie el desvío provisional de la circulación de 
peatones y vehículos en las sucesivas etapas del trabajo, de forma que la vialidad se mantenga con suficiente 
seguridad. Los nuevos itinerarios y los obstáculos estarán claramente señalizados. Los pasos que haya que habilitar 
sobre zonas en las que ya se ha retirado el pavimento estarán protegidos con tableros o palastros, de modo que no sea 
fácil tropezar. 

Demolición de calzadas 
El procedimiento es el mismo que el indicado para las aceras. Algunos pavimentos se retiran por su valor económico, 
como los de piedra o adoquines, y otros por su valor medioambiental, como los asfaltos, que se reciclan como árido de 
nuevos pavimentos asfálticos. 

Troceado y transporte a vertedero 
El troceado de las piezas demolidas se realiza con  
 Martillos neumáticos. 
 Cortadoras radiales. 
 Herramientas manuales como mazas, macetas, escoplos y buriles. 
Los fragmentos se trocean para facilitar su manipulación y se trasladan y reúnen en uno o varios emplazamientos, se 
cargan a mano o a máquina sobre camiones y se trasladan al vertedero mediante 
 Cintas transportadoras. 
 Dumpers. 
 Palas cargadoras. 
 Camiones. 
Si los escombros se trasladan con carretillas manuales  hasta huecos o desniveles, por los que se vierten con o sin 
trompas, se instalará un bordillo resistente en el borde de los huecos, contra el que pueda chocar la carretilla, ayudando 
así a su vuelco, y una barandilla contra la que tope la carretilla al volcar y verter su contenido. 

Medidas adicionales de seguridad 
Todos los trabajos serán realizados por personal suficientemente cualificado a juicio de la constructora. 

La demolición de una estructura afecta a las edificaciones colindantes, a las que puede producir daños. Por ello el 
proyecto de demolición incluirá los apuntalamientos, apeos y refuerzos que aseguren su estabilidad. 

El trabajo en calles con tráfico implica riesgo de atropello 
 Se indicará la zona de obras con las señales "Peligro: Obras", "Limitación de velocidad" "Prohibido adelantar" en 

cada uno de los sentidos afectados por las obras. 
 Se separará con vallas portátiles desde el primer momento la zona del tajo y la que quede disponible para el 

tráfico de personas o vehículos. 
 Cuando el tráfico quede reducido a un solo sentido, se instalarán semáforos para la alternancia del paso, 50 m 

antes del estrechamiento en cada sentido, o se destinarán dos personas a gestionar ese paso. 
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 Todo el personal del tajo usará chalecos reflectantes. 
 Cuando no se puedan cumplir las condiciones anteriores, se interrumpirá el tráfico. 
La zona de trabajo se mantendrá despejada y limpia de cascotes y materiales. 

El trabajo implica riesgo de golpes, cortes, pinchazos o abrasiones. Todos los operarios usarán casco y guantes contra 
riesgos mecánicos. 

Las tareas con riesgo de proyección de partículas, como el picado de muros con maceta y escoplo, los cortes con radial 
y otros similares, exigen el uso de pantalla facial y guantes contra riesgos mecánicos. 

En ocasiones se levantará polvo, que reduce la visibilidad, se inhala y se introduce en ojos y oidos, y afecta al 
funcionamiento de máquinas y equipos. Por ello, el recurso preventivo ordenará que se adopten las medidas adecuadas, 
como: 
 Humedecer el terreno u otras fuentes de polvo, como las acumulaciones de tierra o escombros, o los pasos de 

maquinaria. 
 Cubrir con lonas esas fuentes de polvo, como cajas de camiones, tolvas y silos, acopios de áridos finos. 
 Suministrar a los trabajadores protecciones oculares y mascarillas filtrantes contra el polvo. 
Si se producen vibraciones, que pueden afectar a la salud y al rendimiento del personal, e, incluso, a la estabilidad de 
determinadas partes de la construcción, el recurso preventivo determinará las medidas a adoptar: 
 Realizar las tareas que causan la vibración en horario diferente del de los demás trabajadores. 
 Reducir las vibraciones mejorando el ajuste de la máquina causante o sustituyéndola por otro modelo que no 

vibre. 
 Aislar la fuente de vibraciones del resto de la construcción o del terreno, intercalando una lámina de material 

absorbente, como el corcho prensado, los fosos rellenos de arena o grava, los silent-blocks, o similares. 
 Suministrar al personal guantes y faja antivibraciones. 
Las tareas y máquinas que causan ruido pueden afectar a la salud y al rendimiento del personal, por lo que el recurso 
preventivo determinará las medidas a adoptar: 
 Realizar las tareas ruidosas en horario diferente del de los demás trabajadores. 
 Reducir el ruido mejorando el aislamiento acústico de la máquina causante o sustituyéndola por otra menos 

ruidosa. 
 Aislar la fuente del ruido mediante pantallas de gran masa y poca elasticidad, lo más cerradas que sea posible. 
 Suministrar al personal protecciones auditivas. 
Este trabajo exige mantener posturas y realizar tareas que pueden provocar sobreesfuerzos, por lo que, para evitarlos, el 
coordinador:   
 Comprobará que el número de trabajadores y recursos que se ocupan del tajo sea el adecuado para el trabajo a 

desempeñar. 
 Exigirá que se refuerce el número de trabajadores y recursos cada vez que sea necesario. 
 Ordenará el empleo de un medio mecánico para el transporte de materiales. 
 Entregará una faja lumbar a los trabajadores que lo requieran. 
 Autorizará, si lo considera necesario, un período de descanso de cinco minutos cada hora de trabajo. 
Para combatir las altas temperaturas hay que instalar un sistema de riego para humedecer el terreno. 

Para combatir el alto número de horas al sol hay que  
 dotar a los trabajadores de gorro o casco protector.  
 instalar toldos o sombrillas. 
La elevada humedad relativa del aire (mayor del 88%) potencia el efecto de las temperaturas, de forma que han de 
aplicarse las medidas indicadas para temperaturas extremas entre 5º y 30º. La humedad relativa muy baja (menor del 
20%) causa la desecación de las mucosas y de los ojos, dolor de cabeza, torpeza en los movimientos. 

La lluvia producen cambios en la adherencia y la consistencia del suelo, mojadura del personal y reducción de la 
visibilidad. 
 Hay que interrumpir el tajo cuando la reducción de visibilidad, o el estado del suelo, excesivamente deslizante o 

inestable, lo aconseje. 
 
 
 
 
 
 
 

MOVIMIENTO DE TIERRAS  
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7.2.1.8 Despeje y desbroce 

Concepto y ejecución 
Operaciones encaminadas a eliminar matorrales, hierbas, residuos, materiales abandonados, depósitos de basura u otros 
obstáculos del terreno, a mano o a máquina. 

Escombros y materiales abandonados 
Se recogen y acumulan en una zona del terreno que haya que recrecer, como material de aportación, para lo cual han de 
ser inertes física y químicamente (para que no cambien de volumen con el tiempo, la presión, o el contacto con otras 
sustancias del terreno, o reaccionen con los cimientos o la red de saneamiento), han de ser compactables y han de tener 
la resistencia mecánica necesaria en esa zona. Se utilizan retroexcavadoras o bulldozers para recoger, cargar y 
extender, y dumpers para trasladar. 

Si no hay zonas a las que aportar material de relleno, o los escombros y materiales no cumplen las condiciones dichas, 
se transportan a vertedero sobre camiones. 

Puede ser necesario fragmentarlos previamente, si se tratase de restos de gran tamaño. 

Restos orgánicos 
Los árboles que haya que eliminar, una vez obtenidos los oportunos permisos, se cortan con sierras, motosierra o 
hacha, a menos que su madera sea valiosa, y se venda en obra a los madereros, que normalmente se ocuparán de 
cortarlo, trocearlo y llevárselo. 

El árbol cortado se trocea con motosierra, cortándolo hasta dejar trozos manipulables y trasladables sobre camión a 
vertedero. 
 El uso de la motosierra requiere gran precaución:  

 Se usarán siempre guantes y manguitos de protección contra cortes y pantalla facial contra riesgos 
mecánicos. 

 Se comprobará el buen estado de la cadena antes de utilizarla. 
 Se mantendrá la cabeza lo más apartada posible de la cadena. 

 Antes de completar el corte del árbol: 
 Se amarrará con cables o maromas para guiarlo en su caída. 
 Se despejará de personal la zona de probable caída del árbol abatido, utilizando una señal acústica para 

avisar de la caída siempre que la visibilidad no sea perfecta. 
 Si no se trocea y retira inmediatamente, se amarrará con cadenas, cables o maromas a piquetas fijas en el terreno 

para evitar que el viento o la pendiente le permitan desplazarse. 
 No se quemará el árbol para deshacerse de él. 
 Se pueden quemar las ramas pequeñas (diámetro menor que 5 cm) y las hojas secas, obteniendo previamente el 

oportuno permiso, formando una fogata en medio de una zona despejada y libre de materiales combustibles de al 
menos 10 m de radio, en un día sin viento, con vigilancia continua provista de extintor de espuma o polvo seco. 

Si es necesario, se arranca el tocón. Esta operación es más o menos difícil dependiendo de las características de la 
especie y de la edad y corpulencia del individuo. Los de raíces más someras se arrancan con una máquina hidráulica 
(retroexcavadora, grúa), empujándolos o tirando de ellos mediante cadenas o cables; los de raíces más fuertes y 
profundas requieren la excavación previa de una zanja alrededor del tocón para cortar las principales ramificaciones de 
las raíces, empujes laterales con pala cargadora o bulldozer para desprender las raíces inferiores, y arrancado elevando 
el tocón sujeto con cadenas o cables mediante grúa, pala cargadora o bulldozer. El tocón extraído se trocea y transporta 
a vertedero. 
 El cable de izado puede producir graves accidentes en caso de romperse por efecto de la fuerza tensora, por lo que 

el operador de la máquina debe ir protegido en una cabina resistente, y el terreno circundante debe estar despejado 
en un área circular con centro en el tocón y radio igual a la longitud del cable. 

La vegetación no arbórea (hierbas, zarzas, matorrales) se arranca con bulldozer o pala cargadora, levantando unos 
centímetros del suelo en el que crece.  

Se puede quemar una vez arrancada, acumulada en un punto y seca, como las ramas pequeñas de los árboles.pero no se 
puede optar por realizar un incendio controlado de la maleza, ni en terrenos despoblados y sin cultivos ni edificaciones 
cercanas, ya que, aunque es un método rápido y descansado, puede tener graves consecuencias si no se realiza con 
conocimiento (extensión a zonas limítrofes, dificultad de control, asfixia por inhalación de humo) y vierte siempre a la 
atmósfera cantidades importantes de CO2 y otras sustancias contaminantes. 

Si se arranca a mano, con machete, hacha o motosierra, comporta riesgo de caída al mismo nive , al ser necesario 
trabajar en un terreno lleno de obstáculos, los que precisamente se trata de retirar. Los trabajadores deben avanzar de 
frente, precedidos por sus herramientas, pisando sobre terreno ya despejado. Para este trabajo se utilizan cortadoras de 
bordes a motor, tijeras de podar, machetes, hoces y guadañas, palas y carretillas. 

Antes de proceder al desbroce: 
 Se obtendrá información sobre la probabilidad de encontrar en él cualquier especie animal o vegetal capaz de 

afectar a la salud de los trabajadores, causando infecciones, irritaciones, picaduras, mordeduras y otras lesiones 
causadas por seres vivos.  Antes de comenzar los trabajos, especialmente si se realizan en territorios con los que 
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los trabajadores no están familiarizados, como un país diferente, se pedirá un dictamen sobre este riesgo, que 
advierta sobre las especies potencialmente nocivas que pueden encontrarse en ese terreno, el modo de 
identificarlas y prevenirlas, y los antídotos a utilizar en caso de agresión, que se guardarán en el botiquín, si ello 
es posible. 

 Si hubiera riesgo de agresiones por especies que habitan en ese medio, los trabajadores usarán guantes, botas y 
polainas contra mordeduras, o las medidas adecuadas para ir protegidos contra las agresiones posibles 
(mascarillas filtrantes contra partículas para evitar la inhalación de esporas o de granos de polen, monos 
herméticos para evitar el contacto con agentes urticantes o alergénicos, como el polvo generado al pisar orugas de 
procesionaria del pino, etcétera). 

 El coordinador de seguridad y salud se ocupará de que se pongan en práctica las medidas preventivas indicadas y 
de que se disponga de los antídotos en el botiquín de la obra, al menos de los necesarios para combatir agresiones 
graves de efecto rápido. 

 Se inspeccionará el terreno para detectar posibles colmenas o enjambres de abejas o avispas. Si se detectan, se 
acudirá a un especialista para que los traslade fuera del área de la obra y no se procederá al desbroce mientras 
permanezcan allí. 

 Ante la presencia de vegetales espinosos, se dotará a los trabajadores de guantes y ropa capaces de resistir sus 
pinchazos y arañazos. 

Restos de construcciones anteriores 
Se procederá a su demolición, una vez que se haya comprobado que nadie las ocupa en ese momento, hasta convertirlas 
en escombros, con los que se procederá como queda dicho. 

Las instalaciones sanitarias o industriales abandonadas (torres de alta tensión, secaderos, bocas de mina, molinos, vias 
para ferrocarriles o vagonetas, depósitos, sanatorios, dispensarios, etcétera) se demolerán igualmente, con las siguientes 
precauciones adicionales: 
 Se inspeccionarán para comprobar que: 

 Nadie las ocupa en ese momento. 
 No contienen sustancias corrosivas, tóxicas, radiactivas, combustibles, ni de cualquier otra naturaleza que 

pueda afectar a la salud de los trabajadores, como depósitos de materia orgánica en descomposición, 
vertederos de material sanitario o de detritus químicos o radiactivos. 

 Su estado de abandono no requiere medidas excepcionales de seguridad, por inestabilidad, peligro de 
hundimientos o derrumbamientos, presencia de mohos tóxicos, etcétera. 

 No se presentan especiales dificultades para la demolición, por hundimientos u ocupación por zarzas u otros 
vegetales. 

 No se detecta la presencia de elementos peligrosos, como pinchos, ganchos o partes afiladas. 
 Se comprobará que no hay tensión eléctrica en ningún punto de la instalación, ni suministro de gas o agua. 
 Se redactará un plan de demolición por técnico competente. 

Riesgos 
 Caída de personal al mismo nivel. 
 Caída de personal a distinto nivel. 
 Golpes, cortes, pinchazos, atrapamientos, abrasiones. 
 Atropellos, vuelcos, atrapamientos. 
 Aplastamientos y sepultamientos. 
 Inhalación de gases. 
 Contacto con sustancias peligrosas. 
 Agresión por seres vivos. 
 Proyección de partículas. 
 Sobreesfuerzos. 
 Polvo ambiental. 
 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
 Lluvia y nieve. 
 Viento. 
 Heladas. 

Maquinaria 
 Bulldozers. 
 Retroexcavadoras. 
 Palas cargadoras. 
 Martillo neumático. 
 Camiones. 
 Dumpers. 

Maniobras de las máquinas 
Para evitar los atropellos, aplastamientos o atrapamientos como consecuencia de la maniobra de las máquinas: 
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 Hay que impedir el acceso de personal no directamente afecto al tajo a la zona de maniobra de cada máquina, 
mediante barreras al paso como vallas portátiles y señales "Manténgase fuera del radio de acción de las máquinas" 
y "Prohibido el paso". 

 Hay que instruir al personal de apoyo afecto al tajo sobre el modo seguro de trabajar en las inmediaciones de la 
máquina: 
 No se puede permanecer, ni pasar, ni mucho menos trabajar, en la parte trasera de la máquina (la que queda 

a la espalda del operador en su posición habitual de trabajo en ese tajo). Si el tajo exigiera que algún 
trabajador actuase en la parte trasera de una máquina que se desplaza, se destinará a otro trabajador a vigilar 
esa actividad, de modo que el vigilante vea continuamente al trabajador y el operador de la máquina al 
vigilante. El vigilante avisará al operador sobre cualquier incidencia que ocurra al trabajador. Si la máquina 
no se desplaza, como un camión mientras se carga, es suficiente que el operador espere a ver al personal de 
apoyo indicarle que puede arrancar. 

 Hay que trabajar siempre de cara a la máquina, en posición erguida. Antes de agacharse o dar la espalda a la 
máquina hay que avisarlo al operador. 

 Hay que convenir con el operador el lugar en el que se encontrará cada miembro del personal de apoyo, tras 
cada modificación de emplazamiento de la máquina, de su herramienta o del tajo. Antes de comenzar el 
trabajo en el nuevo emplazamiento se realizará una simulación del movimiento de la máquina, de la 
herramienta y del personal de apoyo, para coordinar los movimientos de forma que se eviten sorpresas e 
improvisaciones. 

 Ningún trabajador puede estar a menos de 2 m de los finales de carrera de la máquina o de su herramienta. 
Si el trabajo requiriera acercarse más, la máquina se detendrá mientras el trabajador permanezca más cerca. 

 Junto a máquinas que eleven cargas, como palas cargadoras o retroexcavadoras, ningún trabajador puede 
encontrarse dentro de un cono de eje vertical de 45º con el vértice a la altura máxima de la herramienta de la 
máquina. Si la herramienta se desplaza, se aplicará este principio al volumen descrito por las sucesivas 
posiciones del cono. Si el trabajo requiriera situarse dentro de ese volumen, la máquina se detendrá mientras 
el trabajador permanezca en él. 

 Mientras la máquina trabaja con poco espacio de maniobra en un plano elevado junto a desniveles de altura mayor 
que un tercio del diámetro exterior de la menor de sus ruedas, o sobre una superficie inclinada:. 
 El coordinador de seguridad y salud vigilará personalmente ese tajo y decidirá cuándo hay que interrumpir el 

trabajo de la máquina para asegurar el firme sobre el que se apoya e impedir que vuelque, se deslice o se 
desplome. 

 Se interrumpirá el tajo si la lluvia, la nieve o las heladas debilitan el terreno o lo hacen deslizante. 
 Se prohibirá el paso por el plano inferior al de maniobra de la máquina, en su vertical, mediante vallas 

portátiles y señales. 
 Mientras la máquina trabaja entre o debajo de obstáculos que quedan al alcance de ella o de su herramienta, tales 

que pueden invadir la cabina, desestabilizar la carga o volcar la máquina, el operador fijará finales de carrera para 
la herramienta o para la máquina que impidan que alcance los obstáculos e instalará topes o señales que le 
indiquen a simple vista la silueta máxima que puede ocupar la carga sin topar con los obstáculos. 

Medidas adicionales de seguridad 
Todos los trabajos serán realizados por personal suficientemente cualificado a juicio de la constructora. 

La zona de trabajo se mantendrá despejada y limpia de cascotes y materiales. 

Los trabajos que requieren trabajar en altura: 
 Trabajos a más de 2 m de altura del plano sustentante habitual: 

 Esas tareas serán realizadas por personal especializado. 
 Se le suministrará arnés anticaídas, con puntos de fijación y cables fiadores firmemente anclados a 

elementos sustentantes y cinturón portaherramientas 
 Se instalarán tableros o planos elevados de sustentación, como andamios sobre borriquetas, andamios 

metálicos sobre ruedas o andamios metálicos tubulares para que pisen los trabajadores en las zonas en las 
que el piso no es seguro. Todos estos elementos han de instalarse de modo que no resulten afectados por la 
demolición. 

 Se instalarán redes anticaídas protegiendo los bordes de zonas de paso o de trabajo sobre cambios de nivel. 
 Se prohibirá cualquier trabajo en la vertical de ese tajo mientras se trabaja en él. 

 Cambios bruscos de nivel: 
 Se instalarán barandillas empotradas o por hinca en los bordes superiores de los desniveles, de 90 cm de 

altura, compuestas por pasamanos, rodapié y barra a media altura, suficiente distancia del borde del desnivel 
como para que no haya peligro de desmoronamiento, en función de sus características geométricas y físicas, 
y del peso de los elementos que vayan a pasar o trabajar. Siempre que se pueda, se instalará la barandilla, al 
menos a 2 m del borde del desnivel. 

 Los socavones o agujeros en el suelo de 0,5 m de profundidad o más se protegen por el mismo método, o si 
sus dimensiones lo permiten, se cubren con palastro de acero, anclado para impedir su desplazamiento, o un 
entablado cuajado. 



Estudio de seguridad y salud 

Memoria 

MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER 

28 

 En los desniveles con zona de trabajo en su parte baja, hay que instalar una visera que cubra a quienes 
trabajan. Esta visera se mantendrá siempre por encima de los trabajadores, por lo que se trasladará a medida 
que la obra se eleve. 

 Se instalará una iluminación suficiente sobre todo el área de trabajo. 
 Se interrumpirá el trabajo de personas en planos superiores en la vertical de la zona de trabajo, mientras se trabaje 

en ésta. 
 Se protegerán con topes y barandillas los apeos, puntales o entibaciones, para evitar que un golpe involuntario, 

por ejemplo, durante la maniobras de carga y descarga, pudiera derribarlos o moverlos. 
 El acceso a niveles superiores puede hacerse por las escaleras existentes, si las hubiera, o mediante escaleras 

provisionales. 
El trabajo implica riesgo de golpes, cortes, pinchazos o abrasiones. Todos los operarios usarán casco y guantes contra 
riesgos mecánicos. 

Las tareas con riesgo de proyección de partículas, como el picado de muros con maceta y escoplo, los cortes con radial 
y otros similares, exigen el uso de pantalla facial y guantes contra riesgos mecánicos. 

Se evitará la acumulación de materiales en los pasos de agua (puentes, canales, tubos de paso, atarjeas, imbornales, 
zanjas, arroyos, colectores, etc.), aunque estén secos, en previsión de anegamientos e, incluso, de aplastamientos y 
sepultamientos debidos al empuje del agua de escorrentía sobre obstáculos de la obra o al reblandecimiento del terreno 
al impregnarse de agua. Para ello se dispondrán vallas de señalización, aunque nunca atravesando el paso del agua, y la 
señal "Prohibido depositar materiales" y se cuidará el orden de los materiales acopiados. 

Hay riesgo de aplastamiento y sepultamiento como consecuencia de la caída de partes o fragmentos de los elementos 
en los que se realiza el desbroce, o de los que eran sustentados por ellos sobre las personas que se encuentren debajo o 
cerca, sean o no personal de la obra. Para evitarlo,  
 Se apuntalarán las partes de la obra afectadas por el desmantelamiento para prevenir su desplome imprevisto. 
 Se apearán los elementos horizontales cuya estabilidad resulte afectada por el desmantelamiento. 
 Se reforzarán huecos y dinteles de partes del edificio cuya estabilidad resulte afectada por el desmantelamiento. 
 Se impedirá que puedan encontrarse en esa zona, en el mismo o en distinto plano, trabajadores, peatones o 

vehículos acotando la zona con vallas portátiles y desviando el paso y el tráfico con señales "Caídas de objetos", 
"Prohibido el paso", "Vía obligatoria para peatones", o interrumpiendo el tráfico si fuera necesario a juicio del 
coordinador de seguridad y salud. 

Pueden también caer cascotes, herramientas u otros objetos pesados sobre otros trabajadores o sobre personal o 
vehículos no afectos a la obra, por lo que 
 Se instalará una valla resistente que separe la obra del paso de personas y vehículos no afectos a la obra. 
 Se protegerá esa zona situando sobre ella una visera o marquesina. 
 Se instalarán redes verticales o toldos. 
 Se prohibirá el trabajo y estancia de personal en esa zona en planos inferiores mientras se realiza el 

desmantelamiento. 
En ocasiones se levantará polvo, que reduce la visibilidad, se inhala y se introduce en ojos y oidos, y afecta al 
funcionamiento de máquinas y equipos. Por ello, el coordinador de seguridad y salud ordenará que se adopten las 
medidas adecuadas, como: 
 Humedecer el terreno u otras fuentes de polvo, como las acumulaciones de tierra o escombros, o los pasos de 

maquinaria. 
 Cubrir con lonas esas fuentes de polvo, como cajas de camiones, tolvas y silos, acopios de áridos finos. 
 Suministrar a los trabajadores protecciones oculares y mascarillas filtrantes contra el polvo. 
Si se producen vibraciones, que pueden afectar a la salud y al rendimiento del personal, e, incluso, a la estabilidad de 
determinadas partes de la construcción, el coordinador de seguridad y salud determinará las medidas a adoptar: 
 Realizar las tareas que causan la vibración en horario diferente del de los demás trabajadores. 
 Reducir las vibraciones mejorando el ajuste de la máquina causante o sustituyéndola por otro modelo que no 

vibre. 
 Aislar la fuente de vibraciones del resto de la construcción o del terreno, intercalando una lámina de material 

absorbente, como el corcho prensado, los fosos rellenos de arena o grava, los silent-blocks, o similares. 
 Suministrar al personal guantes y faja antivibraciones. 
Las tareas y máquinas que causan ruido pueden afectar a la salud y al rendimiento del personal, por lo que el 
coordinador de seguridad y salud determinará las medidas a adoptar: 
 Realizar las tareas ruidosas en horario diferente del de los demás trabajadores. 
 Reducir el ruido mejorando el aislamiento acústico de la máquina causante o sustituyéndola por otra menos 

ruidosa. 
 Aislar la fuente del ruido mediante pantallas de gran masa y poca elasticidad, lo más cerradas que sea posible. 
 Suministrar al personal protecciones auditivas. 
Este trabajo exige mantener posturas y realizar tareas que pueden provocar sobreesfuerzos, por lo que, para evitarlos, el 
coordinador:   
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 Comprobará que el número de trabajadores y recursos que se ocupan del tajo sea el adecuado para el trabajo a 
desempeñar. 

 Exigirá que se refuerce el número de trabajadores y recursos cada vez que sea necesario. 
 Ordenará el empleo de un medio mecánico para el transporte de materiales. 
 Entregará una faja lumbar a los trabajadores que lo requieran. 
 Autorizará, si lo considera necesario, un período de descanso de cinco minutos cada hora de trabajo. 
Hay otros riesgos derivados de la iluminación deficiente cuando no se puede trabajar a la luz del día, por ser tajos 
subterráneos o a cubierto, o por ser inevitable el trabajo a otras horas, por lo que se prohibirá el trabajo en condiciones 
de poca luz o poca visibilidad (niebla, polvo en suspensión), o se instalarán sistemas portátiles de iluminación que 
aseguren 200 lux en el plano de trabajo para trabajos gruesos, como la carga y descarga, o 500 para montajes o tareas 
de mayor precisión, o se proporcionará a los trabajadores equipos de linterna autónomos en casco. Estos sistemas de 
iluminación estarán alimentados a 24 v. 

El lugar de trabajo sometido a temperaturas inferiores a 0º o superiores a 35º o más de 8 h de asoleamiento continuo 
puede causar pérdidas de precisión o equilibrio, enfermedades asociadas al enfriamiento, hipotermia, insolaciones, 
mareos, deshidratación, irritabilidad, o congestión. 

Para combatir las bajas temperaturas hay que 
 dotar a los trabajadores de ropa de abrigo. 
 instalar sistemas calefactores. 
Para combatir las altas temperaturas hay que instalar un sistema de riego para humedecer el terreno. 

Para combatir el alto número de horas al sol hay que  
 dotar a los trabajadores de gorro o casco protector.  
 instalar toldos o sombrillas. 
La elevada humedad relativa del aire (mayor del 88%) potencia el efecto de las temperaturas, de forma que han de 
aplicarse las medidas indicadas para temperaturas extremas entre 5º y 30º. La humedad relativa muy baja (menor del 
20%) causa la desecación de las mucosas y de los ojos, dolor de cabeza, torpeza en los movimientos. 

La lluvia y nieve producen cambios en la adherencia y la consistencia del suelo, mojadura del personal y reducción de 
la visibilidad. 
 Hay que utilizar impermeables y botas impermeables, para la lluvia, y los mismos más polainas para la nieve. 
 Hay que interrumpir el tajo cuando la reducción de visibilidad, o el estado del suelo, excesivamente deslizante o 

inestable, lo aconseje. 
El viento causa empujes que producen pérdida de estabilidad y de equilibrio, dificultades de visión y de audición, 
polvo. Aumenta la sensación térmica de frío. 
 Se interrumpirán los trabajos de elevación de cargas suspendidas y similares. 
 Los trabajos en altura requerirán medidas como arnés anticaídas con puntos de fijación y/o cables fiadores para el 

arnés anticaídas, o serán interrumpidos si estas medidas no suponen protección sufuciente a juicio del coordinador 
de seguridad y salud. 

Las heladas causan reducciones drásticas de la adherencia del terreno, empujes en todos los contenedores de agua, que 
pueden provocar su rotura, y alteraciones en el comportamiento de algunos materiales, como el cemento, que detiene 
su fraguado. 
 Se interrumpirán los trabajos con máquinas rodantes que tengan riesgo de deslizamiento. 
 Se interrumpirán los trabajos en altura, los de transporte de cargas y, en general, todos aquellos en los que un 

resbalón de un operario pueda tener consecuencias graves para su salud, o se aplicarán medidas como arnés 
anticaídas con puntos de fijación y/o cables fiadores para el arnés anticaídas, si estas medidas suponen protección 
sufuciente a juicio del coordinador de seguridad y salud. 

 

 

 

 
 

7.2.1.9 Zanjas y Pozos 

Consideraremos peligrosa, y por tanto, se tomarán medidas preventivas especiales, cualquier excavación con las 
siguientes características: 
 Para terrenos corrientes, excavaciones de profundidad de 0,80 metros. 
 Para terrenos consistentes, excavaciones de profundidad de 1,30 metros. 
 

En esta obra la profundidad máxima de excavación será de 1.60 m por lo cual tomaremos las medidas siguientes. 

Aunque la situación ideal es efectuar los cortes dejando el talud natural, en ocasiones debido a condicionantes físicos o 
estructurales externos a la propia tarea obliga a realizar taludes verticales o casi verticales que conllevan una serie de 
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medidas preventivas añadidas. Entre estas medidas encontramos las recomendaciones de anchura máxima en función 
de la profundidad: 

Hasta una profundidad de 0,75 m ................................................................. 0,5 m de ancho de 
zanja  

Hasta una profundidad de 1,00 m ................................................................. 0,6 m de ancho de 
zanja  

Hasta una profundidad de 1,50 m ................................................................. 0,7 m de ancho de 
zanja  

Hasta una profundidad de 2,00 m ................................................................. 0,8 m de ancho de 
zanja  

 

En la excavación de zanjas deberemos tener siempre presente la posible necesidad de evacuar al personal de forma 
urgente, por lo que habremos de disponer de: 
 Suficiente número de escaleras, rampas y/ o plataformas, en función del número de operarios. 
 Cajas o compartimentos con aportación adecuada de aire, en función de la profundidad y situación de la zanja. 

 

Riesgos en los trabajos en zanjas y pozos  
Los riesgos más importantes son los que se derivan de: 
 Desplome o desprendimientos de tierras y rocas por: 

 Sobrecarga del borde de las excavaciones o coronación de taludes por acopio de material. 
 Realizar la excavación con talud inadecuado y sin entibación. 
 Variación del grado de humedad del terreno. 
 Filtraciones líquidas o acuosas. 
 Vibraciones próximas (calles, vías férreas, martillos rompedores, etc.). 
 Alteración del terreno por alteración importante de las temperaturas, exposición prolongada a la intemperie. 
 Entibaciones o apuntalamientos en mal estado. 
 Desentibaciones incorrectas. 
 Existencia de cargas en el borde de la excavación (torres eléctricas, postes, árboles, etc.). 

 Interferencia de conducciones subterráneas o aéreas. 
 Caídas de personas a distinto nivel, por acceso de los operarios al interior de la zanja. 
 Caídas de materiales al interior de zanjas.. 
Otros riesgos derivados de los trabajos en zanjasy pozos son: 
 Caídas de personas al mismo nivel. 
 Caídas de materiales transportados por maquinaria o camiones. 
 Choque o golpes contra objetos. 
 Exposición a ruido. 
 Exposición a vibraciones. 
 Exposición a polvo. 
 Proyección de fragmentos y/o partículas. 
 Sobreesfuerzos. 
 Posturas inadecuadas. 
 Inhalación de sustancias tóxicas. 
 Asfixia debido a ambientes pobres en oxígeno. 
 Cortes. 
 Contactos eléctricos directos. 
 Contactos eléctrico indirectos. 
 Incendio o explosión por: 

 Rotura de servicios (agua, gas, electricidad, etc.). 
 Trabajos de mantenimiento de la maquinaria. 
 Almacenamiento incorrecto de combustible, grasas y aceites de maquinaria. 

 Inundaciones por filtración o afloramiento del nivel freático. 
 Riesgo biológico derivado de animales y/o parásitos. 
 Riesgos derivados de condiciones insalubres de la zona. 

Medidas preventivas en los trabajos en zanjas 
Las medidas de prevención generales de los trabajos en excavaciones son de aplicación para este tipo de trabajo en 
zanjas y pozos. 

a) Entre las medidas más singulares señalamos: 
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 Antes del comienzo de la excavación de la zanja se deberá realizar un estudio de las condiciones del terreno. En este 
estudio nos avalaremos, si existen, de experiencias previas en el mismo lugar donde se efectuarán las obras. 

 Se deberá establecer un sistema de alarma y comunicación previamente al inicio de la excavación. 
 Las señales de alarma deben conocerse por los trabajadores. 
 Se dispondrán testigos a lo largo del recorrido de la excavación (especialmente en las excavaciones de pozos y galerías). 
 Las excavaciones se realizarán con una inclinación de talud provisional adecuada a las características del terreno. Se 

considerará peligrosa cualquier inclinación superior a su talud natural. 
 Se recomienda calcular con amplios márgenes de seguridad la pendiente de los tajos, ya que los terrenos se pueden llegar 

a disgregar y perder su cohesión bajo la acción de elementos atmosféricos (humedad, sequedad, , etc.) dando lugar a 
desprendimientos y/o hundimientos. 

 La acumulación de materiales y los productos procedentes de la excavación, para evitar los desprendimientos o 
corrimientos de tierra en los taludes, se realizará: 
 A uno de los lados de la zanja, pozo o galería. 
 A una la distancia adecuada de la coronación de los taludes en función de la profundidad de la excavación. 
 Disponiendo de cuñas y tablones sobre el rebaje de unos centímetros del suelo, no emplear estacas clavadas. 
 Adoptando las distancias mínimas de seguridad de la figura. 

 

Distancia mínima de seguridad 

 

 En el caso no recomendable de que se efectúen trabajos manuales se establecerán y acotarán las distancias de seguridad 
entre operarios. 

 No se debe permitir a los operarios trabajar de forma individual y sin vigilancia en el interior de zanjas o pozos. 
 Se reservarán para al equipo de salvamento las palancas, cuñas, barras, puntales, tablones, etc. así como demás medios 

necesarios que sirvan para cubrir eventualidades o para socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 
 Entre los equipos de emergencia, es indispensable que se encuentren palas manuales. 
 No se debe permitir fumar en el interior de zanjas, pozos y galerías. 
 Se preverá y vigilará el uso de equipos de protección individual (calzado, auriculares, cinturones, etc.). 
 En caso de que durante la excavación surgiera cualquier anomalía no prevista: 

 Se comunicará a la Dirección Técnica. 
 El contratista, provisionalmente, tomará las medidas que estime necesarias. 

 

Las normas a seguir en la excavación ante en un servicio afectado enterrado: 

(Recordad de nuevo que ante todo primero se debe neutralizar las instalaciones, corte de fluido, puesta a tierra y 
cortocircuito de los cables  (dejar sin servicio) 

 

Se procederá en la excavación de la siguiente manera: 
Hasta 1 metro antes de llegar a la conducción la excavación se podrá realizar de forma mecánica. 
A partir de 1 metro y hasta 0,5 m de la conducción la excavación se realizará de forma manual, pudiendo 

utilizarse perforadores neumáticos, picos, etcétera. 
A partir de 0,5 se utilizará la pala manual. 
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PAVIMENTACIONES VARIAS 
 

 

7.2.1.10 Vertido y colocación de mezclas bituminosas 

Consideraciones generales 
Las mezclas bituminosas se usan principalmente como capa de rodadura en viales y carreteras. Son compuestos que 
contienen alquitrán y asfaltos, con adiciones diversas en función del uso que se les vaya a dar. 

Su ejecución integra las siguientes etapas: 
 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
 Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 
 Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
 Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
 Extensión y compactación de la mezcla. 

Riesgos principales 
 Caída de personal al mismo nivel. 
 Caída de personal a distinto nivel. 
 Aplastamientos y sepultamientos 
 Atropellos, vuelcos, atrapamientos. 
 Inhalación de gases. 
 Quemaduras. 
 Polvo. 
 Sobreesfuerzos. 
 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
 Lluvia y nieve. 
 Viento. 
 Heladas. 

Maquinaria 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de 
transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

Elementos de transporte 
Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia y que se tratará, para evitar que la mezcla 
bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya composición y dotación deberán ser aprobadas por el Director de las 
Obras. 

La forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, el camión sólo toque a ésta a través 
de los rodillos previstos al efecto. 

Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la mezcla bituminosa en 
caliente durante su transporte. 

Extendedoras 

Extendedoras autopropulsadas 

            http://www.corinsa.es 

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para extender la mezcla 
bituminosa en caliente con la geometría y producción deseadas y un mínimo de precompactación, que será fijado por el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Director de las Obras. La capacidad de la tolva, 
así como la potencia, serán adecuadas para el tipo de trabajo que deban desarrollar. 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación, y de un elemento calefactor para la 
ejecución de la junta longitudinal. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias mecánicas 
especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste, u otras causas. 
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La anchura mínima y máxima de extensión se definirá en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su 
defecto el Director de las Obras. Si a la extendedora se acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas deberán 
quedar perfectamente alineadas con las originales. Se procurará que las juntas longitudinales de capas superpuestas 
queden a un mínimo de quince centímetros (15 cm) una de otra. 

Equipo de compactación 

Compactadoras autopropulsadsa de neumáticos y rodillos 

         http://www.corinsa.es 

Se podrán utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, de neumáticos o mixtos. La composición 
mínima del equipo será un compactador vibratorio de rodillos metálicos o mixto, y un compactador de neumáticos; 
para mezclas bituminosas drenantes este último se sustituirá por un compactador de rodillos metálicos tándem, no 
vibratorio. 

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, tener inversores de sentido demarcha de acción suave, 
y estar dotados de dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la compactación y para mantenerlos 
húmedos en caso necesario. 

Los compactadores de llantas metálicas no presentarán surcos ni irregularidades en ellas. Los compactadores 
vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración, al invertir el sentido de su marcha. Los de 
neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de las 
delanteras y traseras, y faldones de lona protectores contra el enfriamiento de los neumáticos. 

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores serán aprobadas por el 
Director de las Obras, y serán las necesarias para conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la mezcla en 
todo su espesor, sin producir roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de compactación. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se emplearán otros de tamaño y diseño 
adecuados para la labor que se pretende realizar y siempre deberán ser autorizadas por el Director de las Obras. 

Medidas preventivas 
 Los termómetros, válvulas, dispositivos de toma de muestras y, en general, todos los componentes que requieran 

la aproximación del personal estarán accesibles en plataformas protegidas contra caídas de altura. 
 Todos los componentes cuya temperatura supere los 50 ºC, secadores, mezcladores, dosificadores de ligante, 

tuberías, bombas, tanques, tolvas y silos de mezcla preparada, etcétera, estarán aislados o protegidos contra 
quemaduras en las zonas visitables. 

 Los quemadores y zonas con llama estarán señalizados con "Peligro de incendio" y "Prohibidas sustancias 
inflamables". 

 Tolvas, silos y conducciones tendrán paredes resistentes y estancas. 
 Las tolvas tendrán bocas de anchura suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente. Su separación 

será suficiente para evitar la intercontaminación sin exigir excsivo esfuerzo a los operadores. 
 Las palancas y sistemas de ajuste estarán diseñadas de modo que queden accesibles a los operadores, se eviten 

atrapamientos y se minimice la respiración en zonas de alto contenido de polvo. 
 Todos los sistemas calentadores estarán protegidos por termostatos o pirómetros que controlen la temperatura 

alcanzada por los elementos calentados, de forma que se garantice que no se producen sobrecalentamientos 
localizados. 

 El sistema extractor deberá evitar la emisión de polvo mineral a la atmósfera y el vertido de lodos a cauces, de 
acuerdo con la legislación ambiental y de seguridad y salud vigente. 

 Se impedirá el acceso de personal no directamente afecto al tajo a la zona de maniobra de cada máquina, mediante 
barreras al paso como vallas portátiles y señales "Manténgase fuera del radio de acción de las máquinas" y 
"Prohibido el paso". 

 Se instruirá al personal de apoyo afecto al tajo sobre el modo seguro de trabajar en las inmediaciones de la 
máquina: 
 No se puede permanecer, ni pasar, ni mucho menos trabajar, en la parte trasera de la máquina (la que queda 

a la espalda del operador en su posición habitual de trabajo en ese tajo). Si el tajo exigiera que algún 
trabajador actuase en la parte trasera de una máquina que se desplaza, se destinará a otro trabajador a vigilar 
esa actividad, de modo que el vigilante vea continuamente al trabajador y el operador de la máquina al 
vigilante. El vigilante avisará al operador sobre cualquier incidencia que ocurra al trabajador. Si la máquina 
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no se desplaza, como un camión mientras se carga, es suficiente que el operador espere a ver al personal de 
apoyo indicarle que puede arrancar. 

 Hay que trabajar siempre de cara a la máquina, en posición erguida. Antes de agacharse o dar la espalda a la 
máquina hay que avisarlo al operador. 

 Hay que convenir con el operador el lugar en el que se encontrará cada miembro del personal de apoyo, tras 
cada modificación de emplazamiento de la máquina, de su herramienta o del tajo. Antes de comenzar el 
trabajo en el nuevo emplazamiento se realizará una simulación del movimiento de la máquina, de la 
herramienta y del personal de apoyo, para coordinar los movimientos de forma que se eviten sorpresas e 
improvisaciones. 

 Mientras la máquina trabaja entre o debajo de obstáculos que quedan al alcance de ella o de su herramienta, tales 
que pueden invadir la cabina, desestabilizar la carga o volcar la máquina, el operador fijará finales de carrera para 
la herramienta o para la máquina que impidan que alcance los obstáculos e instalará topes o señales que le 
indiquen a simple vista la silueta máxima que puede ocupar la carga sin topar con los obstáculos. 

 Nadie comerá, fumará o beberá junto a una caldera o depósito de asfalto caliente. 

Protecciones individuales 
 Mascarilla filtrante contra el polvo. 
 Gafas de protección contra el polvo. 
 Guantes contra riesgos mecánicos. 
 Guantes de protección contra las quemaduras. 
 Se suministrará a los extendedores y al operador de la máquina extendedora una mascarilla filtrante contra gases y 

vapores. 
 Impermeables y botas impermeables, para la lluvia, y los mismos más polainas para la nieve. 
 Los que trabajen en una planta de preparación de asfalto deben usar ropas amplias, en buen estado, con el cuello 

cerrado y las mangas bien bajadas, con protecciones en manos, brazos, cara y ojos, y zapatos abrochados de 15 
cm de altura, de forma que no queden resquicios por los que el asfalto caliente pueda entrar en contacto con la 
piel. 

 

 

7.2.1.11 Pintura de marcas viales 

Trabajos previos: 
 cotar la zona de trabajo con valla de peatones.
Limpiar y despejar el pavimento sobre los que se va a pintar. 
 Proteger los bordes de las zonas colindantes con las que se van a pintar para evitar que se manchen. 
La pintura se aplica siguiendo las indicaciones del fabricante, habitualmente en varias capas finas. 

La proyección produce nubes de partículas en suspensión que hay que evitar inhalar de modo prolongado, por lo que se 
suministrará a los trabajadores una mascarilla filtrante contra gases y vapores. 

La pintura seca en el plazo de unas horas. Durante ese tiempo hay que evitar el contacto con ella. 

Riesgos más comunes 
 Caída de personas al mismo nivel. 
 Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos). 
 Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas. 
 Contacto con substancias corrosivas. 
 Sobreesfuerzos. 
 Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores. 
 Incendio y explosión. 
 

Medidas preventivas 

cotar la zona de trabajo con valla de peatones. 
Antes de utilizar cualquier tipo de producto (pinturas, disolventes...) es obligatorio leer detenidamente las etiquetas de 
los mismos. Estas etiquetas nos darán información acerca de: 
 Características tóxicas, cáusticas o corrosivas, inflamables, irritantes... de los productos. 
 Medidas de prevención a seguir. 
Todos los productos que no estén siendo utilizados se mantendrán cerrados en sus envases, teniendo cuidado de que la 
zona de almacenamiento esté despejada de posibles focos de ignición. 
 Almacenamiento: 

 Las pinturas  y disolventes se almacenarán en los lugares señalados con el con el título «Almacén de 
pinturas», manteniéndose siempre la ventilación por «tiro de aire», para evitar los riesgos de incendios y de 
intoxicaciones. 
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 Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas. 
 Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, barnices y disolventes, se instalará una señal de 

«peligro de incendios» y otra de «prohibido fumar». 
 Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en evitación 

de sobrecargas innecesarias. 
 Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o 

incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas. 
 Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se realizarán de tal forma que 

pueda realizarse el volteo periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación. 
 Riesgos higiénicos: 

 Las operaciones de lijados (tras platecidos o imprimidos), mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán 
siempre bajo ventilación por «corriente de aire», para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión. 

 Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos) de la necesidad 
de una profunda higiene personal (manos y cara) antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 

 Condiciones de iluminación: 
 Las zonas de trabajo que carezcan de iluminación natural suficiente deberán disponer de iluminación 

artificial de 100 lux como mínimo. 

Equipos de protección individual 
 Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra). 
 Guantes de PVC largos (para remover pinturas a brazo). 
 Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable (para ambientes pulverulentos). 
 Máscara de filtros contra gases (EN 136) 
 Mascarilla con filtro químico específico recambiable (para atmósferas tóxicas por disolventes orgánicos). 
 Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 
 Calzado antideslizante. 
 Ropa de trabajo. 
 
 
 

 

7.2.1.12 Correa de hormigon 

Introducción 
Con ese nombre se conoce a los cimientos de los muros o estructura de las escaleras a realizar en este proyecto,  hechos 
con hormigón (concreto) armado o sin armar (generalmente no armado). 

Riesgos 
Los riesgos que frecuentemente se encuentran presentes en la ejecución de zapatas son: 
 Atropellos, atrapamientos, aplastamientos y golpes por la maquinaria y camiones. 
 Caídas de personas a distinto nivel. 
 Caídas de personas al mismo nivel. 
 Exposición a polvo. 
 Cortes y golpes en las manos. 
 Cortes y golpes en los pies. 
 Golpes en la cabeza. 
 Pinchazos. 
 Caídas de objetos a distinto nivel. 
 Caída de objetos en manipulación. 
 Contactos eléctricos directos. 
 Contactos eléctricos indirectos. 

Normas de seguridad 
Para evitar los riesgos expuestos se deberán tomar una serie de medidas preventivas: 
 Las maniobras de la maquinaria y los camiones deberán ser dirigidas y señalizadas por operarios desde fuera de 

las máquinas y camiones. 
 Se prohibirá la presencia de operarios en las proximidades de las zonas donde se realicen las operaciones de carga 

y descarga. 
 Se prohibirá la presencia de operarios en el radio de maniobra de la maquinaria. 
 En caso de realizar zanjas manualmente o en tareas de refino la distancia mínima entre los trabajadores será de 1 

metro. 
 Se verificará y realizará un mantenimiento frecuente de la maquinaria y los camiones que se utilicen. 
 Se verificará y realizará un mantenimiento frecuente de la herramienta eléctrica auxiliar. 
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 Las herramientas manuales se transportarán enganchadas con un mosquetón para que no se caigan. 
 Se prohibirá a los operarios permanecer debajo del radio de acción de la grúa o camión camión grua cuando ésta 

eleve hormigón o ferralla. 
 Salvo en caso de trabajos concretos de replanteo se cerrará al tránsito de trabajadores todo el perímetro de la 

excavación. 
 En caso de que sea necesaria la circulación de personas en el perímetro de la excavación, se protegerá esta zona 

mediante barandillas. 
 Permanecerán siempre cerrados herméticamente los recipientes de contenidos tóxicos o inflamables. 
 No se deberá apilar materiales en zonas paso o tránsito. 
 Se retirarán inmediatamente los materiales que puedan impedir el paso. 
 Se elegirán y utilizarán las escaleras portátiles adecuadas. 
 Cuando los pozos y zanjas superen los 1,30 metros de profundidad deberán protegerse con barandilla perimetral y 

entibaciones. 
 En caso de que las zanjas de cimentación corten la cota de trabajo, se adecuarán pasarelas sobre ellas de al menos 

0,60 metros de anchura y si la altura de la zanja a salvar es mayor de 1 metro estas pasarelas deberán ir provistas 
de barandillas. 

 Utilización de los equipos de protección individual necesarios: 
 Casco de seguridad homologado. 
 Guantes de cuero para manejo de la ferralla. 
 Mono de trabajo. 
 Calzado de seguridad. 
 Botas de agua. 
 Trajes de agua. 

 

 
 
 
 

7.2.1.13  Soleras de hormigón 

Antes de proceder a la colada o vertido de hormigón se deberá comprobar: 
 Que las armaduras o mallazo de hierro se corresponden al proyecto. 
 Que se respetaron las normas de superposición, uniones, distancias a las superficies y entre los hierros, etcétera. 
 Que los hierros estén suficientemente unidos, de manera que no se muevan durante la colada. 
 Que la solidez y dimensiones de los encofrados son adecuadas. 
 Que se han retirado del interior del encofrado trozos de madera, papel y otros materiales que pueda haber. 
 Se han mojado los materiales y en caso necesario los encofrados. 

Hormigonado de cimientos 
En el hormigonado de cimientos se adoptarán las siguientes medidas preventivas: 
 Se revisarán previamente y antes de comenzar los trabajos el estado de los taludes y de los encofrados anteriores. 
 Para facilitar el paso, la circulación y los movimientos del personal que ayuda a realizar el vertido se dispondrán de 

pasarelas o pasos móviles o portátiles seguros. 
 Se dispondrá de un operario que señalice a los conductores de los vehículos que se acerquen a las zanjas, zapatas, etc., 

para descargar el hormigón. 
 Se dispondrá de topes al final del recorrido para los vehículos que se acerquen a las zanjas. 
 El vibrado del hormigón se realizará desde fuera de la zona de hormigonado. 
 En caso de que la medida anterior no fuera posible se establecerán plataformas de apoyo, colocadas perpendicularmente 

al eje de la zanja o zapata. 

Vertido de hormigón por cubo 
a) Los riesgos específicos en los trabajos de vertidos de hormigón por cubo o cangilón son: 

 Caída de personas al mismo nivel. 
 Caída de personas a distinto nivel (vacío). 
 Caída de objetos. 
 Rotura, hundimiento, reventón o caída de los encofrados. 
 Desprendimientos. 
 Atrapamientos con el cierre de la tolva. 
 Aplastamientos y golpes por alcance de la tolva. 
 Golpes, aplastamientos y demás riesgos derivados de los movimientos basculares del canal de vertido del 

camión hormigonera. 
 Atropello por maquinaria, camión hormigonera, bomba de hormigonado, etcétera. 
 Golpes por la manguera de hormigonado. 



Estudio de seguridad y salud 

Memoria 

MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER 

37 

 Contaminación acústica (pérdida de audición). 
 Exposición a vibraciones (lesiones osteoarticulares). 
 Cortes y lesiones en las manos. 
 Cortes y lesiones en los pies. 
 Pisadas sobre objetos punzantes. 
 Sobreesfuerzos. 
 Posturas inadecuadas. 
 Proyección de fragmentos y/o partículas (hormigón) en los ojos. 
 Dermatosis por contacto con el hormigón. 
 Riesgos derivados de condiciones meteorológicas adversas (lluvia, hielo, viento, etcétera). 
 Riesgos derivados de trabajos en lugares húmedos o mojados. 
 Contactos eléctricos directos por contactos con líneas eléctricas o partes activas en tensión. 
 Contactos eléctricos indirectos con masas de maquinaria eléctrica. 
 Riesgos derivados del uso de torretas de hormigonado, andamios y demás medios auxiliares. 
 Riesgos derivados del uso de escaleras de mano. 
 Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de acceso a la obra. 
 Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de circulación hasta el lugar de trabajo. 

b) En los vertidos por cubo o cangilón se adoptarán las siguientes medidas preventivas: 
 Se asegurará que los cubilotes posean un cierre perfecto para que no se desparrame el hormigón. 
 Se establecerán las medidas necesarias para evitar golpes con el cubo en castilletes, encofrados, entibaciones, 

etcétera. 
 Para evitar golpes y desequilibrios a las personas los cubilotes se guiarán mediante cuerdas. 
 Nunca se volcará el cubo. 
 Para efectuar el vertido se accionará la palanca y los operarios portarán guantes impermeables para realizar esta 

actividad. 
 La carga se transportará con el cubo elevado y no se descenderá hasta alcanzar el punto de vertido para realizar 

la descarga. 
 En el punto de vertido el cubilote descenderá verticalmente para evitar golpes contra los operarios. 
 Se evitará toda arrancada o parada brusca. 
 Los cubilotes suspendidos por la grúa estarán sujetos con ganchos con pestillo de seguridad. 
 Se identificarán y respetarán las cargas máximas admisibles por la grúa. 
 En caso de que el vertido se realice con carretillas, se asegurará que la superficie esté libre de obstáculos. 
 Se señalizará mediante traza horizontal de pintura amarilla el nivel de llenado equivalente al peso máximo 

admitido en el cubo. 
 Se señalizará mediante trazas en el suelo o cuerdas banderoles las zonas batidas por el cubo. 
 El vertido de hormigón y el vibrado se realizará: 

 Desde una torreta de hormigonado en el caso de los pilares. 
 Desde andamios construidos al efecto desde el propio forjado en construcción sobre pasos dispuestos 

convenientemente para facilitar el acceso a las vigas. 

Vertido de hormigón por bomba 
a) Los riesgos específicos en los trabajos de vertidos de hormigón con bomba son: 

 Caída de personas al mismo nivel. 
 Caída de personas a distinto nivel (vacío). 
 Caída de objetos. 
 Rotura, hundimiento, reventón o caída de los encofrados. 
 Desprendimientos. 
 Atrapamientos con el cierre de la tolva. 
 Aplastamientos y golpes por alcance de la tolva. 
 Golpes, aplastamientos y demás riesgos derivados de los movimientos basculares del canal de vertido del 

camión hormigonera. 
 Atropello por maquinaria, camión hormigonera, bomba de hormigonado, etcétera. 
 Golpes por la manguera de hormigonado. 
 Contaminación acústica (pérdida de audición). 
 Exposición a vibraciones (lesiones osteoarticulares). 
 Cortes y lesiones en las manos. 
 Cortes y lesiones en los pies. 
 Pisadas sobre objetos punzantes. 
 Sobreesfuerzos. 
 Posturas inadecuadas. 
 Proyección de fragmentos y/o partículas (hormigón) en los ojos. 
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 Dermatosis por contacto con el hormigón. 
 Riesgos derivados de condiciones meteorológicas adversas (lluvia, hielo, viento, etcétera). 
 Riesgos derivados de trabajos en lugares húmedos o mojados. 
 Contactos eléctricos directos por contactos con líneas eléctricas o partes activas en tensión. 
 Contactos eléctricos indirectos con masas de maquinaria eléctrica. 
 Riesgos derivados del uso de torretas de hormigonado, andamios y demás medios auxiliares. 
 Riesgos derivados del uso de escaleras de mano. 
 Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de acceso a la obra. 
 Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de circulación hasta el lugar de trabajo. 

b) En los vertidos por bombeo se adoptarán las siguientes medidas preventivas: 
 El equipo de operarios encargado del manejo de la bomba deberá estar especializado y capacitado para la 

realización de esta tarea. 
 Se dispondrán zonas de paso sobre el forjado. 
 Se dispondrán los medios auxiliares adecuados. 
 Para evitar atoramientos o tapones internos de hormigón: 
 Se engrasarán las tuberías (preparando el conducto adecuadamente enviando masas de mortero de 

dosificación) antes de comenzar el bombeo de hormigón. 
 No se utilizarán codos de radio reducido en las mangueras. 
 En caso de producirse tapones o atoramientos de hormigón se colocarán una redecilla de protección en la 

manguera. 
 Antes de introducir la pelota de limpieza, se deberá colocar la redecilla de recogida de la pelota de limpieza a la 

salida de la manguera tras el recorrido total del circuito. 
 Si la bola para destaponar se detuviera, se seguirán los pasos: 

 Se paralizará la máquina. 
 Se reducirá la presión a cero. 
 Se desmontará posteriormente la tubería. 

 La tubería de la bomba de hormigonado se deberá apoyar sobre caballetes. 
 Se arriostrarán las partes de la tubería de la bomba susceptibles de movimientos. 
 Para controlar la manguera se manejará por al menos dos operarios para evitar golpes en la misma. 
 Se lavarán y limpiarán el interior de las tuberías de impulsión del hormigón una vez concluido el bombeo. 

 

 
 

7.2.1.14  Colocación de ferralla o mallazo 
El transporte y manejo de los hierros para el mallazo o armadura, ya sea en barras o doblados, puede provocar 
aplastamientos y rozaduras, a causa de los contactos con los hierros, con el terreno o con otros elementos. 

Es importante prevenir y evitar este tipo de accidentes no sólo debido a las lesiones inmediatas que se produzcan sino 
por las complicaciones posteriores como infecciones. 

Los recursos utilizados fundamentalmente en los trabajos de colocación de las armaduras son: 
 Ferralla. 
 Máquina dobladora de ferralla. 
 Herramientas manuales diversas. 
Los riesgos específicos de los trabajos de ferrallado son: 
 Caída de personas al mismo nivel. 
 Caída de personas a distinto nivel. 
 Caída de objetos sobre personas. 
 Choque o golpes contra objetos inmóviles. 
 Aplastamiento durante las operaciones de carga y descarga de los paquetes de ferralla. 
 Aplastamiento durante las operaciones de montajes de armadura. 
 Riesgos derivados de la rotura de los redondos de acero durante las operaciones de doblado, estirado, etcétera. 
 Golpes por caída, giro descontrolado o deslizamiento de cargas suspendidas. 
 Atrapamientos por o entre objetos o maquinaria. 
 Alcances, atropellos o golpes por vehículos o maquinaria en movimiento. 
 Proyección de partículas por rotura de piezas o mecanismos de la maquinaria. 
 Desprendimientos de tierras, encofrados, armaduras, etcétera. 
 Cortes y lesiones en las manos (manejo de hierros). 
 Cortes y lesiones en los pies. 
 Quemaduras en operaciones de oxicorte. 
 Riesgos derivados del uso de soldadura eléctrica (radiaciones). 
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 Inhalación de vapores metálicos. 
 Contactos eléctricos directos con líneas eléctricas o partes activas en tensión. 
 Contactos eléctricos indirectos con masas de maquinaria eléctrica (cizallas, dobladoras, grupos de soldadura 

eléctrica, etc.). 
 Sobreesfuerzos. 
 Posturas inadecuadas. 
 Proyección de fragmentos y partículas. 
 Riesgos derivados de la utilización de andamios, escaleras de mano y demás medios auxiliares. 
 Animales y parásitos. 
 Contagios derivados de lugares de trabajo insalubres. 
 Riesgos derivados del tránsito de operarios por los accesos al lugar de trabajo. 

Normas de seguridad 
Las medidas preventivas específicas para evitar o minimizar los riesgos de esta fase de obra son: 
 Previamente a la colocación de la ferralla se deberá señalizar un lugar adecuado para el acopio, que se elegirá 

preferentemente cerca de la zona de montaje. 
 En la elección de la zona de acopio se deberá tener en cuenta la forma de elevación de la ferralla y las medidas 

preventivas que será necesario adoptar. 
 Las máquinas que se utilicen (máquinas dobladoras, cizallas, etc.) deberán disponer de todas las medidas 

preventivas reglamentarias. 
 La máquina cortadora y dobladora de los redondos deberá contar con las protecciones necesarias, tanto para evitar 

el riesgo de atrapamiento como el eléctrico. 
 Las máquinas se colocarán a resguardo, fuera de las zonas de posible caída de materiales. 
 El personal destinado a operar con la máquina dobladora de ferralla contará con la capacitación técnica necesaria 

y una adecuada formación en materia de prevención de riesgos laborales. 
 Las armaduras se sujetarán por medio de eslingas en las operaciones de transporte e izado de las mismas. 
 En los transportes con eslingas se suspenderá la carga en dos puntos no debiendo rebasar el ángulo superior los 

90º. 
 Se empleará la grúa para el transporte y desplazamiento de las armaduras. 
 Las cargas de ferralla que se deban elevar mediante las grúas deberán estar correctamente empaquetadas para 

evitar la caída de las barras durante el transporte. 
 Se dispondrá de un operario que desde el exterior de la grúa: 

 Avise al operador de grúa de los obstáculos existentes. 
 Asegure que no hay presencia de otros operarios en el radio de acción de la grúa. 
 En los transportes y movimientos de las armaduras se asegurará que ningún trabajador se encuentra en el 

radio de acción de estos movimientos. 
 Para dirigir los movimientos de las armaduras se emplearán cuerdas o ganchos, nunca se realizará esta operación 

directamente con las manos. 
 En caso de transportar la ferralla a hombros se utilizarán hombreras de cuero. 
 Se utilizarán cajas o bolsas portaherramientas para el transporte de herramientas manuales tales como alicates, 

tenazas, etcétera. 
 El almacenamiento de materiales deberá hacerse de forma ordenada de forma que se eviten los accidentes 

derivados de un inadecuado apilamiento. 
 Las pilas de ferralla no deberán superar los 1,50 metros de altura y se apilarán de forma que se eviten los 

enganches, cortes y caídas de los trabajadores. 
 No se deberán acopiar materiales en las partes superiores de las estructuras en los bordes, ya que pueden caer a 

niveles inferiores y producir accidentes. 
 Los acopios de chapa y mallazo de realizarán estratégicamente en la planta de construcción para evitar 

desplazamientos por las vigas. 
 Los paquetes redondos se almacenarán en posición horizontal, apoyados sobre durmientes. 
 Se recogerán los desperdicios de recortes de hierro, almacenándolos en lugar destinado para su posterior 

transporte al vertedero. 
 Las esperas de la ferralla deberán protegerse, especialmente en las losas de escalera. 
 En ningún caso se permitirá emplear las armaduras como medio auxiliar y de acceso a otros puntos. 
 Los mallazos se deben recibir en sitios que cumplan los siguientes requisitos: 

 Sean abiertos. 
 Libres de obstáculos. 
 Próximos al perímetro del forjado. 

 Las conducciones eléctricas deberán estar bien protegidas de forma que se evite el pelado de los cables y su 
aplastamiento por contacto de armaduras. 

 Se deberán evitar los contactos eléctricos indirectos. 
 Nunca se colocarán en las armaduras focos de alumbrado, ni cables eléctricos. 



Estudio de seguridad y salud 

Memoria 

MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER 

40 

 Se deberán colocar redes de protección antes de trabajar en el montaje de zunchos perimetrales (abrazaderas o 
anillos para sujetar o reforzar una pieza). 

 Se colocarán plataformas o pasarelas de trabajo adecuadas en caso de tener que pasar por la zona en la que se ha 
colocado el mallazo. 

 Se mantendrán los equipos y medidas de protección colectiva utilizadas durante el encofrado. 
 En caso de que las protecciones colectivas sean insuficientes se utilizará cinturón de seguridad tipo arnés. 
 Se utilizarán guantes adecuados, ajustables en la muñeca para evitar enganches con las dobladoras mecánicas. 

 
 
 
 

7.2.1.15 Pavimentos Losetas y/o baldosas 

Riesgos más comunes 
 Cortes por manejo de objetos con aristas cortantes o herramientas manuales. 
 Caídas a distinto nivel. 
 Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y materiales con aristas cortantes. 
 Cuerpos extraños en los ojos. 
 Dermatitis por contacto con el cemento. 
 Contactos con la energía eléctrica. 
 Afecciones respiratorias (corte mecánico). 
 Sobreesfuerzos. 
 Golpes por manejo de objetos o herramientas manuales. 
 Caídas al mismo nivel. 

Normas de seguridad 
 Normas de seguridad en las operaciones de izado de piezas: 

 Los adoquines se izarán sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas dentro de las cajas de 
suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. 

 Los adoquines sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de jaulones de transporte, en evitación 
de accidentes por derrame de la carga. 

 Los sacos de aglomerante (cementos, áridos para mortero de agarre, etc.), se izarán perfectamente apilados y 
flejados o atados sobre plataformas emplintadas, firmemente amarradas para evitar accidentes por derrame 
de la carga. 

 Normas de seguridad en las operaciones de corte: 
 El corte de los adoquines se ejecutará en vía húmeda para evitar la formación de polvo ambiental durante el 

trabajo; o bien, el corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará en locales abiertos (o a la 
intemperie), para evitar respirar aire con gran cantidad de polvo. 

 Cuando el corte de las piezas se realice en vía seca, el operario se situará a sotavento, de forma que se evite 
la inhalación y la proyección de partículas sobre el mismo. Adicionalmente, utilizará gafas de protección y 
mascarilla frente al polvo. 

 Los tajos se limpiarán de «recortes» y «desperdicios de pasta». 
 Orden y limpieza: 

 Cuando se esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el 
acceso, indicándose itinerarios alternativos. 

 Las cajas de plaqueta, se acopiarán repartidas junto a los tajos donde se las vaya a instalar, situándolas lo 
más alejadas posible de los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias. 

 Las cajas de plaqueta en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes por tropiezo. 

 Los escombros se apilarán ordenadamente hasta su evacuación. 
 Evacuación de escombros: 

 Se realizará mediante trompas. 
 Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada (o de los patios). 

 Prevención de caídas al mismo nivel en trabajos de solado: 
 Dado que las zonas recién soladas son altamente resbaladizas, son frecuentes las caídas al mismo nivel de 

trabajadores. Por este motivo, estas zonas se señalizarán y acotarán adecuadamente mediante cuerdas con 
banderolas. 

 Los residuos generados en las operaciones de solado, serán retirados hacia zonas libres de tránsito y, 
posteriormente se evacuarán mediante trompas adecuadas y nunca por caída libre por el borde del forjado. 

Equipos de protección individual 
 Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra y en aquellos lugares donde exista riesgo de 

caída de objetos). 
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 Guantes de PVC o goma. 
 Guantes de cuero. 
 Calzado de seguridad. 
 Botas de goma con puntera reforzada. 
 En tajo de corte de piezas con sierra circular en vía seca: 
 Gafas antipolvo, 
 Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable específico para el material a cortar. 
 Mascarillas de filtro químico, en caso de aplicación de pavimentos plásticos. 
 Ropa de trabajo. 
 Cinturón de seguridad, clases A o C. 
 Adicionalmente, en operaciones de solado: 
 Rodilleras impermeables almohadilladas. 
 Mandil impermeable. 
 Cinturón-faja elástica de protección de la cintura. 
 Polainas impermeables. 
 
 
 

7.2.1.16 Colocación de Bordillos 

Riesgos más comunes 
 Cortes por manejo de objetos con aristas cortantes o herramientas manuales. 
 Caídas a distinto nivel. 
 Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y materiales con aristas cortantes. 
 Cuerpos extraños en los ojos. 
 Dermatitis por contacto con el cemento. 
 Contactos con la energía eléctrica. 
 Afecciones respiratorias (corte mecánico). 
 Sobreesfuerzos. 
 Golpes por manejo de objetos o herramientas manuales. 
 Caídas al mismo nivel. 

 

Normas de seguridad 

 Peso máxima de cargas: 
 

 En aquellas labores en la cual la manipulación manual de cargas se hace inevitable y las ayudas mecánicas 
no pueden usarse, los trabajadores no deberán operar cargas superiores a 50 kilos.  

 Para los menores de 18 años y las mujeres no podrán llevar, transportar, cargar, arrastrar o empujar 
manualmente 

 En el caso de las mujeres embarazadas, tienen prohibidas las operaciones de carga y descarga manual. 
 
 Normas: 
 

  Examinar la carga antes de manipularla:  localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.)                   

 Planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar la 
carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.  

 Seguir cinco reglas básicas en el momento de levantar la carga: separar los pies hasta conseguir una postura 
estable; doblar las rodillas; acercar al máximo el objeto al cuerpo; levantar el peso gradualmente y sin 
sacudidas; y no girar el tronco mientras se está levantando la carga (es preferible pivotar sobre los pies).  

 Manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto tenga, con independencia de su peso, al menos 
dos dimensiones superiores a 76 cms; cuando una persona tenga que levantar un peso superior al permitido 
legalmente y su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una 
sola persona no pueda trasladarlo de forma estable.  

 Situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la carga 
esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.  

 Utilizar ayudas mecánicas, siempre que sea posible.  
 
 Normas de seguridad en las operaciones de izado de piezas: 
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 Los bordillos se izarán sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas dentro de las cajas de 
suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. 

 Los bordillos sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de jaulones de transporte, en evitación de 
accidentes por derrame de la carga. 

 Los sacos de aglomerante (cementos, áridos para mortero de agarre, etc.), se izarán perfectamente apilados y 
flejados o atados sobre plataformas emplintadas, firmemente amarradas para evitar accidentes por derrame 
de la carga. 

 Normas de seguridad en las operaciones de corte: 
 El corte de los bordillos se ejecutará en vía húmeda para evitar la formación de polvo ambiental durante el 

trabajo; o bien, el corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará en locales abiertos (o a la 
intemperie), para evitar respirar aire con gran cantidad de polvo. 

 Cuando el corte de las piezas se realice en vía seca, el operario se situará a sotavento, de forma que se evite 
la inhalación y la proyección de partículas sobre el mismo. Adicionalmente, utilizará gafas de protección y 
mascarilla frente al polvo. 

 Los tajos se limpiarán de «recortes» y «desperdicios de pasta». 
 Orden y limpieza: 

 Cuando se esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el 
acceso, indicándose itinerarios alternativos. 

 Las cajas de plaqueta, se acopiarán repartidas junto a los tajos donde se las vaya a instalar, situándolas lo 
más alejadas posible de los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias. 

 Las cajas de plaqueta en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes por tropiezo. 

 Los escombros se apilarán ordenadamente hasta su evacuación. 
 Evacuación de escombros: 

 Se realizará mediante trompas. 
 Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada (o de los patios). 

 Prevención de caídas al mismo nivel en trabajos de solado: 
 Dado que las zonas recién soladas son altamente resbaladizas, son frecuentes las caídas al mismo nivel de 

trabajadores. Por este motivo, estas zonas se señalizarán y acotarán adecuadamente mediante cuerdas con 
banderolas. 

 Los residuos generados en las operaciones de solado, serán retirados hacia zonas libres de tránsito y, 
posteriormente se evacuarán mediante trompas adecuadas y nunca por caída libre por el borde del forjado. 

Equipos de protección individual 
 Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra y en aquellos lugares donde exista riesgo de 

caída de objetos). 
 Guantes de PVC o goma. 
 Guantes de cuero. 
 Calzado de seguridad. 
 Botas de goma con puntera reforzada. 
 En tajo de corte de piezas con sierra circular en vía seca: 
 Gafas antipolvo, 
 Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable específico para el material a cortar. 
 Mascarillas de filtro químico, en caso de aplicación de pavimentos plásticos. 
 Ropa de trabajo. 
 Cinturón de seguridad, clases A o C. 
 Adicionalmente, en operaciones de solado: 
 Rodilleras impermeables almohadilladas. 
 Mandil impermeable. 
 Cinturón-faja elástica de protección de la cintura. 
 Polainas impermeables. 
 
 
 

VARIOS 
 
 

7.2.1.17 Traslado y Colocación De Varios elementos  
 

Elevación 
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La elevación se realiza con la camión grúa con cables, Los cables han de estar dotados de un gancho con seguro 
antidesenganche en su extremo. 

Los cables deben colocarse de forma que el centro de gravedad del poste quede debajo del centro de suspensión de 
modo que al elevarlo el poste tome posición vertical y no se desequilibre ni cabecee. 

El operador de la camión grúa ha de tensar lentamente los cables de suspensión hasta que el poste se separe del suelo y 
se compruebe su correcta posición suspendida. Las aceleraciones laterales serán pequeñas, para reducir al máximo el 
vaivén. 

El operador de la camión grúa y el personal de apoyo que guía el poste para evitar su giro alrededor del cable de 
suspensión deben encontrarse a una distancia mínima igual o superior a la longitud de los cables de suspensión, en 
previsión del latigazo que se produciría si el cable en tensión se rompiera. 

Transporte 
La carga cargada sobre el camión irá sujetos de forma que no se desplace con las aceleraciones laterales (curvas) ni 
anteroposteriores (arrancadas y frenazos). 

Se comprobará que los extremos cargados sobre el camión no sobresalga del gálibo permitido. 

Descarga 
El personal conduce la carga hasta su destino con eslingas, cables y pértigas. Han de contar con una superficie de 
apoyo suficiente para realizar la maniobra, con protecciones para impedir su caída incluso en caso de recibir un 
empujón imprevisto causado por el vaivén del poste suspendido. 

Riesgos 
 Daños a terceros. 
 Caída de personal al mismo nivel. 
 Caída de personal a distinto nivel. 
 Golpes, cortes, pinchazos, atrapamientos, abrasiones. 
 Atropellos, vuelcos, atrapamientos. 
 Aplastamientos y sepultamientos. 
 Proyección de partículas. 
 Sobreesfuerzos. 
 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

Maquinaria 
 Elementos auxiliares para carga y transporte (Cuerdas, eslingas, cables...). 
 Camión grúa. 
 Herramienta manual. 

Maniobras de las máquinas 
Para evitar los atrapamientos como consecuencia de la maniobra de las máquinas 
 Hay que impedir el acceso de personal no directamente afecto al tajo a la zona de maniobra de cada máquina, 

mediante barreras al paso como vallas portátiles y señales "Manténgase fuera del radio de acción de las máquinas" 
y "Prohibido el paso". 

 Hay que instruir al personal de apoyo afecto al tajo sobre el modo seguro de trabajar en las inmediaciones de la 
máquina:. 
 No se puede permanecer, ni pasar, ni mucho menos trabajar, en la parte trasera de la máquina (la que queda 

a la espalda del operador en su posición habitual de trabajo en ese tajo). Si el tajo exigiera que algún 
trabajador actuase en la parte trasera de una máquina que se desplaza, se destinará a otro trabajador a vigilar 
esa actividad, de modo que el vigilante vea continuamente al trabajador y el operador de la máquina al 
vigilante. El vigilante avisará al operador sobre cualquier incidencia que ocurra al trabajador. Si la máquina 
no se desplaza, como un camión mientras se carga, es suficiente que el operador espere a ver al personal de 
apoyo indicarle que puede arrancar. 

 Hay que trabajar siempre de cara a la máquina, en posición erguida. Antes de agacharse o dar la espalda a la 
máquina hay que avisarlo al operador. 

 Hay que convenir con el operador el lugar en el que se encontrará cada miembro del personal de apoyo, tras 
cada modificación de emplazamiento de la máquina, de su herramienta o del tajo. Antes de comenzar el 
trabajo en el nuevo emplazamiento se realizará una simulación del movimiento de la máquina, de la 
herramienta y del personal de apoyo, para coordinar los movimientos de forma que se eviten sorpresas e 
improvisaciones. 

 Ningún trabajador puede estar a menos de 2 m de los finales de carrera de la máquina o de su herramienta. 
Si el trabajo requiriera acercarse más, la máquina se detendrá mientras el trabajador permanezca más cerca. 

 Junto a máquinas que eleven cargas, como palas cargadoras o retroexcavadoras, ningún trabajador puede 
encontrarse dentro de un cono de eje vertical de 45º con el vértice a la altura máxima de la herramienta de la 
máquina. Si la herramienta se desplaza, se aplicará este principio al volumen descrito por las sucesivas 
posiciones del cono. Si el trabajo requiriera situarse dentro de ese volumen, la máquina se detendrá mientras 
el trabajador permanezca en él. 
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 Mientras la máquina trabaja con poco espacio de maniobra en un plano elevado junto a desniveles de altura mayor 
que un tercio del diámetro exterior de la menor de sus ruedas, o sobre una superficie inclinada:. 
 El Recurso preventivo designado vigilará personalmente ese tajo y decidirá cuándo hay que interrumpir el 

trabajo de la máquina para asegurar el firme sobre el que se apoya e impedir que vuelque, se deslice o se 
desplome. 

 Se interrumpirá el tajo si la lluvia, la nieve o las heladas debilitan el terreno o lo hacen deslizante. 
 Se prohibirá el paso por el plano inferior al de maniobra de la máquina, en su vertical, mediante vallas 

portátiles y señales. 
 Mientras la máquina trabaja entre o debajo de obstáculos que quedan al alcance de ella o de su herramienta, tales 

que pueden invadir la cabina, desestabilizar la carga o volcar la máquina, el operador fijará finales de carrera para 
la herramienta o para la máquina que impidan que alcance los obstáculos e instalará topes o señales que le 
indiquen a simple vista la silueta máxima que puede ocupar la carga sin topar con los obstáculos. 

 
 
 

7.2.1.18 Desmontajes de elementos existentes en la acera 
 
A continuación y junto con el apartado anterior las medidas a tomar para trabajar con seguridad en el Desmontajes de 
elemntos existentes en la acera. 
   

Riesgos más comunes 
 Caídas a distinto nivel. 
 Cortes por uso de máquinas-herramientas manuales. 
 Atrapamiento entre objetos. 
 Pisadas sobre objetos punzantes. 
 Contacto con la energía eléctrica. 
 Sobreesfuerzos. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas al vacío. (Carpintería en fachadas.) 
 Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
 Caída de elementos de carpintería metálica sobre las personas o las cosas. 

Normas de seguridad 
 No dudar que el buen orden incide directamente en el nivel de seguridad de la obra. 
 Los elementos de carpintería se descargarán en bloques perfectamente flejados o atados, pendientes mediante 

eslingas del gancho de la grúa. 
 El ángulo superior al nivel de la argolla de cuelgue que forman los estribos de una eslinga en carga, debe ser igual 

o inferior a 90º. 
 Los acopios de carpintería metálica se acopiarán en los lugares destinados a tal efecto. 
 En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la obra 

para evitar los accidentes por tropiezos e interferencias. 
 El Vigilante de Seguridad, comprobará que todas las carpinterías en fase de «presentación» permanezcan 

perfectamente acuñadas y apuntaladas, para evitar accidentes por desplomes. 
 En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y demás objetos punzantes, para 

evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
 Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en óptimas 

condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad, instalados en buen estado. 
 Los cercos serán «presentados» por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de Vuelcos, golpes y caídas. 
 Toda la maquinaria eléctrica a utilizar en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación con los 

disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento. 
 Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación. 
 Las barandillas de las escaleras, tribunas y balcones, se instalarán definitivamente y sin dilación una vez 

concluida la «presentación», para evitar los accidentes por protecciones inseguras. 
 Los elementos metálicos que resulten inseguros en situaciones de consolidación de su recibido, se mantendrán 

apuntalados (o atados en su caso a elementos firmes), para garantizar su perfecta ubicación definitiva y evitar 
desplomes. 

Equipos de protección individual 
 Casco de polietileno. 
 Guantes de cuero. 
 Botas de seguridad. 
 Botas de goma con puntera reforzada. 
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 Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 Ropa de trabajo. 
 Faja elástica de sujeción de cintura. 
 Las propias de protección para los trabajos de soldadura eléctrica oxiacetilénica y oxicorte. 
 
 

7.2.1.19 Hormigonado  

Antes de proceder a la colada o vertido de hormigón se deberá comprobar: 
 Que las armaduras de hierro se corresponden al proyecto. 
 Que se respetaron las normas de superposición, uniones, distancias a las superficies y entre los hierros, etcétera. 
 Que los hierros estén suficientemente unidos, de manera que no se muevan durante la colada. 
 Que la solidez y dimensiones de los encofrados son adecuadas. 
 Que se han retirado del interior del encofrado trozos de madera, papel y otros materiales que pueda haber. 
 Se han mojado los materiales y en caso necesario los encofrados. 

Medidas Preventivas: 
 Se revisarán previamente y antes de comenzar los trabajos el estado de los taludes y de los encofrados anteriores. 
 Para facilitar el paso, la circulación y los movimientos del personal que ayuda a realizar el vertido se dispondrán de 

pasarelas o pasos móviles o portátiles seguros. 
 Se dispondrá de un operario que señalice a los conductores de los vehículos que se acerquen a las zanjas, zapatas, etc., 

para descargar el hormigón. 
 Se dispondrá de topes al final del recorrido para los vehículos que se acerquen a las zanjas. 
 El vibrado del hormigón se realizará desde fuera de la zona de hormigonado. 
 En caso de que la medida anterior no fuera posible se establecerán plataformas de apoyo, colocadas perpendicularmente 

al eje de la zanja o zapata. 

 

 

7.2.1.20 Colocación de  Barandilla de acero    
 

Riesgos más comunes 
 Caídas a distinto nivel. 
 Cortes por uso de máquinas-herramientas manuales. 
 Atrapamiento entre objetos. 
 Pisadas sobre objetos punzantes. 
 Contacto con la energía eléctrica. 
 Sobreesfuerzos. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas al vacío. (Carpintería en fachadas.) 
 Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
 Caída de elementos de carpintería metálica sobre las personas o las cosas. 

Normas de seguridad 
 No dudar que el buen orden incide directamente en el nivel de seguridad de la obra. 
 Los elementos de carpintería se descargarán en bloques perfectamente flejados o atados, pendientes mediante 

eslingas del gancho de la grúa. 
 El ángulo superior al nivel de la argolla de cuelgue que forman los estribos de una eslinga en carga, debe ser igual 

o inferior a 90º. 
 Los acopios de carpintería metálica se acopiarán en los lugares destinados a tal efecto. 
 En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la obra 

para evitar los accidentes por tropiezos e interferencias. 
 El Vigilante de Seguridad, comprobará que todas las carpinterías en fase de «presentación» permanezcan 

perfectamente acuñadas y apuntaladas, para evitar accidentes por desplomes. 
 En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y demás objetos punzantes, para 

evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
 Se desmontarán únicamente en los tramos necesarios, aquellas protecciones (normalmente serán barandillas) que 

obstaculicen el paso de los elementos de la carpintería metálica una vez introducidos los cercos, etc. en la planta 
se repondrán inmediatamente. 

 Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en óptimas 
condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad, instalados en buen estado. 

 Los cercos serán «presentados» por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de Vuelcos, golpes y caídas. 
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 Toda la maquinaria eléctrica a utilizar en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación con los 
disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento. 

 Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación. 
 Se prohíbe acoplar barandillas definitivas y asimilables en los bordes de la carretera, terrazas, , para evitar los 

riesgos por posibles desplomes. 
 Los elementos metálicos que resulten inseguros en situaciones de consolidación de su recibido, se mantendrán 

apuntalados (o atados en su caso a elementos firmes), para garantizar su perfecta ubicación definitiva y evitar 
desplomes. 

Equipos de protección individual 
 Casco de polietileno. 
 Guantes de cuero. 
 Botas de seguridad. 
 Botas de goma con puntera reforzada. 
 Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 Ropa de trabajo. 
 Faja elástica de sujeción de cintura. 
 Las propias de protección para los trabajos de soldadura eléctrica oxiacetilénica y oxicorte. 

 

7.2.1.21 Albañilería 

Concepto y ejecución 
Los trabajos de albañilería comprenden, entre otras cosas, la ejecución de muretes de ladrillos o bloques;, carpinterías, 
sanitarios u otros componentes; la ejecución de arquetas, pozos, recibidos de mobiliario urbano, taladros y pequeñas 
demoliciones,; las ayudas a otros gremios; y, en general, los trabajos básicos de cerramientos y acabados. 

 

Riesgos 
 Caída de personal al mismo nivel. 
 Caída de personal a distinto nivel. 
 Caída de altura de materiales, herramientas. 
 Golpes, cortes, pinchazos, atrapamientos, abrasiones. 
 Inhalación de partículas. 
 Dermatitis. 
 Sobreesfuerzos. 
 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
 Lluvia y nieve. 
 Viento. 
 Heladas. 

 

Medidas de protección individual 
 Casco de protección contra riesgos mecánicos. 
 Guantes contra riesgos mecánicos. 
 Calzado contra riesgos mecánicos. 
 Gafas de protección contra el polvo. 
 Filtro contra partículas + adaptador facial. 
 Guantes contra productos químicos en el caso del cemento. 
 El operario que realice operaciones de corte de ladrillos o bloques con radial usará: 

 Máscara facial contra riesgo mecánico. 
 Guantes de protección contra cortes. 
 Mascarilla filtrante contra polvo. 

 El operario que deba levantar o trasladar grandes cargas usará: 
 Cinturón lumbar. 

 El operario que trabaje en altura usará: 
 Arnés anticaídas. 
 Cinturón portaherramientas. 

 El operario que trabaje en condiciones climatológicas adversas (frío, lluvia, nieve) usará: 
 Ropa de abrigo. 
 Impermeable. 
 Calzado impermeable. 
 Polainas. 
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7.2.2 En la maquinaria 
 

7.2.2.1 Camión grúa 

Riesgos más comunes 
 Atrapamientos. 
 Atropello de personas. 
 Desplome de la carga. 
 Golpes por la carga a paramentos (verticales u horizontales). 
 Vuelco del camión. 
 Caídas al subir (o bajar) a la zona de mandos. 

Normas preventivas 
 Antes de iniciar las maniobras de carga, se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y en los gatos 

estabilizadores. 
 Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por especialistas, en prevención de riesgos por maniobras 

incorrectas. 
 Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 
 No se sobrepasará la carga máxima admisible fijada por el fabricante del camión. 
 El gruista tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera posible, las maniobras serán 

dirigidas por un señalista. 
 Se prohíbe estacionar o circular con el camión a distancias inferiores a 2 metros de corte de terreno. 
 No realizar nunca arrastres de carga o tirones sesgados. 
 Se prohíbe la permanencia de personas en torno al camión, a distancias inferiores a 5 metros. 
 No permanecerá nadie bajo las cargas en suspensión. 
 No dar marcha atrás sin la ayuda del señalista. 
 No se abandonarán nunca el camión con una carga suspendida. 
 Ninguna persona ajena al operador accederá a la cabina o manejará los mandos. 
 Todos los ganchos de los aparejos, balancines, eslingas o estribos poseerán pestillo de seguridad. 

Equipos de protección individual 
 Casco de seguridad (siempre que abandone la cabina). 
 Guantes de cuero. 
 Calzado de seguridad antideslizante. 
 Ropa de trabajo. 
 
 
 
 

7.2.2.2 Cortadora de material cerámico 

Riesgos más comunes 
 Proyección de partículas y polvo. 
 Descarga eléctrica. Dado que se utiliza agua para la realización del corte, presentan un alto riesgo de 

electrocución. 
 Cortes y amputaciones. 
 Rotura del disco. Este riesgo se ve incrementado por las características del material que forma el disco 

(carborundo o widia). 

Normas de seguridad 
Las cortadoras utilizadas deberán ser de las denominadas de vía húmeda. 

 

 Carcasa de protección que evite la proyección de los trozos de disco sobre 
los operarios. Esta medida evita igualmente la proyección de partículas del material a 
cortar. 

 Los órganos móviles de la máquina deberán disponer de resguardos adecuados. 
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 Dispondrán de un aspirador de polvo en origen. 
 Los interruptores de accionamiento estarán colocados de forma que los operarios no tengan que pasar el brazo 

junto al disco para apagar o encender el motor. 
 Las máquinas tendrán en todo momento colocada, la protección del disco y de la transmisión. 
 Antes de comenzar el trabajo, se comprobará el estado del disco. Si éste estuviera desgastado o resquebrajado se 

procedería a su inmediata sustitución. 
 No deberá presionarse contra el disco la pieza a cortar, de forma que pueda bloquear éste. Asimismo, la pieza no 

presionará el disco en oblicuo o por el lateral. 
 La máquina estará montada en zonas que no sean de paso y además bien ventiladas, si no es del tipo de corte bajo 

chorro de agua. 
 Conservación adecuada de la alimentación eléctrica. 
 En ningún caso se utilizarán para cortar materiales diferentes de los indicados para el disco instalado o para 

operaciones inadecuadas, como afilado de utensilios u otras. 

Equipos de protección individual 
 Casco homologado. 
 Guantes de cuero. 
 Mascarilla con filtro y máscara antipartículas. 
 

 

7.2.2.3 Grupo electrógeno 

 

 

Máquina para generar energía eléctrica. Consta de un motor de explosión que mueve un alternador, y un equipo de 
estabilización y transformación de la energía eléctrica producida. Puede funcionar sin asistencia constante. 

Riesgos 
 Golpes, cortes, pinchazos, atrapamientos, abrasiones. 
 Sobreesfuerzos. 
 Contactos eléctricos. 
 Ruido. 

Normas de seguridad específicas 
 Se impedirán los contactos del personal con el motor, el alternador, o las cajas de bornes, aislando el grupo 

electrógeno en un local que permanecerá cerrado, o protegiéndolo con vallas o cierres. 
 El local estará bien ventilado. 
 El grupo electrógeno puede producir ruido. Si fuera así, se situará lejos de las zonas habitadas, o se aislará 

acústicamente. 

 

Normas preventivas 
Antes de empezar cualquier trabajo, se precisa conocer las reglas y recomendaciones que aconseja el contratista de la 
obra. Asimismo, deben seguirse las recomendaciones especiales que realice el encargado de la obra. 

Se deberá balizar la zona de evolución de la máquina cuando el espacio de maniobra sea muy reducido o limitado por 
obstáculos. 
 La máquina seguirá el plan previsto de revisiones y será reparada exclusivamente por personal especializado. 
 Está prohibido introducirse dentro o debajo de la máquina con cualquier excusa mientras tiene el motor en 

marcha. Esto incluye la apertura de las tapas que cubren motor, ruedas, rodillos u otras partes móviles. 
 Será utilizada exclusivamente por personal especialmente cualificado, que disponga de certificado o autorización 

expresa para hacerlo, entregado por la constructora tras comprobar su suficiente dominio de la máquina. 
 Antes de poner el motor en marcha  para comenzar el trabajo en cada turno, el operador llevará a cabo el 

protocolo de revisión de la máquina, que consistirá, como mínimo, en:. 
 Comprobación del funcionamiento de los sistemas de seguridad 
 Comprobación visual de ausencia de pérdidas en los circuitos hidráulicos 
 Comprobación visual de estanqueidad del circuito de combustible 
 Comprobación de los topes de fin de carrera 
 Lo indicado por el fabricante de la máquina 
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 El motor y el tubo de escape pueden alcanzar temperaturas muy altas, con riesgo de quemadura ante cualquier 
contacto con la piel. Esas partes de la máquina han de estar protegidas con cubiertas aislantes y señalizadas con la 
advertencia "Precaución. Alta temperatura". La cubierta del motor debe mantener sus aislamientos térmico y 
acústico durante toda la vida útil de la máquina: el recurso preventivo de la obra prohibirá su uso sin ellos. 

 

Cambios de herramienta, averías y transporte 
En el transporte de la máquina sobre un remolque, se deberá: 
 Estacionar el remolque en zona llana y sujetarlo fuertemente al terreno. 
 Comprobar que la longitud de remolque es la adecuada para transportar la máquina. 
 Comprobar que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 
 Poner la máquina en posición de descanso en cuanto se haya subido al remolque. 
 Sujetar fuertemente la máquina a la plataforma. 

 

Operaciones de mantenimiento in situ 
Se deberán seguir las siguientes medidas relacionadas con el mantenimiento de la máquina: 
 Poner la máquina en posición de descanso. 
 Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina. 
 No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería. 
 Utilizar un medidor de carga para verificar la batería. 
 No utilizar nunca un mechero o cerillas para ver dentro del motor. 
 Aprender a utilizar los extintores. 
 Conservar la máquina en buen estado de limpieza. 
 
 
 

7.2.2.4 Radial 

  Riesgos más frecuentes 

 Cortes. 
 Golpes. 
 Quemaduras. 
 Proyecciones de partículas y disco. 
 Contactos eléctricos directos e indirectos. 
 Aspiración de polvo y partículas. 
 Caídas de personas a distinto nivel. 
 Caída de personas al mismo nivel. 
 Exposición a ruido. 

Medidas preventivas 
 Estarán protegidas frente a contactos eléctricos indirectos por doble aislamiento. 
 Su sistema de accionamiento permitirá su total parada con seguridad. 
 Se accionarán únicamente de forma voluntaria, imposibilitando la puesta en marcha involuntaria. 
 El disco, la máquina y los elementos auxiliares deberán ser adecuados al material a trabajar. 
 No se excederá de la velocidad de rotación indicada en la muela. 
 El diámetro de la muela será adecuado a la potencia y características de la máquina. 
 Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar. 
 Cuando se trabaje con piezas de poco tamaño o en situación de inestabilidad, se asegurararán las piezas antes de 

comenzar los trabajos. 
 Antes de posar la máquina, asegurarse de que está totalmente parada para evitar movimientos incontrolados del 

disco. 

 

Equipos de protección individual 
 Botas de seguridad. 
 Gafas o pantallas de protección con cristal transparente. 
 Guantes contra riesgos mecánicos. 
 Mascarillas contra partículas. 
 Protectores auditivos. 
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7.2.2.5 Herramienta manual 

Generalidades 
Las herramientas manuales son utensilios de trabajo utilizados generalmente de forma individual que únicamente 
requieren para su accionamiento la fuerza motriz humana; su utilización en una infinidad de actividades laborales les 
dan una gran importancia. 

Entre las utilizadas en la industria de la construcción se pueden mencionar: 
 Martillos, mazos. 
 Hachas. 
 Azuelas. 
 Buriles, escoplos, punteros, punzones, cinceles. 
 Alicates, tenazas. 
 Palas, picos. 
 Cepillos y garlopas. 
 Palancas, gatos, rodillos, patas de cabra. 
 Etcétera. 

Riesgos 
Los principales riesgos asociados a la utilización de las herramientas manuales son: 
 Golpes y cortes en manos ocasionados por las propias herramientas durante el trabajo normal con las mismas. 
 Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan y/o de la propia herramienta. 
 Golpes en diferentes partes del cuerpo por despido de la propia herramienta o del material trabajado. 
 Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos. 

Medidas de seguridad 

Durante el uso 
 Utilizar adecuadamente y para su uso específico. Aun cuando la herramienta utilizada sea la correcta, se precisa 

que el usuario haya sido previamente adiestrado y formado sobre la técnica segura de uso, evitando que los dedos, 
manos o cualquier parte del cuerpo pueda ser alcanzada por la herramienta al quedar dentro de la dirección de 
trabajo de ésta. 

 Los trabajadores deben disponer de instrucciones precisas sobre el uso de las herramientas y las medidas de 
seguridad a adoptar con ellas. 

 Utilizar equipos de protección individual cuando proceda: calzado de seguridad para evitar lesiones en los pies al 
manipular herramientas u objetos pesados, guantes protectores adecuados a los trabajos a ejecutar. 

 Los dispositivos de seguridad deben estar operativos. 
 Al transportar herramientas: 

 Los trabajadores no las transportarán en las manos ni en los bolsillos. 
 Las portarán en cajas o maletas portaherramientas, con los filos o puntas protegidos. 
 Para subir a una escalera, poste, andamio o similar, utilizan una cartera o cartuchera fijada a la cintura o en 

una bolsa de bandolera, de forma que queden las manos libres. 
 
 
 

7.2.2.6 Bomba de hormigón autopropulsada 

Riesgos 
 Vuelcos, atropellos, atrapamientos como consecuencia del tráfico durante el transporte, por proximidad a taludes, 

por fallo de los gatos hidráulicos, deslizamiento en trabajos en planos inclinados. 
 Proyección de partículas (reventón del conducto, o disparo de la pelota de limpieza). 
 Golpes, cortes, abrasiones por tolva o tubos. 
 Contactos eléctricos (electro-bomba, contacto del brazo de bombeo con tendido eléctrico). 
 Caída en distinto nivel desde la bomba. 
 Sobreesfuerzos. 
 Dermatitis. 

Medidas preventivas 
 La bomba será utilizada por personas especializadas y formadas, e idóneas para la tarea a juicio de la 

constructora. 
 El equipo estará al día en su plan de revisiones. 
 Todos los dispositivos de seguridad estarán activos, quedando prohibida su manipulación a anulación incluso 

temporal. 
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 Será utilizada según el manual de instrucciones del fabricante, para trabajar a las distancias y alturas indicadas, 
por lo que no se utilizará para otros fines, ni se implmentarán prolongadores o adiciones no previstas. 

 Se situará en lugar firme y horizontal, a suficiente distancia de bordes inestables. 
 Se bloquearán las ruedas con calzos y se apoyarán firmemente los gatos estabilizadores, antes de comenzar el 

bombeo y durante su ejecución completa. 
 Se protegerá cualquier paso de personal separándolo de la bomba con pantallas o vallas. 
 Antes de realizar bombeos en altura, que requieran presiones elevadas sobre el hormigón (mayores de 50 bares), 

se comprobarán las uniones, la idoneidad de los tubos empleados y se realizará una prueba a una presión superior 
en un 30% a la que se va a emplear. 

 Al terminar cada sesión de bombeo, se lavará todo el recorrido del hormigón para evitar la formación de tapones. 

Equipos de protección individual 
 Casco de polietileno. 
 Ropa de trabajo. 
 Guantes de protección mecánica y química. 
 Botas impermeables. 
 
 
 
 

7.2.2.7 Pequeña compactadora. Pisón mecánico 

Riesgos más comunes 
 Ruido. 
 Atrapamiento. 
 Golpes. 
 Explosión. 
 Máquina en marcha fuera de control. 
 Proyección de objetos. 
 Vibraciones. 
 Caídas. 

Medidas de seguridad 
 Se cerrarán al tránsito las zonas en fase de compactación. Se señalizará la zona. 
 Antes de la utilización del pisón, se comprobará que están montadas todas las protecciones. 
 Se avanzará el pisón en sentido frontal, evitando los desplazamientos laterales. 
 Para minimizar el levantamiento de polvo, se regará la zona a compactar o se utilizarán mascarillas de filtro 

mecánico antipolvo recambiable. 

Equipos de protección individual 
 Calzado de seguridad con puntera reforzada. 
 Protectores auditivos. 
 Mascarilla de filtro mecánico antipolvo recambiable. 
 
 
 

Vibrador para hormigones 

Se requieren para la obtención de coladas (vertidos de hormigón) compactas, con hierro completamente mezclado y 
protegido contra la oxidación perjudicial. 

Está provisto de accesorios para la inmersión o el apoyo de los hierros o de los encofrados de vigas o pilastras. 

Pueden ser de motor eléctrico o de gasolina. 

Riesgos más comunes 
 Electrocución (si es eléctrico). 
 Salpicaduras. 
 Golpes. 
 Explosión o incendio. 

Normas de seguridad 
 Plataformas de trabajo: 

 La operación de vibrado se realizará siempre desde una posición estable. Durante esta operación no se saldrá 
de la plataforma con apoyo en los encofrados, para comprobar si la aguja vibradora llega a su punto de 
trabajo. 

 La plataforma de trabajo deberá poseer escalera de acceso con barandillas de 0,90 m. 

Agujas: 
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 Se prestará atención a que la aguja no se enganche a las armaduras. Si esto ocurriera, se comunicará al encargado. 
 Contactos eléctricos: 

 El cable de alimentación deberá estar en adecuadas condiciones de aislamiento. 
 La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida. Se cuidará de su perfecto estado a 

fin de que no pierda aislamiento. 
 En evitación de descargas eléctricas el vibrador tendrá toma de tierra. 
 No se dejará funcionar en vacío, ni se moverá tirando de los cables. 

Equipos de protección individual 
 Casco. 
 Calzado de seguridad. 
 Botas de goma (Clase III). 
 Guantes dieléctricos (en vibradores eléctricos). 
 Gafas de protección contra las salpicaduras. 
 

 

 

7.2.2.8 Bulldózer 

Quedan incluidas en este apartado la pala cargadora de ruedas y orugas, buldózer, compactadoras, mototraillas y 
motoniveladoras, retroexcavadoras tanto de ruedas como de orugas, y compactadoras. 

Antes de empezar cualquier trabajo, se precisa conocer las reglas y recomendaciones que aconseja el contratista de la 
obra. Asimismo, deben seguirse las recomendaciones especiales que realice el encargado de la obra. 

Se deberá balizar la zona de evolución de la máquina cuando el espacio de maniobra sea muy reducido o limitado por 
obstáculos. 

El responsable de la máquina deberá informarse cada día de los trabajos realizados que pudieran constituir riesgo como 
zanjas abiertas o tendidos de cables. Se tendrá especial cuidado de conocer la altura de la máquina circulando y 
trabajando, así como de las zonas de altura limitada o estrechas. 

En general, el conductor deberá: 
 No ingerir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo. 
 No tomar medicamentos sin prescripción facultativa, especialmente tranquilizantes. 
 No realizar carreras, ni bromas a los demás conductores. 
 Estar únicamente atento al trabajo. 
 Cuando alguien debe guiar al maquinista, éste no lo perderá nunca de vista. 
 No dejar nunca que este ayudante toque los mandos. 
 Encender los faros al final del día para ver y ser visto. 
Se debe realizar un buen mantenimiento de las zonas de circulación. 

Antes de poner el motor en marcha se deberán realizar una serie de controles de acuerdo con el manual del constructor 
de la máquina; cualquier anomalía que se observe se anotará en un registro de observaciones y se comunicará al taller 
mecánico de mantenimiento. 

No se debe subir pasajeros, ni transportar personas en la pala, utilizándola como andamio o apoyo para subir. 

No se debe bajar ni subir en marcha aunque sea a poca velocidad. 

Antes de desplazarse por la carretera la retroexcavadora, se deberán bloquear los estabilizadores, la pluma y la zona 
que gira con los mecanismos previstos al efecto. 

Se deberá en todo momento respetar las señalizaciones y circular a cierta distancia de las zanjas, taludes o cualquier 
otra alteración del terreno que pueda posibilitar el riesgo de la máquina. Cuando por necesidad, se deba trabajar en 
zonas donde el riesgo de vuelco sea alto, se equipará a la máquina con cabina antivuelco. 

Trabajar siempre que sea posible con el viento de espalda, de esta manera el polvo no impedirá la visibilidad. 

En los cambios del equipo de trabajo, se deberá: 
 Elegir un emplazamiento llano y bien despejado. 
 Las piezas desmontadas se evacuarán del lugar de trabajo. 
 Seguir escrupulosamente las indicaciones del constructor. 
 Antes de desconectar los circuitos hidráulicos, bajar la presión de los mismos. 
 Para el manejo de las piezas, utilizar guantes. 
 Si el conductor necesita un ayudante, le explicará con detalle qué es lo que debe hacer y lo observará en todo 

momento. 
En caso de averías en la zona de trabajo, se deberá: 
 Bajar el equipo al suelo, parar el motor y colocar el freno, siempre que esto sea posible. 
 Colocar las señales adecuadas indicando la avería de la máquina. 
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 Si se para el motor, parar inmediatamente la máquina, ya que se corre el riesgo de quedarse sin frenos ni 
dirección. 

 Para cualquier avería, releer el manual del constructor. No hacerse remolcar nunca para poner el motor en marcha. 
 No servirse nunca de la pala para levantar la máquina. 
 Para cambiar un neumático, colocar una base firme para subir la máquina. 
 Para cambiar un rueda, colocar los estabilizadores. 
 No utilizar nunca la pluma o la cuchara para levantar la máquina. 
 Utilizar siempre una caja de inflado, cuando la rueda no está sobre la máquina. 
 Cuando se esté inflando un rueda, no permanecer enfrente de la misma sino en el lateral. 
 No cortar ni soldar encima de una llanta con el neumático inflado. 
En el transporte de la máquina, se deberá: 
 Estacionar el remolque en zona llana. 
 Comprobar que la longitud de remolque es la adecuada para transportar la máquina. 
 Comprobar que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 
 Bajar la cuchara en cuanto se haya subido la máquina al remolque. 
 Si la cuchara no cabe en la longitud del remolque, se desmontará. 
 Quitar la llave de contacto. 
 Sujetar fuertemente las ruedas a la plataforma del terreno. 
Se deberán seguir las siguientes medidas relacionadas con el mantenimiento de la máquina: 
 Colocar la máquina en terreno llano. Bloquear las ruedas o las cadenas. 
 Colocar la cuchara apoyada en el suelo. Si se debe mantener la cuchara levantada se inmovilizará adecuadamente. 
 Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina. 
 No quedarse entre las ruedas o sobre las cadenas, bajo la cuchara o el brazo. 
 No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería. 
 Utilizar un medidor de carga para verificar la batería. 
 No utilizar nunca un mechero o cerillas para ver dentro del motor. 
 Aprender a utilizar los extintores. 
 Conservar la máquina en buen estado de limpieza. 
 

 

 

7.2.2.9 Retroexcavadora 

La máquina retroexcavadora se emplea básicamente para abrir trincheras destinadas a tuberías, cables, drenajes, 
excavación de cimientos para edificios, así como la excavación de rampas en solares cuando la excavación de los 
mismos se ha realizado con pala cargadora. 

Básicamente hay dos tipos de retroexcavadora: 
 Con chasis sobre neumáticos 
 Con chasis sobre cadenas 
Es una máquina similar a la pala cargadora, con la diferencia de que en lugar de recoger la tierra por encima del nivel 
de sus orugas o neumáticos, la recoge en un plano inferior. 

 Retroexcavadora 

 

Causas más frecuentes de accidentes 
Los accidentes más frecuentes se producen por las siguientes causas: 
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Riesgos más comunes 
 Atropello (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etcétera). 
 Máquina en marcha fuera de control (abandono de la cabina de mando sin desconectar la máquina y bloquear los 

frenos). 
 Caída por pendientes (trabajos al borde de taludes, cortes y asimilables). 
 Interferencias con infraestructuras urbanas (alcantarillado, red de aguas y líneas de conducción de gas o de 

electricidad). 
 Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 
 Atrapamiento (trabajos de mantenimiento). 
 Proyección de objetos. 
 Ruido propio y ambiental (trabajo al unísono de varias máquinas). 
 Vibraciones. 
 Los derivados de trabajos realizados en ambientes pulverulentos. 
 Deslizamiento de la máquina (en terreno embarrados). 
 Vuelco (inclinación del terreno superior a la admisible para la circulación de la retroexcavadora). 
 Choque contra otros vehículos. 
 Incendio. 
 Caída de personas desde la máquina. 
 Golpes. 
 Los derivados del trabajo realizado en condiciones meteorológicas extremas. 

Normas de seguridad 
 Las retroexcavadoras deberán disponer de: 

 Cabina antivuelco para proteger del atrapamiento al conductor en caso de vuelco. Debe ir complementada 
con la utilización de un cinturón de seguridad que mantenga al conductor fijo al asiento. La cabina 
antivuelco debería proteger también contra la caída o desplome de tierras y materiales, como por ejemplo, 
muros, árboles, etc., por lo que el uso exclusivo de un pórtico no constituye una solución totalmente 
satisfactoria. La cabina ideal es la que protege contra la inhalación de polvo producido incluso por el trabajo 
de la misma máquina y que se introduce frecuentemente en los ojos, contra la sordera producida por el ruido 
de la máquina y contra el estrés térmico o insolación en verano. La cabina estará dotada de extintor de 
incendios y botiquín de primeros auxilios. 

 Asiento anatómico para paliar lesiones de espalda del conductor y el cansancio físico del mismo. 
 Luces y bocina de retroceso. 
 Controles y mandos perfectamente accesibles, situados en la zona de máxima acción; su movimiento se 

corresponderá con los estereotipos usuales. 
 Mantenimiento: 

 Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar que el conductor no 
recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. 

 Se revisarán los frenos cuando se haya trabajado en lugares encharcados. 
 Se comprobará en cada máquina y tras cada reparación o reforma el esfuerzo a realizar sobre volantes, 

palancas, etc., como sus posibles retrocesos. 
 Normas de seguridad a observar durante labores de mantenimiento de la maquinaria: 

 No se realizarán reparaciones u operaciones de mantenimiento con la máquina en funcionamiento. 
 Se realizarán los cambios de aceite del motor y de sistema hidráulico con el motor frío. 
 No se fumará al manipular la batería o al abastecer de combustible. 

 Normas de seguridad antes de la realización de operaciones: 
 Todo el personal de obra estará fuera del radio de acción de la máquina para evitar atropellos y golpes 

durante los movimientos de ésta o por algún giro imprevisto. 
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 Conocer las posibilidades y límites de la máquina y, particularmente, el espacio necesario para maniobrar. 
 Cuando el espacio sea reducido, balizar la zona de evolución de la retroexcavadora. 
 Regular el asiento a la comodidad, estatura y peso del conductor. 
 Conocer el plan de circulación de la obra. 
 Informarse de los trabajos que se estén realizando de forma simultánea en la obra y que puedan constituir 

riesgos (zanjas abiertas, tendido de cables, etcétera). 
 Conocer la altura de la máquina trabajando y circulando, así como las zonas de altura limitada o estrechas. 
 Si la máquina es de neumáticos, no iniciar nunca los trabajos sin los estabilizadores. Se prohíbe la 

realización de maniobras de movimiento de tierras sin antes haber puesto los apoyos hidráulicos de 
inmovilización. 

 Cuando se vaya a circular por carretera, bloquear los estabilizadores de la pluma y la zona que gira. 
 Normas de seguridad durante el ascenso y descenso de la retroexcavadora: 

 Utilizar los peldaños y asideros dispuestos para tal función. 
 Subir y bajar mirando a la retroexcavadora. 
 Asirse con ambas manos. 
 Se prohíbe abandonar la máquina con el motor en marcha. 
 Antes de abandonar la máquina se pondrá la marcha contraria al sentido de la pendiente. 

 Normas de seguridad en trabajos en pendientes: 
 Orientar el brazo hacia la parte de abajo, tocando casi el suelo. 
 Si la retroexcavadora es de orugas, asegurarse que está bien frenada. 
 Para la extracción de material, trabajar siempre de cara a la pendiente. 
 No se trabajará en pendientes que superen el 50%. 
 Al descender por una rampa, el brazo de la cuchara estará situado en la parte trasera de la máquina. 

 Normas de seguridad durante la circulación: 
 Conducir siempre con la cuchara plegada. 
 No se permitirá el desplazamiento de la máquina si previamente no queda apoyada la cuchara en la propia 

máquina. 
 Se evitarán movimientos y balanceos. 
 Si el desplazamiento es largo, colocar los puntales de sujeción. 
 Situar a las personas fuera del radio de acción de la máquina. 
 Guardar distancias a las zanjas, taludes y toda altura del terreno que puede posibilitar el vuelco de la 

máquina. 
 Cuando se circula hacia atrás, hacerse guiar por un ayudante señalista si no existe visibilidad adecuada. 
 Circular con precaución a velocidad lenta en zonas de polvo, barro o suelo helado. 
 Al circular junto a una línea eléctrica, considerar que las distancias de seguridad pueden modificarse por la 

existencia de baches y otras irregularidades. 
 Normas de seguridad durante las operaciones: 

 Durante la excavación del terreno, la máquina estará calzada mediante sus zapatas hidráulicas. Las zapatas 
se apoyarán en tableros o tablones de reparto. 

 Se prohíbe el manejo de cargas pesadas cuando existan fuertes vientos. 
 El cambio de posición de la retroexcavadora se efectuará situando el brazo en el sentido de la marcha. 
 Se prohíbe utilizar la retroexcavadora como grúa para la introducción de piezas en el interior de las zanjas. 
 No se realizarán trabajos en el interior de una zanja cuando se encuentren operarios en la misma, en el radio 

de acción de la retroexcavadora. 
 Se prohíbe transportar o izar personas utilizando la cuchara. 
 Se prohíbe la realización de esfuerzos por encima del límite de carga útil. 
 No se derribarán elementos que sean más altos que la retroexcavadora con la pala extendida. 

 Normas de seguridad a la finalización del trabajo: 
 Al finalizar el trabajo, la cuchara quedará apoyada en el suelo o plegada sobre la máquina, y se retirará la 

llave de contacto. 
 No se guardarán trapos grasientos ni combustible sobre la pala, pues pueden incendiarse. 

Equipos de protección individual 
 Casco de seguridad (al abandonar la máquina). 
 Ropa de trabajo adecuada. No se deben utilizar ropas de trabajo sueltas que puedan ser atrapadas por elementos 

en movimiento. Eventualmente, cuando las condiciones atmosféricas lo aconsejen y el puesto de mando carezca 
de cabina, el conductor deberá disponer de ropa que le proteja de la lluvia. 

 Botas antideslizantes. Se limpiará el barro adherido al calzado, para que no resbalen los pies sobre los pedales. 
 Cinturón antivibratorio. 
 Guantes de cuero. El conductor deberá disponer de guantes adecuados para posibles emergencias de conservación 

durante el trabajo. 
 Mascarilla antipolvo, en trabajos con tierras pulvígenas. 
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 Gafas de seguridad cuando no exista cabina, a fin de protegerse de la proyección de partículas en operaciones de 
excavación. 

 

 

 

7.2.2.10 Pala cargadora 

Las palas cargadoras son palas montadas sobre tractor y aptas para diversos trabajos, pero especialmente para 
movimientos de tierras. 

Se llama pala cargadora, cargadora de pala frontal, pala cargadora frontal o simplemente cargador, a la pala mecánica 
compuesta de un tractor sobre orugas o neumáticos equipado de una cuchara cuyo movimiento de elevación se logra 
mediante dos brazos laterales articulados. 

 Pala cargadora 

Causas más frecuentes de accidentes 
Los accidentes más frecuentes se producen por las siguientes causas: 
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Riesgos más comunes 

 Atropello (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.). 
 Máquina en marcha fuera de control (abandono de la cabina de mando sin desconectar la máquina). 
 Caída de la pala por pendientes (aproximación excesiva al borde de taludes, cortes y asimilables). 
 Contacto con las líneas eléctricas (aéreas o enterradas). 
 Interferencias con infraestructuras (agua, gas, electricidad, ...). 
 Desplomes de taludes o de frentes de excavación. 
 Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 
 Atrapamientos. 
 Ruido propio del conjunto. 
 Vibraciones. 
 Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos (partículas en los ojos, afecciones 

respiratorias, etc.). 
 Deslizamiento de la máquina (terrenos embarrados). 
 Vuelco de la máquina (inclinación del terreno superior a la admisible por la pala cargadora). 
 Choque contra otros vehículos. 
 Incendio. 
 Proyección de objetos durante el trabajo. 
 Caída de personas desde la máquina. 
 Golpes. 
 Los derivados de trabajos en condiciones meteorológicas extremas. 

Normas de seguridad 
 Las palas cargadoras deberán disponer de: 

 Cabina antivuelco para proteger del atrapamiento al conductor en caso de vuelco. Debe ir complementada 
con la utilización de un cinturón de seguridad que mantenga al conductor fijo al asiento; debería proteger 
también contra la caída o desplome de tierras y materiales, como por ejemplo, muros, árboles, etc., por lo 
que el uso exclusivo de un pórtico no constituye una solución totalmente satisfactoria. La cabina estará 
dotada de extintor de incendios y botiquín de primeros auxilios. 

 Asiento anatómico para paliar lesiones de espalda del conductor y el cansancio físico del mismo. 
 Luces y bocina de retroceso. 
 Controles y mandos perfectamente accesibles, situados en la zona de máxima acción; su movimiento se 

corresponderá con los estereotipos usuales. 
 Mantenimiento: 

 No se realizarán ajustes con la máquina en movimiento o con el motor en marcha. 
 El cambio de aceite del motor y del sistema hidráulico se realizará con el motor frío. 
 No se deberá fumar al manipular la batería o abastecer de combustible. 
 Durante la limpieza de la máquina, se usará mascarilla, mono, mandil y guantes de goma cuando utilice aire 

a presión. 
 Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar que el conductor no 

recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. 
 Antes de la ejecución de trabajos: 

 Se asegurará que el área en que se maniobra está despejada de personal. 
 Estará prohibida la permanencia de personas en la zona de trabajo de la máquina. 
 Los conductores, antes de realizar nuevos recorridos, harán a pie el camino con el fin de observar las 

irregularidades que puedan dar origen a oscilaciones de la cuchara. 
 Verificar la existencia de limitadores de velocidad. 

 Normas de seguridad a observar durante la ejecución de trabajos: 
 Subir y bajar de la máquina mirando a la misma. 
 Asirse con ambas manos. 
 Se desplazará a velocidad moderada, especialmente en lugares de mayor riesgo (pendientes y rampas, bordes 

de excavación, cimentaciones, etcétera). 
 Siempre que se desplace de un lugar a otro con la máquina, lo hará con la cuchara bajada. 
 Se extremarán las precauciones en maniobras de marcha atrás. 
 Se cargará el cazo, teniendo en cuenta la estabilidad del material cargado para evitar caídas. No colmar la 

cuchara por encima de su borde superior. 
 Se prohíbe terminantemente transportar pasajeros en la máquina. 
 Una vez parada la máquina, la cuchara siempre quedará apoyada sobre el terreno, con el fin de que no pueda 

caer y producir un accidente. 
 Se prohíbe el transporte de personas en la máquina fuera de la cabina. 
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 Se pondrá especial precaución en el trabajo próximo a líneas aéreas eléctricas. 
 No se trabajará en pendientes superiores al 50%. 
 En los trabajos de demolición, no se derribarán elementos que superen en altura los 2/3 de la altura total del 

brazo de la máquina. 
 No se trabajará en ningún caso bajo los salientes de la excavación, eliminando éstos con el brazo de la 

máquina. 
 No se liberarán los frenos de la máquina en posición de parada si antes no se han instalado los tacos de 

inmovilización en las ruedas. 
 No se manejarán cargas pesadas cuando existan vientos fuertes. 
 Al finalizar la jornada, o durante los descansos, se observarán las siguientes reglas: 
 La cuchara se debe apoyar en el suelo. 
 Nunca se deberá dejar la llave de contacto puesta. 
 Se dejará metida una marcha contraria al sentido de la pendiente. 

 Normas preventivas para el operador de la pala cargadora: 
 Antes de bajarse de la máquina, apoyará el cazo en el suelo. 
 Cuidará la limpieza del tajo y su entorno. 
 Se cargará la cuchara de manera estable para evitar caída de piedras. 
 Exija que el área de trabajo de su máquina esté despejada para evitar accidentes. 
 Extreme las precauciones cuando tenga que situarse en el radio de acción del sistema de articulado, ya que 

puede aprisionarle. 

Equipos de protección individual 
 Casco de seguridad (al bajar de la máquina). 
 Botas antideslizantes. Se hacen necesarias debido a que la subida o bajada ha de hacerse sobre la máquina en las 

condiciones de trabajo (con barro, agua, aceite, grasa, etc.). Son también adecuadas para que no resbalen los 
pedales de maniobra. 

 Gafas de protección contra el polvo y proyecciones. 
 Guantes. Para posibles emergencias de conservación durante el trabajo. 
 Cinturón antivibratorio. 
 Protectores auditivos. 
 Ropa de trabajo. Los conductores de máquinas, como todo el resto de operarios de máquinas, no deben usar ropas 

de trabajo sueltas que puedan ser atrapadas por elementos en movimiento. Eventualmente cuando las condiciones 
atmosféricas así lo aconsejan y el tractor carezca de cabina, el conductor debería contar con ropa de agua. 

 

 

 

7.2.2.11 Mototraílla 

Antes de empezar cualquier trabajo, se precisa conocer las reglas y recomendaciones que aconseja el contratista de la 
obra. Asimismo, deben seguirse las recomendaciones especiales que realice el encargado de la obra. 

Se deberá balizar la zona de evolución de la máquina cuando el espacio de maniobra sea muy reducido o limitado por 
obstáculos. 

El responsable de la máquina deberá informarse cada día de los trabajos realizados que pudieran constituir riesgo como 
zanjas abiertas o tendidos de cables. Se tendrá especial cuidado de conocer la altura de la máquina circulando y 
trabajando, así como de las zonas de altura limitada o estrechas. 

En general, el conductor deberá: 
 No ingerir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo. 
 No tomar medicamentos sin prescripción facultativa, especialmente tranquilizantes. 
 No realizar carreras, ni bromas a los demás conductores. 
 Estar únicamente atento al trabajo. 
 Cuando alguien debe guiar al maquinista, éste no lo perderá nunca de vista. 
 No dejar nunca que este ayudante toque los mandos. 
 Encender los faros al final del día para ver y ser visto. 
Se debe realizar un buen mantenimiento de las zonas de circulación. 

Antes de poner el motor en marcha se deberán realizar una serie de controles de acuerdo con el manual del constructor 
de la máquina; cualquier anomalía que se observe se anotará en un registro de observaciones y se comunicará al taller 
mecánico de mantenimiento. 

No se debe subir pasajeros, ni transportar personas en la pala, utilizándola como andamio o apoyo para subir. 

No se debe bajar ni subir en marcha aunque sea a poca velocidad. 
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Antes de desplazarse por la carretera la retroexcavadora, se deberán bloquear los estabilizadores, la pluma y la zona 
que gira con los mecanismos previstos al efecto. 

Se deberá en todo momento respetar las señalizaciones y circular a cierta distancia de las zanjas, taludes o cualquier 
otra alteración del terreno que pueda posibilitar el riesgo de la máquina. Cuando por necesidad, se deba trabajar en 
zonas donde el riesgo de vuelco sea alto, se equipará a la máquina con cabina antivuelco. 

Trabajar siempre que sea posible con el viento de espalda, de esta manera el polvo no impedirá la visibilidad. 

En los cambios del equipo de trabajo, se deberá: 
 Elegir un emplazamiento llano y bien despejado. 
 Las piezas desmontadas se evacuarán del lugar de trabajo. 
 Seguir escrupulosamente las indicaciones del constructor. 
 Antes de desconectar los circuitos hidráulicos, bajar la presión de los mismos. 
 Para el manejo de las piezas, utilizar guantes. 
 Si el conductor necesita un ayudante, le explicará con detalle qué es lo que debe hacer y lo observará en todo 

momento. 
En caso de averías en la zona de trabajo, se deberá: 
 Bajar el equipo al suelo, parar el motor y colocar el freno, siempre que esto sea posible. 
 Colocar las señales adecuadas indicando la avería de la máquina. 
 Si se para el motor, parar inmediatamente la máquina, ya que se corre el riesgo de quedarse sin frenos ni 

dirección. 
 Para cualquier avería, releer el manual del constructor. No hacerse remolcar nunca para poner el motor en marcha. 
 No servirse nunca de la pala para levantar la máquina. 
 Para cambiar un neumático, colocar una base firme para subir la máquina. 
 Para cambiar un rueda, colocar los estabilizadores. 
 No utilizar nunca la pluma o la cuchara para levantar la máquina. 
 Utilizar siempre una caja de inflado, cuando la rueda no está sobre la máquina. 
 Cuando se esté inflando un rueda, no permanecer enfrente de la misma sino en el lateral. 
 No cortar ni soldar encima de una llanta con el neumático inflado. 
En el transporte de la máquina, se deberá: 
 Estacionar el remolque en zona llana. 
 Comprobar que la longitud de remolque es la adecuada para transportar la máquina. 
 Comprobar que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 
 Bajar la cuchara en cuanto se haya subido la máquina al remolque. 
 Si la cuchara no cabe en la longitud del remolque, se desmontará. 
 Quitar la llave de contacto. 
 Sujetar fuertemente las ruedas a la plataforma del terreno. 
Se deberán seguir las siguientes medidas relacionadas con el mantenimiento de la máquina: 
 Colocar la máquina en terreno llano. Bloquear las ruedas o las cadenas. 
 Colocar la cuchara apoyada en el suelo. Si se debe mantener la cuchara levantada se inmovilizará adecuadamente. 
 Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina. 
 No quedarse entre las ruedas o sobre las cadenas, bajo la cuchara o el brazo. 
 No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería. 
 Utilizar un medidor de carga para verificar la batería. 
 No utilizar nunca un mechero o cerillas para ver dentro del motor. 
 Aprender a utilizar los extintores. 
 Conservar la máquina en buen estado de limpieza. 
 

 

 

7.2.2.12 Motoniveladora y estabilizadora 

 Motoniveladora 

 

Riesgos más comunes 
 Atropellos. 
 Caídas por pendientes. 
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 Incendios, quemaduras. 
 Ruido, polvo y vibraciones. 
 Vuelcos. 
 Choques. 
 Caída de personas. 

Normas de seguridad 
 Se asegurará en cada momento de la posición de la cuchilla, en función de las condiciones del terreno y fase de 

trabajo en ejecución. 
 Circulará siempre a velocidad moderada. 
 Hará uso del claxon cuando sea necesario apercibir de su presencia, y siempre que vaya a iniciar el movimiento 

de marcha atrás. 
 Usará casco siempre que esté fuera de la cabina. 
 Cuidará adecuadamente la máquina, dando cuenta de fallos o averías que advierta, interrumpiendo el trabajo 

siempre que estos fallos afecten a frenos o dirección, hasta que la avería quede subsanada. 
 Las operaciones de mantenimiento y reparaciones, se harán con la máquina parada y con la cuchilla apoyada en el 

suelo. 
 Estará prohibida la permanencia de personas en la zona de trabajo de la máquina. 
 Extreme las precauciones ante taludes y zanjas. 
 En los traslados, circule siempre con precaución, con la cuchilla elevada, sin que ésta sobrepase el ancho de su 

máquina. 
 Vigile la marcha atrás y accione la bocina. 
 No permita el acceso de personas, máquinas, y vehículos a la zona de trabajo de la máquina, sin previo aviso. 
 Al parar, pose el escarificador y la cuchilla en el suelo. Sitúe ésta sin que sobrepase el ancho de la máquina. 
 Al abandonar la máquina, se asegurará que está frenada y no puede ser puesta en marcha por persona ajena. 

Equipos de protección individual 
 Casco de seguridad (al bajar la máquina). 
 Botas antideslizantes. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 Guantes. 
 Cinturón antivibratorio. 
 
 
 
 

7.2.2.13 Rodillo y compactador 

Antes de empezar cualquier trabajo, se precisa conocer las reglas y recomendaciones que aconseja el contratista de la 
obra. Asimismo, deben seguirse las recomendaciones especiales que realice el encargado de la obra. 

Se deberá balizar la zona de evolución de la máquina cuando el espacio de maniobra sea muy reducido o limitado por 
obstáculos. 

El responsable de la máquina deberá informarse cada día de los trabajos realizados que pudieran constituir riesgo como 
zanjas abiertas o tendidos de cables. Se tendrá especial cuidado de conocer la altura de la máquina circulando y 
trabajando, así como de las zonas de altura limitada o estrechas. 

En general, el conductor deberá: 
 No ingerir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo. 
 No tomar medicamentos sin prescripción facultativa, especialmente tranquilizantes. 
 No realizar carreras, ni bromas a los demás conductores. 
 Estar únicamente atento al trabajo. 
 Cuando alguien debe guiar al maquinista, éste no lo perderá nunca de vista. 
 No dejar nunca que este ayudante toque los mandos. 
 Encender los faros al final del día para ver y ser visto. 
Se debe realizar un buen mantenimiento de las zonas de circulación. 

Antes de poner el motor en marcha se deberán realizar una serie de controles de acuerdo con el manual del constructor 
de la máquina; cualquier anomalía que se observe se anotará en un registro de observaciones y se comunicará al taller 
mecánico de mantenimiento. 

No se debe subir pasajeros, ni transportar personas en la pala, utilizándola como andamio o apoyo para subir. 

No se debe bajar ni subir en marcha aunque sea a poca velocidad. 

Antes de desplazarse por la carretera la retroexcavadora, se deberán bloquear los estabilizadores, la pluma y la zona 
que gira con los mecanismos previstos al efecto. 
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Se deberá en todo momento respetar las señalizaciones y circular a cierta distancia de las zanjas, taludes o cualquier 
otra alteración del terreno que pueda posibilitar el riesgo de la máquina. Cuando por necesidad, se deba trabajar en 
zonas donde el riesgo de vuelco sea alto, se equipará a la máquina con cabina antivuelco. 

Trabajar siempre que sea posible con el viento de espalda, de esta manera el polvo no impedirá la visibilidad. 

En los cambios del equipo de trabajo, se deberá: 
 Elegir un emplazamiento llano y bien despejado. 
 Las piezas desmontadas se evacuarán del lugar de trabajo. 
 Seguir escrupulosamente las indicaciones del constructor. 
 Antes de desconectar los circuitos hidráulicos, bajar la presión de los mismos. 
 Para el manejo de las piezas, utilizar guantes. 
 Si el conductor necesita un ayudante, le explicará con detalle qué es lo que debe hacer y lo observará en todo 

momento. 
En caso de averías en la zona de trabajo, se deberá: 
 Bajar el equipo al suelo, parar el motor y colocar el freno, siempre que esto sea posible. 
 Colocar las señales adecuadas indicando la avería de la máquina. 
 Si se para el motor, parar inmediatamente la máquina, ya que se corre el riesgo de quedarse sin frenos ni 

dirección. 
 Para cualquier avería, releer el manual del constructor. No hacerse remolcar nunca para poner el motor en marcha. 
 No servirse nunca de la pala para levantar la máquina. 
 Para cambiar un neumático, colocar una base firme para subir la máquina. 
 Para cambiar un rueda, colocar los estabilizadores. 
 No utilizar nunca la pluma o la cuchara para levantar la máquina. 
 Utilizar siempre una caja de inflado, cuando la rueda no está sobre la máquina. 
 Cuando se esté inflando un rueda, no permanecer enfrente de la misma sino en el lateral. 
 No cortar ni soldar encima de una llanta con el neumático inflado. 
En el transporte de la máquina, se deberá: 
 Estacionar el remolque en zona llana. 
 Comprobar que la longitud de remolque es la adecuada para transportar la máquina. 
 Comprobar que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 
 Bajar la cuchara en cuanto se haya subido la máquina al remolque. 
 Si la cuchara no cabe en la longitud del remolque, se desmontará. 
 Quitar la llave de contacto. 
 Sujetar fuertemente las ruedas a la plataforma del terreno. 
Se deberán seguir las siguientes medidas relacionadas con el mantenimiento de la máquina: 
 Colocar la máquina en terreno llano. Bloquear las ruedas o las cadenas. 
 Colocar la cuchara apoyada en el suelo. Si se debe mantener la cuchara levantada se inmovilizará adecuadamente. 
 Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina. 
 No quedarse entre las ruedas o sobre las cadenas, bajo la cuchara o el brazo. 
 No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería. 
 Utilizar un medidor de carga para verificar la batería. 
 No utilizar nunca un mechero o cerillas para ver dentro del motor. 
 Aprender a utilizar los extintores. 
 Conservar la máquina en buen estado de limpieza. 
 

 

 

7.2.2.14 Extendedora y pavimentadora 

Riesgos más comunes 
 Los derivados de la inhalación de vapores de betún asfáltico (nieblas de humos asfálticos). 
 Quemaduras. 
 Sobreesfuerzos (apaleo circunstancial). 
 Atropello durante las maniobras de acoplamiento de los camiones de transporte de aglomerado asfáltico con la 

extendedora. 
 Caída de personas desde la máquina. 
 Caída de personas al mismo nivel. 
 Los derivados de los trabajos realizados bajo altas temperaturas (suelo caliente + radiación solar + vapor). 

Normas de seguridad 
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 No se permite la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no sea el conductor, para evitar 
accidentes por caída. 

 Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva estará dirigida por un especialista, en 
previsión de los riesgos por impericia. 

 Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por delante de la máquina durante las 
operaciones de llenado de la tolva, en prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello durante las 
maniobras. 

 Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán señalizados a bandas amarillas y 
negras alternativas. 

 Todas las plataformas de estancia o para seguimiento y ayuda al extendido asfáltico, estarán bordeadas de 
barandillas tubulares en prevención de las posibles caídas, formadas por pasamanos de 90 cm de altura, barra 
intermedia y rodapié de 15 cm desmontable para permitir una mejor limpieza. 

 Se prohíbe expresamente el acceso de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de extendido, en 
prevención de accidentes. 

 

 

7.2.2.15 Camión basculante 

Riesgos más comunes 
 Atrapamientos. 
 Desplome de tierras. 
 Ruido ambiental. 
 Polvo ambiental. 
 Contactos con la energía eléctrica (líneas eléctricas). 
 Quemaduras (mantenimiento). 
 Golpes por la manguera de suministro de aire. 
 Sobreesfuerzos. 
 Atropello de personas. 
 Vuelco. 
 Colisión. 
 Proyección de objetos. 
 Vibraciones. 
 Caídas al subir o bajar a la cabina. 

Normas preventivas 
 El personal encargado del manejo de esta máquina será especialista y estará en posesión del preceptivo carnet de 

conducir. 
 Se realizarán las revisiones y mantenimiento indicadas por el fabricante, dejando constancia en el «libro de 

revisiones». 
 Cualquier operación de revisión, con el basculante levantado, se hará impidiendo su descenso, mediante 

enclavamiento. 
 Respetará las normas del Código de Circulación. 
 Respetará en todo momento la señalización de la obra. 
 La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la visibilidad y las condiciones del 

terreno. 
 En la aproximación al borde de la zona de vertido, tendrá especialmente en cuenta la estabilidad del vehículo, 

asegurándose de que dispone de un tope limitador sobre el suelo, siempre que fuera preciso. 
 Antes de iniciar la carga y descarga, se mantendrá puesto el freno de mano. 
 Durante las operaciones de carga, permanecerá dentro de la cabina (si tiene visera de protección) o alejado del 

área de trabajo de la cargadora. 
 Si descarga material en las proximidades de la zanja, se aproximará a una distancia máxima de 1,00 m, 

garantizando ésta mediante topes. 
 La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga, y antes de emprender la marcha. 
 Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en rampa, el vehículo quedará frenado y calzado con topes. 
 No permanecerá nadie en las proximidades del camión, en el momento de realizar éste las maniobras. 
 Se prohíbe el descanso bajo el vehículo. 

Equipos de protección individual 
 Casco (siempre que baje del camión). 
 Durante la carga, permanecerá fuera del radio de acción de las máquinas y alejado del camión (si el camión carece 

de visera de protección). 
 Ropa de trabajo. 
 Calzado antideslizante. 
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7.2.2.16 Camión de transporte 

Riesgos más comunes 
 Atropello de personas. 
 Choque contra otros vehículos. 
 Atrapamientos (apertura o cierre de la caja, movimiento de cargas). 
 Vuelco del camión. 
 Caídas (al subir o bajar de la caja). 

Normas de seguridad 
 El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas metálicas. 
 El acceso y circulación interna de camiones en la obra se efectuará tal y como se describa. 
 Las operaciones de carga y descarga de los camiones, se efectuarán en los lugares señalados. 
 Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y conservación. 
 Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de haber sido instalado el freno de mano 

de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de las ruedas. 
 Las maniobras de posición correcta (aparcamiento), y expedición (salida), del camión serán dirigidas por un 

señalista. 
 Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor del proceder más 

adecuado. 
 Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, será gobernada desde la caja del camión por un 

mínimo de dos operarios mediante soga de descenso. En el entorno del final del plano no habrá nunca personas, 
en prevención de lesiones por descontrol durante el descenso. 

 El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se cubrirá con una 
lona, en previsión de desplomes. 

 Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la manera más 
uniformemente repartida posible. 

 El gancho de la grúa auxiliar, estará dotado de pestillo de seguridad. 

Equipos de protección individual 
 Casco de polietileno. 
 Cinturón de seguridad clase A o C. 
 Botas de seguridad. 
 Ropa de trabajo. 
 Manoplas de cuero. 
 Guantes de cuero. 
 Salvahombros y cara de cuero (transporte de cargas a hombro). 
 

 

7.2.2.17 Camión hormigonera 

La hormigonera sobre camión es una herramienta de producción diseñada para mezclar y suministrar hormigón. Por 
ello el operario tiene una doble tarea. En primer lugar, es responsable de la entrega segura y puntual de su carga. En 
segundo lugar, tiene parte de la responsabilidad de confeccionar el hormigón y salvaguardar la calidad del mismo en 
ruta y en la obra en cuanto a la mezcla adecuada y el procedimiento del agitado. 

El operador siempre ha de tener presente el número de vueltas admisible de la cuba (100 a la velocidad de mezclado y 
250 vueltas en total) para evitar el exceso de mezclado. 

El exceso de mezclado daña la calidad del hormigón, tiende a desgastar áridos a piezas más pequeñas, aumenta la 
temperatura, disminuye el asentamiento y la penetración de aire y disminuye la resistencia del hormigón. El exceso de 
mezclado también desgasta innecesariamente la cuba y los alabes. El mezclado apropiado sin exceso requiere que el 
operador use la posición inferior del régimen de velocidad de mezclado de 4 a 12 rpm (con excepción de los recorridos 
cortos), y que mantenga el total de vueltas a la velocidad de mezclado lo más bajo posible, dentro del régimen admitido 
de 70 a 100 vueltas. No bien se hayan completado 70 vueltas a velocidad de la cuba, inmediatamente hasta las cifras 
más bajas del régimen de agitado fijado de 2 a 6 rpm. 

Observando estas dos prácticas, el operador puede entregar cada carga mezclada íntegramente, evitando el exceso de 
mezclado y manteniendo el desgaste del equipo en el mínimo absoluto que es necesario. 

El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el bastidor de un camión adecuado 
para soportar el peso. 
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La cuba o bombo giratorio está montada sobre la parte posterior y en ella se efectúa la mezcla de los componentes. Esta 
cuba reposa sobre el chasis, por medio de soportes y rodillos. 

En el interior de la cuba las paletas proporcionan una mezcla longitudinal uniforme al hormigón y un vaciado rápido. 
Su orientación puede ser modificada, ya sea para facilitar el mezclado en el fondo, durante el transporte o bien para 
recoger el hormigón durante el vaciado. 

En la parte superior trasera de la cuba, se encuentra la tolva de carga, de tipo abierto, con una fuerte pendiente hacia el 
interior de la misma. La descarga, se encuentra instalada en la parte trasera baja de la cuba, constituida por una canaleta 
orientada en 180º de giro y con inclinación que se ajusta mediante un sistema mecánico manual, o hidráulico. 

El sistema de mandos normalmente utilizado se encuentra en la parte posterior del bastidor de la hormigonera y consta 
de tres partes principales: 
 Palanca que permite determinar el sentido de rotación de la cuba. 
 Acelerador que permite graduar la velocidad de rotación del vehículo transportador. 
 Dispositivo de bloqueo de las palancas. 

  

 

Riesgos más comunes 
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Normas de seguridad 
 Características de la hormigonera: 

 La hormigonera no debe tener partes salientes que puedan herir o golpear a los operarios. 
 La tolva de carga tendrá las dimensiones adecuadas y evitará la proyección de hormigón. 
 La escalera de acceso a la tolva será abatible, de material sólido y antideslizante. 
 Al final de la escalera existirá una plataforma con quitamiedos de 90 cm de altura para las operaciones de 

limpieza y observación del estado de la tolva. 
 Los elementos de la hormigonera tales como canaletas de salida, escaleras, guardabarros, etc., deberá 

pintarse con pintura anticorrosiva para evitar que con el tiempo se puedan romper y lesionar a los operarios. 
 Características del camión: 

 Debe poseer frenos hidráulicos con doble circuito independiente tanto para el eje trasero como delantero. 
 Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes. 
 Deben poseer los dispositivos de señalización que marca el código de la circulación. 
 Sistemas de alarmas para neumáticos con poco aire. Señal de marcha atrás audible por otros camiones. 
 Las cabinas deben ser de una resistencia tal y estar instaladas de manera que ofrezcan una protección 

adecuada al conductor contra la caída de objetos. 
 Las cabinas deben poseer sistema de ventilación y calefacción. 
 La cabina debe estar provista de un asiento fijo para el conductor y para los pasajeros autorizados para viajar 

en ella. 
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 Los asientos deben estar construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, tener 
respaldo y un apoyo para los pies y ser cómodos. 

 Equipo de emergencia: 
 extintor de nieve carbónica, 
 botiquín de primeros auxilios, 
 herramientas especiales y lámparas de repuesto. 

 Comprobaciones previas: 
 Comprobar diariamente los diferentes niveles (aceite e hidráulico). 
 Vigilar la presión de los neumáticos y su estado de conservación. 
 Limpiar los retrovisores y los parabrisas. 
 Comprobar el funcionamiento de las luces y las señales acústicas, especialmente la de marcha atrás. 

 Durante la conducción: 
 Siempre arranque al motor del camión con los controles de la hormigonera en posición neutra. Nunca debe 

intentarse operar la hormigonera antes de que el sistema hidráulico no haya alcanzado su plena presión y 
temperatura de trabajo. Esto asegurará que el motor del camión se haya calentado, que el sistema hidráulico 
haya logrado la presión adecuada y que el fluido hidráulico se encuentre cercano a su temperatura normal de 
trabajo antes de exponer el sistema a las cargas de trabajo. 

 El recorrido de los camiones-hormigonera en el interior de la obra se efectuará según se indique. 
 Se prohíbe que ninguna persona vaya de pie o sentada en lugar peligroso durante el desplazamiento del 

camión. 
 Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20% (como norma general), en prevención de 

atoramientos o vuelcos de los camiones-hormigonera. 
 La velocidad de los desplazamientos será la adecuada, no superando los 20 km/h en el recinto de la obra. 
 Se guardará la distancia de seguridad respecto a líneas eléctricas aéreas: 3 metros en caso de líneas de 

66.000 V y, 5 m cuando se supere este voltaje. 
 Para evitar contactos con líneas eléctricas subterráneas, se examinará la zona para descubrir este tipo de 

líneas y mantener una distancia de seguridad de 0,5 m. 
 Poner el freno de mano en el estacionamiento y detener el motor. En caso de estacionar en pendientes, 

utilizar los gatos estabilizadores. 
 No estacionar nunca a menos de dos metros del borde de taludes. 
 Al final del trabajo deberá estacionarse el vehículo en lugar adecuado, con freno puesto y desconexión de la 

batería. 
 Medidas relacionadas con la cuba: 

 Para parar la rotación de la cuba, debe moverse la palanca a posición «Neutro». 
 No subirse a la cuba de la hormigonera ni siquiera estando parada. 
 Cualquier reparación o comprobación se deberá hacer con elementos auxiliares tales como andamios, 

etcétera. 
 No cargar la cuba por encima de la carga máxima marcada. 
 Cargar la cuba con aproximadamente 1,5 m3 de áridos y 1,5 m3 de arena seca y girarla en la dirección de 

mezclado a una velocidad de 4 a 6 rpm durante dos horas. Esto asegurará que todas las piezas móviles 
funcionan normalmente y también servirá para pulir los alabes y la cuba de forma que el hormigón tendrá 
menos tendencia a adherirse a estas superficies. 

 Descarga de la hormigonera: 
 La puesta en estación y los movimientos del camión-hormigonera durante las operaciones de vertido, serán 

dirigidos por un señalista, en prevención de los riesgos por maniobras incorrectas. 
 Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en el terreno se efectuarán sin que las ruedas de los camiones-

hormigonera sobrepasen 2 metros (como norma general) del borde. 
 La operación de descarga puede ser controlada desde el puesto de control trasero o desde la cabina, según lo 

que más convenga para ajustarse a las condiciones de trabajo. En cualquiera de los dos casos, el acelerador 
debe ser dejado semiabierto y la velocidad de descarga controlada mediante la palanca de control de la 
hormigonera. 

 Volviendo la palanca a su posición neutral, la cuba se detendrá automáticamente. Si la interrupción fuera por 
una duración de alguna significación, la palanca de control debe ser llevada a la velocidad de agitado. La 
carga también puede ser descargada con el camión en movimiento si es necesario, por ejemplo para 
colocaciones en alcantarillas y encintados. Con el camión en baja velocidad; la palanca de control 
infinitamente variable puede ser movida a cualquier posición que provoque la velocidad de descarga 
necesaria para llenar los encofrados. 

 Cuando se descarga el hormigón de una hormigonera con compuerta de cierre, la compuerta debe ser abierta 
lo más ampliamente posible para evitar la segregación o tamizado de los materiales. Cuando la descarga es 
intermitente, por ejemplo en carretillas, cubos, etc., el régimen debe ser controlado por manipuleo de la 
palanca de control de la hormigonera y no por el acelerador del motor. 
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 Cuando se despliegue la canaleta, el operario se situará fuera de su trayectoria, y la cadena de seguridad que 
sujeta la canaleta no será retirada antes de situar ésta en descarga. 

 Se tendrá especial cuidado en la descarga de hormigón desde la cuba a cubilotes desplazados por grúa, para 
evitar los golpes en la trayectoria y balanceos del cubilote. 

 Se debe poner especial cuidado con la posición de los pies cuando baja el cubilote para evitar que éste les 
atrape contra el suelo. 

 Una vez cargado el cubilote y separada la canaleta se deben alejar ambos operarios para evitar que un 
balanceo imprevisto de la carga les golpee. 

 No se suministrará hormigón con camión en terrenos que estén en pendientes superiores al 16%. 

Equipos de protección individual 
 Casco de polietileno, fuera de la cabina. 
 Ropa de trabajo sin holguras. Impermeables para tiempo lluvioso. 
 Guantes de PVC o goma. 
 Guantes de cuero, si opera sobre la hormigonera. 
 Botas de seguridad. 
 Mascarillas, en trabajo con tierras pulvígenas. 
 

 
 
 

7.2.2.18 Martillo neumático 

Está formado por un cilindro en cuyo interior se desplaza un pistón empujado por aire comprimido, el cual golpea la 
herramienta colocada en la base del cilindro. 

Riesgos más comunes 

 Ruido. El nivel sonoro que producen los martillos neumáticos se sitúa por encima de 
los 80 dB. 
 Polvo ambiental. 
 Sobreesfuerzo. 
 Contactos con la energía eléctrica (líneas enterradas). 
 Proyección de objetos y/o partículas, derivadas de la rotura de piedras o rocas. 

 Proyección de aire comprimido por desenchufado de la manguera. 
 Atrapamientos por elementos en movimiento. 
 Los derivados de la ubicación del puesto de trabajo: 

 Caídas a distinto nivel. 
 Caídas de objetos sobre otros lugares. 
 Derrumbamiento del objeto (o terreno) que se trata con el martillo. 

 Vibraciones de baja frecuencia (250-500 vibraciones por minuto) en miembros y órganos internos del cuerpo. Las 
vibraciones producidas por los martillos neumáticos afectan principalmente al codo, pudiendo producir afecciones 
osteomusculares como la artrosis hiperostosante. 

 Rotura de manguera bajo presión. 

Normas de seguridad 
 El personal que deba utilizar martillos será especialista en el uso de esta máquina. 
 Antes del inicio del trabajo se inspeccionará el terreno (o elementos estructurales) para detectar la posibilidad de 

desprendimiento por la vibración transmitida. 
 La circulación de viandantes en las proximidades del tajo de los martillos, se encauzará por el lugar más alejado 

posible. 
 Hay que asegurarse el buen acoplamiento de la herramienta de ataque en el martillo. 
 Manejar el martillo agarrado a la altura de la cintura/pecho. 
 No apoyar todo el peso del cuerpo sobre el martillo, puede deslizarse y caer. 
 No hacer esfuerzos de palanca con el martillo en marcha. Las vibraciones se transmiten tanto mejor cuanto más 

contraídos están los músculos (p. ej. en realización de esfuerzos). 
 La manguera de aire comprimido debe situarse de forma que no se tropiece con ella ni pueda ser dañada por 

materiales que se puedan situar encima. 
 Antes de desarmar un martillo se ha de cortar el aire. Es muy peligroso cortar el aire doblando la manguera. 
 Mantener los martillos cuidados y engrasados. Asimismo se verificará el estado de las mangueras, comprobando 

las fugas de aire que puedan producirse. 
 Se revisarán los filtros de aire del compresor, así como el reglaje de sus válvulas de seguridad. 
 Se prohíbe dejar los martillos neumáticos abandonados, hincados en los materiales a romper. 

Equipos de protección individual 
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 Casco de protección. 
 Calzado de seguridad. 
 Guantes de cuero. 
 Gafas de protección contra impactos. 
 Ropa de trabajo. 
 Protectores auditivos. 
 Cinturón antivibratorio. 
 Mascarillas antipolvo. 
 
 

 

7.2.2.19 Dumper 

  

Son vehículos destinados al transporte de materiales ligeros, cuya característica principal 
consiste en una caja basculante para la descarga. 

Los accidentes más frecuentes se deben al basculamiento de la máquina por exceso de 
carga. 

 

 

Riesgos más comunes 
 Atropello de personas. 
 Choque por falta de visibilidad. 
 Caída de personas transportadas. 
 Polvo ambiental. 
 Ruido. 
 Los derivados de respirar monóxido de carbono (trabajos en locales cerrados o mal ventilados). 
 Caída del vehículo durante maniobras en carga en marcha de retroceso. 
 Vuelco de la máquina durante el vertido. 
 Vuelco de la máquina en tránsito. 
 Los derivados de la vibración constante durante la conducción. 
 Golpes con la manivela de puesta en marcha. 
 Vibraciones. 

Normas de seguridad 
 Los dúmperes estarán dotados de: 

 Faros de marcha adelante y de retroceso. 
 Avisadores automáticos acústicos para la marcha atrás. 
 Pórtico de seguridad antivuelco, con cinturón de seguridad complementario. 
 Indicador de carga máxima en el cubilote. 

 Los dúmperes que se dediquen al transporte de masas, poseerán en el interior del cubilote una señal que indique el 
llenado máximo admisible, para evitar los accidentes por sobrecarga de la máquina. 

 Antes de su uso, comprobar: 
 Buen estado de los frenos. 
 Freno de mando está en posición de frenado, para evitar accidentes por movimientos incontrolados. 
 Alrededores de la máquina, antes de subir a ella. 
 Existencia de fugas de aceite y/o combustible en el compartimento del motor, en los mandos finales y en el 

diferencial, a la altura adecuada de los cilindros de suspensión. 
 Estado de la cabina de seguridad antivuelco, buscando posibles deterioros. 
 Indicador de servicio del filtro de aire. 
 Niveles de aceite hidráulico. Con la caja bajada y el aceite frío, el aceite debe estar visible en la mirilla de 

medición, con el motor funcionando a velocidad baja en vacío. 
 Nivel de aceite del motor. 
 Probar diariamente o al principio de cada turno la dirección auxiliar. 
 Sistema de enfriamiento, por si hay fugas o acumulación de suciedad. 
 Estado de las escaleras y pasamanos: deben estar en buen estado y limpios. 
 Neumáticos: deberán estar correctamente inflados y con presión adecuada. 
 Tablero de instrumentos: comprobar que todos los indicadores funcionan correctamente. 
 Estado del cinturón de seguridad. 
 Funcionamiento de frenos, dispositivos de alarma y señalización. 
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 Comunicar las anomalías detectadas al superior. 
 Durante el uso: 

 El personal encargado de la conducción del dúmper, será especialista en el manejo de este vehículo. 
Preferiblemente estarán en posesión del carnet de conducir (Clase B). 

 Subida y bajada de la máquina: 
 Subir y bajar por los lugares indicados para ello y mirando a la máquina. 
 Asirse con ambas manos. 
 No intentar subir o bajar mientras la máquina esté en movimiento o si va cargado con suministros o 

herramientas. 
 Para arrancar la máquina: 

 Arrancar el motor una vez sentado en el puesto del operador. 
 Ajustarse el cinturón de seguridad y el asiento. 
 Asegurarse de que las luces indicadoras funcionan correctamente. 
 Cerciorarse de que no hay nadie trabajando en la máquina, debajo o cerca de la misma. 
 Seleccione la velocidad de cambio adecuada a la pendiente. 
 Al poner el motor en marcha, sujetar fuertemente la manivela y evitar soltarla. 
 Poner la palanca de control en posición neutral y conectar el freno de estacionamiento. 

 Operación de la máquina: 
 No se podrá circular por vías públicas a menos que disponga de las autorizaciones necesarias. 
 Asegurarse de tener una perfecta visibilidad frontal. Se prohíben expresamente los colmos del cubilote de 

los dúmperes que impidan la visibilidad frontal. 
 Al maniobrar marcha atrás, asegurarse de que la visibilidad es suficiente; en caso contrario, ayudarse de un 

señalista. 
 Los caminos de circulación interna serán los utilizados para el desplazamiento de los dúmperes, en 

prevención de riesgos por circulación por lugares inseguros. 
 Se prohíbe expresamente conducir los dúmperes a velocidades superiores a 20 km por hora. 
 Se prohíbe expresamente el transporte de personas sobre los dúmperes de la obra. 
 Se instalarán topes final de recorrido de los dúmperes ante los taludes de vertido. 
 En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y similares) que 

sobresalgan lateralmente del cubilote del dumper, de forma desordenada y sin atar. 
 Al circular por pendientes con la carretilla cargada: 

 es más seguro hacerlo en marcha atrás; de lo contrario, existe riesgo de vuelco del dumper. 
 Se prohíbe la circulación por pendientes superiores al 20% en terrenos húmedos o al 30% en terrenos secos. 

 Estacionamiento de la máquina: 
 Estacione la máquina en una superficie nivelada. 
 Conecte el freno de servicio para parar la máquina, y ponga la palanca de control de la transmisión en 

Neutral. 
 Conectar el freno de estacionamiento. 
 Pare el motor, haga girar la llave de arranque hacia la posición Desconectada. 
 Gire la llave del interruptor general en posición Desconectada. 
 Cierre bien la máquina, quite todas las llaves y asegure la máquina contra la utilización de personal no 

autorizado y vandalismo. 

Equipos de protección individual 
 Casco de polietileno. 
 Ropa de trabajo. No se llevarán ropas sueltas, ni brazaletes ni cadenas, con objeto de evitar posibles 

atrapamientos. 
 Cinturón elástico antivibratorio. 
 Calzado de seguridad. 
 Botas de seguridad impermeables (zonas embarradas). 
 Trajes para tiempo lluvioso. 
 

 

7.2.2.20 Plataforma elevadora autopropulsada 

Se denomina plataforma elevadora de trabajo al equipo móvil de elevación de personal que de forma autónoma hace 
posible situar un puesto de trabajo en altura, permitiendo a los propios operarios, mediante movimientos de elevación y 
desplazamiento accionados desde la plataforma, cambiar la situación de su puesto en función de las necesidades 
existentes y de los tipos de trabajo que se realicen (construcción, montajes, reparaciones, mantenimiento, etcétera). 
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   Plataformas elevadoras autopropulsadas 

 

Tipos de plataformas elevadoras autopropulsadas 
Los tipos de plataformas elevadoras autopropulsadas más comunes son los siguientes: 

a) Tipo tijera. 

Es aquella plataforma elevadora cuya plataforma de trabajo cambia de nivel en el plano vertical mediante un 
sistema estructural mixto articulado de tipo tijera, accionado mediante actuadores hidráulicos. 

Este tipo de plataformas actualmente se construyen con unas alturas de trabajo de hasta 20 m y unas capacidades 
de carga de hasta 900 kg. 

b) Tipo telescópica. 

Es aquella plataforma elevadora cuya plataforma de trabajo cambia de nivel en el plano vertical y horizontal 
mediante un sistema estructural de brazo telescópico, accionado por un sistema hidráulico. 

 

   Plataforma elevadora autopropulsada tipo telescópica 

 

En la actualidad se construyen plataformas de este tipo con alturas de hasta 45 m, y unas capacidades de carga de 
hasta 340 kg. 

c) Tipo telescópica articulada. 

Es aquella plataforma elevadora cuya plataforma de trabajo cambia de nivel en los planos horizontal y vertical 
mediante un sistema estructural compuesto por un brazo telescópico y articulado, accionado por actuadores 
hidráulicos. 

Este sistema, debido a la combinación de articulación y telescópico, permite obtener diferentes posiciones por las 
que se obtiene: una altura máxima de la cesta de trabajo o un alcance máximo en horizontal. 

Actualmente, estas plataformas se construyen con unas alturas de trabajo de hasta 40 m, y unas capacidades de 
carga de hasta 360 kg. 

d) Telescópica sobre camión. 

Es aquella plataforma elevadora instalada sobre el bastidor de un camión cuya cesta de trabajo cambia de nivel en 
los planos horizontal y vertical mediante un sistema estructural compuesto de un brazo telescópico accionado por 
un sistema hidráulico. 

Este tipo de plataformas se fabrican actualmente con unas alturas de trabajo de hasta 60 m, y unas capacidades de 
carga de hasta 500 kg. 

Riesgos 
Los principales riesgos que pueden aparecer durante el uso de maquinaria de elevación serían los siguientes: 
 Caída de altura. 
 Impactos. 
 Atrapamientos. 
 Atropellos. 
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 Contactos con líneas eléctricas aéreas. 

Normas de seguridad 
Para el uso de maquinaria de elevación es imprescindible adoptar las siguientes medidas de seguridad: 

a) Antes de comenzar la maniobra. 
 Antes de utilizar la plataforma, asegurarse de que todos los sistemas funcionan perfectamente y que todos 

los dispositivos de seguridad incorporados operan de modo satisfactorio. 
 Se debe tener en cuenta el estado del tiempo antes de trabajar con la plataforma. No elevar la pluma si la 

velocidad del viento excede de 38 km/h. No utilizar la plataforma cerca de líneas de tendido eléctrico. 
 El usuario deberá asegurarse de que el personal operador entienda perfectamente el manejo de la plataforma. 
 Respetar todas las recomendaciones de precaución e instrucciones de los adhesivos colocados en el bastidor 

portante, en la pluma y en la plataforma. 
b) Durante el desplazamiento. 

 Antes de manejar los mandos de desplazamiento de la máquina, comprobar la posición de la torreta con 
respecto al sentido de marcha previsto. 

 Colocar siempre la pluma orientada en la dirección de desplazamiento. Una persona debe guiar la maniobra 
si algún obstáculo impide la visibilidad. Se debe reconocer previamente el terreno por donde se ha de 
desplazar la plataforma, si es necesario a pie. 

 La plataforma no deberá conducirse ni circular por pendientes de más de 5 grados de inclinación. 
 Evitar las arrancadas y paradas bruscas, ya que originan un aumento de la carga y pueden provocar el vuelco 

de la máquina o una avería estructural. 
c) Durante la maniobra. 

 Antes de elevar la pluma de la plataforma, ésta deberá encontrarse situada sobre una superficie firme y 
perfectamente horizontal, con los neumáticos inflados a la presión correcta. Durante el trabajo la plataforma 
ha de estar correctamente nivelada. 

 Comprobar siempre que haya espacio suficiente para el giro de la parte posterior de la superestructura antes 
de hacer girar la pluma. 
No deberá rebasarse la capacidad nominal máxima de carga. Esta comprende el peso del personal, los 
accesorios y todos los demás elementos colocados o incorporados a la plataforma. Las cargas deberán 
distribuirse uniformemente por el piso de la plataforma elevadora. 

d) Generales. 
 Utilizar siempre el equipo de protección personal y la ropa de trabajo apropiada para cada tarea u operación, 

llevar siempre colocado un arnés de seguridad cuando se encuentre en la plataforma. 
 Rehusar utilizar o subir a una plataforma que no funcione correctamente. 
 No permitir que ninguna persona carente de autorización utilice la plataforma. 
 No manipular materiales voluminosos, ni elevar cargas con la plataforma. 
 Ante una situación de vuelco inminente, comenzar a retraer la pluma. Nunca bajarla, ni extenderla, ya que 

con ello se agravaría el problema. 
 Los mandos inferiores de control prioritario sólo deben utilizarse en caso de emergencia. 

e) Situaciones en que se recomienda su uso. 

El uso de maquinaria de elevación se recomienda en las siguientes situaciones: 
 Para el caso de plataformas tipo tijera: su utilidad se centra en trabajos en los que el operario pueda situar la 

plataforma de trabajo justo debajo o junto al lugar donde debe de realizar el trabajo, no existan obstáculos 
para el traslado y no haya problemas de espacio reducido. 

 En el caso de plataformas tipo telescópicas: este tipo de plataformas resultan utilizables para aquellos 
trabajos de altura en los que, por una parte, no exista posibilidad de acceder debajo del lugar donde se debe 
trabajar y por otra parte, la altura que se requiera sea superior a la que se consigue con una plataforma de 
tipo tijera. 

 Con las plataformas del tipo telescópicas articuladas: ocurre lo mismo que en las tipo telescópicas, que su 
utilidad se centra en aquellas operaciones en las que no hay posibilidad de acceder al lugar donde se debe de 
realizar el trabajo, si bien en este tipo, permite poder situar el puesto de trabajo en altura cuando en las zonas 
próximas a la plataforma existen obstáculos, ya que por su sistema de pluma permite hacer una combinación 
de la misma vertical/horizontal. 

 Con plataformas tipo telescópicas sobre camión: generalmente son plataformas para realizar 
trabajos equivalentes a aquellos para los cuales se requiere el uso de plataformas de tipo 
telescópicas, pero su diferencia estriba en el portador, que en este caso habitualmente suele ser 
un camión convencional que le permite hacer grandes desplazamientos por carretera de una 
forma rápida. 

 
 
 



Estudio de seguridad y salud 

Memoria 

MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER 

72 

 
 
 

7.2.3 En los medios auxiliares 
 
 

7.3.1 Escalera de mano 

Riesgos 
Los riesgos derivados del uso de escaleras de mano son los siguientes: 
 Caída de personas al mismo nivel. 
 Caída de personas a distinto nivel o al vacío por: 

 Desequilibrios subiendo cargas. 
 Desequilibrios al adoptar posturas inclinadas para realizar trabajos. 
 Rotura de montantes o peldaños, por envejecimiento de los mismos, existencia de nudos, etcétera. 
 Desequilibrios por resbalones por suciedad, calzado inadecuado, etcétera. 
 Ascenso o descenso de espaldas a las escaleras. 
 Inestabilidad de la escalera. 
 Movimientos bruscos por parte de los operarios. 

 Caídas de objetos. 
 Caída de la escalera por apoyo irregular, mala colocación de la escalera, presencia de fuertes vientos o 

deslizamiento lateral del operario. 
 Caída de la escalera por ausencia de zapatas antideslizantes, inclinación insuficiente, apoyo en pendiente, suelos 

irregulares, etcétera. 
 Caída de la escalera por longitud insuficiente y excesiva verticalidad. 
 Desplome de la escalera por rotura de la cuerda o cadena antiabertura en escaleras de tijera. 
 Contactos eléctricos directos con líneas eléctricas o partes activas en tensión. 
 Contactos eléctricos indirectos con masas de máquinas eléctricas.. 

Normas de seguridad 
Además, en la utilización de las escaleras de mano es importante considerar los siguientes aspectos: 
 Las escaleras estarán provistas de ganchos para poder sujetarse a la parte superior de los elementos de apoyo. 
 No deben utilizarse las escaleras de mano como pasarelas, ni tampoco para el transporte de materiales. 
 Los largueros serán de una sola pieza y sin pintar. Las escaleras metálicas se pintarán con pintura antioxidante. 
 Se prohibirá el uso de las escaleras de mano pintadas. 
 Los peldaños de las escaleras deberán estar ensamblados y no sólo clavados. 
 Se prohibirá el empalme de dos o más escaleras, a no ser que reúnan las condiciones especiales para ello. 
 Las escaleras simples no deberán tener una longitud mayor de 5 metros, en caso de ser necesario utilizar escaleras 

de mayor altura se reforzarán en el centro a una altura de 7 metros. 
 A partir de 7 metros se utilizarán escaleras especiales. 
 Se colocarán con un ángulo aproximado de 75º con la horizontal. 
 Los largueros de las escaleras de mano que se utilicen para acceder a lugares elevados deberán sobrepasar el 

punto de apoyo superior en al menos un metro. 
 En los trabajos eléctricos o en la proximidad de instalaciones eléctricas, deben utilizarse escaleras aislantes, con el 

aislamiento eléctrico adecuado. 
 En los trabajos con escaleras extensibles, hay que asegurarse de que las abrazaderas sujetan firmemente. 
 En los trabajos con escaleras de tijera, el tensor siempre ha de estar completamente extendido. 
 Antes de ubicar una escalera de mano, ha de inspeccionarse el lugar de apoyo para evitar contactos con cables 

eléctricos, tuberías, etcétera. 
 El apoyo inferior se efectuará sobre superficies planas y sólidas y los montantes han de ir provistos de zapatas, 

puntas de hierro, grapas u otro mecanismo antideslizante. 
 Para ubicar una escalera en un suelo inclinado han de utilizarse zapatas ajustables de forma que los travesaños 

queden en posición horizontal. 
 El apoyo en el suelo de la escalera siempre ha de hacerse a través de los largueros y nunca en el peldaño inferior. 
 No se permitirá utilizar escaleras de mano en los trabajos al borde de la estructura o huecos de ascensor, ventanas, 

etc., si no se encuentran suficientemente protegidos. 
 Durante la utilización de las escaleras se mantendrá siempre el cuerpo dentro de los largueros de la escalera. La 

escalera sólo será utilizada por un trabajador. 
 El ascenso, trabajo y descenso por una escalera de mano ha de hacerse con las manos libres (las herramientas se 

introducirán en bolsas antes del ascenso), de frente a la escalera, agarrándose a los peldaños o largueros. 
 No se manejarán sobre las escaleras pesos que superen los 25 kg. 
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 No se realizarán sobre la escalera trabajos que obliguen a utilizar las dos manos o trabajos que transmitan 
vibraciones, si no está suficientemente calzada. 

 Nunca se utilizará la escalera simultáneamente por más de un trabajador. 
 
 
 

7.3.2 Andamio metálico tubular 

Son andamios formados por elementos prefabricados que facilitan los trabajos a diferentes niveles, pues permiten la 
sustentación de plataformas de trabajo a distintas alturas. 

Las diferentes formas de andamios tubulares metálicos se diferencias sobre todo en las juntas de sus uniones. 

Son aquellos andamios que se apoyan sobre una superficie y que no posibilitan su desplazamiento. 

En este apartado nos referiremos a los andamios metálicos tubulares, formados por módulos tipificados o bastidores. 
Hay que indicar que la norma europea HD 1000 regula las características recomendadas para este tipo de andamiaje. 
 Los andamios tubulares, que en todo caso deberán estar certificados por el fabricante, sólo podrán utilizarse en las 

condiciones, configuraciones y operaciones previstas por el fabricante. En caso contrario se llevará a cabo una 
evaluación de los trabajos a realizar estimando los riesgos que conllevan, tomando las medidas pertinentes para su 
eliminación o control. 

 En cualquier caso el material que conforma el andamio dispondrá de las instrucciones de montaje y 
mantenimiento necesarias para su uso. 

 En ningún caso se permitirá, al contratista o usuarios, realizar cambios en el diseño inicial, sin la autorización e 
intervención de la dirección facultativa sin haber realizado la evaluación de riesgos correspondiente. 

 El uso de equipos de protección individual estará contemplado en el documento técnico de construcción del 
andamio. 

 En caso de tener que utilizar arneses o cinturones anticaídas, por imposición del fabricante o por estar previstos en 
las condiciones de uso de los documentos técnicos de instalación o en la evaluación de riesgos, deberán estar 
protegidos también en dichos documentos técnicos los puntos de anclaje necesarios, de manera que éstos tengan 
garantizada la solidez y resistencia. 

 Fases de montaje de un andamio 

 

Riesgos 
Los riesgos a evaluar en la utilización de andamios fijos son los siguientes: 
 Caída de altura por: 
 Accesos inexistentes o deficientes a la plataforma de trabajo. 
 Plataformas de trabajo deficientes. 
 Plataformas de trabajo con anchura insuficiente. 
 Ausencia de protección. 
 Apoyos deficientes (bovedillas, pilones, palets, etcétera). 
 Sujeción de la plataforma a la estructura del andamio deficiente. 
 Desplome por apoyos inestables, uniones deficientes o mal arriostramiento. 
 Caída de objetos (tablones, herramientas, materiales, etcétera). 
 Desplome o colapso del andamio. 
 Golpes, atrapamientos o aplastamientos en las operaciones de montaje y desmontaje. 
 Impacto de vehículos. 
 Sobreesfuerzos. 
 Posturas incorrectas. 
 Contactos con líneas eléctricas aéreas en tensión. 
 Contacto eléctricos indirectos con masas de maquinaria eléctrica. 
 Riesgos derivados de trabajos en condiciones meteorológicas adversas. 
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 Caída al mismo nivel por: 
 Suciedad en la plataforma de trabajo. 
 Acumulación excesiva de material o herramientas de trabajo en la plataforma. 
 Desniveles en los elementos que forman la plataforma. 
 Diferente comportamiento de flexión de los elementos que forman la plataforma. 

Normas de seguridad 
Las normas de seguridad a cumplir se pueden clasificar en tres apartados: 

a) Antes del montaje. 
 Cualificación del personal que efectúa el montaje, existiendo un Jefe de Equipo responsable del mismo. 
 Cálculo correcto del andamiaje, existiendo una nota de cálculo y un plano en obra, según se establece en el 

ANEXO IV del Real Decreto 1627/1997. 
 Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios se apoyarán sobre tablones de reparto de 

cargas. 
 Nunca se apoyarán los andamios sobre bidones, materiales acumulados o torretas de madera. 
 Se señalizará y delimitará la zona de trabajo. 
 Se prohibirá el paso por debajo de la zona de trabajo. 
 Se colocarán redes verticales, correctamente tensadas, que eviten la caída de objetos sobre la vía pública. 
 Verificar el material antes del montaje (golpes, puntos de oxidación, etcétera). 
 Se verificará que los extremos de los tubos son lisos, sin rebabas y que terminan con una superficie en 

ángulo recto con el eje. 
 Se verificará especialmente el estado de oxidación de este tipo de andamio. 
 Medidas de seguridad respecto al entorno: accesos de vehículos, pasos de personas, líneas eléctricas, 

arquetas, etcétera. 
b) Durante el montaje. 

 Se seguirán fielmente las instrucciones del fabricante para su montaje. 
 En caso de que el fabricante o el marcado original del andamio hayan desaparecido se seguirán las 

instrucciones de un folleto de andamio similar al que se va a montar. 
 El montaje se realizará por niveles de forma que se vayan consolidando tramos inferiores para poder amarrar 

el cinturón de seguridad. 
 Verificar el asentamiento (tacos de apoyo, etc.) y la nivelación vertical y horizontal. 
 Los apoyos en el suelo se realizarán sobre zonas que no ofrezcan puntos débiles, siendo conveniente la 

utilización de durmientes de madera que repartan la carga. 
 El andamio deberá montarse a una distancia no superior a 0,30 m del paramento sobre el que se realizan los 

trabajos. 
 Si el terreno presenta desniveles o irregularidades se utilizarán husillos de nivelación que deberán situarse 

sobre la placa con la rosca en posición inferior. 
 Realizar el amarre a los puntos previstos de forma inmediata. 
 Se utilizarán barras rígidas abrazaderas par efectuar el arriostramiento, se prohibirá hacerlo mediante 

cuerdas, alambres, etcétera. 
 Los puntos de anclaje a la fachada se dispondrán al menos cada 20 m de fachada de andamio. 
 Los amarres se realizarán sobre puntos que ofrezcan garantías suficientes de sujeción, mediante husillos 

acuñados a puntales fijados al forjado o a los huecos de las ventanas. 
 Los módulos inferiores se dotarán de bases niveladoras sobre tornillos sin fin. 
 Todos los elementos del andamio dispondrán de arriostramiento tipo cruz de San Andrés, por ambas caras. 
 Cuando en un determinado punto del andamio se trabaje por las dos caras, el arriostramiento tipos Cruz de 

San Andrés podrá sustituirse por dos tubos extremos aplastados y paralelos. Tanto los travesaños laterales 
como los tubos extremos se insertarán en los enganches que poseen los suplementos de altura. 

 El paso por los diferentes niveles y plataformas del andamio se realizará a través de escaleras prefabricadas, 
integradas como elemento auxiliar del andamio. 

 Las barras, módulos tubulares y tablones se elevarán mediante sogas de cáñamo de Manila atadas con 
«nudos de marinero» o mediante eslingas normalizadas. 

 La elevación de los materiales y elementos necesarios para el montaje del andamio se realizará mediante 
eslingas normalizadas y en caso de que la altura supere las 4 plantas a ser posible con auxilio de un 
cabrestrante mecánico. 

 Dejar asegurado a cada nivel: 
 las plataformas: con dispositivo de fijación que impida su levantamiento e indicador de límite, máximo 

admisible de carga. 
 barandillas: serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de un reborde 

de protección, un pasamanos y una protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los 
trabajadores. 
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 diagonales: según cálculo y en los planos longitudinal y transversal, previendo refuerzos si existe 
cubrición con redes. 

 medios de acceso: plataformas con trampilla, y escalera interior acoplada, o módulos de escalera 
independientes. 

 Nunca se montará un nuevo nivel sin haber concluido el nivel de partida con todos los elementos de 
estabilidad necesaria. 

 Las barras, módulos tubulares, tablones, etc. se elevarán mediante cuerdas o eslingas. 
 Tanto en el montaje como en el desmontaje se señalizarán y definirán las zonas de influencia. 
 Las plataformas de trabajo en estos andamios contarán con las siguientes características: 

 Anchura mínima de, al menos, 0,60 m. 
 Rodapié de, al menos, 0,15 m. 
 Barandillas de, al menos, 0,90 m y que garantice al menos 150 kg/metros lineales de resistencia. 
 Se compondrá preferentemente de planchas metálicas. 
 En caso de utilizar madera, los tablones se sujetarán a la estructura firmemente, para evitar 

deslizamientos y caídas. 
 No se colocarán toldos en la cara exterior, pues por la acción del viento se puede producir el efecto vela y 

peligrar la estabilidad del andamio. 
 Se utilizará cinturón de seguridad siempre que la plataforma de trabajo supere los 2 metros de altura. 
 Uso de arnés de seguridad amarrado a un punto fijo de la fachada; o a un cable fijador independiente del 

andamio a montar. 
 Una vez fijado el montaje, éste deberá ser recepcionado por personal competente, dejando documentada 

dicha recepción. 
 Nunca se modificará o alterará la estructura del andamio sin el consentimiento del técnico que supervisó el 

montaje del mismo. 
 Se comprobará que el andamio se encuentra protegido y señalizado frente al tráfico rodado. 

c) Durante el uso. 
 El andamio deberá ser verificado periódicamente. 
 No se realizarán modificaciones no previstas en planos. 
 Se respetarán las indicaciones de carga de las plataformas. 
 Los andamios contarán con contravientos adecuados en sentido transversal y longitudinal. En cualquier caso 

se paralizarán los trabajos en días de mucho viento y cuando las condiciones meteorológicas así lo 
aconsejen. 

 Se prohibirá el uso de este tipo de andamios como estructura de empalme para otros andamios, como el de 
borriquetas o el colgado. 

El uso de andamios apoyados se recomienda en las siguientes situaciones: 
 Posibilidad de asentamiento estable. 
 Posibilidad de amarres seguros a fachada. 
 Trabajos de cierta entidad. 
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7.2.4. Daños a terceros 
Se entienden por daños a terceros aquellos producidos por: 

 La intromisión descontrolada de personas en la obra, durante las horas de trabajo o descanso. 

 Atropellos por vehículos al entrar o salir de la obra. 

 Choques en los enlaces con carreteras o caminos existentes. 

 Caída de objetos sobre personas. 

 Caída de personas al mismo o diferente nivel. 

Medidas preventivas 

Se procederá al cerramiento perimetral de la obra, de manera que se impida el paso de personas y vehículos ajenos a la 
misma. En todos aquellos casos en los que por trabajos puntuales sea necesario invadir la calzada se señalizará la zona 
tal y como viene definido en los planos de detalle. 

La altura de la protección perimetral no será inferior a 2 metros. 

Se prevé colocación de señales de seguridad en lugares acorde al riesgo especificado. 

Se establecerán accesos cómodos y seguros, tanto para personas como para vehículos y maquinaria. Se separarán los 
accesos de vehículos y maquinaria. 

Si no es posible lo anterior, se separará por medio de barandilla la calzada de circulación de vehículos y la de personal, 
señalizándose debidamente. 

Las rampas para el movimiento de camiones no tendrán pendientes superiores al 12% en los tramos rectos y el 8% en 
las curvas. 

Antes del comienzo de los trabajos la empresa contratista de esta obra deberá comunicar a las empresas 
suministradoras de los diferentes servicios afectados, la realización de la obra para que certifiquen la existencia o no de 
cualquier servicio que deba ser tenido en cuenta como: Alumbrado Publico, Canalizaciones de trafico, Instalaciones 
telefónicas, Canalizaciones  de unelco (Inst. eléctricas), canalización de Emalsa, Canalizaciones de riego. Los detalles 
de los mismos con sus planos correspondientes.  

Una vez conocidos los servicios públicos que se encuentren involucrados, hay que ponerse en contacto con los 
departamentos a que pertenecen y cuando sea posible, se desviarán las conducciones afectadas. Así en el caso de líneas 
eléctricas aéreas, deberemos solicitar de la Compañía Eléctrica que modifique su trazado, con objeto de cumplir las 
distancias mínimas de seguridad. También se puede solicitar por escrito a la compañía, que descargue la línea eléctrica 
o en caso necesario su elevación. Si no se pudiera realizar lo anterior, se considerarán las distancias mínimas de 
seguridad, medidas entre el punto más próximo con tensión y la parte más cercana del cuerpo o herramienta del obrero 
o de la máquina, considerando siempre la situación más desfavorable. Las máquinas de elevación llevarán unos 
bloqueos de tipo eléctrico o mecánico que impidan sobrepasar las distancias mínimas de seguridad. Por otra parte se 
señalizarán as zonas que no deben traspasar, interponiendo barreras que impidan un posible contacto. La dimensión de 
los elementos de las barreras de protección debe ser determinada en función de la fuerza de los vientos que soplan en la 
zona. La altura de paso máximo bajo líneas eléctricas aéreas, deben colocarse a cada lado de la línea aérea. 

En el caso de líneas eléctricas subterráneas, deberemos gestionar la posibilidad de dejar los cables sin tensión antes de 
iniciar los trabajos. En caso de duda consideraremos a todos los cables subterráneos como si estuvieran en tensión. No 
se podrá tocar o intentar alterar la posición de ningún cable. Por otra parte, procuraremos no tener cables descubiertos 
que pudieran deteriorarse al pasar sobre ellos la maquinaria o los vehículos y que pueden también dar lugar a posibles 
contactos accidentales por operarios o personal ajeno a la obra. Utilizaremos detectores de campo capaces de 
indicarnos el trazado y la profundidad del conductor y siempre que sea posible señalizaremos el riesgo, indicando la 
proximidad a la línea en tensión y su área de seguridad. A medida que los trabajos sigan su curso se velará por que se 
mantenga la señalización anteriormente mencionada en perfectas condiciones de visibilidad y colocación. Si algún 
cable fuera dañado se informará inmediatamente a la Compañía propietaria y se alejará a todas las personas del mismo 
con objeto de evitar posibles accidentes. No se utilizarán picos, barras, clavos, horquillas o utensilios metálicos 
puntiagudos en terrenos blandos donde pueden estar situados cables subterráneos. 

En todos los casos cuando la conducción quede al aire, se suspenderá o apuntalará, evitando que accidentalmente pueda 
ser dañada por maquinaria, herramientas, etc., colocando obstáculos que impidan el acercamiento. Una vez descubierta 
la línea, para continuar los trabajos se procederá a tomar las siguientes medidas de seguridad, en el mismo orden con 
que se citan: 

 Descargar la línea. 

 Bloqueo contra cualquier alimentación. 

 Comprobación de la ausencia de tensión. 

 Puesta a tierra y en cortocircuito. 
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EPI´S 

ARTÍCULO MARCA MODELO FOTO 

Polo Alta Visibilidad Asfalto 
combinado 

Velilla Serie 172 

 

Parka Alta Visibilidad 3M Y9SPARAV00 

 

 

Chaleco Alta Visibilidad cremallera Eurotor EAV-15 

 

 

Pantalón Alta Visibilidad 
combinado 

Galworker City Worker 

 

 

Mono trabajo fitosanitario (Regador 
de Betun) 

ZetDress Tritex Light 

 

 

Bota piel asfalto HRO-300 Cofra Paride 

 

 

 

Bota de agua c/puntera (Regador 
de betún) 

Paredes H20/plus 

 

  

 

Guante piel vacuno  Tomás Bodero Cat.II 
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Guante especial gasoil Showa 
Hidrocarburos 

30cm 

  

 

Gafa contraimpactos transparente Climax 590-I 

  

 

Gorra chichonera asfalto 
contraimpactos 

Protector First Base 

  

 

Mascarilla papel FFP2 c/válvula Irudek FFP2 

  

 

Mascarilla facial Mask I Medop Europa Confort I

Tapón auditivo  Medop Run-Run 

  

 

Protector auditivo  Rumor Rumor IV 
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PROTECCIONES COLECTIVAS 

VALLADO DE OBRA 
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PROTCCIONES INDIVIDUALES 

CASCO Y MASCARILLAS 
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PROTCCIONES INDIVIDUALES 

BOTAS DE SEGURIDAD Y CINTURON  PORTAHERRAMIENTAS 
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TORRE DE ANDAMIO PARA SU USO COMO ESCALERA  ANDAMIO SOBRE ENCOFRADO DE MURO O FACHADA 
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MEDIOS AUXILIARES 

PROTECCIONES COLECTIVAS 
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Riesgos que existen e una plataforma y por lo tanto  hay que controlarlos. Evitando que sucedan las siguientes cosas: 

Caídas a distinto nivel 

Pueden ser debidas a: 

 Basculamiento del conjunto del equipo al estar situado sobre una superficie inclinada o en mal estado, falta de estabilizadores, etc.  

 Ausencia de barandillas de seguridad en parte o todo el perímetro de la plataforma. Ver. 

 Efectuar trabajos utilizando elementos auxiliares tipo escalera, banquetas, etc. para ganar altura. 

 Trabajar sobre la plataforma sin los equipos de protección individual debidamente anclados. 

 Rotura de la plataforma de trabajo por sobrecarga, deterioro o mal uso de la misma. 

Vuelco del equipo 

Puede originarse por: 

 Trabajos con el chasis situado sobre una superficie inclinada. Ver. 

 Hundimiento o reblandecimiento de toda o parte de la superficie de apoyo del chasis. 

 No utilizar estabilizadores, hacerlo de forma incorrecta, apoyarlos total o parcialmente sobre superficies poco resistentes. 

 Sobrecarga de las plataformas de trabajo respecto a su resistencia máxima permitida. 

Golpes, choques o atrapamientos del operario o de la propia plataforma contra objetos fijos o móviles 

Normalmente se producen por movimientos de elevación o pequeños desplazamientos del equipo en proximidades de obstáculos fijos o móviles sin las correspondientes precauciones.  

Vuelco del equipo por falta de Plataforma de trabajo protegida parcialmente Choques contra objetos fijos  

en la fase de elevación de la
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Riesgos que existen e una plataforma y por lo tanto  hay que controlarlos. Evitando que sucedan las siguientes cosas: 

Contactos eléctricos directos o indirectos 

La causa más habitual es la proximidad a líneas eléctricas de AT y/o BT ya sean aéreas o en fachada. 

Caídas al mismo nivel 

Suelen tener su origen en la falta de orden y limpieza en la superficie de la plataforma de trabajo. 

Atrapamiento entre alguna de las partes móviles de la estructura y entre ésta y el chasis 

Se producen por: 

 Efectuar algún tipo de actuación en la estructura durante la operación de bajada de la misma. 

 Situarse entre el chasis y la plataforma durante la operación de bajada de la plataforma de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contacto Eléctrico directo  

con líneas eléctricas aéreas de AT. Atrapamiento de extremidades superiores 

en la estructura extensible
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MEDIOS AUXILIARES 

ESCALERA MANUAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Estudio de seguridad y salud 

Planos 

MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER 

12 

 

 

 



Estudio de seguridad y salud 

Planos 

MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER 

13 

 

 

 

 

 

 



Estudio de seguridad y salud 

Planos 

MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER 

14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ES OBLIGATORIO SEGUIR 
LAS NORMAS DE SEGURIDAD

PERSONA AJENA A LA OBRA
PROHIBIDO EL PASO A TODA

ES OBLIGATORIO SEGUIR LAS NORMAS DE SEGURIDAD

 

PERSONA AJENA A LA OBRA
PROHIBIDO EL PASO A TODA



Estudio de seguridad y salud 

Planos 

MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER 

15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Estudio de seguridad y salud 

Planos 

MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER 

16 

 

 

MEDIOS AUXILIARES 
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Pliego 
 

1. Condiciones de índole legal 
 

1.1. Normativa 
La ejecución de la obra objeto del presente plan de seguridad y salud estará regulada por la 
Normativa de obligada aplicación que a continuación se cita, siendo de obligado 
cumplimiento por las partes implicadas. 

Esta relación de dichos textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra 
Normativa específica que pudiera encontrarse en vigor, y de la que se haría mención en las 
correspondientes particulares de un determinado proyecto. 

 

 Real Decreto 39/1997 de 17 de Enero.- Por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención en su mueva óptica en torno a la planificación de la misma, a 
partir de la evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo y a la consiguiente 
adopción de las medidas adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados. La 
necesidad de que tales aspectos reciban tratamiento específico por la vía normativa 
adecuada aparece prevista en el Artículo e apartado 1, párrafos d y e de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

 Orden del 27 de Junio de 1997. - Por el que se desarrolla el R.D. 39/1997 de 17 de 
Enero, en relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas 
como Servicios de Prevención ajenos a la empresa; de autorización de las personas o 
entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema 
de prevención de las empresas; de autorización de las entidades públicas o privadas 
para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de Riesgos Laborales. 

 Real Decreto 1627/1997 del 24 de Octubre.- Por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción en el marco de la Ley 
31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 

Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, 
Subcontratista y Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador de 
seguridad y salud durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución de las 
obras. 

El R.D. establece los mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y del R.D. 39/1997 de 17 de Enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.- Por el que se 
tiene por objeto promover la seguridad y salud de los trabajadores, mediante la 
aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención 
de riesgos derivados del trabajo. 

A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de 
los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o 
disminución de los riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la 
participación equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, en los 
términos señalados en la presente disposición. 

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a 
desarrollar por las Administraciones Públicas, así como los empresarios, los 
trabajadores y sus respectivas organizaciones representativas. 
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En todo lo que no se oponga a la Legislación anteriormente mencionada: 

 Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción.- aprobado por 
resolución del 4 de Mayo de 1992 de la Dirección General de Trabajo, en todo lo 
referente a Seguridad e Higiene en el trabajo. 

 Pliego General de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 

 Real Decreto 485/1997 de 14 de Abril.- sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización en la seguridad y salud en le trabajo. 

 Real Decreto 486/1997 de 14 de Abril.- sobe disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre Anexo IV. 

 Real Decreto 487/1997 de 14 de Abril.- sobre manipulación individual de cargas que 
entrañe riesgos, en particular dorso-lumbares para los trabajadores. 

 Real Decreto 949/ 1997 de 20 de Junio.- sobre certificado profesional de 
prevencionistas de riesgos laborales. 

 Real Decreto 952/1997. - sobre residuos tóxicos y peligrosos. 

 Real Decreto 1215/1997 de 18 de Julio.- sobre la utilización por los trabajadores de 
equipos de trabajo. 

 R.D. 1/1995 de 24 de Marzo. Estatuto de los Trabajadores - Texto refundido Capítulo II, 
sección II. Derechos y deberes derivados del contrato Art.19. 

 Decreto 2413/73. - De 20 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones complementarias que lo desarrollan, 
dictadas por Orden del Ministerio de Industria del 31 de octubre de 1973, así como 
todas las subsiguientes publicadas, que afecten a materia de seguridad en el trabajo. 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión 

 Ley 32/2006 de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el sector de la 
construcción 

 Resto de disposiciones oficiales relativas a la seguridad y salud que afecten a los 
trabajos que se han de realizar. 

 

1.2. Obligaciones de las partes implicadas 
El R.D. 1627/97 de 24 de Octubre, se ocupa de las obligaciones del Promotor, reflejadas en 
los artículos 3, 4, del Contratista en los artículos 7,11,15, y 16, Subcontratistas, en el artículo 
11,15, y 16 y Trabajadores Autónomos en el artículo 12. 

Para aplicar los principios de la acción preventiva, el Empresario designará uno o varios 
trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un Servicio de Prevención o 
concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la Empresa. 

La definición de estos Servicios así como la dependencia a determinar una de las opciones 
que hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales 31/95 en sus artículos 30 y 31, así como en la Orden del 27 de Junio de 1997 y 
R.D. 39/1997 de 17 de Enero. 

El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de 
riesgos laborales dará lugar a las responsabilidades que están reguladas en el artículo 42 
de dicha Ley. 

El Empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral, la 
documentación establecida en el artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
31/95. 
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El Empresario deberá consultar a los Trabajadores, la adopción de las decisiones 
relacionadas en el Artículo 33 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95. 

Los Trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención, ateniéndose a 
los Artículos 35 y 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Se deberá de constituir un Comité de seguridad y salud según se dispone en los Artículos 
38 y 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

1.2.1. Coordinador 

Son las siguientes: 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, 
tanto al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los 
distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o 
sucesivamente, como al estimar la duración requerida para la ejecución de estos 
distintos trabajos o fases del mismo. Como puede observarse, esta obligación es 
análoga a la que tiene el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
elaboración del proyecto, por lo que cuanto dijimos al respecto resulta de aplicación 
aquí. 

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su 
caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera 
coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el 
artículo 15 de la LPRL, los cuales deben considerarse como los principios generales 
aplicables durante la ejecución de la obra, durante dicha ejecución y, en particular, 
en las siguientes tareas: 

1. El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 
cuenta sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de 
desplazamiento o circulación. 

2. La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios 
auxiliares. 

3. El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico 
de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con 
objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los 
trabajadores. 

4. La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y 
depósito de los distintos materiales, en particular si se trata de materias o 
sustancias peligrosas. 

5. La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 

6. El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

7. La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo 
efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 

8. La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores 
autónomos. 

9. Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o 
actividad que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones al mismo. 

d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de 
la LPRL. 

e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 
métodos de trabajo. 
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f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 
acceder a la obra. 

Un eventual incumplimiento de sus obligaciones por parte del coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra dará lugar a responsabilidad contractual 
frente al promotor que le haya designado, responsabilidad que puede ser de tipo laboral, si 
fuera ésta la naturaleza del vínculo que les liga, aunque lo normal, por tratarse de 
profesionales liberales en la generalidad de los casos, será la responsabilidad civil por 
daños y perjuicios derivados del incumplimiento. La que no existe es la responsabilidad 
administrativa del coordinador, dado que, en materia de prevención de riesgos dicha 
responsabilidad es exclusiva del empresario, a tenor de lo dispuesto en el artículo 45, 
apartado 1, de la LPRL. 

En cuanto a la responsabilidad penal, dependerá del alcance que los órganos 
jurisdiccionales competentes en el orden penal den a lo dispuesto en los artículos 316 y 318 
del Código Penal, en cuanto a los posibles sujetos de imputación del delito de riesgo por 
incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, aunque lo cierto es que 
el coordinador no tiene legalmente atribuido el deber de protección de los trabajadores, 
deber que corresponde en exclusiva al empresario, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
14.1 de la LPRL. 

 

1.2.2. Contratista y subcontratistas 

Estarán obligados a: 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
LPRL, antes relacionados, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas 
en el subapartado precedente. 

b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta 
las actividades de coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 
de la LPRL, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del 
RDDMSC (disposiciones sustantivas de seguridad y salud material que deben aplicarse 
en las obras), durante la ejecución de la obra. 

d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y 
salud en la obra. 

e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa. 

Al margen de las obligaciones anteriores, los contratistas y subcontratistas serán 
responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de 
seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos 
directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. Se trata, 
por un lado, de una manifestación concreta del deber de cooperación, y, por otro, del deber 
«in vigilando» a que alude el artículo 24 de la LPRL. 

Asimismo, deberán responder solidariamente de las consecuencias que se deriven del 
incumplimiento de las medidas previstas en el plan, de forma que la cadena de 
responsabilidades alcanza desde el empresario principal hasta el último subcontratista, 
pasando por los contratistas que hayan contratado a estos últimos. 

Termina el artículo dedicado a las obligaciones de los contratistas y subcontratistas con la 
declaración de su no exención de responsabilidad, aun en aquellos supuestos en que sus 
incumplimientos dieran lugar a la exigencia de responsabilidades a los coordinadores, a la 
dirección facultativa y al propio promotor. Ello quiere poner de manifiesto el carácter 
ascendente de la cadena de responsabilidades solidarias, que irán siempre de abajo arriba, 
pero no al revés. 
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1.2.3. Trabajadores autónomos 

Estarán obligados a: 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
LPRL, en particular al desarrollar las tareas o actividades relacionadas en el 
subapartado dedicado a las obligaciones del coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra, al que nos remitimos. 

b) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el Anexo IV del 
RDDMSC durante la ejecución de la obra. 

c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la LPRL. Se trata, en concreto, de usar 
adecuadamente las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos 
de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su 
actividad y utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 
empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la LPRL, debiendo participar en 
cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 

e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo (cuyo texto y 
comentario encontrará el lector en los apartados XI-12 correspondientes del presente 
capítulo). 

f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa. 

h) Cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Como puede apreciarse, en la relación de obligaciones que la norma impone a los 
trabajadores autónomos confluyen unas propias del empresario (letras a, b, d, g, h), otras 
propias del trabajador (letras c, e), y otras mixtas, en las que un aspecto es propio del papel 
del empresario y el otro aspecto es propio de la posición del trabajador (letra f). 

Con ello se pone de manifiesto la especial condición del trabajador autónomo, quien, por 
una parte, aporta su trabajo de una forma personal, habitual y directa a la ejecución de la 
obra aunando esfuerzo y resultado a un fin común propiedad de un tercero, distinto a los 
restantes participantes en la ejecución, y, por otra parte, lo hace con independencia 
organizativa (aunque subordinada a las obligaciones de coordinación y cooperación para la 
consecución del objetivo de seguridad y salud) y medios propios, que deberán ajustarse en 
todo momento a los requisitos que les marque la normativa específica de aplicación. 

Un problema que se planteaba en relación con los trabajadores autónomos era el de su 
responsabilidad administrativa ante el eventual incumplimiento de sus obligaciones en 
materia de prevención de riesgos laborales, ya que la responsabilidad que se regulaba en 
los artículos 42 y siguientes de la LPRL era una responsabilidad empresarial únicamente y 
no afectaba a los trabajadores autónomos en cuanto tales (cuestión distinta es la 
responsabilidad que pueda incumbirles en la medida que empleen a otros trabajadores 
dentro de su ámbito de organización y dirección, lo que le sitúa en la condición de 
empresarios a los efectos previstos en el RDDMSC y demás normativa de prevención de 
riesgos laborales). 

Este problema ha sido resuelto por la reforma introducida en la LPRL mediante la Ley 
50/1998 de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, Administrativas y del Orden Social. 
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1.2.4. Trabajadores 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adaptarse en lo 
que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 

Una copia del Plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de 
su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los 
trabajadores en el centro de trabajo. 

Los trabajadores están obligados a seguir las indicaciones especificadas en el plan, así 

como el uso de las medidas de protección que se les proporcione, debiendo pedir aquella 

protección que consideren necesaria y no se les ha facilitado. 

 

1.3. Seguro de responsabilidad civil y todo riesgo 
Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura de 
responsabilidad civil profesional; asimismo el contratista deberá disponer de cobertura de 
responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a 
su actividad como constructor, por los daños a terceras personas de los que pueda resultar 
responsabilidad civil extracontractual a su cargo, por los hechos nacidos de culpa o 
negligencia, imputables al mismo o a personas de las que deba responder, se entiende que 
esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil 
patronal. 

El Contratista viene obligado a la contratación de su seguro en la modalidad de todo riesgo 
a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación de un periodo de 
mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra. 
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2. Condiciones de índole facultativa 
 

2.1. Coordinador de seguridad y salud 
Esta figura de la seguridad y salud fue creada mediante los artículos 3, 4, 5 y 6 de la 
Directiva 92/57 C.E.E. “ Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse a 
las obras de construcción temporales o móviles”. 

El R.D. 1627/97 de 24 de Octubre, traspone a nuestro Derecho Nacional esta normativa 
incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra pública o privada en la que se realicen 
trabajos de construcción o ingeniería civil. 

En el artículo 3 del R.D. 1627/97, se regula la figura de los coordinadores en materia de 
seguridad y salud. 

En el artículo 8 del R.D. 1627/97, se reflejan los principios generales aplicables al proyecto 
de obra. 

 

2.2. Estudio de seguridad y salud 
Los artículos 5 y 6 del R.D. 1627/97, regulan el contenido mínimo de los documentos que 
forman parte de dichos estudios, así como por quien deben ser elaborados. 

Los documentos a que hace referencia son: 

 Memoria 

 Pliego de condiciones 

 Mediciones 

 Presupuesto 

 Planos 

 

2.3. Plan de seguridad y salud en el trabajo 
El artículo 7 del R.D. 1627/97, indica que cada contratista elaborará un Plan de seguridad y 
salud en el trabajo. Este Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones indicadas 
anteriormente, serán asumidas por la Dirección Facultativa. 

El artículo 9 del R.D. 1627/97, regula las obligaciones del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

El artículo 10 del R.D. 1627/97, refleja los principios generales aplicables durante la 
ejecución de la obra. 

 

2.4. Libro de incidencias, registro y comunicación 
El artículo 13 del R.D. 1627/97, regula las funciones de este documento. 

Las anotaciones que se incluyan en el libro de incidencias estarán únicamente relacionadas 
con la inobservancia de las instrucciones, prescripciones y recomendaciones preventivas 
recogidas en el Plan de seguridad y salud. 

Las anotaciones en el referido libro sólo podrán ser efectuadas por el coordinador, 
responsable del seguimiento del Plan de seguridad y salud, por la Dirección facultativa, por 
el contratista principal, por los subcontratistas o sus representantes, por técnicos de los 



Estudio de seguridad y salud 

Pliego de condiciones 

MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER 

8 

Centros Provinciales de seguridad y salud, por la Inspección de Trabajo, por miembros del 
Comité de seguridad y salud y por los representantes de los trabajadores en la obra. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el empresario principal deberá remitir en 
el plazo máximo de (24) veinticuatro horas, copias a la Inspección de Trabajo de la provincia 
en que se realiza la obra, al responsable del seguimiento y control del Plan, al Comité de 
Salud y Seguridad y al representante de los trabajadores. Conservará las destinadas a sí 
mismo, adecuadamente agrupadas, en la propia obra, a disposición de los anteriormente 
relacionados. 

Sin perjuicio de su consignación en el libro de incidencias, el empresario deberá poner en 
conocimiento del responsable del seguimiento y control del Plan de seguridad y salud, de 
forma inmediata, cualquier incidencia relacionada con el mismo, dejando constancia 
fehaciente de ello. 

Cuantas sugerencias, observaciones, iniciativas y alternativas sean formuladas por los 
órganos que resulten legitimados para ello, acerca del Plan de seguridad y salud, sobre las 
medidas de prevención adoptadas o sobre cualquier incidencia producida durante la 
ejecución de la obra, habrán de ser comunicadas a la mayor brevedad por el empresario al 
responsable del seguimiento y control del Plan. 

Los partes de accidentes, notificaciones e informes relativos a la seguridad y salud que se 
cursen por escrito por quienes estén facultados para ello, deberán ser puestos a disposición 
del responsable del seguimiento y control del Plan de seguridad y salud 

Los datos obtenidos como consecuencia de los controles e investigaciones previstos en los 
apartados anteriores serán objeto de registro y archivo en obra por parte del empresario, y a 
ellos deberá tener acceso el responsable del seguimiento y control del Plan. 

 

2.5. Paralización de los trabajos 
La medida de paralización de trabajos que contempla el Real Decreto 1627/1997 es distinta 
a las que se regulan en los artículos 21 (a adoptar por los trabajadores o por sus 
representantes legales, en los casos de riesgo grave o inminente) y el artículo 44 (a adoptar 
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social) de la LPRL. 

Se trata aquí de la paralización que puede acordar el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona de las que integren la 
dirección facultativa de la misma, cuando observen un incumplimiento de las medidas de 
seguridad y salud en circunstancias de riesgo grave e inminente para los trabajadores, y 
puede afectar a un tajo o trabajo concreto o a la totalidad de la obra, si fuese necesario. 

De llevarse a cabo tal medida, la persona que la hubiese adoptado deberá dar cuenta de la 
misma a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los subcontratistas afectados por la 
paralización, así como a los representantes de los trabajadores de éstos. 

Al margen de esto, si el coordinador o la dirección facultativa observasen incumplimientos 
de las medidas de seguridad y salud, deberán advertir al contratista afectado de ello, 
dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias. 

En cualquier caso, la adopción de la medida de paralización de los trabajos por parte de las 
personas más arriba mencionadas se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
sobre contratos de las Administraciones públicas en relación con el cumplimiento de plazos 
y suspensión de obras. 
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3. Condiciones técnicas 
 

3.1. Maquinaria 
- Cumplirán las condiciones establecidas en el Anexo IV, Parte C, Puntos 6, 7 y 8 del 

Real Decreto 1627/1997. 

- La maquinaria de todos los accesorios de prevención establecidos, será manejada por 
personal especializado, se mantendrán en buen uso, para lo cual se someterán a 
revisiones periódicas y en caso de averías o mal funcionamiento se paralizarán hasta su 
reparación. 

- El uso, mantenimiento y conservación de la maquinaria se harán siguiendo las 
instrucciones del fabricante. 

- Los elementos de protección, tanto personales como colectivos deberán ser revisados 
periódicamente para que puedan cumplir eficazmente su función. 

- Las operaciones de instalación y mantenimiento, deberán registrarse documentalmente 
en los libros de registro pertinentes de cada máquina. De no existir estos libros, para 
aquellas máquinas utilizadas con anterioridad en otras obras, antes de su utilización, 
deberán ser revisadas en profundidad por personal competente, asignándoles el 
mencionado libro de registro de incidencias. 

- Especial atención requerirá la instalación de las grúas torre, cuyo montaje se realizará 
por personal autorizado, quien emitirá el correspondiente certificado de «puesta en 
marcha de la grúa» siéndoles de aplicación la Orden de 28 de junio de 1988 o 
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento de aparatos 
elevadores, referente a grúas torre para obras. 

- Las máquinas con ubicación variable, tales como circular, vibrador, soldadura, etc., 
serán revisadas por personal experto antes de su uso en obra, quedando a cargo de la 
Jefatura de la obra, con la ayuda del Vigilante de Seguridad, la realización del 
mantenimiento de las máquinas según las instrucciones proporcionadas por el 
fabricante. 

- El personal encargado del uso de las máquinas empleadas en obra, deberá estar 
debidamente autorizado para ello, por parte de la Jefatura de la obra, proporcionándole 
las instrucciones concretas de uso. 

 

3.2. Instalaciones provisionales de obra 

3.2.1. Instalación eléctrica 

Cumplirá el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y las siguientes condiciones 
particulares. 

A) Cuadros eléctricos: 

- Los cuadros de distribución eléctrica serán construidos con materiales incombustibles e 
inalterables por los agentes atmosféricos. Serán de construcción estanca al agua. 

- La tapa del cuadro permanecerá siempre cerrada y se abrirá exclusivamente por 
personal competente y autorizado para ello. 

- Las líneas generales de fuerza deberán ir encabezadas por un disyuntor diferencial de 
300 mA de sensibilidad. 

- Se comprobará que al accionar el botón de prueba del diferencial, cosa que se deberá 
realizar periódicamente, éste se desconecta y en caso contrario es absolutamente 
obligatorio proceder a la revisión del diferencial por personal especializado y en último 
caso sustituirlo por uno nuevo. 

- El cuadro general deberá ir provisto de interruptor general de corte omnipolar que deje 
toda la obra sin servicio, totalmente aislado en todas sus partes activas. 
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- Los cuadros de distribución eléctrica deberán tener todas sus partes metálicas, así 
como los envolventes metálicos, perfectamente conectadas a tierra. 

- Los enchufes y tomas de corriente serán de material aislante, doble aislamiento, 
disponiendo de uno de los polos para la toma de tierra. 

- Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos, interruptores, etc., 
deberán ser de equipo completamente cerrado que imposibiliten en cualquier caso, el 
contacto fortuito de personas o cosas. 

- Todas las bornas de las diferentes conexiones deberán estar provistas de protectores 
adecuados que impidan un contacto directo con las mismas. 

- En el cuadro eléctrico general, se deben colocar interruptores (uno por enchufe) que 
permitan dejar sin corriente los enchufes en los cuales se vaya a conectar maquinaria 
de 10 o más amperios, de forma que sea posible enchufar y desenchufar la máquina sin 
corriente. 

- Los tableros portantes de las bases de enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares, 
deberán fijarse de manera eficaz a elementos rígidos de la edificación, que impidan el 
desenganche fortuito de los conductores de alimentación, así como contactos con 
elementos metálicos que puedan ocasionar descargas eléctricas a personas u objetos. 

- El acceso al cuadro eléctrico deberá mantenerse despejado y limpio de materiales, 
barro, etc. en previsión de facilitar cualquier maniobra en caso de emergencia. 

B) Lámparas eléctricas portátiles: 

- Tal y como exige la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, estos 
equipos reunirán las siguientes condiciones mínimas: 

- Tendrán mango aislante. 

- Dispondrán de un dispositivo protector de la lámpara, de suficiente resistencia 
mecánica. 

- Su tensión de alimentación será de 24 V o bien estar alimentadas por medio de un 
transformador de separación de circuitos. 

- Las tomas de corriente y prolongadores utilizados en estas instalaciones NO serán 
intercambiables con otros elementos iguales utilizados en instalaciones de voltaje 
superior. 

C) Conductores eléctricos: 

- Todas las máquinas accionadas por energía eléctrica deberán disponer de conexión a 
tierra, siendo la resistencia máxima permitida de los electrodos o placas, de 5 a 10 
ohmios. 

- Los cables de conducción eléctrica, se emplearán con doble aislamiento impermeable, y 
preferentemente, de cubierta exterior resistente a los roces y golpes. 

- Se evitará discurran por el suelo disponiéndose a una altura mínima de 2,5 m sobre el 
mismo. 

- No estarán deteriorados, para evitar zonas bajo tensión. 

- Las mangueras para conectar a las máquinas, llevarán además de los hilos de 
alimentación eléctrica correspondientes, uno para la conexión al polo de tierra del 
enchufe. 

- Las mangueras eléctricas que estén colocadas sobre el suelo, deberán ser enterradas 
convenientemente. Por ningún motivo se podrán almacenar objetos metálicos, 
punzantes, etc. sobre estas zonas que pudieran provocar la perforación del aislamiento 
y descarga accidentales por esta causa. 

- En caso de que estas mangueras eléctricas, no puedan ser enterradas, se colocarán de 
forma elevada o aérea. 

D) Instalación eléctrica para corriente de baja tensión. 
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- No hay que olvidar que está demostrado estadísticamente que el mayor número de 
accidentes eléctricos se produce por la corriente alterna de baja tensión. Por ello, los 
trabajadores se protegerán de la corriente de baja tensión por todos los medios que 
siguen: 

- No acercándose a ningún elemento con baja tensión, manteniéndose a una distancia de 
0,50 m, si no es con las protecciones adecuadas, gafas de protección, casco, guantes 
aislantes y herramientas precisamente protegidas para trabajar a baja tensión. Si se 
sospechase que el elemento está bajo alta tensión, mientras el contratista adjudicatario 
averigua oficial y exactamente la tensión a que está sometido, se obligará con 
señalización adecuada, a los trabajadores y las herramientas por ellos utilizadas, a 
mantenerse a una distancia no menor de 4 m, se prohíbe todo trabajo que esté en 
tensión, se ha de asegurarse que antes de trabajar se tomen las medidas de seguridad 
necesarias. 

- Caso de que la obra se interfiriera con una línea aérea de baja tensión y no se pudiera 
retirar ésta, se montarán los correspondientes pórticos de protección, manteniéndose el 
dintel del pórtico en todas las direcciones a una distancia mínima de los conductores de 
0,50 m. 

- Las protecciones contra contactos indirectos se conseguirán combinando 
adecuadamente las Instrucciones Técnicas Complementarias MI BT. 039, 021 y 044 del 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (esta última citada se corresponde con la 
norma UNE 20383-75). 

- Se combina, en suma, la toma de tierra de todas las masas posibles con los 
interruptores diferenciales, de tal manera que en el ambiente exterior de la obra, 
posiblemente húmedo en ocasiones, ninguna masa tome nunca una tensión igual o 
superior a 24 V. 

- La tierra se obtiene mediante una o más picas de acero recubierto de cobre, de 
diámetro mínimo 14 milímetros y longitud mínima 2 metros. Caso de varias picas, la 
distancia entre ellas será, como mínimo, vez y media su longitud, y siempre sus 
cabezas quedarán 50 centímetros por debajo del suelo en una perforación y rellenada 
con arena. Si son varias, estarán unidas en paralelo. El conductor será cobre de 35 
milímetros cuadrados de sección. La toma de tierra así obtenida tendrá una resistencia 
inferior a los 20 ohmios. Se conectará a las tomas de tierras de todos los cuadros 
generales de obra de baja tensión. Todas las masas posibles deberán quedar 
conectadas a tierra. 

- Todas las salidas de alumbrado de los cuadros generales de obra de baja tensión 
estarán dotadas con un interruptor diferencial de 30 mA de sensibilidad, y todas las 
salidas de fuerzas de dichos cuadros estarán dotadas con un interruptor diferencial de 
300 mA de sensibilidad. 

- La toma de tierra se volverá a medir en la época más seca del año y se mantendrá con 
grado de humedad óptimo. 

E) Instalación eléctrica para corriente de alta tensión. 

Dada la suma gravedad que casi siempre supone un accidente con corriente eléctrica de 
alta tensión, siempre que un elemento con alta tensión intervenga como parte de la obra, o 
se interfiera con ella, el contratista adjudicatario queda obligado a enterarse oficial y 
exactamente de la tensión. Se dirigirá, por ello, a la compañía distribuidora de electricidad o 
a la entidad propietaria del elemento con tensión. 

En función de la tensión averiguada, se considerarán distancias mínimas de seguridad para 
los trabajos en la proximidad de instalaciones en tensión, medidas entre el punto más 
próximo con tensión y cualquier parte extrema del cuerpo del trabajador o de las 
herramientas por él utilizadas, las que siguen: 

Tensiones desde 1 a 18 kV     0,50 m 

Tensiones mayores de 18 kV hasta 35 kV   0,70 m 

Tensiones mayores de 35 kV hasta 80 kV   1,30 m 

Tensiones mayores de 80 kV hasta 140 kV   2,00 m 
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Tensiones mayores de 140 kV hasta 250 kV   3,00 m 

Tensiones mayores de 250 kV    4,00 m 

Caso de que la obra interfiera con una línea aérea de alta tensión, se montarán los pórticos 
de protección, manteniéndose el dintel del pórtico en todas las direcciones a una distancia 
mínima de los conductores de 4 m. 

Si esta distancia de 4 m no permitiera mantener por debajo del dintel el paso de vehículos y 
de trabajadores, se atendrá a la tabla dada anteriormente. 

Por ejemplo, para el caso de que haya que atravesar por debajo de la catenaria, la distancia 
media en todas direcciones y más desfavorable del dintel a los conductores de contacto, no 
será inferior a 0,80 m. Se fijará el dintel, manteniendo los mínimos dichos, lo más bajo 
posible, pero de tal manera que permita el paso de vehículos de obra. 

Los trabajos en instalaciones de alta tensión se realizarán siempre por personal 
especializado y al menos por dos personas para que puedan auxiliarse. Se adoptarán las 
precauciones que siguen: 

a) Abrir como corte visible todas las fuentes de tensión, mediante interruptores y 
seccionadores que aseguren la imposibilidad de su cierre intempestivo. 

b) Enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los aparatos de corte. 

c) Reconocimiento de la ausencia de tensión. 

d) Colocar las señales de seguridad adecuadas delimitando la zona de trabajo. 

e) Se colocará derivación a toma de tierra por pértiga aislante. 

Para la reposición de fusibles de alta tensión se observarán, como mínimo, los apartados a), 
c) y d). 

En trabajos y maniobras en seccionadores e interruptores se seguirán las siguientes 
normas: 

a) Para el aislamiento del personal se emplearán los siguientes elementos: 

- Pértiga aislante. 

- Guantes aislantes. 

- Banqueta aislante. 

b) Si los aparatos de corte se accionan mecánicamente, se adoptarán precauciones para 
evitar su funcionamiento intempestivo. 

c) En los mandos de los aparatos de corte se colocarán letreros que indiquen, cuando 
proceda, que no puede maniobrarse. 

En trabajos y maniobras en transformadores, se actuará como sigue: 

a) El secundario del transformador deberá estar siempre cerrado o en cortacircuito, 
cuidando que nunca quede abierto y será manejado por especialistas. 

b) Si se manipulan aceites se tendrán a mano los elementos de extinción, arena 
principalmente. Si el trabajo es en celda, con instalación fija contra incendios, estará 
dispuesta para su accionamiento manual. Cuando el trabajo se efectúe en el propio 
transformador, estará bloqueada para evitar que su funcionamiento imprevisto pueda 
ocasionar accidentes a los trabajadores. 

Una vez separado el condensador o una batería de condensadores estáticos de su 
fuente de alimentación mediante corte visible, antes de trabajar en ellos deberán 
ponerse en cortacircuito y a tierra, esperando lo necesario para su descarga. 

En los alternadores, motores sin cronos, dinamos y motores eléctricos, antes de 
manipular en el interior de una máquina, se comprobará lo que sigue: 

a) Que la máquina está parada. 

b) Que los bornes de salida estén en cortocircuito y a tierra. 

c) Que la protección contra incendios está bloqueada. 
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d) Que están retirados los fusibles de la alimentación del rotor cuando éste mantenga en 
tensión permanente la máquina. 

e) Que la atmósfera no es inflamable o explosiva. 

Quedará prohibido abrir o retirar los resguardos de protección de las celdas de una 
instalación de alta tensión antes de dejar sin tensión los conductores y aparatos contenidos 
en ellas. Recíprocamente, se prohíbe dar tensión sin cerrarla previamente con el resguardo 
de protección. 

Sólo se restablecerá el servicio de una instalación eléctrica de alta tensión, cuando se tenga 
la completa seguridad de que no queda nadie trabajando en ella. 

Las operaciones que conducen a la puesta en servicio se harán en el orden que sigue: 

a) En el lugar de trabajo, se retirarán las puestas a tierra y el material de protección 
complementario, y el jefe del trabajo, después del último reconocimiento, dará aviso de 
que el mismo ha concluido. 

b) En el origen de la alimentación, recibida la comunicación de que se ha terminado el 
trabajo, se retirará el material de señalización y se desbloquearán los aparatos de corte y 
maniobra. 

Cuando para necesidades de la obra sea preciso montar equipos de alta tensión, tales 
como línea de alta tensión y transformador de potencia, necesitando darles tensión, se 
pondrá el debido cuidado en cumplir el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y 
Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 
Transformación, y, especialmente, sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-
RAT 09 y 13. 

 

3.2.2. Instalación contra incendios 

Se instalarán extintores de polvo polivalente de acuerdo con la Norma UNE-23010, serán 
revisados anualmente y recargados si es necesario. Asimismo, se instalarán en los lugares 
de más riesgo a la altura de 1,5 m del suelo y se señalizarán de forma reglamentaria. 

 

3.2.3. Almacenamiento y señalización de productos 

Los productos, tales como disolventes, pinturas, barnices, adhesivos, etc. y otros productos 
de riesgo se almacenarán en lugares limpios y ventilados con los envases debidamente 
cerrados, alejados de focos de ignición y perfectamente señalizados. El carácter específico 
y la toxicidad de cada producto peligroso, estará indicado por la señal de peligro 
característica. 

 

3.3. Servicios de higiene y bienestar 
Tal como se ha indicado en el apartado 1.3.2 de la Memoria de este Plan de Seguridad e 
Higiene, se dispondrá de instalaciones de vestuarios, servicios higiénicos y comedor para 
los trabajadores, dotados como sigue: 

- El vestuario estará provisto de bancos o asientos y de taquillas individuales, con llave, 
para guardar la ropa y el calzado. 

- Los aseos dispondrán de un lavabo con agua corriente, provisto de jabón por cada diez 
empleados o fracción de esta cifra y de un espejo de dimensiones adecuadas, en la 
misma proporción. 

- Se dotarán los aseos de secaderos de aire caliente o toallas de papel, existiendo, en 
este último caso, recipientes adecuados para depositar las usadas. 

- Al realizar trabajos marcadamente sucios, se facilitará los medios especiales de 
limpieza. 
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- Existirán retretes con descarga automática de agua corriente y papel higiénico. 
Existiendo, al menos, un inodoro por cada veinticinco hombres o fracción de esta cifra. 
Los retretes no tendrán comunicación directa con comedores y con vestuarios. 

- Las dimensiones mínimas de las cabinas serán 1 metro por 1,20 de superficie y 2,30 
metros de altura. 

- Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de 
cierre interior y de una percha. 

- Se instalará una ducha de agua fría y caliente, por cada diez trabajadores o fracción de 
esta cifra. 

- Las duchas estarán aisladas, cerradas en compartimentos individuales, con puertas 
dotadas de cierre interior. 

- Los suelos, paredes y techos de los retretes, duchas, sala de aseo y vestuario serán 
continuos, lisos e impermeables, realizados con materiales sintéticos preferiblemente, 
en tonos claros, y estos materiales permitirán el lavado con líquidos desinfectantes o 
antisépticos con la frecuencia necesaria. 

- Todos sus elementos, tales como grifos, desagües y alcachofas de duchas, estarán 
siempre en perfecto estado de funcionamiento y las taquillas y bancos aptos para su 
utilización. 

- Análogamente los pisos, paredes y techos de comedor, serán lisos y susceptibles de 
fácil limpieza, tendrán una iluminación, ventilación y temperaturas adecuadas y la altura 
mínima de techo será de 2,60 metros. 

- Se dispondrá de un fregadero con agua potable para la limpieza de utensilios. 

- El comedor dispondrá de mesas y asientos, calienta comidas y un recipiente de cierre 
hermético para desperdicios. 

- Los locales de higiene y bienestar dispondrán de calefacción. 

- Para la limpieza y conservación de estos locales en las condiciones pedidas, se 
dispondrá de un trabajador con la dedicación necesaria. 
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4. Medios de protección 
 

4.1. Comienzo de las obras 
Antes de comenzar las obras, deben supervisarse las prendas y los elementos de 
protección individual y colectiva para ver si su estado de conservación y sus condiciones de 
utilización son optimas. En caso contrario se desecharán adquiriendo, otros nuevos. 

Todos los medios de protección personal se ajustarán a las normas de homologación de la 
C.E. y se ajustarán a las disposiciones mínimas recogidas en el R.D. 773/1997 de 30 de 
mayo. 

Además, y antes de comenzar las obras, el área de trabajo debe mantenerse libre de 
obstáculos e incluso, si han de producirse excavaciones, regarla ligeramente para evitar la 
producción de polvo. Por la noche debe instalarse una iluminación suficiente (del orden de 
120 lux en las zonas de trabajo y de 10 lux en el resto), cuando se ejerciten trabajos 
nocturnos. Cuando no se ejerciten trabajos durante la noche, deberá mantenerse al menos 
una iluminación mínima en el conjunto, con objeto de detectar posibles peligros y observar 
correctamente las señales de aviso y de protección. 

De no ser así, deben señalizarse todos los obstáculos indicando claramente sus 
características, como la tensión de una línea eléctrica, la importancia del tráfico de una 
carretera, etc. Especialmente el personal que maneja la maquinaria de obra debe tener muy 
advertido el peligro que representan las líneas eléctricas y que en ningún caso podrá 
acercarse con ningún elemento de las máquinas a menos de 3 m (si la línea es superior a 
los 50.000 V., la distancia mínima será de 5 m). 

Todos los cruces subterráneos y muy especialmente los de energía eléctrica y los de gas, 
deben quedar perfectamente señalizados sin olvidar su cota de profundidad. 

 

4.2. Protecciones colectivas 
 

4.2.1. Arneses y mecanismos especiales. Ganchos de seguridad 

El equipo de trabajo está formado por todos los elementos que permiten el acceso al lugar de trabajo, mantener al 
trabajador en una postura cómoda para la ejecución de la tarea y el abandono del lugar de trabajo. 

Está formado por: 
 Arnés de suspensión. 
 Cabo de anclaje. 
 Mosquetones con seguro. 
 Descendedor autoblocante. 
 Bloqueadores de ascenso. 
 Cuerda de suspensión. 
 Equipo de protección anticaídas. 
Se llevará en todo momento durante la ejecución de los trabajos. Está formado por: 
 Arnés anticaídas. 
 Cuerda de seguridad. 
 Mosquetón con seguro automático. 
 Bloqueador anticaídas. 
 Cabo de anclaje. 

Cuerdas 
Las únicas válidas para trabajos verticales están compuestas por fibras de nylon, del tipo poliamida. El más 
recomendado es el nylon grupo 6.6. 

A) Composición: 

Están compuestas por dos partes: 
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 Alma o núcleo, que constituye la parte interior de la cuerda y está formada por un grupo de cuerdas 
menores trenzadas entre sí. Es el elemento básico de resistencia de la cuerda. 

 Funda o camisa exterior. Su objeto es proteger al alma o núcleo de la abrasión externa. 
 Fibra plana, en el interior del alma. Sirve de marcaje de la cuerda y de limitador de elasticidad. 

B) Tipos. 

Según el tipo de trenzado, se distinguen dos tipos de cuerdas: 

a) Cuerdas semiestáticas: Diseñadas específicamente para la suspensión de personas, por lo que son las 
utilizadas en trabajos verticales. Su coeficiente de alargamiento varía entre el 1,5 y el 3%. 
Deben reunir las siguientes características: 

 
b) Cuerdas dinámicas: diseñadas para soportar fuerzas de choque por caídas importantes. 

C) Cuidado de las cuerdas. 

La rotura de la cuerda puede suceder por: 

a) Rozamiento, por contacto con una arista cortante. 

b) Por exceso de carga. 
Los elementos susceptibles de originar deterioros en las cuerdas (específicamente las de nylon, por ser 
las utilizadas en el sector), son los siguientes: 

c) Nudos. 
Se ha comprobado que el punto más débil de las cuerdas son los nudos realizados en ellas. La 
reducción de la resistencia originada oscila entre el 45 y el 65% según el tipo de nudos. 
Dado que la zona donde se realizan los nudos está comprendida en los primeros 5 metros de las 
cuerdas, se comprobará siempre esta zona en los controles periódicos y se cortarán cuando se 
observen deformaciones en el alma. 

 
d) Agua. 

Reduce la resistencia de la cuerda en un 10%. 

e) Tiempo. 
Una cuerda nueva almacenada caduca a los dos años de su fabricación. 
Las cuerdas en uso raramente alcanzan los 6 meses de vida. 
En operaciones especiales, a veces es necesario sustituir la cuerda en cada uso. 

f) Sol. 
Los rayos UV debilitan las cuerdas lentamente. Cuando se prevé que las cuerdas instaladas no se 
utilizarán durante períodos aproximados al mes, es conveniente desinstalarlas para evitar su deterioro. 

g) Suciedad. 
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La suciedad desgasta las fibras del alma lentamente y reduce la vida de la cuerda. Por este motivo, es 
necesario proceder a su limpieza con agua dulce o detergente neutro. Se deberán secar siempre a la 
sombra. 

h) Abrasión. 
Es el factor más influyente, ya que deterioran la funda lo que conlleva una reducción del 30 al 50% de 
la resistencia de la cuerda. 
Las cuerdas deben llevar una etiqueta identificativa en sus extremos con su historial de uso, fecha de 
compra, etcétera. 

Cordinos 
Son cuerdas de diámetro inferior a 8 mm de diámetro. 

Se utilizan como cuerdas auxiliares para la suspensión de herramientas o maquinaria, con objeto de evitar su 
caída potencial. 

Cintas 
Son una alternativa a la cuerda cuando no se requieren aparatos de progresión. Pueden ser planas y tubulares. 

Conectores 
Pueden ser mosquetones y ganchos (maillones). 

Los ganchos son conectores con un mecanismo de cierre automático y de bloqueo automático o manual, siendo 
el mosquetón un tipo particular de gancho. 

a) Características generales de los conectores. 

Los conectores no deben tener bordes afilados o rugosos, con objeto de no originar abrasiones en las 
cuerdas o herir al usuario. 

Deben tener cierre automático y bloqueo automático o manual. Unicamente podrán desengancharse 
mediante dos acciones manuales voluntarias y consecutivas, como mínimo. 

Cuando se ensaya según el ensayo previsto en la norma EN 364 con una fuerza de 15 KN, como mínimo, el 
conector debe resistir el ensayo de resistencia estática sin desgarramiento ni rotura. 

Las partes de los conectores de hierro o acero deben estar protegidas frente a la corrosión. 

 

 Conectores del equipo de trabajo 

 

b) Mosquetones. 

Son anillos de metal con una apertura que se cierra automáticamente mediante una pestaña. 

Se utilizan para conectar unos elementos a otros. 

Los mosquetones resisten más tensión en sentido longitudinal y menos cuando la carga es aplicada sobre el 
brazo de cierre. 

Es necesario evitar que los mosquetones soporten cargas sobre el brazo de cierre de forma permanente. 

i) Mosquetones sin seguro. 
Consisten en una pieza en forma de C generalmente y una pestaña que cierra el anillo, la cual tiene 
una bisagra en un extremo que, al cerrarse, completa el anillo, dotando al mosquetón de una gran 
resistencia a la tracción. 
Puede abrirse presionando la pestaña de apertura, con el consiguiente riesgo de apertura involuntaria. 
Por este motivo, únicamente se utilizarán para maniobras auxiliares. 

ii) Mosquetones con seguro. 
El seguro puede llevar rosca o muelle. 

c) Ganchos o maillones. 
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Son anillos de metal utilizados para conectar diferentes elementos del equipo de acceso o de las 
instalaciones. 

Se abren y cierran mediante el roscado y desenroscado completo de una pieza sobre el anillo metálico. 

Cabos de anclaje 
Conectan el arnés con los aparatos de ascenso, descenso y/o dispositivo anticaídas o directamente a una 
estructura. Normalmente se dispone de dos cabos. 

Debe tener una resistencia a la rotura de 1.800 daN como mínimo. 

El material debe ser dinámico. 

Cada cabo está compuesto por: 
 Cuerda dinámica o cinta. 
 Mosquetón o maillón para unión al arnés. 
 Dos mosquetones para unión de cada extremo del cabo con el aparato o lugar elegido. 

Aparatos de progresión 
Permiten realizar las maniobras sobre cuerdas y progresar en cualquier dirección a través de las mismas. 

Se clasifican en: 
 Bloqueadores o aparatos para el ascenso. 
 Descendores, para el descenso. 
Necesitan la manipulación del usuario para ascender o descender, bloqueándose automáticamente cuando no hay 
tal manipulación. 

Dispositivos anticaídas 
Impiden automáticamente el descenso incontrolado, sin la participación activa del operario. 

Funcionan por pinzamiento de la cuerda. 

Debe ser el primer aparato que se instala en las cuerdas (la de seguridad) y el último que se retira de las mismas, 
debiendo proteger cualquier maniobra de trabajo en altura. 

Silla 
Su finalidad es el soporte, y no la seguridad del trabajador. 

Se conecta al equipo de acceso. Los puntos de anclaje de la silla se conectan al mosquetón del descendedor. 
 

 

 

4.2.2. Valla portátil 

Obstáculo removible para impedir temporalmente el paso. Suele estar formada por barandillas de acero con patas 
y conectores (para alinear varias uniéndolas entre sí y cubrir una longitud mayor), o por depósitos de plástico 
machihembrados, que se sitúan sobre el suelo, se unen entre sí y se rellenan de agua o arena para darles peso y 
estabilidad. 

Normas de seguridad 
 Debe encontrarse bien sujeta y fija al suelo para que el viento o los golpes de personal o máquinas no la 

desplacen ni tumben. 
 No se les encomendará misión resistente alguna: no sirven como elementos de protección de bordes contra 

el riesgo de caída a distinto nivel. 
 

 

 

4.2.3. Barandillas 

Las barandillas son sistemas de protección que evitan los riesgos de caída tanto de personas como de objetos. 

Deberán contar con las siguientes características: 
 Altura mínima de 90 cm, listón intermedio y rodapié. 
 Deberán ser de material rígido y sólido, no se utilizarán como barandillas cuerdas, cadenas, cintas u otros 

elementos de señalización. 
La NTP 123 define las barandillas como un elemento que tiene por objeto proteger contra los riesgos de caída 
fortuita al vacío de personas trabajando o circulando junto al mismo. 
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    Forjado protegido con barandilla 

 

Esta NTP pretende realizar una descripción de los guardacuerpos o barandillas más usadas en la industria de la 
construcción. 

Normativa de referencia 
Según el artículo 23. Barandillas y plintos, de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo: 

1. Las barandillas y plintos o rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes. 

2. La altura de las barandillas será de 80 cm, como mínimo a partir del nivel del piso, y el hueco existente 
entre el plinto y la barandilla estará protegido por una barra horizontal o listón intermedio, o por medio de 
barrotes verticales, con una separación máxima de 15 cm. 

3. Los plintos tendrán una altura mínima de 15 cm sobre el nivel del piso. 

4. Las barandillas serán capaces de resistir una carga de 150 kg por metro lineal. 

La Ordenanza Laboral de Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 187 nos habla de cómo se tienen que 
proteger los huecos y aberturas que por su especial situación resulten peligrosos: los huecos y aberturas para la 
elevación de materiales y, en general, todos aquellos practicados en los pisos de las obras en construcción, que 
por su especial situación resulten peligrosos serán convenientemente protegidos mediante barandillas sólidas de 
90 cm de altura, y en su caso, rodapiés de 30 cm también de altura de acuerdo con las necesidades de trabajo. 

Componentes de la barandilla 
Como partes constitutivas de la barandilla tenemos: 

a) Barandilla: 

Es la barra superior, sin asperezas, destinada a poder proporcionar sujeción utilizando la mano. El material 
será madera o hierro situado a 90 cm del suelo y su resistencia será la mencionada de 150 kg por metro 
lineal. 

b) Barra horizontal o listón intermedio: 

Es el elemento situado entre el plinto y la barandilla, asegurando una protección suplementaria tendente a 
evitar que pase el cuerpo de una persona. 

c) Plinto o rodapié: 

Es un elemento apoyado sobre el suelo que impide la caída de objetos. Estará formado por un elemento 
plano y resistente (una tabla de madera puede ser utilizada) de una altura entre los 15 y 30 cm. 

El rodapié no solamente sirve para impedir que el pie de las personas que resbalen pase por debajo de la 
barandilla y listón intermedio, sino también para evitar permanentemente la caída de materiales y 
herramientas. Esta faceta de su cometido hay que tenerla presente en su diseño pues es muy importante. 

d) Montante: 

Es el elemento vertical que permite el anclaje del conjunto guardacuerpo al borde de la abertura a proteger. 
En él se fijan la barandilla, el listón intermedio y el plinto. 

Todos los elementos fijados al montante irán sujetos de forma rígida por la parte interior de los mismos. 

Diferentes sistemas de montantes 
a) Montante incorporable al forjado. 

Básicamente consiste en introducir en el hormigón del forjado, cuando se está hormigonando, un cartucho 
en el cual se introducirá luego el montante soporte de la barandilla. Este cartucho podrá ser de cualquier 
material, ya que su única misión es servir de encofrado para dejar un agujero en el hormigón para introducir 
el montante. El cartucho se deberá tapar mientras no se coloque el montante, para que no se tapone de 
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suciedad. Las dimensiones de dicho agujero serán ligeramente mayores que el montante para que se pueda 
introducir fácilmente y, si existe mucha holgura, una vez introducido se afianzará con cunas. 

Existen varios sistemas de montantes incorporados al forjado. 

 

   Guardacuerpo incorporable al forjado 

 

   Guardacuerpo incorporable al forjado 

 

b) Montante de tipo puntal. 

El montante es un puntal metálico, en el cual no se pueden clavar las maderas de la barandilla. Si la 
barandilla es metálica y se ata al puntal con alambres o cuerdas, existe el peligro de deslizamiento, con lo 
que perdería todo su efecto de protección. 

Hay diversos tipos de soportes para barandilla, acoplable a puntales metálicos. 

 

  Soporte para barandilla de seguridad (en redondo corrugado) para acoplar al puntal 
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  Soportes para barandillas acoplables a puntales 

 

El montante es de tubo cuadrado y se sujeta en forma de pinza al forjado. La anchura de esta pinza es 
graduable, de acuerdo con el espesor del forjado. En el mismo van colgados unos soportes donde se apoyan 
los diferentes elementos de la barandilla. 

A continuación se muestran dos sistemas de montantes incorporados al forjado, pero sus variantes pueden 
ser muchas siempre que cumplan los requisitos anteriormente descritos. 

 

 Detalle de barandilla 

 

 Montaje para barandilla tipo «sargento» 

 
 

 

 

4.2.4. Andamios 

Requisitos mínimos 
La mayoría de los accidentes en los trabajos sobre andamios así como en las operaciones de montaje y 
desmontaje de los mismos se producen por deficiencias como falta de protecciones colectivas, amarres o 
escaleras interiores y por improvisiones en su ejecución (no haber sido proyectados previamente). 

La Ordenanza de Construcción, Vidrio y Cerámica en los artículos que detallamos a continuación dice: 

Artículo 183. Todos los materiales de los elementos de trabajo empleados en las obras serán de buena calidad y 
exentos de defectos visibles; tendrán una resistencia adecuada a los esfuerzos a que hayan de estar sometidos: 
deberán mantenerse en buen estado de conservación y serán sustituidos cuando dejen de satisfacer estos 
requisitos. 

Artículo 185. Las pasarelas situadas a más de dos metros de altura sobre el suelo o piso tendrán una anchura 
mínima de 60 centímetros, deberán poseer un piso unido y dispondrán de barandillas de 90 centímetros de altura 
y rodapiés de 20 centímetros, también de altura. 
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Artículo 186. Las plataformas, pasarelas, andamiadas, y, en general, todo lugar en que se realicen los trabajos, 
deberán disponer de accesos fáciles y seguros, se mantendrán libres de obstáculos adoptándose las medidas 
necesarias para evitar que el paso resulte resbaladizo. 

Artículo 196. Todo andamio deberá cumplir las condiciones generales que a continuación se expresan respecto a 
materiales, estabilidad, resistencia, seguridad en el trabajo y seguridad general, y las particulares referentes a la 
clase a que el andamio corresponda. 

Artículo 197. Las condiciones generales a que se refiere el artículo anterior son las siguientes: 
 Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc.) serán las 

suficientes para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar sometidas no 
sobrepasen las establecidas para cada clase de material. 

 Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de cumplir 
con la condición precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas condiciones de 
fijeza y permanencia. 

 El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada su 
estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas condiciones de 
seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes trabajadores de la obra. 

 Deberá tenerse en cuenta, dentro de las cargas a considerar en el cálculo de los distintos elementos, el peso 
de los materiales necesarios para el trabajo, el de los mecanismos o aparejos de cualquier orden que se 
coloquen sobre los mismos por exigencias de la construcción y los debidos a la acción del viento, nieves y 
similares. 

Artículo 210. Antes de su primera utilización, todo andamio será sometido a la práctica de un reconocimiento y a 
una prueba a plena carga por persona competente, delegada de la Dirección técnica de la obra, o por esta misma, 
en su caso. Los reconocimientos se repetirán diariamente, y las pruebas, después de un período de mal tiempo o 
de una interrupción prolongada de los trabajos, y siempre que, como resultado de aquéllos, se tema por la 
seguridad del andamiaje. 

Artículo 243. La unión de los diferentes elementos metálicos del andamio, cualquiera que sea la forma de la 
pieza de unión o el sistema adoptado a esta finalidad, deberá garantizar la estabilidad y seguridad del conjunto, 
sin que tales uniones puedan dar lugar a puntos de más débil resistencia. 

Artículo 244. Cuando estos andamios hayan de sujetarse en las fachadas, se dispondrá de suficiente número de 
puntos de anclaje, con lo que, lograda la estabilidad y seguridad del conjunto, podrán, a juicio de la dirección 
técnica de la obra, suprimirse parcial o temporalmente los arriostramientos en sentido longitudinal y transversal. 

Aun a pesar de lo que pensemos a fecha de hoy ésta es la orden en vigor, es bastante antigua, 28 de agosto de 
1970. 

Asimismo hay una serie de requisitos que deberíamos tener en cuenta y seguir en el uso de andamios tubulares, 
estos que a continuación exponemos son de aplicación obligatoria en algunas comunidades autónomas. 

Materiales, medidas, cargas y requisitos de seguridad 
 La norma UNE 76-502-90. 

En esta norma se describen los andamios de servicio y de trabajo, con elementos prefabricados, en cuanto a 
materiales, medidas, cargas de proyecto y requisitos de seguridad necesarios para realizar un trabajo 
seguro. Esta norma se aplica a los andamios de servicio y de trabajo, prefabricados sin toldo, amarrados a 
las fachadas, pudiendo ser instalados hasta una altura de 30 m medida a partir del nivel del suelo, dentro de 
las condiciones de carga especificadas. 

Definiciones 
En este Documento de Armonización serán de aplicación las siguientes definiciones: 
 Andamio prefabricado: Andamio en el cual todas o algunas dimensiones son determinadas con 

antelación mediante uniones o dispositivos de unión fijados permanentemente sobre los componentes. 
 Elemento de arriostramiento: 

 Elemento de arriostramiento en el plano horizontal: Marcos, plataformas, diagonales y uniones 
rígidas entre travesaños y largueros, etc., destinados a asegurar el arriostramiento horizontal. 

 Elemento de arriostramiento en el plano vertical: Marcos cerrados con o sin cartelas, marcos 
abiertos, marcos de escalera con accesos abiertos, uniones rígidas entre largueros y montantes, 
diagonales, etc., destinados a asegurar el arriostramiento vertical. 

 Elemento de amarre: Elemento que une el andamio a los anclajes dispuestos en la fachada del 
edificio. 

 Estructura horizontal: Componente que define un plano horizontal continuo y rígido. 
 Estructura vertical: Componente que define un plano vertical continuo y rígido. 
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 Combinaciones de estructuras horizontales y verticales: Dispositivos ensamblados de forma continua 
en los planos horizontales y verticales. 

 Sistema modular: Andamio prefabricado en el que la unión de los marcos se realiza por medio de 
juntas prefabricadas a distancias modulares. 

 Plataforma: Elemento de piso que soporta una carga por sí mismo. 
 Piso: Una o varias plataformas que constituyan una superficie de trabajo (los pisos prefabricados 

pueden formar parte de la estructura del andamio. Cuando se utilizan pisos convencionales de madera, 
son generalmente suministrados por separado). 

 Anclajes: dispositivos insertados o unidos a la fachada de un edificio destinados a sujetar un elemento 
de amarre. 

 Larguero: Elemento horizontal generalmente paralelo a la fachada del edificio. 
 Montante: Elemento vertical (o casi vertical) de un andamio. 
 Travesaño: Elemento horizontal generalmente perpendicular a la fachada del edificio. 
Los materiales deberán tener una buena protección contra la corrosión atmosférica debiendo, igualmente, 
estar exentos de toda impureza o anomalía que puedan afectar su comportamiento en su utilización. 

Los elementos de construcción deben ser de acero calmado. 

Cargas de cálculo 

Las cargas de cálculo especifican las cargas aplicables a las plataformas de trabajo y a la estructura del 
andamio en función de los tipos del mismo. 

Todas las cargas deben ser consideradas como cargas estáticas. Para su utilización normal, no es necesario 
añadir los factores de choque. 

Plataformas 
Con relación a los cálculos a efectuar, la superficie de la plataforma (excluidas las estructuras en voladizo), 
es aquella que se encuentra limitada por la anchura efectiva de la plataforma medida perpendicularmente a 
la fachada y por la distancia entre ejes de las parejas de montantes situados a cada lado de la plataforma. 

La plataforma debe adaptarse, separadamente, a las tres o llegado el caso, a las cuatro exigencias de carga. 

 

Cargas de cálculo para las plataformas de trabajo 

 
 

Tanto la plataforma como sus correspondientes soportes deben ser capaces de resistir las cargas 
especificadas en la tabla 1 y además ninguna plataforma deberá tener una capacidad de resistencia inferior a 
la especificada para un andamio de la clase 2. 

a) Carga uniformemente repartida: 
Cada plataforma deberá soportar una carga uniformemente repartida sobre la superficie total de la 
misma, tal y como se especifica en la tabla. 

b) Carga de cálculo concentrada sobre una superficie de 500 mm x 500 mm: 
Cada plataforma debe soportar la carga concentrada en una superficie de 500 mm x 500 mm, tal y 
como queda especificado en la tabla. Se buscará el emplazamiento de esta carga con el fin de obtener 
las condiciones más desfavorables. Cuando la plataforma cuente con elementos de sustentación 
independientes de anchura inferior a 500 mm, la carga concentrada debe ser reducida, para este 
elemento, en proporción de su anchura sin que sea inferior a 1,5 kN. 

c) Carga de cálculo concentrada sobre una superficie de 200 mm x 200 mm: 
Cada plataforma debe soportar una carga de 1,0 kN uniformemente repartida sobre una superficie de 
200 mm x 200 mm. Se debe buscar la posición de dicha carga para que se cumplan las condiciones de 
carga más desfavorables en lo que respecta a la plataforma. 

d) Carga sobre una superficie parcial: 
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Además de las exigencias especificadas anteriormente, cada plataforma de las clases 4, 5 y 6 debe 
soportar la carga especificada en la columna 5 de la tabla, uniformemente repartida sobre una 
superficie rectangular (superficie parcial) de la plataforma igual a la fracción de la superficie total de 
la misma como se especifica en la columna 6. Deberán elegirse las dimensiones y posición de esta 
superficie parcial para que se obtengan las condiciones de carga más desfavorables. 

e) Plataforma de trabajo en voladizo: 
Todo elemento en voladizo de la plataforma deberá poder soportar las cargas uniformemente 
repartidas y concentradas requeridas para la plataforma principal. 
En lo que respecta a las plataformas de las clases 4, 5 y 6 con partes en voladizo, que no sobrepasen la 
anchura de la plataforma principal adyacente, deberá calcularse la misma carga parcial que la derivada 
de la plataforma principal en la posición más desfavorable. Cuando la anchura de la plataforma en 
voladizo sea superior a la de la plataforma principal, deberá ser calculada para una carga parcial 
derivada de sus propias dimensiones. 
Una plataforma en voladizo podrá tener una clase de carga inferior a la de la plataforma principal 
adyacente con reserva de que las dos plataformas se encuentren a niveles diferentes, separados 250 
mm por lo menos. 

f) Flecha de las plataformas. 
Cuando las plataformas estén sometidas a la carga concentrada sobre una superficie de 500 mm x 500 
mm, la flecha máxima de las mismas no debe exceder 1/100 de la separación entre apoyos. 
Además, en el caso de plataformas con una separación entre apoyos de 2 m o más, cuando se ha 
aplicado la carga concentrada apropiada, la diferencia máxima de nivel entre dos plataformas 
adyacentes, una cargada y la otra no, no debe exceder de 20 mm. 

Estructura del andamio 
La estructura de un andamio con una altura de 30 m debe poder resistir a la más desfavorable de una de las 
dos condiciones que se detallan a continuación: 

a) Con viento máximo: 

I. Carga uniformemente repartida, de acuerdo a la clase de andamio en el nivel de la plataforma 
más desfavorable, más 

II. Peso propio del andamio, incluido el peso de 5 plataformas, más 

III. Carga máxima originada por el viento, más 

IV. Carga debida a las irregularidades del montaje 

b) En servicio: 

I. Carga uniformemente repartida, de acuerdo a la clase de andamio en el nivel de la plataforma 
más desfavorable, más 

II. Peso propio del andamio, incluido el peso de 5 plataformas, más 

III. Carga máxima originada por el viento, más 

IV. Carga debida a las irregularidades del montaje 
 Cargas originadas por el viento: Las cargas debidas al viento deben ser calculadas para vientos: 

a) paralelos a la fachada sobre la cual se asienta el andamio; 

b) perpendiculares a la fachada sobre la cual se asienta el andamio. 
 Cargas debidas a la nieve: Las cargas originadas por la acumulación de nieve no serán tomadas en 

consideración. 
 Cargas de cálculo debidas a irregularidades de montaje: Las cargas de cálculo debidas a las 

irregularidades de montaje, que intervienen a cualquier nivel de los montantes de un andamio unidos 
por travesaño, larguero o estructura en horizontal deben ser asimiladas a una carga horizontal H, que 
se calcula mediante la fórmula: 
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 Cargas en el montaje y en el desmontaje: El andamio, así como todos sus elementos, deben 
resistir las cargas derivadas del proceso de montaje y desmontaje, efectuado conforme a las 
instrucciones prescritas por el fabricante. 

 Exigencias relativas a las barandillas: Una barandilla, independientemente de su longitud, debe 
resistir por separado a: 
a) una carga puntual de 0,3 kN sin flecha elástica superior a 35 mm y; 
b) una carga puntual de 1,25 kN sin rotura o desmontaje y sin producir desplazamiento en 
cualquier punto de más de 200 mm con relación a la posición inicial. 

Las dos cargas arriba citadas se aplicarán en la posición más desfavorable, en sentido horizontal o en 
un ángulo cualquiera hacia abajo. 

Amarres 
El andamio debe ser concebido de forma tal que esté en condiciones de poder ser amarrado a la fachada, 
por medio de anclajes, en los puntos apropiados, preferentemente cerca de las intersecciones de los 
montantes con los largueros. La estructura de los puntos de amarre deberá permitir a éstos resistir las 
fuerzas horizontales paralelas y perpendiculares a la fachada. 
 Reparto de las fuerzas horizontales. 

Los amarres deben ser capaces de soportar las cargas horizontales, perpendiculares, y paralelas a la 
fachada, si el reparto entre éstos y el arriostramiento vertical del andamio hasta el suelo no puede 
establecerse de forma precisa debido a las holguras de arriostramiento y a la rigidez de la base. 
En el arranque del andamio, entre las bases de apoyo y el primer nivel, las fuerzas horizontales pueden 
ser igualmente repartidas entre estos amarres y las bases. Hay que tener en cuenta el hecho de que las 
fuerzas horizontales pueden dar lugar a fuerzas verticales relativamente elevadas en algunos 
montantes del andamio. 
La unión con la estructura debe contribuir a mantener la verticalidad del andamio. 
Cuando la distribución prevista de amarres en el diseño no comporta, de manera sistemática, un punto 
de amarre en cada par de montantes, la resistencia de la estructura horizontal debe ser suficiente para 
transmitir las cargas horizontales a los montantes que estén amarrados. 
El andamio debe tener una resistencia suficiente para permitir ser montado con una altura de al menos 
3,8 m entre niveles consecutivos de amarre. 

Uniones 
Los dispositivos de unión entre elementos desmontables deben ser eficaces y fáciles de comprobar. Deben 
permitir un fácil montaje y bloqueo con el fin de ofrecer una total seguridad, que impida cualquier desunión 
accidental de sus elementos. 
 Unión vertical por espiga o manguito. 

Una vez montado el andamio, la holgura horizontal entre los elementos superior e inferior no debe 
exceder de 4 mm. 
El ángulo de holgura máximo no debe sobrepasar el 5% a partir del eje. En cualquier caso, no deberá 
permitir el desmontaje de un elemento superior lateralmente, hasta tanto no haya remontado una 
distancia de 100 mm. Si tal desmontaje pudiera tener lugar antes de que el elemento superior haya 
recorrido 150 mm, se deberá prever una unión positiva entre los elementos superiores e inferiores de 
la estructura. En los demás casos, cuando no se ha previsto una unión positiva, tanto la espiga como el 
manguito, deberán permitir que la unidad de arriba recupere su posición correcta después de haberse 
producido un desplazamiento vertical de 150 mm. 

 Otros tipos de unión. 
Deben ser de las mismas características, es decir, que impidan todo riesgo de desmontaje accidental. 

Bases de apoyo 
La resistencia y la rigidez de las bases deben ser las adecuadas para transmitir con efectividad la carga, 
prevista en el cálculo del andamio, desde éste hasta su nivel de apoyo. La pieza de apoyo de cada base debe 
tener un espesor mínimo igual a 5 mm y la superficie de contacto con su plano de apoyo debe ser como 
mínimo de 150 cm. La anchura mínima debe ser de 120 mm. 

a) Bases no regulables. 
Las bases no regulables deben tener incorporado de forma permanente un dispositivo de centrado con 
una longitud mínima de 50 mm. El dispositivo debe ser concebido de tal forma que impida que exista 
un movimiento lateral superior a 11 mm. 

b) Bases regulables. 
Las bases regulables deben ser utilizadas con un husillo de ajuste en posición central cuyo diámetro 
debe permitir que sin carga, la inclinación del eje del vástago con relación al eje de los elementos 
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verticales no sobrepase 2,5%. La longitud mínima de entrega del husillo en el montaje, cualquiera que 
sea la posición del punto de regulación, debe ser la mayor de los 2 valores, 25% de la longitud total 
del vástago o 150 mm. 

Requisitos de seguridad especiales 
Plataformas: Cada plataforma debe disponer de elementos duraderos y tener una superficie antideslizante. 
Estos elementos deben estar provistos de un sistema de seguridad que impida que el viento pueda 
levantarlas o volcarlas. 

Las aberturas practicadas en los pisos no deben tener más de 25 mm de ancho. Cuando la superficie de la 
plataforma dispone de aberturas de acceso éstas deben estar protegidas o poder ser cerradas. 
 Protección lateral (barandilla). 

Generalidades. Los elementos de protección lateral no deben ser extraibles salvo por una acción 
directa intencionada. 
El andamio deberá disponer de sistemas de fijación que permitan acoplar una protección junto a la 
plataforma compuesta de: 

a) dos barandillas; 

b) un rodapié con el fin de evitar que rueden los objetos o que caigan desde la plataforma al suelo; 

c) una protección entre la barandilla y el rodapié capaz de reducir el riesgo que pueda caer una 
persona o grandes objetos. 

Barandilla superior: Deberá existir la posibilidad de fijar una barandilla tal que la parte superior se 
encuentre a 1.000 ± 50 mm por encima del piso protegido. 
Rodapié: Deberá existir la posibilidad de instalar un rodapié sólido tal que el borde superior se 
encuentre, por lo menos, a 150 mm por encima del nivel del piso adyacente. 
Barandilla intermedia: Deberá existir la posibilidad de fijar una segunda barandilla de forma tal que ni 
el espacio entre la barandilla principal y la intermedia, ni el espacio entre el rodapié y la barandilla 
intermedia soprepasen 470 mm. 
Elemento de protección: Cuando se dispone de un elemento de protección la dimensión de sus 
orificios o ranuras no debe exceder de 100 cm salvo que la dimensión de dicha ranura sea inferior a 50 
mm. 

 Dimensiones. 
La altura mínima libre para la circulación, medida entre las plataformas y los travesaños que soportan 
la plataforma superior, debe ser superior a 1,75 m. La altura mínima libre entre los distintos niveles de 
plataformas debe ser 1,90 m. (Estas medidas corresponden a una altura modular de 2 m.) 
La anchura mínima para la circulación, medida en un punto cualquiera, no debe ser inferior a 500 mm. 
Estas dimensiones permiten circular a lo largo de las plataformas así como trabajar de pie. 

 

 

 

4.2.5. Escalera de mano 

En el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre Lugares de Trabajo se establecen las condiciones de 
seguridad que deben reunir las escaleras de mano. 

Las escaleras de mano deberían ser conformes con la norma UNE EN 131 partes 1 y 2: 1994, que proporciona 
los tipos, tamaños, requisitos, ensayos y marcado de las escaleras de mano, así como los ensayos a los que han 
de someterse. 

Riesgos 
Los riesgos derivados del uso de escaleras de mano son los siguientes: 
 Caída de personas al mismo nivel. 
 Caída de personas a distinto nivel o al vacío por: 

 Desequilibrios subiendo cargas. 
 Desequilibrios al adoptar posturas inclinadas para realizar trabajos. 
 Rotura de montantes o peldaños, por envejecimiento de los mismos, existencia de nudos, etcétera. 
 Desequilibrios por resbalones por suciedad, calzado inadecuado, etcétera. 
 Ascenso o descenso de espaldas a las escaleras. 
 Posiciones incorrectas de manos, pies o cuerpo. 
 Inestabilidad de la escalera. 
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 Movimientos bruscos por parte de los operarios. 
 Caídas de objetos. 
 Caída de la escalera por apoyo irregular, mala colocación de la escalera, presencia de fuertes vientos o 

deslizamiento lateral del operario. 
 Caída de la escalera por ausencia de zapatas antideslizantes, inclinación insuficiente, apoyo en pendiente, 

suelos irregulares, etcétera. 
 Caída de la escalera por longitud insuficiente y excesiva verticalidad. 
 Desplome de la escalera por rotura de la cuerda o cadena antiabertura en escaleras de tijera. 
 Atrapamiento por: 

 Operaciones de plegado y desplegado en escaleras de tijera. 
 Operaciones de extensión y retracción en escaleras extensibles. 
 Desencaje de los herrajes de ensamblaje de las cabezas de las escaleras de tijera o transformables. 

 Contactos eléctricos directos con líneas eléctricas o partes activas en tensión. 
 Contactos eléctricos indirectos con masas de máquinas eléctricas. 
 Riesgos derivados de montajes inadecuados: 

 Empalmes para aumentar la longitud de la escalera. 
 Peldaños únicamente clavados a los largueros. 
 Longitud insuficiente. 
 Utilización de la escalera como soporte para plataformas de trabajo. 

Lo primero que se debe considerar antes de utilizar una escalera de mano es el tipo de trabajo a realizar. Para 
trabajos que precisan esfuerzos y el uso de las dos manos, trabajos en intemperie con condiciones climáticas 
desfavorables, con visibilidad reducida u otros peligros, deben sustituirse las escaleras por otros medios tales 
como andamios, plataformas móviles, plataformas motorizada, etc. Cuando se deba acceder frecuentemente a un 
lugar determinado, es mejor utilizar una escala o una escalera fija. 

Normas de seguridad 
Además, en la utilización de las escaleras de mano es importante considerar los siguientes aspectos: 
 Las escaleras estarán provistas de ganchos para poder sujetarse a la parte superior de los elementos de 

apoyo. 
 No deben utilizarse las escaleras de mano como pasarelas, ni tampoco para el transporte de materiales. 
 Los largueros serán de una sola pieza y sin pintar. Las escaleras metálicas se pintarán con pintura 

antioxidante. 
 Se prohibirá el uso de las escaleras de mano pintadas. 
 Los peldaños de las escaleras deberán estar ensamblados y no sólo clavados. 
 Se prohibirá el empalme de dos o más escaleras, a no ser que reúnan las condiciones especiales para ello. 
 Las escaleras simples no deberán tener una longitud mayor de 5 metros, en caso de ser necesario utilizar 

escaleras de mayor altura se reforzarán en el centro a una altura de 7 metros. 
 A partir de 7 metros se utilizarán escaleras especiales. 
 Se colocarán con un ángulo aproximado de 75º con la horizontal. 
 Los largueros de las escaleras de mano que se utilicen para acceder a lugares elevados deberán sobrepasar 

el punto de apoyo superior en al menos un metro. 
 En los trabajos eléctricos o en la proximidad de instalaciones eléctricas, deben utilizarse escaleras aislantes, 

con el aislamiento eléctrico adecuado. 
 En los trabajos con escaleras extensibles, hay que asegurarse de que las abrazaderas sujetan firmemente. 
 En los trabajos con escaleras de tijera, el tensor siempre ha de estar completamente extendido. 
 Antes de ubicar una escalera de mano, ha de inspeccionarse el lugar de apoyo para evitar contactos con 

cables eléctricos, tuberías, etcétera. 
 El apoyo inferior se efectuará sobre superficies planas y sólidas y los montantes han de ir provistos de 

zapatas, puntas de hierro, grapas u otro mecanismo antideslizante. 
 Para ubicar una escalera en un suelo inclinado han de utilizarse zapatas ajustables de forma que los 

travesaños queden en posición horizontal. 
 El apoyo en el suelo de la escalera siempre ha de hacerse a través de los largueros y nunca en el peldaño 

inferior. 
 No se permitirá utilizar escaleras de mano en los trabajos al borde de la estructura o huecos de ascensor, 

ventanas, etc., si no se encuentran suficientemente protegidos. 
 Antes de acceder a la escalera es preciso asegurarse de que tanto la suela de los zapatos, como los peldaños, 

están limpios, en especial de grasa, aceite o cualquier otra sustancia deslizante. 
 Si la utilización de la escalera ha de hacerse cerca de vías de circulación de peatones o vehículos, habrá que 

protegerla de golpes. Debe impedirse el paso de personas por debajo de la escalera. 



Estudio de seguridad y salud 

Pliego de condiciones 

MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER 

28 

 Durante la utilización de las escaleras se mantendrá siempre el cuerpo dentro de los largueros de la 
escalera. La escalera sólo será utilizada por un trabajador. 

 El ascenso, trabajo y descenso por una escalera de mano ha de hacerse con las manos libres (las 
herramientas se introducirán en bolsas antes del ascenso), de frente a la escalera, agarrándose a los peldaños 
o largueros. 

 No se debe subir nunca por encima del tercer peldaño contado desde arriba. 
 No se deberán subir a brazo pesos que comprometan la seguridad y estabilidad del trabajador. 
 No se manejarán sobre las escaleras pesos que superen los 25 kg. 
 No se realizarán sobre la escalera trabajos que obliguen a utilizar las dos manos o trabajos que transmitan 

vibraciones, si no está suficientemente calzada. 
 Las herramientas o materiales que se estén utilizando, durante el trabajo en una escalera manual, nunca se 

dejarán sobre los peldaños sino que se ubicarán en una bolsa sujeta a la escalera, colgada en el hombro o 
sujeta a la cintura del trabajador. 

 Nunca se ha de mover una escalera manual estando el trabajador sobre ella. 
 Nunca se utilizará la escalera simultáneamente por más de un trabajador. 
 En la utilización de escaleras de mano de tijera no se debe pasar de un lado a otro por la parte superior, ni 

tampoco trabajar a «caballo». 
Después de la utilización de la escalera, se debe: 
 Limpiar las sustancias que pudieran haber caído sobre ella. 
 Revisar y, si se encuentra algún defecto que pueda afectar a su seguridad, señalizarla con un letrero que 

prohíba su uso, enviándola a reparar o sustituir. 
 Almacenar correctamente, libre de condiciones climatológicas adversas, nunca sobre el suelo sino colgada 

y apoyada sobre los largueros. 
 Es importante establecer un procedimiento de revisión de las escaleras, tanto para las revisiones periódicas, 

como para la revisión antes de su utilización. La revisión antes de la utilización debe incluir el estado de los 
peldaños, largueros, zapatas de sustentación, abrazaderas o dispositivos de fijación y, además, en las 
extensibles, el estado de cuerdas, cables, poleas y topes de retención. 

 

 Escalera 
 

 

 

4.2.6. Cuadro eléctrico 

Caja a la que llega la acometida y de la que parten las conexiones de los circuitos eléctricos de alimentación de la 
obra protegidos por interruptores automáticos. Puede alojar también contadores e instrumentos de medida y 
control, como amperímetros, relojes programadores u otros aparatos que actúen sobre los circuitos. Puede haber 
cuadros eléctricos subordinados a otro principal, de modo que los circuitos de éste son las acometidas de 
aquéllos. 

Normas de seguridad 
 La caja será de material aislante, con cierre estanco y toma de tierra. 
 Se sujetará firmemente a un soporte estable, con el borde inferior a más de 1 m de altura del suelo. 
 Los pasos de cables a su interior se producirán por la cara inferior, con pasacables ajustados y con goterón. 
 El panel de mando, en el que se ven y accionan los interruptores, estará protegido contra la lluvia. 
 Cada interruptor estará etiquetado indicando el circuito al que corresponde. 
 Contendrá, al menos, un interruptor magnetotérmico por cada circuito. Cuando se abre ("salta") un 

interruptor magnetotérmico, no se puede forzar su cierre: es síntoma de un exceso de consumo en el o los 
circuitos que protege, que puede ser causado por un cortocircuito. Hay que desconectar todos los equipos 
que se alimentan del circuito, cerrar el interruptor, e ir conectando uno a uno los equipos, para detectar cuál 
contiene el cortocircuito y repararlo. Si el interruptor salta cuando se han desconectado todos los equipos, el 
cortocircuito está en los conductores, que habrá que sustituir, o en las tomas o interruptores, que habrá que 
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reparar. Si al terminar de conectar todos los equipos no se ha repetido el corte del magnetotérmico, el corte 
pudo deberse al exceso de potencia provocado por la conexión simultánea de muchos equipos, o a un 
cortocircuito en alguno de ellos que sólo se produzca en determinadas condiciones, como su conexión 
prolongada. En ambos casos se puede restablecer la conexión y trabajar normalmente hasta que se repita la 
interrupción, procurando averiguar la causa. En ningún caso se puede eliminar el magnetotérmico, por 
ejemplo, mediante un puente, ni sustituirlo por otro de mayor intensidad sin autorización de profesional 
competente. 

 Contendrá, al menos, un interruptor diferencial que protegerá todos los circuitos. Pueden ser varios, de 
forma que cada uno proteja a un grupo de circuitos, pero todos los circuitos estarán protegidos por un 
interruptor diferencial. 

 Las conexiones de circuitos y acometida se realizarán con clemas. No se usarán conexiones basadas en 
empaquetar los conductores con cinta aislante. 

 La caja del cuadro será abierta exclusivamente por un técnico competente. 
 

 

 

4.2.7. Interruptor diferencial 

Para evitar los contactos eléctricos, toda la instalación eléctrica provisional de la obra se alimentará desde un 
cuadro de protección con uno o varios interruptores diferenciales que seccionarán todos los circuitos de 
distribución eléctrica. Esos interruptores diferenciales estarán homologados y serán de características definidas 
por técnico competente: tiempo de respuesta y sensibilidad o intensidad diferencial admisible. 

Normas de seguridad 
 Cuando se abre ("salta") un interruptor diferencial, no se puede forzar su cierre: es síntoma de una 

derivación a tierra en el o los circuitos que protege, causada por un contacto imprevisto fuera del circuito. 
 Hay que desconectar todos los equipos que se alimentan del circuito, cerrar el interruptor, e ir conectando 

uno a uno los equipos, para detectar cuál contiene la derivación y repararla. 
 Si el interruptor salta cuando están desconectados todos los equipos, la derivación está en los conductores, 

que habrá que sustituir, o en las tomas o interruptores, que habrá que reparar. 
 Si al terminar de conectar todos los equipos no se ha repetido el corte del interruptor diferencial, el corte 

pudo deberse a una derivación en alguno de ellos que sólo se produzca en determinadas condiciones, como 
su conexión prolongada o el uso bajo la lluvia. 

 En ningún caso se puede eliminar el diferencial, por ejemplo, mediante un puente, ni sustituirlo por otro de 
menor sensibilidad sin autorización de profesional competente. 

 

 

 

4.2.8. Toma de tierra 

Conexión a tierra de todos los aparatos, mecanismos y cajas metálicos que tengan conexiones eléctricas. 
Comprende un conductor sin interrupción alguna, desde cada toma de corriente y desde cada carcasa, hasta una 
conexión eléctrica eficaz con el terreno. Y comprende la conexión misma, generalmente formada por una pica de 
acero chapado de cobre, con una clema a la que se conecta el conductor antedicho. La pica se hinca en el terreno 
al menos 60 cm. La conexión debe lograr una resistencia del terreno la más próxima a cero que sea posible: se 
mide con un telurómetro. 

Si la conexión así lograda no obtiene la conductividad suficiente, para reducir la resistividad o aumentar la 
conductividad del terreno hay que: 
 Usar una pica más profunda, o clavarla en terreno húmedo, o varias picas en paralelo lo más separadas 

posible. 
 Añadir al terreno alrededor de la pica un agregado de sales simples o en gel, de coque o carbón vegetal. 
 Aplicar una inyección de bentonita o de resinas sintéticas al terreno, alrededor de la pica. 
 

 

4.2.9. Tapas provisionales, mediante tablones clavados en sentido horizontal 

Tapas provisionales compuestas por tableros o tablones yuxtapuestos,. Se usan para tapar arquetas o pozos y 
evitar la caída de personas a la misma  

Tienen por objeto 
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 Impedir la caída de personas a distinto nivel. 
 Impedir la caída de objetos, materiales y herramientas a distinto nivel. 

Medidas de seguridad 
 Los tableros o tablones serán de una sola pieza, sin grietas ni mermas que debiliten su capacidad 

resistente. 
 Resistirá el peso de las personas, materiales y herramientas previstos. Hay que prever que pueda 

recibir golpes equivalentes a multiplicar por dos el peso del elemento que golpea, como el cubilote de 
hormigón, o un paquete de viguetas descargado con la grúa. 

 Los tableros o tablones se colocarán cuajados, unos junto a otros, sin dejar espacios mayores de 1 cm. 
 Deberá cubrir todos los huecos, por lo que antes de su colocación se comprobará que tienen las 

dimensiones suficientes para asegurar la protección completa. 
 Los tableros deben contar con juntas o perforaciones que eviten la acumulación de agua sobre ellos en 

caso de lluvia. 
 El material deberá contar con la resistencia necesaria para soportar las erosiones atmosféricas. 

Características físicas de las plataformas 
A) Tablero. 

El tablero se elabora con tableros de contrachapado de, al menos, 25 mm de espesor, recercado 
perimetralmente con una moldura de acero para evitar abrasiones, o con tablones de obra, de pino, de 70 x 
280 mm de sección. No se pueden utilizar los tableros de DM, aglomerado o virutas prensadas, porque 

a) Son menos resistentes. 

b) Pierden resistencia a los agentes atmosféricos, agua y luz, que favorecen su autodestrucción. 

B) Comportamiento de la plataforma. 

La posibilidad de soportar un peso determinado es función, entre otros valores, de su sección y de la 
proximidad entre apoyos, siendo mayor dicha posibilidad a medida que crecen dichos parámetros. 

Para evitar el desplazamiento horizontal de la plataforma, que producirá su hundimiento: 
 Se anclarán las carreras a elementos con suficiente rigidez en ese sentido, como un pilar o un muro 

cercano. 
 En las zonas en que lo anterior no resulte posible, se arriostrarán los pilares con puntales en diagonal, 

en la dirección en que se quiere impedir el desplazamiento. Basta con arriostrar una hilera de puntales 
en cada dirección por cada banda de 15 m de anchura. 

 

 

 

4.2.10. Cerramiento de obra 

Existen dos tipos de vallado: 
 Vallado de cerramiento. 
 Vallado de señalización. 
En ambos casos la finalidad del vallado es proteger o impedir el acceso a la obra o a partes de la obra a personas 
ajenas a los trabajos en de ellas se realizan. 

El vallado de cerramiento del recinto de la obra deberá contar con al menos dos puertas o aberturas (aunque sólo 
una de ellas sirva como vía de acceso a la obra por seguridad y mayor control) para cumplir el requisito 
establecido por el RD 1627/1997, sobre la obligatoriedad de establecer vías y salidas de emergencia que 
aseguren una evacuación rápida y segura en caso de emergencia. 

En caso de que en la obra se realice excavación deberá considerarse el hormigonado de los postes para evitar que 
a través de la perforación en el suelo para su hincado se introduzca agua o por efecto de las vibraciones se 
produzcan derrumbamientos. 

El vallado de protección deberá cubrir completamente el perímetro de la zona que se desea proteger, la altura 
recomendada para este tipo de vallado es de dos metros y se fijará al suelo con aglomeraciones o hincando sus 
postes. 

Generalidades 
Consiste en cercar el área donde se van a realizar los trabajos, con el objeto de proteger o impedir el acceso a la 
zona de trabajos de personas ajenas a la empresa, por lo que esta instalación no afecta ni implica a los operarios. 

Las Ordenanzas municipales suelen obligar a la colocación de vallados con objeto de proteger a las personas 
ajenas a la obra. En estos casos, la altura del vallado puede ser de 2 m. 
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En otras zonas, la colocación del vallado puede ser voluntaria, y su colocación va dirigida a proteger la 
propiedad o evitar responsabilidades. 

Los materiales utilizados van desde maderas fijadas al suelo hasta mallas metálicas de diferentes formas, 
planchas galvanizadas, bloques y ladrillos de obra, etcétera. 

En cualquier caso, es necesario considerar para la colocación de los postes para su fijación en el suelo: 
 El número y situación de las salidas previstas. El RD 1627/1997, Anexo IV, parte A, punto 4, indica la 

obligatoriedad de disponer de vías de salida de emergencia, por lo que en el Plan de Seguridad y Salud 
deberá contemplarse esta medida, así como dónde y cómo situar la señalización gráfica y el sistema 
acústico y/o luminoso adoptado. 

 Perforación del suelo para el hincado de los postes, puesto que ante la caída de lluvia y la vibración 
producida, es causa de penetración de agua y derrumbamiento cuando se ha hecho excavación. Cuando se 
presuma esta circunstancia, se hormigonarán los postes en su base y sobre la superficie del terreno que 
rodea el recinto. 

Existen dos clases: 
 Vallado de señalización. 

Su objetivo es indicar que no debe traspasarse su ubicación. Se dispone de forma vertical y puede ser de 
forma longitudinal o circular, fijo o plegable. Sus dimensiones suelen ser 2,5 m de longitud y 1 m de altura. 
Se disponen sin sujeción, por lo que no pueden sustituir a las barandillas en huecos con riesgo de altura. 
Cuando exista riesgo de caída a distinto nivel y se dispongan estas vallas, se deberán situar de forma que 
cierren el paso no dejando huecos y a distancia mínima de 1,50 m del hueco. 

 Vallado perimetral. 
Se dispone para impedir el paso y cubre la totalidad de un perímetro determinado. Su finalidad principal es 
impedir la caída a distinto nivel de los operarios donde esté instalada. Su altura suele sobrepasar el metro y 
medio, recomendando las NTE 2 metros. Se fija al suelo con aglomeraciones o hincando sus soportes. 

Vallado perimetral 

Riesgos más comunes en la instalación de vallados perimetrales 
 Caídas a distinto nivel. 
 Golpes o cortes con el uso de herramientas manuales. 
 Pisadas sobre objetos punzantes. 
 Atrapamiento de miembros durante el uso de pequeñas máquinas y desplome de componentes de la valla. 
 Sobreesfuerzos por manejo y sustentación de componentes pesados. 
 Sobreesfuerzos por excavaciones manuales de los agujeros, para hinca de los pies derechos. 
 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
 Caídas de operarios al mismo nivel. 
 Choques o golpes contra objetos. 

Normas de seguridad 
 En zonas de trabajo se deberá mantener ordenada y limpia. 
 Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, los barrizales. 
 No se deben acopiar tierras ni materiales a menos de 1 m aprox. de la zona o perímetro de vallado. 

Equipos de protección individual 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 Faja contra los sobreesfuerzos. 
 Botas de seguridad. 
 Botas de goma. 
 Guantes de cuero. 
 Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 

Vallado de señalización 

Riesgos más comunes en la instalación de vallados de señalización 
 Cortes y arañazos, por vallas metálicas y mallazos mal unidos y/o cortados. 
 Agrietamiento del suelo, al hincar los soportes en el terreno. 

Normas de seguridad 
 No dejar cantos ni puntas vivas. 
Soportes prefabricados u/y hormigonados. No perforando el suelo. 
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4.2.11. Topes de retroceso 

Obstáculos dispuestos voluntariamente para impedir el avance fortuito de una máquina a partir de un punto. 

Algunas máquinas disponen de topes regulables, por ejemplo, la grúa torre, a la que puede limitarse el giro del 
brazo para impedir que golpee algún edifico vecino, o que se acerque a una línea de alta tensión, o el recorrido 
del carretón por el brazo, para que la carga suspendida no invada ciertas zonas. 

Otras veces el tope ha de ser ejecutado a medida, para que, por ejemplo, la retroexcavadora no se acerque 
demasiado al borde de un vaciado. 

Normas de seguridad 
 Los topes han de ser firmes y proporcionados a la carga que deben detener: un tope para una 

retroexcavadora ha de tener un tamaño y una solidez tales que detengan a la retroexcavadora en caso de 
descuido de su operador. Si han de detenerla en retroceso, su tamaño ha de dimensionarse respecto del 
diámetro de las ruedas traseras, para que éstas no lo superen. 

 Los topes han de ser bien visibles para el operador, que procurará que la máquina no llegue a ellos. Si los 
emplea como referencia cómoda para cambiar el sentido de marcha de la máquina, los expondrá aun 
esfuerzo continuado para el que no están preparados. 

 Los topes se instalarán comprobando con el operador de la máquina en qué punto deben hallarse y siempre 
con su conocimiento. 

 Se instalarán siempre que su uso sea aconsejable o necesario a juicio del coordinador de seguridad y salud 
de la obra, aunque el operador de la máquina se resista o se oponga. 

 

 

 

4.2.12. Extintor portátil 

Depósito a presión que proyecta una sustancia adecuada para apagar un fuego. Pueden contener agua, polvo 
seco, espuma, dióxido de carbono u otras sustancias, y dependiendo de ello, ser adecuados para ciertos tipos de 
fuego: 
 Extintores de polvo seco. Inhiben químicamente la combustión y son considerados el retardador de 

incendios universal. El polvo seco no solo es eficaz contra fuegos de papel, madera, plásticos, basura o 
tejidos (clase A) y líquidos inflamables, como lubricantes industriales, combustible y pinturas (clase B), 
sino también contra los de equipo eléctrico (clase C). 

 Extintores de agua a presión. Son adecuados para fuegos de clase A. El poder del agua como elemento 
extintor se debe a su gran capacidad para absorber el calor. Si la cantidad de agua es suficiente, ésta reduce 
el calor más deprisa de lo que el fuego es capaz de regenerar, con lo que el incendio se apaga. No debe 
usarse agua para apagar líquidos inflamables, pues el fuego se avivaría más de manera fulminante. No debe 
utilizarse donde pueda haber cables eléctricos conectados a la corriente. 

 Extintores de productos químicos húmedos. Emplean  una disolución acuosa de sales alcalinas mantenida a 
presión y son particularmente eficaces para apagar aceites comestibles o grasas, pero no derivados del 
petróleo. También son adecuados para combatir fuegos de la clase A. 

 Extintores de espuma. Adecuados para fuegos de clase A, pero especialmente idóneos para los de clase B. 
La espuma  recubre el líquido que está ardiendo con una película impermeable que detiene los vapores 
inflamables y no deja entrar el oxígeno. Es importante aplicarla con cuidado para que se extienda 
rápidamente sobre el líquido, sin penetrar en él. Nunca debe usarse espuma cerca de una fuente de 
electricidad. 

 Extintores de dióxido de carbono. Útiles contra casi todo tipo de fuegos, menos los de gases inflamables. Se 
basan en que el dióxido de carbono desplaza al oxígeno. Pero si el combustible sigue caliente, en cuanto se 
despeja el dióxido de carbono y se renueva el aire, puede volver a arder espontáneamente. Al ser un gas, 
pierde eficacia en espacios abiertos y puede asfixiar en espacios cerrados: es importante salir del recinto y 
cerrar la puerta tan pronto como se haya extinguido el fuego. Al ser un extintor limpio, es adecuado para 
maquinaria delicada y equipo eléctrico. 

 Mantas ignífugas. Son prácticas para  combatir las llamas y adecuadas para fuegos pequeños y controlados. 
Solo hay que extenderla frente a uno para protegerse de las llamas, y echarla sobre el fuego. También 
pueden salvar a quien se le prenda la ropa. En esa situación la regla fundamental es: "Deténgase, échese al 
suelo y ruede". No corra; solo avivará las llamas. Si se envuelve en una manta ignífuga o alguien le ayuda a 
hacerlo mientras rueda por el suelo, extinguirá el fuego aún más deprisa. 

Normas de seguridad 
 La rapidez es esencial en la extinción, por lo que el extintor debe estar en lugar visible, conocido y al 

alcance de todos. 
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 Todos deben saber usarlo. Los extintores deben reflejar el tipo de incendio que se prevea en la obra y contar 
con gráficos bien visibles que enseñen a manejarlo en una rápida ojeada. 

 Deben estar en buenas condiciones de uso, por lo que deben ser revisados con la frecuencia adecuada. 
 Los extintores de agua o espuma no pueden usarse en zonas en las que se sospecha que hay conductores 

eléctricos bajo tensión. 
 Los extintores de dióxido de carbono expulsan el aire, por lo que provocan asfixia: hay que salir pronto del 

recinto. 
 

4.3. Protecciones individuales 
 

4.3.1. Conformidad de los equipos de protección individual 

Es el Real Decreto 1407/1992 el que, en función de la categoría asignada por el fabricante 
del EPI, establece el trámite necesario para la comercialización del mismo dentro del ámbito 
de la Comunidad Europea. 

Declaración de conformidad 

Los modelos de EPI clasificados como categoría I por el fabricante pueden ser fabricados y 
comercializados cumpliendo los siguientes requisitos: 

i. El fabricante, o su mandatario establecido en la Comunidad Económica Europea 
(CEE), habrá de reunir la documentación técnica del equipo, a fin de someterla, si 
así le fuese solicitado, a la Administración competente. 

ii. El fabricante elaborará una declaración de conformidad, a fin de poderla presentar, 
si así le fuese solicitado, a la Administración competente. 

iii. El fabricante estampará en cada EPI y su embalaje de forma visible, legible e 
indeleble, durante el período de duración previsible de dicho EPI, la marca CE. 

Cuando por las dimensiones reducidas de un EPI o componente de EPI no se pueda 
inscribir toda o parte de la marca necesaria, habrá de mencionarla en el embalaje y en el 
folleto informativo del fabricante. 

Documentación técnica del fabricante 

La documentación deberá incluir todos los datos de utilidad sobre los medios aplicados por 
el fabricante con el fin de lograr la conformidad de los EPI a las exigencias esenciales 
correspondientes. Deberá incluir: 

i. Un expediente técnico de fabricación formado por: 

 Los planos de conjunto y de detalle del EPI, acompañados, si fuera necesario, de 
las notas de los cálculos y de los resultados de ensayos de prototipos dentro de los 
límites de lo que sea necesario para comprobar que se han respetado las 
exigencias esenciales. 

 La lista exhaustiva de las exigencias esenciales de seguridad y de sanidad, y de las 
normas armonizadas y otras especificaciones técnicas que se han tenido en cuenta 
en el momento de proyectar el modelo. 

ii. La descripción de los medios de control y de prueba realizados en el lugar de fabricación. 

iii. Un ejemplar del folleto informativo del EPI. 

Folleto informativo 

El folleto informativo elaborado y entregado obligatoriamente por el fabricante con los EPI 
comercializados incluirá, además del nombre y la dirección del fabricante y/o su mandatario 
en la CEE, toda la información útil sobre: 

i. Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión y 
desinfección. Los productos de limpieza, mantenimiento o desinfección aconsejados 
por el fabricante no deberán tener, en sus condiciones de utilización, ningún efecto 
nocivo ni en los EPI ni en el usuario. 



Estudio de seguridad y salud 

Pliego de condiciones 

MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER 

34 

ii. Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la verificación de los 
grados o clases de protección de los EPI. 

iii. Accesorios que se pueden utilizar en los EPI y características de las piezas de 
repuesto adecuadas. 

iv. Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites de uso 
correspondientes. 

v. Fecha o plazo de caducidad de los EPI o de algunos de sus componentes. 

vi. Tipo de embalaje adecuado para transportar los EPI. 

vii. Explicación de las marcas, si las hubiere. 

Este folleto de información estará redactado de forma precisa, comprensible y, por lo 
menos, en la lengua o lenguas oficiales del Estado miembro destinatario. 

 

4.3.2. Examen CE de tipo 

Los modelos de EPI clasificados como categoría II deberán superar el examen CE de tipo. 

El examen CE de tipo es el procedimiento mediante el cual el organismo de control 
comprueba y certifica que el modelo tipo de EPI cumple las exigencias esenciales de 
seguridad exigidas por el Real Decreto 1407/1992. 

El fabricante o su mandatario presentará la solicitud de examen de tipo a un único 
organismo de control y para un modelo concreto. 

 

4.3.3. Marcado CE en los equipos de protección individual 

La Directiva 89/686/CEE y el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre establecen en el 
Anexo II unos Requisitos Esenciales de Seguridad que deben cumplir los Equipos de 
Protección Individual según les sea aplicable, para garantizar que ofrecen un nivel 
adecuado de seguridad según los riesgos para los que están destinados a proteger. 

El marcado CE de Conformidad establecido por el Real Decreto 1407/1992, fue modificado 
por la Directiva del Consejo 93/68/CEE que ha sido transpuesta mediante la Orden 
Ministerial de 20 de febrero de 1997 que modifica el marcado CE dejándolo como sigue: 

CATEGORIA I: CE 

CATEGORIA II: CE 

CATEGORIA III: CE  

: Número distintivo del Organismo Notificado que interviene en la fase de 

producción como se indica en el artículo 9 del Real Decreto 1407/1992. 

Los requisitos que debe reunir el marcado CE de Conformidad son los siguientes: 

 El marcado «CE» se colocará y permanecerá colocado en cada uno de los EPI 
fabricados de manera visible, legible e indeleble, durante el período de duración 
previsible o de vida útil del EPI; no obstante, si ello no fuera posible debido a las 
características del producto, el marcado «CE» se colocará en el embalaje. 

 

 

4.3.4. Cascos y gorros 

Normativa EN aplicable 
EN 397: Cascos de protección para la industria. 

Definición 
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Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinado a proteger la parte superior de la cabeza del 
usuario contra objetos en caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés. 

 

 Casco de seguridad 

 

Exigencias de comportamiento 
A. Obligatorias. 

i. Absorción de impactos. 
Caída de un percutor con cabeza hemisférica de 5 kg de masa desde 1 m de altura. La fuerza 
transmitida a la cabeza de prueba <5 kN. 

ii. Resistencia a la perforación. 
Caída de un percutor con cabeza puntiaguda de 3 kg de masa desde 1 m de altura. La punta del 
punzón no debe tocar la cabeza de prueba. 

iii. Resistencia a la llama. 
Aplicación durante 10 s de una llama de propano. Los materiales expuestos a la llama no deberán 
arder 5 s una vez retirada la misma. 

iv. Puntos de anclaje del barboquejo. 
Deben resistir una fuerza de tracción <150 N y ceder al aplicar una fuerza >250 N. 

B. Opcionales. 

i. Muy baja temperatura. 
Absorción de impactos y resistencia a la penetración a -20ºC o -30ºC. 

ii. Muy alta temperatura. 
Absorción de impactos y resistencia a la penetración a +150ºC. 

iii. Aislamiento eléctrico. 
Este requisito pretende asegurar la protección del usuario durante un corto período de tiempo contra 
contactos accidentales con conductores eléctricos activos con un voltaje hasta 440 vac. 

iv. Deformación lateral. 
La deformación lateral máxima del casco no excederá de 40 mm y la deformación lateral residual no 
excederá de 15 mm después de aplicar una fuerza incrementada hasta 430 N. 

v. Salpicaduras de metal fundido. 
El casco no deberá: 
 Ser atravesado por el metal fundido. 
 Mostrar ninguna deformación mayor de 10 mm. 
 Quemar con emisión de llama después de un período de 5 s medidos una vez el derrame de metal 

fundido ha cesado. 

Exigencias físicas más importantes 
A. Distancia vertical externa. 

Altura de la superficie superior del casco cuando éste es utilizado, e indica la distancia libre >80 mm. 

B. Distancia vertical interna. 

Altura de la superficie interior del armazón encima de la cabeza cuando el casco es utilizado, e indica su 
estabilidad >50 mm. 

C. Espacio libre vertical interior. 

Profundidad del espacio de aire inmediatamente por encima de la cabeza cuando el casco es utilizado, e 
indica la ventilación >25 mm. 

D. Espacio libre horizontal. 
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La distancia horizontal entre la cabeza de pruebas sobre la que está colocado el casco y la parte interior del 
armazón medida en los laterales >5 mm. 

E. Arnés. 

El arnés incluirá una cinta de cabeza y una tira de ajuste a la nuca. 

La longitud de la cinta de cabeza o de la tira de ajuste a la nuca será ajustable en incrementos no mayores 
de 5 mm. 

F. Barboquejo. 

La cinta de cabeza o el armazón del casco incorporarán un barboquejo o los medios necesarios para 
acoplarlo. Todo barboquejo suministrado con el casco deberá tener una anchura no menor de 10 mm, 
medida cuando no se encuentra tensionado y deberá poder sujetarse al armazón o a la banda de cabeza. 

Marcado 
Deberá figurar en él los siguientes elementos: 
 Número de la Norma Europea EN 397. 
 El nombre o marca identificativa del fabricante. 
 El año y trimestre de fabricación. 
 Modelo (según denominación del fabricante). Deberá estar marcado tanto en el casco como en el arnés. 
 La talla o gama de tallas (en cm), marcadas tanto en el casco como en el arnés. 
Adicionalmente, deberá fijarse al casco una etiqueta con información relativa a: 
 La necesidad de fijar el casco al trabajador mediante los ajustes necesarios. 
 La influencia de los impactos sufridos por el casco sobre sus niveles de protección, aunque no existan 

daños aparentes en el mismo, indicando la necesidad de su sustitución. 
 Advertencia sobre la influencia de las posibles modificaciones o eliminaciones que realice el trabajador 

sobre cualquier elemento del mismo sobre la reducción de su nivel de protección. 
 No aplicar pintura, disolventes, etiquetas, excepto si se realiza conforme a las instrucciones del fabricante. 
Deberá llevar marcado o en una etiqueta los requisitos adicionales que cumple el mismo con relación a 
temperatura, aislamiento eléctrico, resistencia a salpicaduras de metal fundido y deformación lateral. 

Información 
Al casco le deberá acompañar la siguiente información: 
 Nombre y dirección del fabricante. 
 Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza, mantenimiento, revisiones 

y desinfección. 
 Detalles acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 
 El significado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto los límites de utilización del 

casco, de acuerdo con los respectivos riesgos. 
 Fecha o plazo de caducidad del casco y sus elementos. 
 Detalles sobre el embalaje indicado para el transporte del casco. 
 Información adicional. 
a) Una etiqueta debe fijarse a cada casco dando la siguiente información, proporcionada de forma precisa y 

comprensible en el idioma del país de venta: 

« Para una protección adecuada este casco debe corresponderse, o ajustarse, a la talla de la cabeza del 
usuario. El casco está concebido para absorber la energía de un impacto mediante la destrucción parcial o 
mediante desperfectos del armazón y del arnés por lo que, aun en el caso que estos daños no sean aparentes, 
cualquier casco que haya sufrido un impacto severo, debe ser sustituido. 

Se advierte a los usuarios sobre el peligro que existe al modificar o eliminar cualquier elemento original del 
casco sin seguir las recomendaciones del fabricante. Los cascos no podrán bajo ningún motivo adaptarse 
para la colocación de otros accesorios distintos a los recomendados por el fabricante del casco. No aplicar 
pintura, disolventes, adhesivos o etiquetas auto-adhesivas, excepto si se efectúa de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante del casco». 

b) Cada casco llevará unas marcas moldeadas o impresas, o una etiqueta auto-adhesiva perdurable, que 
muestre los requisitos adicionales que cumple el mismo, como sigue: 

Muy baja temperatura - 20ºC o -30ºC, según convenga 

Muy alta temperatura + 150ºC 

Aislamiento eléctrico 440 vac 

Deformación lateral LD 

Salpicaduras de metal fundido MM 
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c) La siguiente información, proporcionada de forma precisa y comprensible en el idioma del país de venta, 
debe acompañar a cada casco: 
 El nombre y la dirección del fabricante. 
 Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza, mantenimiento, 

revisiones y desinfección. Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o 
desinfección no deberán tener efectos adversos sobre el casco ni poseer efectos nocivos conocidos 
sobre el usuario, cuando son aplicadas siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 Detalles acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 
 El significado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de 

utilización del casco, de acuerdo con los respectivos riesgos. 
 La fecha límite de caducidad o período de caducidad del casco y de sus elementos. 
 Detalles del tipo de embalaje indicado para el transporte del casco. 
Importante: En el caso de que se perfore el casco para acoplar lámparas de minería o cualquier accesorio 
cuyo acoplamiento requiera taladrado, el casco se considera otro modelo diferente debido a que sus 
propiedades físicas se verán ostensiblemente modificadas y, por lo tanto, deberá someterse a la 
correspondiente certificación. 

 

 

 

4.3.5. Gafas y pantallas 

Generalidades 
Existe una amplia gama de EPIs para protección del ojo, en función del riesgo del que protegen: 

a) Para uso general. Resistencia incrementada. 

b) Filtros para soldadura, frente a radiación óptica. 

c) Filtros para infrarrojo. 

d) Filtros para ultravioleta. 

e) Filtros de protección solar. 

f) Gafas para protección frente a partículas a gran velocidad y baja energía, gran velocidad y media energía, 
gran velocidad y alta energía. 

g) Frente a gotas de líquidos. 

h) Frente a salpicaduras de líquidos. 

i) Frente a polvo grueso. 

j) Frente a gas y polvo fino. 

k) Frente a arco eléctrico y cortocircuito. 

l) Frente a metales fundidos y sólidos calientes. 

Normativa ocular 
Los equipos de protección individual (EPIs) están regulados por normativas europeas que en el caso de 
protección ocular y facial hacen hincapié en proporcionar protección frente a impactos de distinta intensidad, 
radiaciones (de más de 0,1 nm), metales fundidos y sólidos calientes, gotas y salpicaduras, polvo, gases, arco 
eléctrico de cortocircuito, o cualquier combinación de estos riesgos. 

Según la Normativa Europea, las gafas para uso laboral han de estar certificadas en su conjunto (monturas más 
lentes) no contando con certificación cada una de sus partes por separado, es decir, no se pueden utilizar 
monturas con oculares que no hayan sido certificados con ellas. 
 EN 166: Se aplica a todos los protectores individuales de los ojos utilizados contra los diversos peligros 

susceptibles de dañar los mismos o alterar su visión. Quedan excluidos los rayos X, las emisiones láser y 
los rayos infrarrojos emitidos por fuentes de baja temperatura. 

 EN 169: Normativa que regula los filtros utilizados en soldadura. 
 EN 170: Normativa que regula los filtros contra radiaciones ultravioletas. 
 EN 171: Normativa que regula los filtros contra infrarrojos. 
 EN 172: Normativa que regula los filtros contra radiaciones solares. 
 EN 207/EN 208: Normativas que regulan los filtros para radiaciones de láser. 
 Todas las gafas para uso laboral tanto neutras como graduadas deben tener el marcado CE. 
 Cuando los símbolos de resistencia mecánica (S, F, B o A) no sean iguales para el ocular y la montura, se 

tomará el nivel más bajo para el protector completo. 
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 Si el ocular es de clase óptica 3 no debe usarse en períodos largos. 
 Para que un protector de ojos pueda usarse contra metales fundidos y sólidos calientes, la montura y el 

ocular deberán llevar el símbolo 9 y uno de los símbolos F, B o A. 
 Es preciso asegurarse de que el riesgo existente en el entorno de trabajo, se corresponde con el campo de 

uso de esos protectores, que se deduce de las marcas que lleva impresas. 
 Los protectores son de uso personal, por lo que no deben ser utilizados por varios usuarios aunque se 

limpien cuidadosamente. 

Tipos de protector ocular 
A. Montura universal. 

Posibilidad de usos combinados: 
- Lentes correctoras de protección. 
- Radiación óptica: soldadura, infrarrojo, ultravioleta, solar. 
- Partículas a gran velocidad: baja energía. 
Pueden resistir impactos de partículas a una velocidad de 162 km/h. No ofrecen protección frente a polvo, 
arco eléctrico de cortocircuito, gotas de líquidos ni salpicaduras de metales fundidos. 

 

 Protección ocular. Montura universal 

 

B. Montura integral. 

 

 Protección ocular. Montura integral 

 

Posibilidad de usos combinados: 
 Radiación óptica: soldadura, infrarrojo, ultravioleta, solar. 
 Partículas a gran velocidad: baja, media y alta energía. 
 Gotas de líquidos. 
 Polvo grueso. 
 Gas y polvo fino. 
 Metal fundido y sólidos calientes. 

C. Pantalla facial. 

Posibilidad de usos combinados: 
 Radiación óptica: soldadura, infrarrojo, ultravioleta, solar. 
 Partículas a gran velocidad: baja, media y alta energía. Pueden llegar a resistir el impacto de partículas 

a velocidades de 684 km/h. 
 Salpicaduras de líquidos. 
 Arco eléctrico de cortocircuito. 
 Metal fundido y sólidos calientes. 
Existen diferentes tipos: 

i. Pantallas adaptables al casco. 
Está formada por un adaptador y un visor. 

 

 Pantalla adaptable al casco 

 

ii. Pantallas de cabeza abierta. 



Estudio de seguridad y salud 

Pliego de condiciones 

MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER 

39 

Compuesta de un adaptador ajustable y abatible que permite el desplazamiento del visor. 

 

 Pantalla de cabeza abierta 

 

iii. Pantallas de cabeza cerrada. 
Compuesta de adaptador superior y protección inferior, impidiendo la entrada de partículas desde 
cualquier dirección. Indicado para actividades con riesgo de salpicaduras que provengan de la zona 
inferior. 

 

 Pantalla de cabeza cerrada 

 

Requisitos generales de los protectores oculares 
Los protectores oculares no deben tener ningún tipo de saliente, bordes cortantes o cualquier otro tipo de defecto 
que pueda producir incomodidad o daños durante su utilización. 

Ninguna parte del protector ocular que esté en contacto con la piel debe estar elaborada con materiales que se 
conozca que pueden producir irritación en la piel. 

Excepto en un área marginal de 5 mm de anchura, los oculares deben estar libres de cualquier defecto 
significativo que pueda impedir la visión durante su uso. 

Marcado 
El marcado general de los protectores oculares debe comprender los datos siguientes, presentados como sigue: 

a) Marcado en la montura. 

 
b) Marcado en el ocular. 

 
Información que debe acompañar a los protectores oculares 
 Nombre y dirección del fabricante o mandatario. 
 Norma EN 166 y fecha de publicación. 
 Número de identificación del modelo de protector. 
 Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento. 
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 Instrucciones específicas relativas a la limpieza y desinfección. 
 Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones. 
 Detalles relativos a los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como instrucciones sobre el 

montaje. 
 Significado del marcado sobre la montura y el ocular. 
 Advertencia indicando que los oculares pertenecientes a la Clase óptica 3 no deben ser utilizados durante 

largos períodos de tiempo. 
 Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario pueden provocar 

alergias en individuos sensibles. 
 Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 

Protección del ojo frente a radiación óptica. Filtros de soldadura 

 

 Filtro de soldadura 

 

Deben reunir los requisitos de las Normas EN 166 y 169. 

Marcado 
a) Marcado en la montura. 

 
*: Si fuera aplicable otros usos combinados. 

b) Marcado en el ocular. 

 
* Si fuera aplicable, otros usos combinados. 

** Si fuera aplicable (opcional). 

Grados de protección 
Grados de protección 1) para soldadura con arco, ranurado por arco eléctrico y corte por chorro de plasma 
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1) Según las condiciones de uso, se puede utilizar el grado de protección inmediatamente superior o inferior. 

2) La expresión «metales pesados» incluye los aceros, aceros de aleación, el cobre y sus aleaciones. 

NOTA. La zona coloreada corresponden a sectores en los que, en la práctica actual, no se usan los 
procedimientos de soldadura. 

Grados de protección 1) para soldadura a gas y soldadura al cobre 

 
1) Según las condiciones de uso, se puede utilizar el grado de protección inmediatamente superior o inferior. 
2) La expresión «metales pesados» incluye los aceros, aceros de aleación, el cobre y sus aleaciones. 
Grados de protección 1) para oxicorte 

 
1) Según las condiciones de uso, se puede utilizar el grado de protección inmediatamente superior o inferior. 

Protectores frente a radiaciones infrarrojas 
Se deben elegir filtros de número de código 4. Cuando el nivel de radiación sea muy elevado, se recomiendan 
filtros con una cara reflectante, para obtener menores incrementos de la temperatura del filtro. 

Denominaciones y aplicaciones específicas. 

 
Filtros de protección frente a radiaciones ultravioleta 
Normativa aplicable: EN 170. 

Características del Marcado en el ocular: 
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*si fuera aplicable para usos combinados. 

** si fuera aplicable (opcional). 

# Los filtros UV con código 2 pueden alterar la visión de los colores. 

Denominaciones, propiedades y aplicaciones específicas. 

 
1) Los ejemplos se dan como guía general. 

2) Las longitudes de onda de estas regiones corresponden a las recomendadas por la CIE. 

UVB: 280 nm a 315 nm - UVC: 100 nm a 280 nm. 

 
1) Los ejemplos se dan como guía general. 

2) Las longitudes de onda de estas regiones corresponden a las recomendadas por la CIE. 

UVB: 280 nm a 315 nm - UVC: 100 nm a 280 nm. 

 
1)Los ejemplos se dan como guía general. 

Protectores oculares frente a arco eléctrico y cortocircuito 
No se permite la utilización de protectores oculares de montura universal ni de montura integral. Se permiten las 
pantallas faciales. 

Marcado en la montura: Debe figurar el número 8 en el Campo de uso. 

Marcado en el ocular: 
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* Si fuera aplicable, otros usos combinados. 

** Si fuera aplicable (opcional). 

Protectores oculares frente a polvo grueso 
No se permite la utilización de protectores oculares de montura universal ni la pantalla facial. Se permiten gafas 
de montura integral. 

Marcado en la montura: Debe figurar el número 4 en el campo de uso. 

Marcado en el ocular: 

 
* Si fuera aplicable, otros usos combinados. 

** Si fuera aplicable (opcional). 

Protectores oculares frente a gas y polvo fino 
No se permiten las monturas universales ni las pantallas faciales. 

Marcado en la montura: debe figurar el número 4 en el campo de uso. 

Marcado en el ocular: 

 
* Si fuera aplicable, otros usos combinados. 

** Si fuera aplicable (opcional). 
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4.3.6. Filtro contra partículas 

Marcado en filtro 

 
Normativa aplicable 
 EN 143: Equipos de Protección Respiratoria. 

Filtros contra partículas: Requisitos, ensayos y marcado. 

Clasificación 
Los filtros contra partículas se clasifican de acuerdo con su eficacia filtrante, en tres clases: P1, P2 y P3. Los 
filtros P1 se usan solamente contra partículas sólidas. Los filtros P2 y P3 se subdividen de acuerdo con su 
capacidad para eliminar a la vez partículas sólidas y líquidas o partículas sólidas solamente. 

La protección suministrada por un filtro P2 o P3 asegura también la protección dada por un filtro de la clase o de 
las clases inferiores correspondientes. 

Requisitos 
i. General. 

La conexión entre el(los) filtro(s) y el adaptador facial será fuerte y hermética. 

La conexión entre el filtro y el adaptador facial puede realizarse mediante una conexión de tipo permanente 
o especial, o mediante una conexión roscada (incluyendo roscas diferentes de las normalizadas). Si se usa 
una rosca normalizada, estará de acuerdo con la norma europea EN 148 Parte 1. Si el filtro se utiliza con un 
adaptador facial de dos unidades filtrantes, no podrá conectarse por medio de rosca normalizada. 

El filtro se acoplará rápidamente, sin usar herramientas especiales y será diseñado para que sea irreversible 
y prevenga una incorrecta conexión (estos filtros son diferentes de los de un solo uso). 

El peso máximo del filtro(s) proyectado(s) para usarse con una mascarilla es de 300 g. 

El peso máximo del filtro(s) proyectado(s) para usarse con una máscara es de 500 g. 

ii. Materiales. 

El filtro estará fabricado de un material apropiado para resistir un uso normal y exposiciones a aquellas 
temperaturas, humedades y ambientes corrosivos en los que probablemente ha de cumplir su misión. 
Internamente resistirá la corrosión debida al material filtrante. 

El aire que atraviesa el filtro no arrastrará materia procedente del medio de filtración que pueda constituir 
un peligro o molestia para el usuario. 

iii. Resistencia al esfuerzo mecánico. 

Antes de ensayar el filtro para determinar su resistencia a la respiración, eficacia de filtración y su 
capacidad a la obstrucción, deberá someterse a un ensayo determinado, simulando un uso particularmente 
duro del filtro. 

Después de este tratamiento, los filtros no mostrarán defectos mecánicos y satisfarán los requisitos de 
resistencia a la respiración, eficacia de filtración y capacidad a la obstrucción. 

iv. Resistencia a la respiración. 

La resistencia impuesta por el(los) filtro(s) al paso del aire a su través, será tan baja como sea posible, sin 
que en ningún caso exceda de los valores indicados en la tabla siguiente. 

Máxima resistencia a la respiración (mbar) 

 
Eficacia de filtración. 

Los requisitos serán satisfechos antes del tratamiento térmico descrito en la norma. Si el filtro no satisface los 
requisitos después del tratamiento térmico, será marcado con una fecha de caducidad. 

Los filtros que no superen el ensayo de aceite de parafina, se marcarán de acuerdo con Marcado 1.5. 

La penetración inicial de los aerosoles de ensayo no excederá en ningún caso de los valores indicados en la tabla 
2 cuando se ensayen según la norma. 
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Penetración inicial máxima en aerosoles de ensayo en % 

 
Marcado 
Tanto las cápsulas de los filtros como los envases que contengan filtros no encapsulados, se marcarán con: 

i. Tipo y Clase: P1, P2 y P3. 
 Código color: Blanco. 
 Plata o metal brillante es considerado como color neutro. 

ii. Elementos y piezas que influyen considerablemente en la seguridad, deben ser marcados para identificarlos 
en este sentido. 

iii. El nombre, la marca registrada u otra identificación del fabricante. 

iv. El número de esta norma europea. 

v. Todos los filtros, incluyendo los no encapsulados, que no cumplan el ensayo de parafina, se marcarán 
indicando: «Para ser usados únicamente contra aerosoles líquidos». 

vi. La fecha (al menos el año) de caducidad de almacenamiento cuando no satisfaga los requisitos después del 
tratamiento con temperatura. 

vii. La frase «Ver instrucciones de uso» en el idioma del país de aplicación. 

El marcado será tan claramente visible y duradero como sea posible. 

Instrucciones de uso 
i. Las instrucciones deberán acompañar a cada uno de los envases más pequeños que se comercialicen. 

ii. Las instrucciones de uso estarán en el idioma del país de aplicación. 

iii. Las instrucciones de uso del equipo contendrán toda la información necesaria para las personas cualificadas 
y entrenadas sobre: 
 Aplicación/Limitación. 
 Tipo de identificación para asegurarse que pueda ser distinguido. 
 Indicación de su uso; por ejemplo, si es para industria o minas de carbón. 
 Indicación de que los filtros marcados para ser utilizados contra aerosoles sólidos solamente, pueden 

ser utilizados para aerosoles de partículas en agua, siempre que la contaminación en el puesto de 
trabajo se produzca solamente por estas partículas. 

 Controles previos al uso. 
 Ajuste. 
 Descripción de cómo se insertará el filtro en el equipo para el que ha sido fabricado, indicando el 

nombre del equipo. 
 Uso, mantenimiento y almacenaje del equipo. 

iv. Las instrucciones serán claras. Se añadirá: su utilidad, ilustraciones, numeración de las partes componentes, 
sus marcas, etcétera. 

v. Se darán indicaciones concretas acerca de aquellos problemas que sean conocidos. 
 

 

 

4.3.7. Máscara 

Normativa EN aplicable 
 EN 136: Máscaras. 
 EN 148-1: Rosca para adaptadores faciales. Conexión por rosca normalizada. 
 EN 148-2: Rosca para adaptadores faciales. Conexión por rosca central. 
 EN 148-3: Rosca para adaptadores faciales. Conexión por rosca M 45 x 3. 

Objeto y campo de aplicación 
Esta norma europea especifica los requisitos mínimos que deben cumplir los adaptadores faciales tipo máscara 
para equipos de protección respiratoria, excepto equipos de escape y de inmersión. 
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Definiciones y descripciones 
Una máscara es un adaptador facial que cubre los ojos, nariz, boca y barbilla y provee al rostro del usuario del 
equipo de protección respiratoria de la adecuada hermeticidad contra el medio atmosférico, tanto estando la piel 
seca o húmeda, como moviendo la cabeza o hablando el usuario. El aire penetra en la máscara a través del(de 
los) conector(es) de la máscara y pasa directamente a la zona de la boca y nariz o vía el visor de la máscara. 

El aire exhalado volverá al aparato respiratorio a través del conector (equipos de circuito cerrado, respiración 
pendular) o directamente a la atmósfera, vía válvulas/s de exhalación, o mediante otros medios apropiados en 
otros tipos de equipos. 

Puede utilizarse una mascarilla interior para separar la zona de la boca y nariz de la zona del(de los) visor(es) de 
la máscara. 

Aspectos muy importantes 
Para que una máscara ofrezca protección contra cualquier atmósfera contaminada, tiene que estar conectada 
imprescindiblemente, bien con un filtro adecuado, o bien a una fuente de aire respirable. 

La máscara por sí sola no ofrece protección. 

Es de vital importancia tener especial cuidado en ajustar perfectamente la máscara a la cara del usuario. 

Es muy poco probable que los requisitos en materia de estanqueidad, puedan respetarse cuando el usuario tenga 
barba o lleve gafas. 

 

  Máscara 

 

Marcado 
Todas las unidades del mismo modelo deben estar provistas de algún tipo de marca de identificación. Los 
componentes y partes con considerable participación en la seguridad deberán ser marcados de forma que puedan 
ser identificados. El fabricante deberá identificarse mediante su nombre, marca comercial u otros medios de 
identificación. 

Los componentes que puedan ver afectada su eficacia por el envejecimiento, deberán ser marcados con los 
medios adecuados para identificar la fecha de fabricación (por lo menos el año). 

La información relativa a los elementos que no puedan ser marcados, debe ser incluida en las instrucciones de 
uso. 

Las marcas deben ser claramente visibles y tan duraderas como sea posible. 
 

 

 

4.3.8. Tapones 

Normativa aplicable 
Tapones. Normativa 
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Definiciones 
i. Tapón auditivo: 

Protector contra el ruido llevado en el interior del conducto auditivo externo (aural), o en la concha a la 
entrada del conducto auditivo externo (semi-aural). 

ii. Tapón auditivo desechable: 

Previsto para ser usado una sola vez. 

iii. Tapón auditivo reutilizable: 

Previsto para ser usado más de una vez. 

iv. Tapón auditivo moldeado personalizado: 

Confeccionado a partir de un molde de cada concha y conducto auditivo del usuario. 

v. Tapón auditivo unido por un arnés: 

Unidos por un elemento de conexión semi-rígido. 

vi. Atenuación acústica: 

Para una señal de medida dada, diferencia en decibelios entre los umbrales de audición de una persona con 
y sin el protector colocado. 

Tallas y materiales 
i. Tallas: 

Para cada tapón auditivo se asigna una talla o gama de tallas, excepto para los tapones auditivos moldeados 
personalizados y los tapones auditivos semi-aurales. 

La talla se determina por medio de una galga que dispone de una serie de orificios circulares. 

 
ii. Materiales: 

Los componentes de los tapones auditivos deben ser fácilmente retirables del conducto auditivo. Los 
materiales de construcción no deben provocar en la piel reacciones alérgicas. 

Información para el usuario 
Los tapones auditivos deben ir acompañados de un folleto informativo que incluya los siguientes datos: 
 Número de esta norma: EN 352-2. 
 Marca comercial. 
 Denominación del modelo. 
 Descripción del tipo de arnés de unión. 
 Instrucciones de colocación y uso. 
 Talla nominal o gama de tallas, para los tapones que no sean semi-aurales o moldeados personalizados. 
Gama de tallas disponible por el fabricante: 
 Valores de atenuación acústica. 
 Valor medio y desviación típica a cada frecuencia de ensayo. 
 Valor APV (Protección conferida) a cada frecuencia de ensayo según la Norma ISO/DIS 4869-2. 
 Valores H, M, L según la Norma ISO/DIS 4869-2. 
 Valor medio de reducción de ruido (SNR) según la Norma ISO/DIS 4869-2. 
 Instrucciones del fabricante sobre uso, colocación y conservación de los tapones auditivos. 
 Advertencia precisando que, si no se respetan las recomendaciones de uso, colocación y conservación, la 

protección ofrecida se verá considerablemente reducida. 
 Método de limpieza para los tapones auditivos reutilizables. 
 El párrafo siguiente: «Ciertas sustancias químicas pueden producir un efecto negativo sobre este producto. 

Conviene pedir datos complementarios al fabricante». 
 Condiciones recomendables para el almacenamiento. 
 Masa de los tapones auditivos, sólo para los tapones unidos por un arnés. 
 Dirección para obtener datos suplementarios. 

Marcado de los tapones 
El embalaje o estuche de los tapones debe ir marcado con los siguientes datos: 
 Nombre, marca comercial o identificación del fabricante. 
 Norma EN 352-2: 1993. 
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 Denominación del modelo. 
 Característica de desechable o reutilizable. 
 Instrucciones de colocación y uso. 
 Talla nominal salvo para los tapones moldeados personalizados y los semi-aurales. 
 

 

 

4.3.9. Mandil de soldadura 

 http://www.ostolaza.com/ 
Lienzo con cintas para colgar del cuello y atar a la espalda, de material capaz de resistir el contacto de chispas y 
gotas de metal fundido, generalmente cuero. 

Debe cubrir bien el frente y costados del cuerpo y las piernas hasta las rodillas, quedando alto en el cuello. 

Debe ajustarse de forma que, al inclinarse el operador, no se abolse el mandil permitiendo a las chispas el acceso 
hasta la ropa o la piel. Se evitarán las manchas de materiales combustibles, como aceites, grasas, keroseno o 
parafina. 
 

 

 

4.3.10. Cinturón antivibraciones 

Banda elástica con hebilla para ceñir la cintura de un operador sometido a vibraciones que afectan a todo el 
cuerpo. Eficaz contra las vibraciones de muy baja frecuencia (menos de tres golpes por segundo) especialmente 
las de cabeceo (delante-atrás) y balanceo (izquierda-derecha), más que las de deriva (arriba-abajo), como las que 
recibe el operador de una máquina que se mueve sobre terreno desigual o que empuja de forma irregular. 
 

 

 

4.3.11. Guantes contra riesgos mecánicos 

Norma EN aplicable: EN 388. 

Pictogramas: 
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Opcionalmente se podrán cumplir los requisitos de la Tabla 2 de la EN 388: 

 
 Marcado. 

 General: El marcado de los guantes de protección será de acuerdo con el apartado 7.2 de la norma EN 
420, junto con el pictograma de riesgos mecánicos. 

 Pictogramas: Las propiedades mecánicas del guante se indicarán mediante el pictograma seguido de 
cuatro cifras. La primera cifra indicará el nivel de prestación para la resistencia a la abrasión, la 
segunda para el corte por cuchilla, la tercera para el rasgado y la cuarta para la perforación. 
Si el nivel de prestación es inferior al valor mínimo mostrado en la columna 1, la cifra será «0». 
Se usarán dos pictogramas específicos para la resistencia al corte por impacto y para las propiedades 
antiestáticas. 

 Instrucciones de uso: Serán de acuerdo con el apartado 7.3 de la norma EN 420. Los usuarios tendrán en 
cuenta que para guantes de dos o más capas no ligadas, la clasificación global no refleja necesariamente las 
prestaciones de la capa exterior. 

 

 

 

4.3.12. Guantes contra riesgos eléctricos 

 Normativa EN aplicable: EN 60903. Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos. 

 Por su clase: 

 
 Por sus propiedades especiales: 

 
 Marcado: 

Si se utiliza un código de colores, el doble triángulo debe corresponder al código siguiente: 

 

Código de colores (riesgo eléctrico) 
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Según medidas y proporciones establecidas en la Fig. 4 del Anexo G de la norma EN 60903 

Cada guante al que se le exija el cumplimiento de esta norma, deberá llevar las marcas siguientes 
expresadas en la figura de la página anterior. Además: 

Una banda rectangular que permita la inscripción de los datos de puesta en servicio, de verificaciones y de 
controles periódicos; o una banda sobre la que pueda perforarse agujeros. Esta banda se fija al borde el 
manguito y las perforaciones deberán situarse a 20 mm como mínimo de la periferia del manguito. Esta 
banda perforada no es válida para los guantes de clases 3 y 4. 

El usuario deberá marcar la fecha de puesta en servicio en la primera casilla a la izquierda de la banda 
rectangular. 

Las marcas serán indelebles, fácilmente legibles y no disminuirán la calidad del guante. Se verificarán 
como indica la norma. 

 Embalaje: Cada par de guantes deberá ser embalado en un embalaje individual de resistencia suficiente 
para protegerlos adecuadamente contra deterioros. El exterior del guante deberá llevar el nombre del 
fabricante o suministrador, la clase, la categoría, el tamaño, la longitud y el diseño del puño. 
Deberán incluirse en el embalaje las recomendaciones para la utilización así como toda la instrucción 
suplementaria o modificación. 

 Recomendaciones para la utilización: 
 Conservación: Los guantes se almacenarán en su embalaje. Se tendrá cuidado de que los guantes no se 

aplasten ni doblen, ni se coloquen en las proximidades de tuberías de vapor, radiadores u otras fuentes de 
calor artificial, o se expongan directamente a los rayos del sol, a la luz artificial y otras fuentes de ozono. Se 
recomienda que la temperatura ambiente esté comprendida entre los 10º C y los 21º C. 

 Examen antes de utilizarlos: Antes de cada uso deben inflarse los guantes para comprobar si hay escapes de 
aire, y llevar a cabo una inspección visual. 

Para los guantes de las Clases 2, 3 y 4 se recomienda inspeccionar el interior de los guantes. 
Si alguno de los guantes de un par se creyera que no está en condiciones, hay que desechar el par 
completo y enviarlo a revisión. 

 Precauciones de uso: Los guantes no deberán exponerse innecesariamente al calor o a la luz, ni ponerse en 
contacto con aceite, grasa, trementina, alcohol o un ácido enérgico. 

Si se utilizan otros guantes protectores al mismo tiempo que los guantes de goma para usos eléctricos, 
éstos se colocarán por encima de los guantes de goma. Si los guantes protectores se humedecen, o se 
manchan de aceite o grasa, hay que quitárselos. 
Si los guantes se ensucian hay que lavarlos con agua y jabón, a una temperatura que no supere la 
recomendada por el fabricante, secarlos a fondo y espolvorearlos con talco. Si siguen pegadas al 
guante masas aislantes como alquitrán o pintura, deberán frotarse inmediatamente las partes afectadas 
con un disolvente adecuado, evitando usar una cantidad excesiva del mismo, lavándolas a 
continuación y tratándolas como está prescrito. No utilizar petróleo, parafina o alcohol para eliminar 
tales masas. 
Los guantes que se mojen durante el uso, o después de lavarlos, deben ser secados a fondo, pero sin 
que la temperatura de los guantes supere los 65ºC. 

 Inspección Periódica y Revisión Eléctrica: 
No se usarán guantes de las Clases 1, 2, 3 y 4, ni siquiera los nuevos que se tienen en almacén, si no 
han sido verificados en un período máximo de seis meses. 
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Las verificaciones consisten en hincharlos de aire para comprobar si hay escape de aire, seguido de 
una inspección visual se mantienen inflados, y después un ensayo dieléctrico individual, como se 
especifica en los apartados 6.4.2.1 y 6.4.2.2 de esta norma. Sin embargo, para los guantes de las 
Clases 00 y 0, la verificación de escapes de aire y la inspección visual se hará sólo si se considera 
adecuada. 

 Información del fabricante: 
Es de interés que el fabricante proporcione la información sobre la tensión máxima de utilización y los 
resultados obtenidos en los ensayos individuales efectuados al guante, al final de la fabricación, en los 
que debe verificar que los guantes satisfacen los criterios definidos. 
Este certificado de la empresa debería acompañarse con el folleto informativo y debería extenderse 
por cada lote de fabricación. 
Debería incluir, además de los códigos de identificación del fabricante del producto, y el número de 
lote, las tablas siguientes en las que se expresen los valores obtenidos y los establecidos por la norma. 

 
 

 

 

4.3.13. Guantes contra riesgos de vibraciones 

 http://www.ostolaza.com/ 

Protecciones para las manos, que las aíslan de las vibraciones de alta frecuencia. Son guantes de material 
esponjoso. Han de cumplir EN ISO 10819 y disponer del marcado CE 
 

 

 

4.3.14. Calzado de protección 

Marcado «CE» de conformidad: Categoría II. 
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Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración CE de conformidad. 
 Folleto informativo. 
Normativa EN aplicable: 
 EN 344. Requisitos y métodos de ensayo para el calzado de seguridad, de protección y de trabajo de uso 

profesional. 
 EN 346. Especificaciones para el calzado de protección de uso profesional. 
Categorías del calzado de seguridad: 

Clase I: 
 P1=PB+A+B. 
 P2=P1+WRU. 
 P3=P2+P. 
Clase II: 
 P4=PB+A+B. 
 P5=P4+P. 
La categoría básica que puede ofrecer el calzado de seguridad es la categoría PB, significa que el calzado de 
seguridad cumple con todos los requisitos básicos de seguridad que le corresponden. A partir de ahí el calzado de 
Clase I puede optar por las categorías P1, P2, P3, y el calzado de Clase II por las categorías P4 y P5. Calzados de 
cualquier categoría pueden reunir algún requisito adicional al de su categoría sin que para ello implique que por 
ello pueda clasificarse en categorías superiores. 

La siguiente tabla indica los requisitos de seguridad que reúnen los calzados de seguridad. 

 
 

 

 

4.3.15. Calzado de seguridad 

Marcado «CE» de conformidad: Categoría II. 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración CE de conformidad. 
 Folleto informativo. 
Normativa EN aplicable: 
 EN 344: Requisitos y métodos de ensayo par el calzado de seguridad, de protección y de trabajo de uso 

profesional. 
 EN 345: Especificaciones para el calzado de seguridad de uso profesional. 
Clasificación: 

I. Calzado fabricado en cuero y otros materiales, excluidos calzados todo de caucho y todo polimérico. 

II. Calzado todo de caucho (vulcanizado), o todo polimérico (moldeado). 

Categorías del calzado de seguridad: 
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Clase I: 
 S1=SB+A+B. 
 S2=S1+WRU. 
 S3=S2+P. 
Clase II: 
 S4=SB+A+B. 
 S5=S4+P. 
La categoría básica que puede ofrecer el calzado de seguridad es la categoría SB, significa que el calzado de 
seguridad cumple con todos los requisitos básicos de seguridad que le corresponden. A partir de ahí el calzado de 
Clase I puede optar por las categorías S1, S2, S3, y el calzado de Clase II por las categorías S4 y S5. 

Calzados de cualquier categoría pueden reunir algún requisito adicional al de su categoría sin que para ello 
implique que por ello pueda clasificarse en categorías superiores. 

La siguiente tabla indica cuáles son los requisitos de seguridad que reúnen los calzados de seguridad. 

 
 

 

 

4.3.16. Calzado de protección eléctrica 

Protecciones de los pies contra contactos eléctricos. Son botas compuestas de material aislante por dentro y por 
fuera, que impiden el paso de la corriente eléctrica entre los pies y el suelo. No basta con que sean de material 
aislante por fuera (suela de goma, por ejemplo), porque estando mojadas podría establecerse un puente entre el 
tobillo y el pavimento. 
 

 

 

4.3.17. Calzado impermeable 

    http://www.ostolaza.com/ 

Protecciones que aíslan los pies del agua circundante. Son botas de caucho, plástico o tejidos especiales (tipo 
"GoreTex") que impiden la entrada de agua. 
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4.3.18. Mono de trabajo 

 
Prenda de vestir de tejido resistente, que permite moverse cómodamente y no tiene partes que cuelguen, como 
cintas o flecos, para eliminar el riesgo de atrapamiento. Pueden usarse sobre la ropa de calle. Pueden incluir 
protecciones contra el agua (en la figura, mono de Tyvek impermeable y transpirable), el frío, o las abrasiones. 
Son preferibles los que tienen cierre de cremallera. 
 

 

 

4.3.19. Prendas de protección contra la intemperie (impermeables) 

Normativa EN aplicable: EN 343. Ropa de protección contra el mal tiempo. 

Esta ropa va destinada a proteger contra la influencia del mal tiempo, viento y frío ambiental por encima de 5 ºC. 

Son equipos de protección individual de Categoría I. 

 

Pictograma: protección contra la intemperie 

 
X: resistencia a la penetración del agua (0 a 3). Nivel de impermeabilidad. 

Y: resistencia al vapor de agua (0 a 3). Nivel de respirabilidad. 
 

 

 

4.3.20. Prendas señalización de alta visibilidad 

Pictograma: alta visibilidad 

 
Es la ropa de señalización destinada a ser percibida visualmente sin ambigüedad en cualquier circunstancia. 

Cuando se desea la mayor visibilidad, deberá utilizarse el material de mayor retrorreflexión. 

Normativa EN aplicable: EN 471. Ropa de señalización de alta visibilidad. 

Se definen tres clases de ropa de protección según las áreas mínimas de materiales que incorporan: 

La ropa de clase 3 ofrece mayor visibilidad en la mayoría de los medios urbanos y rurales que la ropa de clase 2, 
y ésta, mayor que la de clase 1. 
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Colores normalizados para el color de fondo: 
 Amarillo fluorescente. 
 Rojo-anaranjado fluorescente. 
 Rojo fluorescente. 

 

   Prendas de señalización de alta visibilidad 

 

 

 

4.3.21. Cinturón de seguridad. Arnés anticaídas 

Normativa aplicable 
 EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado. 
 EN 353: Dispositivos anticaídas deslizantes con la línea de anclaje. 
 EN 354-355: Absorbedores de energía. 
 EN 360: Dispositivos anticaídas retráctiles. 
 EN 362: Conectores. 
 EN 795: Dispositivos de anclaje. 
 EN 358: Sistemas de sujeción. 
 EN 361: Arneses anticaídas. 
 EN 363: Sistemas anticaídas. 
 EN 1496: Equipo de salvamento. Dispositivos de izado. 

 

  Arnés de seguridad 

 

Características 
Los arneses de seguridad y sistemas anticaídas asociados han de ser usados en multitud de ocasiones, bien como 
protección complementaria, o bien como equipo de protección único. 

 

    Dispositivos de unión y anclaje 

 

Existen tres elementos esenciales a considerar en la composición de un sistema anticaídas: 
 Arnés de seguridad. 
 Dispositivos de unión. 
 Anclajes. 
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Los dispositivos de unión pueden ser muy variados, los más usuales se basan en: bandas de desgarro, enrollables 
y tipo «shunt». 

Requisitos generales de marcado 
Cada componente separable del sistema debe marcarse de forma clara, indeleble y permanente mediante 
cualquier método adecuado que no tenga efecto perjudicial alguno sobre los materiales. 

 

Marcados en equipos de protección frente a riesgos de caída en altura 

 
Instrucciones de uso 
Deben proporcionarse instrucciones escritas con cada sistema o cada componente, redactadas en la lengua del 
país de venta. 

Las instrucciones deben contener la siguiente información, como mínimo: 
 Detalles adecuados, completados con dibujos explicativos, para la utilización adecuada del sistema o 

componente. 
 Recomendaciones para la asignación del equipo. 
 Recomendaciones para que suministre y conserve con cada sistema o componente, una ficha descriptiva 

con los siguientes datos: 
 Marcas de identificación. 
 Nombre y dirección del fabricante o del suministrador. 
 Número de serie del fabricante. 
 Año de fabricación. 
 Aptitud para ser utilizado junto con otros componentes formando parte de los sistemas anticaídas 

individuales. 
 Fecha de compra. 
 Fecha de la primera puesta en servicio. 
 Nombre del usuario. 
 Espacio reservado para comentarios. 

 Instrucciones para que el anclaje del sistema anticaídas sea situado, preferiblemente, por encima de la 
posición del usuario y una indicación del punto de anclaje recomendado. Se recomienda precisar la 
resistencia mínima del anclaje. 

 Instrucciones que ordenen al usuario, antes de cualquier utilización: 
 Proceder a una inspección visual del sistema o del componente para asegurar su correcto estado y 

funcionamiento. 
 Asegurarse de que se cumplen las recomendaciones de utilización junto con otros componentes 

formando parte de un sistema, tales como figuran en la ficha descriptiva correspondiente al sistema o 
al componente. 

 Advertencia precisando que cualquier sistema o componente debe sustituirse inmediatamente si se duda de 
su seguridad. 

 Instrucción especificando que si el sistema o el componente ha sido utilizado para parar una caída, es 
esencial, por razones de seguridad, no volverlo a utilizar sin haberlo devuelto previamente al fabricante o al 
centro de reparación competente que se encargará de su reparación y lo someterá a nuevos ensayos. 

 Para los componentes de material textil: 
 El método de limpieza recomendado. 
 Necesidad de dejar secar de forma natural y alejados del calor, los elementos que hayan cogido 

humedad durante su utilización o su limpieza. 
 Instrucciones para la protección durante su utilización. 
 Instrucciones para la protección contra cualquier riesgo. 
 Instrucciones para el almacenamiento. 
 Instrucciones para la revisión periódica del sistema o componente cada año, como mínimo. 

Arneses anticaídas 
Dispositivo de prensión del cuerpo destinado a parar las caídas. Puede estar constituido por bandas, elementos de 
ajuste, hebillas y otros elementos, dispuestos y ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para 
sujetarla durante una caída y después de la parada de ésta. 
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Los requisitos generales de los arneses anticaídas están recogidos en la Norma EN 363: Sistemas anticaídas. 

En cuanto a los requisitos aplicables a los materiales y construcciones, las bandas y los hilos de costura del arnés 
deben estar fabricados con fibras sintéticas que sean características equivalentes a las de las fibras de poliamida y 
de poliéster. 

Los hilos de costura deben estar fabricados con el mismo material que las bandas, pero deben ser de color 
diferente o contrastado para facilitar la inspección visual. 

El arnés debe constar de bandas principales y secundarias: 

Las bandas principales son las bandas de un arnés anticaídas que sostienen el cuerpo o ejercen una presión sobre 
el cuerpo durante la caída de una persona y después de la parada de la caída. Las demás bandas son bandas 
secundarias. 

Características de las bandas: 
 No deben dejar la posición prevista y no deben aflojarse. 
 La anchura mínima de las bandas principales debe ser de 40 mm, y de las bandas secundarias de 20 mm. 
Los elementos de enganche del arnés pueden estar situados de forma que se encuentren, durante la utilización del 
arnés, delante del esternón por encima del centro de gravedad, en los hombros, y/o en la espalda del usuario. 

Si el arnés va equipado adicionalmente con elementos que permitan utilizarlo con un sistema de sujeción, estos 
elementos deben cumplir la Norma EN 358. 

Cinturón de seguridad 
Un cinturón de seguridad es un equipo de protección individual, cuya misión es evitar, en caso de caída desde 
una altura más o menos grande, la colisión contra el suelo u otro elemento que pueda causar lesiones. 

Los accesorios que se pueden adaptar a los cinturones se denominan aparatos anticaídas, que permiten a la 
persona que los emplea ascender o descender, o bien permiten total libertad de movimiento, y se pueden 
clasificar de la siguiente forma: 
 Con elemento deslizante: 

Son aquellos que se deslizan por una línea de anclaje fijada al suelo, y al punto máximo donde se necesite 
subir, y se conectan al cinturón por medio de elementos auxiliares, como pueden ser mosquetones y cintas. 

 Con elemento rodante: 
Este tipo se emplea de la misma forma que el anterior, pero rodando por la línea de anclaje, que debe estar 
también fija al punto más alto y al suelo. 

 Amortiguador de caída: 
La misión de estos aparatos es reducir la fuerza de caída. 

 Con elemento enrollador: 
En este tipo de aparatos se fija el anticaídas al punto de anclaje, la zona de conexión al cinturón, y es el 
mismo aparato el que está dotado de la línea de anclaje, lo que permite caminar libremente por toda la 
longitud de que esté provisto aquél. 

 Con elemento de contrapeso: 
Son similares a los anteriores, pero necesitan un contrapeso para poder tener la línea de anclaje extensible. 

a) Requisitos: 

La normativa vigente exige que el diseño de los elementos que constituyen el cinturón de seguridad cumpla 
los requisitos mínimos necesarios en cuanto a dimensiones y disposiciones, y que además satisfagan los 
diferentes ensayos de laboratorio, para determinar si el grado de protección del equipo es suficiente para 
hacer frente al riesgo que tiene que cubrir. 

b) Exigencias físicas: 

Los cinturones son preparados y acondicionados a temperaturas y humedades normales, a altas 
temperaturas, en lluvia artificial, en polvo y en aceite. 

Una vez que están preparados, las pruebas que se realizan son: 
 Resistencia a la tracción de todos sus componentes, tanto metálicos como sintéticos. 
 Ensayos estáticos. 
 Ensayos dinámicos. 
 Envejecimiento por radiaciones ultravioleta. 
 Envejecimiento en cámara de niebla salina. 
Todas estas pruebas tienen que dar resultados satisfactorios para poder certificar el cinturón o el aparato 
anticaídas. 

Riesgos principales en la utilización de sistemas de protección frente a caídas 



Estudio de seguridad y salud 

Pliego de condiciones 

MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER 

58 

Los principales riesgos que pueden aparecer durante el uso de este tipo de equipos serían los siguientes: 

a) Caída a distinto nivel. 

b) Efecto péndulo. 

c) Caída de objetos. 

Normas de seguridad en la utilización de sistemas anticaídas 
Las normas de seguridad a contemplar son las siguientes: 

a) Debe comprobarse siempre la solidez de los anclajes, debiendo ser superior a 5.000 kg. 

b) Se debe usar permanentemente el equipo de protección durante todo el tiempo que dure el trabajo a realizar. 

c) Se han de evitar desgastes del equipo, y en particular: 
 Contactos y frotamientos con aristas o superficies rugosas. 
 Contactos con superficies calientes, corrosivas o susceptibles de engrasar los mecanismos. 

d) No exponer las cuerdas, cintas y arneses a los efectos nocivos de los procesos de soldadura, del sol, del 
polvo, ni de otros agentes agresivos innecesariamente. 

e) Señalizar en el equipo cualquier anomalía, no volviendo a utilizar ningún equipo que haya soportado una 
caída. 

f) No utilizar nunca elementos del equipo de forma colectiva. 

g) Después de su uso secar el equipo si es necesario y guardarlo a resguardo de la humedad, luz y posibles 
agresivos. 

Situaciones en que se recomienda su uso 
El uso de sistemas anticaídas se recomienda en las siguientes situaciones: 

a) Siempre que no se elimine en su totalidad el riesgo de caída a distinto nivel mediante la colocación de 
protecciones colectivas. 

b) urante el montaje e instalación de protecciones colectivas. 

c) Para efectuar tareas de mantenimiento. 

 

Sistemas anticaída. Recomendaciones 

 

 
 

 

 

 

 

 

4.4. Señalización 
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4.4.1. Introducción 

En las obras de construcción, una de las instalaciones provisionales más importantes y a menudo 
más descuidadas es la señalización. Quizás ese descuido es debido a la falta o ausencia de una 
reglamentación completa y detallada sobre los distintos tipos de señales y sus requisitos de uso. Esta 
reglamentación surge ante la necesidad del Estado de dar respuesta a los compromisos contraídos 
ante la comunidad internacional y la exigencia de desarrollo reglamentario de la LPRL. 

 

4.4.2. Normativa 

A pesar de la existencia de una norma reglamentaria específica previa como era el RD 
1403/1986, de 9 de mayo, lo cierto era que esta normativa era deficiente tanto en contenido 
como en aplicación práctica, por ello, esta situación se intenta paliar con el RD 485/1997, de 
14 de abril sobre disposiciones mínimas en Materia de Señalización de seguridad y salud en 
el Trabajo, que deroga el RD 1403/1986, y que es aplicable a todos los lugares de trabajo, 
incluidas obras de construcción siendo fruto de la transposición de la Directiva 92/58/CEE 
que establece las disposiciones mínimas en materia de señalización, esta normativa se 
completa con la Guía Técnica que elaborará el Instituto de seguridad y salud en el Trabajo. 

El RD fija las medidas que deben adoptarse para garantizar que en los lugares de trabajo 
existe una adecuada señalización de Seguridad y salud, y que serán adoptados 
obligatoriamente siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse suficientemente a 
través de los medios técnicos de protección colectiva, o de medidas o procedimientos de 
organización del trabajo. 

La señalización de seguridad y salud se define como «la señalización que, referida a un 
objeto, actividad o situación determinadas, proporcione una indicación o una obligación 
relativa a la seguridad o la salud en el trabajo mediante una señal en forma de panel, un 
color, una señal luminosa o acústica, una comunicación verbal o una gestual según 
proceda». 

Hay señales de prohibición, de obligación, de salvamento o de socorro, señales indicativas, 
en forma de panel, señales adicionales (que son utilizadas junto a otras), color de 
seguridad, símbolos o pictogramas, señales luminosas, acústicas, comunicación verbal y 
señales gestuales. 

Quedan excluidos del ámbito del RD: 

- La señalización prevista por la normativa sobre comercialización de productos y equipos 
y sobre sustancias y preparados peligrosos, salvo disposición expresa en contrario. 

- La señalización utilizada para la regulación del tráfico por carretera, ferroviario, fluvial, 
marítimo y aéreo, salvo que dichos tráficos se efectúen en los lugares de trabajo, y la 
utilizada por buques, vehículos y aeronaves militares. 

También se establece la obligación de que exista en los lugares de trabajo una señalización 
de seguridad y salud que cumpla lo establecido en los Anexos del RD, obligación que recae 
con carácter general en el empresario. Además se establecen los criterios para el empleo 
de la señalización de seguridad y salud, la cual deberá utilizarse siempre que por el análisis 
de riesgos existentes, de las situaciones de emergencia previsibles y de las medidas 
preventivas adoptadas sea necesario: 

a) Llamar la atención del trabajador sobre la existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones. 

b) Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de 
emergencia que requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

c) Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

d) Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 

La señalización no es una medida sustitutoria de las medidas técnicas y organizativas de 
protección colectiva que el empresario debe obligatoriamente establecer en los lugares de 
trabajo, debiendo ser utilizada cuando por medio de estas medidas no haya sido posible 
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eliminar o reducir suficientemente los riesgos. De la misma manera, la señalización tampoco 
es una medida sustitutoria de la formación e información a los trabajadores en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

El empresario tiene la obligación de informar y de formar a los trabajadores en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo, todo ello sin perjuicio de lo establecido en la 
LPRL a este respecto. La información que reciban los trabajadores se referirá a las medidas 
a tomar con relación a la utilización de dicha señalización de seguridad y salud. 

Por otra parte, la formación que se imparta a los trabajadores deberá ser adecuada, 
haciendo especial hincapié en el significado de las señales, con especial atención a los 
mensajes verbales y gestuales, y en los comportamientos que los trabajadores deben 
adoptar en función de dichas señales. 

Disposiciones mínimas 

La elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o dispositivos de 
señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que la señalización resulte lo más 
eficaz posible, teniendo en cuenta: 

a) Las características de la señal. 

b) Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señalizarse. 

c) La extensión de la zona a cubrir. 

d) El número de trabajadores afectados. 

La eficacia de la señalización no debe resultar disminuida por la concurrencia de señales u 
otras circunstancias que dificulten su comprensión o percepción. La señalización debe 
permanecer en tanto persista el hecho que la motiva. Se establece una obligación de 
mantenimiento y limpieza, reparación y sustitución, cuando fuere preciso, de los medios y 
dispositivos de señalización, al objeto de que los mismos, estén en perfectas condiciones de 
uso en todo momento. Aquellas señalizaciones que precisen alimentación eléctrica para su 
funcionamiento, dispondrán de suministro de emergencia, salvo que con el corte del fluido 
eléctrico desapareciese también el riesgo. 

 

4.4.3. Colores de seguridad 

En la señalización de seguridad, se fijan unos colores de seguridad, que formarán parte de 
esta señalización de seguridad, pudiendo por sí mismos constituir dicha señalización. Así el 
color rojo tiene un significado de Prohibición, Peligro-Alarma, o está asociado a material y 
equipos de lucha contra incendios, el color amarillo o amarillo anaranjado, tendría un 
significado de advertencia, mientras que el azul tendría un significado de obligación, 
finalmente el color verde es utilizado en señales de salvamento y situaciones de seguridad. 
Además del significado de los colores utilizados en la señalización, se fijan los supuestos en 
los que estos colores están especialmente indicados. 

Otro aspecto muy importante a tener en cuenta relacionado con el color de las señales es el 
color de fondo de las mismas. 

Para una mejor percepción de la señalización de seguridad, el color de seguridad de las 
señales debe ser compatible con su color de fondo, por ello se utilizaran unos colores de 
contraste que se combinaran con el color de seguridad, así al color de seguridad rojo 
corresponde el color blanco como color de contraste, al amarillo o amarillo anaranjado 
correspondería el color negro y para los colores de seguridad azul y verde correspondería el 
color de contraste blanco. 

Los colores empleados en seguridad tienen asignado el significado siguiente: 

COLOR SIGNIFICADO INDICACIONES Y PRECICISIONES 
Rojo Señal de prohibición ... Comportamientos peligrosos. 
  Peligro-alarma ... Alto, parada, dispositivos de desconexión de  
  emergencia. Evacuación. 
 Material y equipos de Identificación y localización. 
 lucha contra incendios ... 
 
Amarillo o Señal de advertencia ... Atención, precaución. Verificación. 
anaranjado   
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Azul Señal de obligación ... Comportamiento o acción específica. 
  Obligación de utilizar un equipo de 
  protección individual. 
 
Verde Señal de salvamento o de auxilio Puertas, salidas, pasajes, material, puestos de  
  salvamento, locales 
 Situación de seguridad ... Vuelta a la normalidad. 

 

La relación entre color de fondo (sobre el que tenga que aplicarse el color de seguridad) con 
el color contraste es la siguiente. 

COLOR COLOR DE CONTRASTE 
Rojo ................................................................................. Blanco 
Amarillo o amarillo anaranjado ....................................... Negro 
Azul ................................................................................. Blanco 
Verde .............................................................................. Blanco. 

 

4.4.4. Listado de señalizaciones 

Las señales necesarias para esta obra son: 

 

 Señal de advertencia 

Dentro de los tipos de señales, existen varias características propias de cada una de ellas que facilitan su 
identificación, así las señales de Advertencia tienen forma triangular. Es un pictograma negro sobre fondo 
amarillo con bordes negros, debiendo cubrir el amarillo al menos el 50% de la superficie de la señal. 

Dentro de este tipo, encontramos una excepción, que es la señal de materiales corrosivos o irritantes cuyo color 
de fondo (o de contraste) no es amarillo, sino naranja, ello se debe a fin de evitar confusiones con otras señales 
similares usadas en el tráfico viario. 

 

 Señales de advertencia de peligro 
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 Caída a distinto nivel 

 

 

 Manténgase fuera de radio de acción de las máquinas 

 

 

 Riesgo de tropezar 

 

 

 Riesgo eléctrico 

 

 

 Caídas de objetos 

 

 

 Desprendimientos 

 

 

 Cartel de señalización 

 

 

 Señal de tráfico 

Las señales de tráfico serán metálicas, de las dimensiones, colores y situación obligados por el correspondiente 
código internacional y autoridad en el vial de que se trate. 

Se agrupan en 
 Señales de Advertencia de Peligro 
 Señales de Restricción de Paso 
 Señales de Prohibición 
 Señales de Prioridad y Prohibición de Entrada 
 Señales de Fin de Prohibición 
 Señales de Obligación 
 Señales de Indicaciones Generales 
 Señales de Servicios 
 Señales de Carriles 
 Mercancías Peligrosas 
 

 

 

 Señal de tráfico triangular 

 

 

 Señal de tráfico cuadrada 
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 Señal contra incendios 

Las señales relativas a los equipos de lucha contra incendios, son de forma rectangular o cuadrada. El pictograma 
o dibujo debe ser blanco sobre un fondo rojo. Este color de fondo, como en el caso de las señales de advertencia 
y de obligación deberá cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal. 

 

 Señales de indicación de extinción de incendios 

 

 

 

 Extintor 

 

 

 Señal de obligación 

Respecto de las señales de obligación, su forma también es redonda. Siendo el pictograma blanco, sobre fondo 
azul, cubriendo el azul una superficie del 50% de la señal. 

 

 Señales de obligación 

 

 

 

 

 

 Obligación general 

 

 

 Protección obligatoria de la cabeza 
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 Protección obligatoria de la cara 

 

 

 Protección obligatoria de la vista 

 

 

 Protección obligatoria del oído 

 

 

 Señal de prohibición 

Las señales de prohibición tienen forma redonda, el pictograma es negro sobre fondo blanco, con bordes y banda 
transversal rojas, esta banda deberá atravesar el pictograma de izquierda a derecha y de forma descendente en un 
ángulo de 45º respecto de la horizontal. El color rojo cubrirá el 35% de la superficie de la señal. 

 

 Señales de prohibido 

 

 

 

 

 Prohibida la entrada a toda persona ajena a la obra 

 

 

 Prohibido circular bajo cargas suspendidas 
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5. Organización de la seguridad en la obra 
 

5.1. Servicio médico 
Se dispondrá de un servicio medico mancomunado, donde se realizará tanto los 
reconocimientos previos, periódicos como especiales y se prestará la asistencia debida a 
accidentados y enfermos. 

Se deberá efectuar un reconocimiento médico a los trabajadores antes de que comiencen a 
prestar sus servicios en la obra, comprobando que son aptos (desde el punto de vista 
médico), para el tipo de trabajo que se les vaya a encomendar. Periódicamente (una vez al 
año) se efectuarán reconocimientos médicos a todo el personal de la obra. 

Botiquín de primeros auxilios 

El contenido de los botiquines se ajustará a lo especificado en el Art. 43-5 de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que dice: 

 En todos los centros de trabajo se dispondrá de botiquines fijos o portátiles, bien 
señalizados y convenientemente situados, que estarán a cargo de socorristas 
diplomados o, en su defecto, de la persona más capacitada designada por la Empresa. 

 Cada botiquín contendrá como mínimo: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de iodo, 
mercurocromo, amoniaco, gasa estéril, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, 
antiespasmódicos, analgésicos y tónicos cardíacos de urgencia, torniquete, bolsas de 
goma para agua o hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor, agujas para 
inyectables y termómetro clínico. Se revisarán mensualmente y se repondrá 
inmediatamente lo usado. 

 Prestados los primeros auxilios por la persona encargada de la asistencia sanitaria, la 
Empresa dispondrá lo necesario para la atención médica consecutiva al enfermo o 
lesionado. 

 

5.2. Delegado de prevención 
Se nombrarán los Delegados de Prevención en función de la escala determinada en el art. 
35 "Delegados de Prevención" de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, y 
serán designados por y entre los representantes del personal. 

En caso de no contar la obra con representantes de los trabajadores, no existirá Delegado 
de Prevención, por lo que se nombrará un vigilante de seguridad que asumirá las funciones 
del Delegado de Prevención. 

Antes del inicio de las Obras se comunicará a la Dirección Facultativa los nombres de los 
responsables de Seguridad e Higiene, es decir la Composición del Comité de seguridad y 
salud y el Delegado de Prevención, o bien del Comité de Prevención y Vigilante de 
Seguridad, en el caso de no existir Delegados de Prevención, así como sus sustitutos, por si 
se produjese alguna ausencia justificada de la obra. 

 

5.3. Comité de seguridad y salud 
Se constituirá un Comité de seguridad y salud en todos los centros de trabajo que cuenten 
con 50 o más trabajadores y estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, 
y por el empresario y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de 
Prevención, de la otra. 

Si la obra no contase con representantes de los trabajadores, no existirá Delegado de 
Prevención y por lo tanto, no se podrá crear el Comité de seguridad y salud como tal. En su 
lugar se creará un Comité de Prevención que contará con las funciones del Comité de 
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seguridad y salud y que se reflejan en el art. 38 "Comité de seguridad y salud" de la Ley 
31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

5.4. Formación en seguridad y salud 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, todo el 
personal debe recibir, al ingresar en la obra FORMACION e INFORMACION de los métodos 
de trabajo y los riesgos que éstos pudieran entrañar, conjuntamente con las medidas de 
seguridad que deberán emplear. 

Será impartida por persona competente que se encuentre permanentemente en la obra 
(Jefe de Obra, Encargado, o bien otra persona designada al efecto). 

 

 

6. En caso de accidente 
 

6.1. Acciones a seguir 
El accidentado es lo primero, se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el 
agravamiento o progresión de las lesiones. 

En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se 
supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las 
precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la 
inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el 
caso de accidente eléctrico. 

En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitarán 
en lo posible según el buen criterio de las personas que atiendan primariamente al 
accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo que implican de riesgo e 
incomodidad para el accidentado. 

 

6.2. Comunicaciones en caso de accidente laboral 
La empresa comunicará de forma inmediata a las siguientes personas los accidentes 
laborales producidos en la obra:  

Accidentes de tipo leve 

 A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 
accidentes laborales. 

 Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 
todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 
correcciones oportunas. 

Accidentes de tipo grave 

 Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 
todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 
correcciones oportunas. 

 A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus 
causas y adoptar las correcciones oportunas. 

 A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 
accidentes laborales. 
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07 SEGURIDAD Y SALUD

CAPÍTULO I. PROTECCIONES INDIVIDUALES07.01
07.01.01 Ud Casco de seguridad 32,48

Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado.

7,00 4,64

07.01.02 ud. Gafa anti-partículas, de policarbonato 53,40

Gafa anti-partículas, de policarbonato, homologada CE s/normativa vigente.

5,00 10,68

07.01.03 Ud Protectores auditivos 54,65

Protectores auditivos con arnés a la nuca, amortizables en 3 usos.

5,00 10,93

07.01.04 Ud Par de guantes de uso general 36,05

Par de guantes de uso general, en lona y serraje.

7,00 5,15

07.01.05 ud. Par de botas de PVC para agua, caña baja 28,84

Par de botas de PVC para agua, caña baja, homologada CE s/normativa vigente.

4,00 7,21

07.01.06 Ud Par de botas de seguridad 165,06

Par de botas de seguridad, con puntera metálica para refuerzo y plantillas de acero
flexibles, para riesgos de perforación, amortizables en 3 usos.

7,00 23,58

07.01.07 Ud Mascarilla antipolvo 38,00

Mascarilla antipolvo.Caja compuesta por paquetes de 25 mascarillas.

5,00 7,60

07.01.08 ud. Gafa tractorista securizada hermética 25,96

Gafa tractorista o conductor de minidumper, securizada hermética, homologada CE
s/normativa vigente.

2,00 12,98

07.01.09 Ud Cinturón tractorista 24,80

Cinturón tractorista

2,00 12,40

07.01.10 ud Chaleco reflectante 43,19

Chaleco reflectante CE s/normativa vigente.

7,00 6,17

07.01.11 Ud EPI´S obligados para DF y Visitas. 161,81

Epi´s, necesario para trabajar dentro de la obra de la Direccion facultativa y cual-
quier vista externa o ajena a la obra, que consta de Chaleco Alta Visibilidad cremalle-
ra (Euroto), Casco de seguridad  y Bota seguridad obra (beta)

1,00 161,81

TOTAL 07.01........................................................................................... 664,24

CAPÍTULO II. PROTECCIONES COLECTIVAS07.02
07.02.01 ud Valla metálica modular, Tipo Ayuntamiento (AMORTIZACIÓN 25%) 2.064,00

Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50 de largo y 1,10 m de altura,
(amortización = 25 %), incluso colocación y posterior retirada.

200,00 10,32

07.02.02 Ml Ml de vallado de obra de 2 m. de altura(amortización 25%) 862,00

Ml. de vallado de obra con valla metalica de 2m. de altura, con pies derechos cada 2
m. y malla malla metalica grecada de acero galvanizada de 4 mm., incluidos todos 
los cambios de situacion de la valla motivados por el desarrollo de las obras.Una
amortización del 25 %,. 

100,00 8,62

07.02.03 Ud Pasarela metalica de 2x1.2 con barandales (Amortización 50 %) 453,20

Ud. de pasarelas metalicas con barandillas de 1 m. de altura, incluso traslado y colo-
cacion.Carga maxima 500 kG uniformemente repartidos. Incluidos todos  los cam-
bios y traslados de situacion  motivados por el desarrollo de las obras. .Una amorti-
zación del 50 %,. 

4,00 113,30

07.02.04 Ud Setas protectoras para redondo de ferralla 7,00

Ud, de setas protectoras para redondo de ferralla.

25,00 0,28

1
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07.02.05 m líneas de vida EN-795:1996 171,25

Ml de cuerda homologada , para linea de vida de resistencia minima para 3 perso-

nas, Incluye instalacion completa , con accesorio y comprobacion de tension de la

misma. con certificado de montaje y uso. CE, s/normativa vigente.

25,00 6,85

07.02.06 ud Ganchos de Seguridad 106,15

UD, de gancho de seguridad.

5,00 21,23

TOTAL 07.02........................................................................................... 3.663,60

CAPITULO III. SEÑALIZACIÓN07.03
07.03.01 ud. Cartel indicativorResgo Geberales en Obra de PVC, 14,38

Cartel General indicativo de todos los riesgos y normas a seguir en la obra (Uso obli-
gatorio de caco, Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra, etc..) (amortiza-
ción = 100 %) incluso  colocación,  desmontado.

2,00 7,19

07.03.02 ml. Cinta de balizamiento bicolor 490,00

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 %), incluso coloca-
ción y desmontaje.

1.000,00 0,49

07.03.03 ud. Lámpara para señalización de obras con soporte metálico 59,08

Lámpara para señalización de obras con soporte metálico y pilas, i/colocación y des-
montaje.

2,00 29,54

07.03.04 Ud Panel direccional 172,182,00 86,09

07.03.05 ud Señal de obra para trafico, con soporte metalico 132,98

Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de  mas de 2.5m de altura, (amorti-
zación = 100 %) incluso colocación, apertura de pozo, hormigón de fijación, y des-
montado.

2,00 66,49

07.03.06 ud Cartel indicativo de riesgo de PVC, sin soporte metálico 6,22

Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amortización = 100 %), in-
cluso colocación y desmontado.

2,00 3,11

07.03.07 ud Cartel explicativo de corte o desvio 255,94

Ud de cartel explicativo de color amarillo con letras negras que explica el corte o des-
vio necesario, temaño 2x1.5, con poste incluidos

2,00 127,97

07.03.08 ml Malla de plástico 1,20 m 444,00

Suministro, montaje y desmontaje una vez terminadas las obras de malla de plástico
para delimitación de zona en obras, constituida por malla de plástico color anaranja-
do de 1,20 metros de altura, suministrada en rollos de 50 metros, con postes a base
de redondos de acero corrugado de 12 mm de diámetro.

300,00 1,48

07.03.09 Ud Par de semáforos portatiles de obra 1.199,251,00 1.199,25

TOTAL 07.03........................................................................................... 2.774,03

CAPÍTULO IV. INST. HIGIENE Y BIENESTAR07.04
07.04.01 mes Caseta prefabricada de para oficina con aseo 1.228,80

Caseta prefabricada para oficina con aseo, de 6,00 x 2,40 x 2,40 m. con estructura
metálica de perfiles conformados en frio, con cerramiento y techo a base de chapa
greca de 23 mm de espesor, prelacado a ambas caras, piso de plancha metálica
acabado con PVC, 2 ud de ventanas de hojas correderas de aluminio con rejas y
cristales armados, y 1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura exterior con ce-
rradura. Mobiliario interior de bancos y mesas de madera. Con una amortización pa-
ra la duración total de la obra de un 40% de su valor. Transportes incluidos

6,00 204,80

07.04.02 mes Caseta prefabricada comedor,vestuario 1.228,80

Caseta prefabricada para vestuario, comedor o almacén de obra, de 6,00 x 2,40 x
2,40 m. con estructura metálica de perfiles conformados en frio, con cerramiento y te-
cho a base de chapa greca de 23 mm de espesor, prelacado a ambas caras, piso de
plancha metálica acabado con PVC, 2 ud de ventanas de hojas correderas de alumi-
nio con rejas y cristales armados, y 1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura
exterior con cerradura.  Con una amortización para la duración total de la obra de un
40 % de su valor.Transportes incluidos

6,00 204,80
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ANEJO Nº9
PROGRAMA DE TRABAJOS





CAPÍTULOS IMPORTE E. M.

MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES 32.517,74 €

ACERAS Y PASOS PEATONALES 159.305,68 €

PAVIMENTACIÓN DE CALZADAS 154.113,26 €

SEÑALIZACIÓN 26.088,06 €

VARIOS 94.254,18 €

GESTIÓN DE RESIDUOS 23.044,11 €

SEGURIDAD Y SALUD 10.676,97 €

TOTAL E. MATERIAL 500.000,00 €

13% Gastos Generales 65.000,00 €

6% Beneficion Industrial 30.000,00 €

TOTAL 595.000,00 €

7% I.G.I.C. 41.650,00 €

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 636.650,00 €

PROGRAMA DE TRABAJO

5321 4 6

MESES

“MEJORA EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER"
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Asociación Socio Cultural Y Deportiva Trapera Canaria

Colegio Público Ramirez Bethencourt

I.E.S. Navarra

PLAZA LOS RUISEÑORES
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PLATAFORMA

LEYENDA DE DEMOLICIONES

BORDILLO

ACERA

SITUACION:
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FECHA:

DISTRITO  CENTRO
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DE

PLANO:
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C.C.:
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AMPLIACIÓN DE PAVIMENTO TIPO EXIST.

LEYENDA DE PAVIMENTOS

BORDILLO B-20

PAVIMENTO A CONSERVAR

ZONA VERDE

PAVIMENTO HIDRÁULICO

PAVIMENTO DE ADOQUINES

PAVIMENTO ASFALTICO
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1. CAPÍTULO I: DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO. 

1.1 OBJETO DE ESTE PLIEGO. 

 

Además de lo especificado en este Pliego, serán de aplicación las siguientes disposiciones: 

 

 Ley de Contratos del Sector Público vigente 

 Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas vigente. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Obras de Carreteras y Puentes, en lo 

sucesivo P.G – 3. 

 Código Técnico de la Edificación  

  Instrucciones de Hormigón Estructural (EHE). 

 Normas Básicas de la edificación (NBE). 

 Normas Tecnológicas de la edificación (NTE). 

 Normas UNE vigentes que afecten a los materiales y obras del presente proyecto. 

 Reglamentos y Órdenes en vigor sobre Seguridad y Salud. 

 Reglamentos y Órdenes en vigor sobre Gestión de Residuos. 

 Resto de Normativas vigentes aplicables. 

1.2 CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES. 

 

Lo mencionado en este Pliego Particular de Condiciones y omitido en los Planos, o 

viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos. En caso de 

contradicción entre los Planos y el Pliego de Condiciones prevalecerá lo prescrito en este último 

Las omisiones en los Planos y Pliegos de Condiciones, o las descripciones erróneas de los 

detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención 

expuestos en ellos, o por uso y costumbre deban ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de 

la obligación de ejecutar los detalles de la obra omitidos y/o erróneamente descritos sino que, por el 

contrario, deberán ser ejecutadas como si hubieran sido completa y correctamente especificados en 

los mismos. 

1.3 OBLIGACIONES. 

 

El adjudicatario está obligado al cumplimiento de todas las disposiciones dictadas o que 

se dicten sobre las unidades de obras, seguridad y salud, Gestión de Residuos y todos los elementos 

y situaciones que afecten a la correcta ejecución de las unidades de obras que componen la obra. 
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1.4 RELACIONES LEGALES Y REPONSABILDIAD DEL CONTRATISTA. 

 

El adjudicatario deberá obtener todos los permisos y licencias necesarias para la ejecución 

de las obras. También deberá indemnizar a su costa a los propietarios de los derechos que le 

corresponden y de todos los daños que se causen con motivo de las distintas operaciones que 

requiere la ejecución de las obras, así como solicitar a los diferentes servicios afectados información 

sobre la ubicación y estado de los mismos. 

1.5 FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN. 

 

El adjudicatario proporcionará a la Dirección de las obras o a sus representantes toda 

clase de facilidades para los replanteos, reconocimientos, mediciones y pruebas de materiales, así 

como para la inspección de la mano de obra en todos los trabajos, con objeto de comprobar el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego, permitiendo en todo momento el libre 

acceso a todas las partes de la obra, incluso en los talleres o fábricas donde se produzcan y preparen 

los materiales o se realicen los trabajos para las obras. Serán por cuenta del Contratista los gastos 

de Inspección y Vigilancia de las obras. 

1.6 SUBCONTRATISTAS Y DESTAJISTAS. 

 

El adjudicatario podrá dar a destajo o subcontrato cualquier parte de la obra, pero con la 

previa autorización de la Dirección. 

Deberá de tener un libro de registro donde deben aparecer todas las empresas y personas 

físicas que sean subcontratadas. 

La Dirección de la obra está facultada para decidir la exclusión de un destajista por ser el 

mismo incompetente o no reunir las condiciones necesarias a juicio del Director de la Obra. 

Comunicada la decisión de excluir a un destajista, el adjudicatario deberá tomar las medidas precisas 

para la rescisión de este trabajo. 

El Contratista adjudicatario será siempre el responsable ante la Administración de todas 

las actividades del destajista y de las obligaciones derivadas del cumplimiento de las condiciones 

expresadas en este Pliego. 
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1.7 REPLANTEO. 

 

Al replantear la traza, se fijará del modo más permanente posible, puntos numerados 

suficientes para determinar los elementos precisos del trazado. El Contratista facilitará a la dirección 

de obras un estado con el resultado del replanteo en el que constarán todos los datos y elementos 

que lo definen. 

El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los materiales, equipos y mano de obra 

necesarios para efectuar los citados replanteos y determinar los puntos de control que se requieran. 

De los resultados de los replanteos se levantará el acta correspondiente, debiéndose hacer constar 

si el Contratista puede dar comienzo a la ejecución de las obras. 

1.8 SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y DESVIOS DE TRÁFICO. 

 

El Contratista quedará obligado a señalizar, a su costa las obras objeto del contrato, con 

arreglo a las instrucciones y modelo que reciba del Coordinador de Seguridad y a su conservación. 

Será, asimismo, por cuenta del Contratista los gastos de construcción, colocación y 

conservación de los carteles anunciadores de la obra, según el modelo facilitado por el Órgano de 

Contratación del Ayuntamiento. Así mismo queda obligado a realizar y señalizar a su costa todos los 

desvíos de tráfico de vehículos y de peatones que fuesen necesarios para no interrumpir el tránsito 

normal de los mismos en especial los accesos a viviendas y garajes. Se realizarán tantos desvíos 

como fuesen necesarios a juicio de la Dirección de obra, especialmente con motivo de no interrumpir 

en ningún momento el servicio de transporte público. 

1.9 CONSTRUCCIONES AUXILIARES. 

 

El Contratista queda obligado, por su cuenta, a construir, desmontar y retirar al final de 

las obras todas las edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, caminos de servicios, 

etc., que sean necesarios para la ejecución de los trabajos. 

Todas las construcciones estarán supeditadas a la aprobación de la Dirección Facultativa 

dela obra en lo que se refiere a la ubicación y dimensiones, etc. 

1.10  MODO DE ABONAR LAS OBRAS DEFECTUOSAS PERO ADMISIBLES. 

 

Cuando alguna obra no se hallase ejecutada con arreglo a las condiciones fijadas en 

este Proyecto y fuese, sin embargo, admisible a juicio del Director de las obras, podrá ser recibida 
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provisionalmente y definitivamente, en su caso, quedando obligado el Contratista sin derecho a 

reclamación alguna, a conformarse con la baja o partida de abono que por aquel se fije, salvo que 

prefiera demoler la obra a su costa y rehacerla con arreglo a las citadas condiciones. 

1.11  REPOSICIÓN DE SERVICIOS. 

 

El Contratista queda obligado a su costa a la reposición o desvío de los servicios 

existentes en la obra que estuvieran o no indicados en los planos del Proyecto. Estos serán señalados 

y aprobados por la Dirección Técnica. 

1.12  LIMPIEZA DE LAS OBRAS. 

 

El Contratista queda obligado, por su cuenta, a la limpieza final de la obra debiendo llevar 

todos los escombros, acopios de material y basura a vertederos o Gestor de Residuos, dejando la 

obra totalmente limpia y libre de desechos. 

1.13  DIRECCIÓN E INSPECCIONES. 

 

La Administración designará al Director de la Obra que ha de dirigir e inspeccionar las 

Obras, así como al resto del personal adscrito a la Dirección. 

Las órdenes del Director de Obra deberán ser aceptadas por el Contratista como 

emanadas directamente de la Propiedad, pudiendo exigir el Contratista que las mismas le sean dadas 

por escrito y firmadas. Se llevará un libro de Órdenes con hojas numeradas en el que se expondrán 

las que se dicten en el curso de las obras y que serán firmadas por ambas partes, entregándose una 

copia firmada al Contratista. 

Cualquier reclamación que, en contra de las disposiciones del Director de Obra, crea 

oportuno hacer el Contratista, deberá de ser formulada por escrito, dentro del plazo de quince (15) 

días después de dictada la orden. 

El Director decidirá sobre la interpretación de los planos y de las condiciones de este 

Pliego y será el único autorizado para modificarlos. El Contratista comunicará con antelación 

suficiente, nunca menos de ocho (8) días, los materiales que tengan intención de utilizar, enviando 

muestras para sus ensayos y aceptación y facilitando los medios necesarios para la inspección. El 

Director de la Obra podrá exigir que el Contratista retire de las obras a cualquier empleado u operarios 

por incompetencia, insubordinación o que sea susceptible de cualquier otra objeción. Lo que no se 

expone respecto a la inspección de las obras y los materiales en este pliego no releva a la contrata 

su responsabilidad en la ejecución de las obras. 
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1.14  ENSAYOS. 

 

La Dirección de Obra podrá ordenar la realización de cuantos ensayos, análisis y pruebas 

estime precisos para comprobar si los materiales, instalaciones y obras reúnen las condiciones fijadas 

en el presente Pliego. 

No se procederá al empleo de los materiales sin que antes sean examinados y aceptados 

en los términos y forma que prescribe el Director de Obra, salvo lo que se disponga en contrario para 

casos determinados en el presente Pliego. 

Las pruebas y ensayos prescritos en este Pliego se llevarán a cabo por orden del Director 

de Obra o agente en quién al efecto delegue. En el caso en que al garantizarlos no se hallase el 

contratista conforme con los procedimientos seguidos, se someterá la cuestión al Laboratorio Central 

de Materiales de Construcción pertenecientes al Centro de Estudios y Experimentación de Obras 

Públicas, siendo obligatorio para ambas partes los resultados que en él se obtengan y las condiciones 

que formulen. Todos los gastos de pruebas y ensayos serán de cuenta del Contratista y se hallan 

comprendidos en los precios del presupuesto. 

La Administración se reserva el derecho de realizar en fábrica, por medio de sus 

representantes, cuantas verificaciones de fabricación y ensayos de materiales estime precisar para el 

control perfecto de las diversas etapas de fabricación. 

1.15  SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS. 

 

El Contratista es responsable de las condiciones de seguridad de los trabajos, estando 

obligado a adoptar y hacer aplicar todas las disposiciones vigentes sobre esta materia, las medidas 

que pueda dictar la Inspección de Trabajo y demás organismos competentes y las normas de 

seguridad que corresponden a las características de las obras. 

Está obligado a presentar, conjuntamente con el Plan de Trabajo, un Plan de Seguridad 

y Salud, basándose en el Estudio de Seguridad y Salud incluido como Anejo de este Proyecto. 

Los gastos originados por la adopción de las medidas de seguridad requeridas se 

facturarán con cargo a la partida de Seguridad y Salud, si existiese en el presupuesto, y tiene por 

límite el importe de dicha partida, corriendo a cargo del Contratista las cantidades que puedan 

superarlas. 
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1.16 INVENTARIO DE TAPAS Y REGISTRO. 

 

Antes de la ejecución de las obras, el contratista realizará un levantamiento planimétrico 

de todas las arquetas, rejillas y dispositivos de registro de los servicios existentes en la traza y que 

sean susceptibles de quedar ocultos durante la ejecución de las obras. Este levantamiento se 

realizará con GPS y coordenadas UTM, el resultado se entregará a la Dirección Facultativa, en papel 

y en soporte digital en formato CAD editable. Una vez comprobada la exactitud de este inventario, la 

DF autorizara por escrito el comienzo de las obras. 

1.17  SERVICIOS AFECTADOS.  

 

El adjudicatario está obligado a solicitar, obtener y localizar todos los servicios afectados 

por la ejecución de las obras, especialmente aquellos que puedan poner en peligro la integridad física 

de los trabajadores y usuarios de la vía. No se autorizará el comienzo efectivo de las obras hasta 

tener localizados los servicios de Abastecimiento, Alumbrado Público, Baja y Alta tensión. 
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2. CAPÍTULO II: CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES. 

 

2.1 CONDICIONES DE LOS MATERIALES. 

 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y 

reunirán las condiciones exigidas vigentes, referentes a materiales prototipos de construcción. 

 

2.2 PRUEBAS Y ENSAYOS DE MATERIALES. 

 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o 

pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier 

otro que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la dirección de 

las obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena 

práctica de la construcción. 

2.3 MATERIALES NO CONSIGNADOS EN PROYECTO. 

 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios 

reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no teniendo la 

empresa adjudicataria de las obras derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 

 

2.4 CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN. 

 

Todos los trabajos, incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con 

arreglo a las buenas prácticas de la construcción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el 

Pliego de Condiciones de la Edificación de la Dirección General de Arquitectura, y cumpliendo 

estrictamente las instrucciones recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo por tanto servir de 

pretexto a la empresa adjudicataria de las obras la baja subastada, para variar esa esmerada 

ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y 

mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. 
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2.5 MATERIALES. 

 

2.5.1 Áridos: 

 

GENERALIDADES. 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar 

la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes características que se 

exijan a este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 

Cuando no se tenga antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o 

en caso de duda, deberá comprobarse que cumplen las especificaciones de los apartados “arena” 

y “grava” de este capítulo. 

 

Se entiende por “arena” o “árido fino” el árido fracción del mismo que pasa por un 

tamiz de 5 mm. de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050); por “árido total” aquel que, de por sí o por 

mezcla, posee el hormigón necesario en el caso particular que se considere. 

 

La arena no contendrá menos del 90% de sílice y estará exenta de arcilla, limos 

y materias análogas. Su facultad de disgregación será tal, que, apretando un puñado de la misma, 

al soltarlo deberá desmoronarse sin dejar moldeados las huellas de las manos. 

 

Las gravas que se emplearán en los hormigones serán de barranco o de machaqueo, 

pero siempre perfectamente limpias y de las clases que a continuación se señalan: piñoncillo 5 mm 

– 14 mm, garbancillo de 15 mm – 30 mm y almendrilla 30 mm – 60 mm. Cumplirán las condiciones 

siguientes:  

 No serán descomponibles por los agentes atmosféricos. 

 No contendrán sustancias que perjudiquen el hormigón o altere su fraguado, tales 

como arcillas, limos o materiales análogos. 

 No tendrán carbones, escorias ni productos que contengan azufre ni materia o 

 

2.5.1.1 Limitación de tamaño. 

 

En cualquier caso, cumplirán las condiciones señaladas en la Normativa 

Vigente aplicable.  
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2.5.1.2 Limitación a las sustancias perjudiciales. 

 

Las cantidades máximas, expresadas en porcentaje del peso total de la 

muestra, son los siguientes: 

 

 Árido fino: 

 Terrones de Arcilla:1,00. 

 Partículas blandas: Material retenido en el tamiz 0,063 UNE 

933-2:96 y que flota en un líquido de peso específico. 0,50 

 Compuestos totales de azufre (Exposic. III y IV), expresados 

en SO3. 1,00. 

 Sulfatos solubles en ácidos (Exposic. III y IV), expresados en 

SO3. 0,80. 

 Cloruros (Exposic. III y IV), expresado en CI-: 

 Armado o en masa (Con armado para reducir 

fisuración): 0.05 

 Pretensado: 0,03 

 

 Árido Grueso: 

 

 Terrones de Arcilla:1,00. 

 Partículas blandas: Material retenido en el tamiz 0,063 UNE 

933-2:96 y que flota en un líquido de peso específico. 1,00 

 Compuestos totales de azufre (Exposic. III y IV), expresados 

en SO3. 1,00. 

 Sulfatos solubles en ácidos (Exposic. III y IV), expresados en 

SO3. 0,80. 

 Cloruros (Exposic. III y IV), expresado en CI-: 

 Armado o en masa (Con armado para reducir 

fisuración): 0.05 

 Pretensado: 0,03 

 

 

2.5.2 Agua para amasado.  

 

Reunirá condiciones de potabilidad, no pudiendo emplearse las de lluvia. 

Habrá que cumplir las siguientes prescripciones, o las aplicables, según Normativa vigente: 

  PH ≥ 5  

 Sustancias disueltas ≤ 15 gr/l 

 Sulfatos, expresados en SO=4 ≤ 1 gr/l 

 Ión cloruro, expresado en CI 

 Para hormigón pretensado: 1 gr/l 

 Para hormigón armado o en masa ≤ 3 gr/l 

 Hidratos de carbono: 0 

 Sustancias orgánicas solubles en éter ≤ 15 gr/l 
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2.5.3 Aditivos. 

 

Se definen como aditivos a emplear en hormigones y morteros aquellos 

productos sólidos o líquidos, excepto cemento, áridos o agua que mezclados durante el amasado 

modifican o mejoran las características del mortero y hormigón en especial en lo referente al fraguado, 

endurecimiento, plasticidad e incluso de aire. Se atenderá a lo reseñado en la Normativa vigente 

aplicable. 

Así mismo, en los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse 

como aditivos productos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros 

componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. En los 

elementos pretensados mediante armaduras ancladas exclusivamente por adherencia, no podrán 

utilizarse aditivos que tengan carácter de aireante. 

En caso de empleo de colorantes, la proporción será inferior al diez por ciento 

del peso del cemento. No se emplearán colorantes orgánicos. 

 

2.5.4 Cemento. 

 

Se deberá tener en cuenta lo descrito en la Normativa vigente aplicable, y, cuando así 

se exija, los procedimientos de muestreo y métodos de ensayo para comprobar el cumplimiento de 

tales normativas. 

Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer caso, el almacén protegerá contra 

la intemperie y la humedad, tanto del suelo como de las paredes. Se recibirá en obra con el envase 

de origen y fecha de fabricación. Si se almacenara a granel (mediante silos homologados para tal fin), 

no podrán mezclarse en el mismo sitio cementos de distintas calidades y procedencias. 

Sólo se permite el empleo de cementos homologados y garantizados por sellos de 

calidad. 

Se podrá exigir al contratista la realización de ensayos, en laboratorios homologados, 

y certificados de análisis que demuestren de modo satisfactorio que los cementos cumplen con la 

normativa aplicable. Las partidas de cemento defectuoso serán retiradas de la obra en el plazo 

máximo de 8 días. 
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2.5.5 Aceros. 

 

2.5.5.1 Acero de alta adherencia en redondos para armaduras. 

 

Se aceptarán aceros de alta adherencia que lleven el sello de homologación 

y conformidad europea. 

 

Estos aceros vendrán marcados de fábrica con señales indelebles para evitar 

confusiones en su empleo. No presentarán ovalaciones, grietas, sopladuras, ni mermas de sección. 

 

El límite elástico, fy, será igual o mayor de 400 N/mm2 y 500 N/ mm2, para 

aceros B400 S y B500 S, respectivamente. 

 

La carga unitaria de rotura, fs, será igual o mayor de 440 N/mm2 y 550 N/ mm2, 

para aceros B400 S y B500 S, respectivamente. 

 

El alargamiento de rotura, en %, será del 14 y 12, para aceros B400 S y B500 S, 

respectivamente. 

 

La relación fs/ fy será de 1’05 y 1’05 para aceros B400 S y B500 S, 

respectivamente. 

 

2.5.5.2 Acero laminado. Acero A-42 y A-52 

 

El límite elástico, oe, será igual o mayor de 2.600 Kg/cm2 y 3.600 Kg/cm2, para 

aceros A-42 y A-52, respectivamente. 

 

Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica, con 

señales indelebles para evitar confusiones. No presentarán grietas, ovalaciones, sopladuras ni 

mermas de sección. 

2.5.6 Materiales auxiliares de hormigones. 

2.5.6.1 Productos para curado de hormigones. 

Se definen como productos para curado de hormigones hidráulicos los que, aplicados 

en forma de pintura pulverizada, depositan una película impermeable sobre la superficie del hormigón 

para impedir la pérdida de agua por evaporación. 
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El color de la capa protectora resultante será claro, preferiblemente blanco, para 

evitar la absorción del calor solar. Esta capa deberá ser capaz de permanecer intacta durante siete días 

al menos después de una aplicación. 

 

Los productos a emplear deberán estar normalizados y garantizados con sellos de 

calidad 

 

2.5.6.2 Desencofrantes. 

 

Se definen como tales a los productos que, aplicados en forma de emulsión o líquido 

a los encofrados, disminuyen la adherencia entre estos y el hormigón, facilitando la labor de desmolde. 

El empleo de estos productos deberá ser expresamente autorizado sin cuyo requisito no se podrán 

utilizar. 

 

Los productos a emplear deberán estar normalizados y garantizados con sellos de 

calidad. Se prohíbe la utilización del gasoil como producto desencofrante. 

 

2.5.7 Encofrados y cimbras. 

 

2.5.7.1 Encofrados en muros. 

 

Podrán ser de madera o metálicos, pero tendrán la suficiente rigidez, latiguillos y 

puntales para que la deformación máxima debida al empuje del hormigón fresco sea inferior a un 

centímetro respecto a la superficie teórica de acabado. Para medir estas deformaciones se aplicará 

sobre la superficie desencofrada una regla metálica de 2 m. de longitud, recta si se trata de una 

superficie plana, o curva si esta es reglada. 

 

Los encofrados para hormigón visto necesariamente habrán de ser de tableros 

fenólicos o madera tratada. 

 

 

2.5.7.2 Encofrado, en pilares, vigas y arcos. 

 

Podrán ser de madera o metálicos, pero cumplirán la condición de que la deformación 

máxima de una arista encofrada respecto a la teórica, sea menor o igual de un centímetro de la longitud 
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teórica. Igualmente deberá tener el encofrado lo suficientemente rígido para soportar los efectos 

dinámicos del vibrado del hormigón de forma que el máximo movimiento local producido por esta causa 

de cinco milímetros. 

 

2.5.8 Aglomerantes. 

 

2.5.8.1 Cal hidráulica. 

 

Cumplirá las siguientes condiciones:  

 

 Peso específico comprendido entre dos enteros y cinco décimas y dos 

enteros y ocho décimas. 

 Densidad aparente superior a ocho décimas. 

 Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor del doce por ciento. 

 Fraguado entre nueve y treinta horas. 

 Residuo de tamiz cuatro mil novecientas mallas menor del seis por ciento. 

 Resistencia a la tracción de pasta pura a los siete días superior a ocho 

kilogramos por centímetro cuadrado. Curado de la probeta un día al aire y el resto en agua. 

 Resistencia a la tracción del mortero normal a los siete días superior a 

cuatro kilogramos por centímetro cuadrado. Curado de la probeta un día al aire y el resto en 

agua. 

 Resistencia a la tracción de pasta pura a los veintiocho días superior a ocho 

kilogramos por centímetro cuadrado y también superior en dos kilogramos por centímetro 

cuadrado y a la alcanzada al séptimo día. 

 

2.5.9 Yesos, Escayolas y productos afines. 

 

Se deberá contemplar la normativa vigente: 

Así sí mismo se deberá tener en cuenta el Real Decreto 1312/1986, de 25 de Abril, 

por el que se declara obligatoria la homologación de los yesos y escayolas para la construcción, 

así como el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los prefabricados y productos afines 

de yesos y escayolas, y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía. 
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2.5.10 Materiales para solados y alicatados.  

 

2.5.10.1 Baldosas y losas terrazo. 

Se compondrán como mínimo de una capa de huella de hormigón o mortero 

de cemento, triturados de piedra o mármol, y, en general, colorantes de una capa base de mortero 

menos rico y árido más grueso. 

 

Los áridos estarán limpios y desprovistos de arcilla y materia orgánica. Los 

colorantes no serán orgánicos y se ajustarán a las Normas UNE de aplicación. 

 

Las tolerancias en dimensiones serán: 

 

 Para medidas superiores a diez centímetros, cinco décimas de milímetro 

en más o en menos. 

 Para medidas de diez centímetros o menos tres décimas de milímetro en 

mas o en menos. 

 El espesor medido en distintos puntos de su contorno no variará en más 

de un milímetro y medio y no será inferior a los valores indicados a continuación. 

 Se entiende a estos efectos por lado, el mayor del rectángulo si la baldosa 

es rectangular, y si es de otra forma, el lado mínimo del cuadrado circunscrito. 

 El espesor de la capa de la huella será uniforme y no menor en ningún 

punto de siete milímetros y en las destinadas a soportar tráfico o en las losas no 

menor de ocho milímetros. 

 La variación máxima admisible en los ángulos medida sobre un arco de 

20 cm. de radio será de más/menos medio milímetro. 

 La flecha mayor de una diagonal no sobrepasará el cuatro por mil de la 

longitud, en mas o en menos. 

 El coeficiente de absorción de agua determinado según la Norma UNE 

7008 será menor o igual al quince por ciento. 

 El ensayo de desgaste se efectuará según Norma UNE 7015, con un 

recorrido de 250 metros en húmedo y con arena como abrasivo; el desgaste 

máximo admisible será de cuatro milímetros y sin que aparezca la segunda capa 

tratándose de baldosas para interiores de tres milímetros en baldosas de aceras 

o destinadas a soportar tráfico. Las muestras para los ensayos se tomarán por 

azar, 20 unidades como mínimo del millar y cinco unidades por cada millar 

más, desechando y sustituyendo por otras las que tengan defectos visibles, 

siempre que el número de desechadas no exceda del cinco por ciento 
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2.5.10.2 Rodapiés de terrazo. 

Las piezas para rodapié, estarán hechas de los mismos materiales que los del 

solado, tendrán un canto romo y sus dimensiones serán estándares o las indicadas en proyecto. 

 

Las exigencias y características técnicas serán análogas a las del material de 

solado. 

 

2.5.10.3 Baldosas y losas de mármol. 

 

Los mármoles deben de estar exentos de los defectos generales tales como 

pelos, grietas, coqueras, bien sean estos defectos debidos a trastornos de la formación de la masa 

o a la mala explotación de las canteras. Deberán estar perfectamente planos y pulimentados. 

Las baldosas serán piezas de dimensiones estándares, o en su defecto, las 

indicadas en proyecto. Las tolerancias en sus dimensiones se ajustarán a las expresadas en el 

párrafo para las piezas de terrazos. 

2.5.10.4 Rodapiés de mármol. 

 

 

Las piezas de rodapié estarán hechas del mismo material que las de solado; 

tendrán un canto ramo y serán de dimensionado estándar o el indicado en proyecto.  

Las exigencias técnicas serán análogas a las del solado de mármol. 

 

2.5.10.5 Pavimentos de Gres. 

 

Se denomina así a piezas de dimensiones constantes, prensadas por vía húmeda 

de baja porosidad, cocidas y sinterizadas a muy alta temperatura con gran resistencia a la flexión, 

el impacto y el desgaste. 

La colocación de este elemento, así como de su rodapié, implica el suministro de 

un remanente de los mismos elementos para reposiciones futuras, debiendo correr por cuenta de 

la constructora las costas de las mismas. 

Deberán cumplir los siguientes condicionantes: 

 Ser homogéneos, de textura compacta y resistente al desgaste. 

 Carecer de grietas, coqueras y exfoliaciones, materias extrañas que pueden 

disminuir su resistencia y duración. 
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 Tener color uniforme y carecer de manchas y eflorescencias. 

 La superficie vitrificada será completamente plana, salvo cantos romos o 

terminales 

 

2.5.10.6 Rodapiés de Gres. 

 

Las piezas de rodapié estarán hechas del mismo material del pavimento siendo 

su canto romo, de longitud idéntica y alto estándar. 

Se prohíbe el empleo de pavimento seccionado como rodapié. 

De darse el caso, se deberá notificar, antes del inicio de la pavimentación, la 

posible inexistencia de rodapié, debiéndose comunicar a la Arquitecto Director de la Obra, a fin de 

determinar y/o aprobar el nuevo elemento a colocar. 

 

2.5.10.7 Pavimentos y aplacados de piedra. 

 

 

Se distinguen diferentes orígenes s/uso, criterios de proyecto y/o decisión de la 

Dirección Facultativa. Así, para pavimentos será piedra: apomazada, abujardada, aserrada y/o 

pulimentada, con espesores y dimensiones estándares, indicados en proyecto u ordenado por la 

Dirección Facultativa, de formato rectangular, perfectamente recibidas y rejuntadas. 

En aplacados, básicamente paramentos verticales, será piedra, del espesor 

indicado en proyecto, e iguales características dimensionales, incluso fijación duradera con grapas 

de acero galvanizado o inoxidable. 

En ambos casos, las partidas serán escogidas, eliminándose aquellas con 

presencia de agrietamientos o “varices”, incrustaciones o retoques sobre material origen o 

desperfectos en escuadrías. 

La colocación del aplacado proyectado deberá llevar la previa aprobación de la 

Dirección Facultativa, debiéndose entregar antes del inicio de los trabajos, muestra del mismo, 

acompañado de documento con sus características técnicas, si así se solicitase. 

 

2.5.10.8 Azulejos. 

 

 

Se definen como azulejos las piezas poligonales, con base cerámica recubierta 

de una superficie vidriada de colorido variado que sirve para revestir paramentos. 
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Deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 Ser homogéneos, de textura compacta y resistentes al desgaste. 

 Carecer de grietas, coqueras, planos, y exfoliaciones materias extrañas 

que pueden disminuir su resistencia y duración. 

 Tener color uniforme y carecer de manchas eflorescentes. 

 La superficie vitrificada será completamente plana, salvo cantos romos o 

terminales. 

 Los azulejos estarán perfectamente moldeados y su forma y dimensiones 

serán las señaladas en los planos. La superficie de los azulejos será 

brillante, salvo que, explícitamente, se exija que la tenga otro acabado 

diferente. 

 Los azulejos situados en las esquinas no serán lisos, sino que presentarán 

según los casos, un canto romo, largo o corto, o un terminal de esquina 

izquierda o derecha, o un terminal de ángulo entrante con aparejo vertical 

u horizontal. 

 La junta entre azulejos tendrá un espesor mínimo de 2 mm. 

 La tolerancia en las dimensiones será de un uno por ciento en menos y un 

cero en más, para los de primera clase. 

 La determinación de los defectos en las dimensiones se hará aplicando 

una escuadra perfectamente ortogonal a una vertical cualquiera del 

azulejo, haciendo coincidir una de las aristas con un lado de la escuadra. 

La desviación del extremo de la otra arista respecto al lado de la escuadra 

es el error absoluto, que se traducirá a porcentual. 

 La colocación de los azulejos, así como la de cenefas o lístelos, implica el 

suministro de remanentes de los mismos, para futuras reposiciones, 

corriendo por cuenta de la constructora el coste de las mismas. La 

determinación de la cantidad remanente de material irá acorde a la 

superficie de paramentos a alicatar, siendo determinada ésta por la 

Dirección Facultativa. 

 

2.5.11 Pinturas. 

 

Se prohíbe el empleo de pinturas a base de colamina, excepto bajo órdenes escritas 

dimanadas de la Dirección Facultativa, con especificación de la zona o superficie de aplicación. 
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La pintura de imprimación estará constituida por barniz de aceite de linaza, muy fluido 

y secante, mezclado con ocre y minio de plomo, exento de ácido. La pintura de aceite sobre la de 

imprimación en una o más manos, estará compuesta de aceite de linaza puro, con albayal de 

grafito o polvo de cinc. 

 

La cantidad de pintura a emplear no será inferior a 150 gramos por metro 

cuadrado para la pintura al óleo en primera mano y a 70 gramos para la segunda. 

 

La pintura al temple estará constituida por materiales de primera calidad y tendrá 

el color que señale el Director de la obra. Estará compuesta por una cola disuelta en agua y un 

pigmento mineral finamente disperso con la adición de un antifermento tipo formol para evitar la 

putrefacción de la cola. 

 

Los pigmentos a utilizar podrán ser: 

 Blanco de cinc que cumplirá la Norma UNE 48041 

 Litopón que cumplirá la Norma UNE 48040. 

 Bióxido de titanio tipo anatasa según la Norma UNE 48004. 

 

También podrán emplearse mezclas de estos pigmentos con carbonato cálcico y 

sulfato básico. Estos dos últimos productos, considerados como cargas no podrán entrar en una 

proporción mayor del veinticinco por ciento del peso del pigmento. 

 

Se exigirá en la pintura al temple que, frotando fuertemente el paramento con la 

mano, no deje en esta mancha alguna una vez seco. 

 

Todas las sustancias de uso general en la pintura deberán ser de excelente 

calidad. 

Los colores estarán bien molidos y serán mezclados con el aceite bien purificado 

y sin posos. El color de este, será amarillo claro, no admitiéndose el que, al usarlo, deje manchas 

que indiquen la presencia de sustancias extrañas. 

 

Reunirán las condiciones siguientes: 

 

 Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las superficies a que se 

aplique. 

 Fijeza en su tinte. 

 Insolubilidad en el agua. 

 Facultad de incorporarse al aceite, cola, etc... 
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 Ser inalterable por la acción de otros aceites o colores. 

 Los barnices serán transparentes, con perfecto brillo, debiendo secarse 

con rapidez y conservar esta propiedad una vez adquirida. 

 

Reunirán las siguientes condiciones: 

 

 Ser inalterables por la acción del aire. 

 Conservar la fijeza de los colores. 

 Transparencia y brillo perfectos. 

 

Las pinturas plásticas estarán compuestas por un vehículo formado por barniz 

adquirido y los pigmentos están constituidos de bióxido de titanio y colores resistentes. 

Todos los materiales a que este artículo se refiere, podrán ser sometidos a los análisis 

o pruebas que se crean necesarios para acreditar su bondad. 

 

Será implíc i to  en el empleo de los productos  el estar  en dispos ic ión  de 

Cer t i f icado de Homologación del laboratorio del MOPU, o Sello de Calidad. 

 

Cualquier material que no haya sido detallado en el capítulo anterior y sea necesario 

emplear, deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa, bien entendido, será rechazado el que 

no reúna condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 

 

2.5.12  Carpintería metálica. 

 

Los perfiles de aluminio en carpintería s/diversas unidades de ventanas y 

cerramientos, serán, como base de acabado final anodizados o lacados. 

 

El anodizado mínimo será de 17/18 micras, y los perfiles tendrán un espesor mínimo 

de 1’5/1’6 mm. 

 

El lacado tendrá un mínimo de 60/90 micras de espesor, será inalterable a los agentes 

atmosféricos, y resistirá las pruebas de rayado y dureza según normativa en vigor Ministerio de 

Industria. 

Se cumplirán además las disposiciones o recomendaciones de las Normas 

Tecnológicas aplicables, así como resto de normativa y legislación aplicable. 
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La perfilería de acero en carpintería s/diversas unidades de puertas, rejas y barandillas 

tendrán impregnación de pintura antioxidante mínimo en dos capas y posterior acabado en esmalte a 

pistola. 

 

La carpintería de acero inoxidable no será inferior, en calidad, al tipo AISI-316/L, 

debiéndose entregar certificado de calidad de las mismas antes de iniciar su fabricación o colocación. 

2.5.13 Esmaltes. 

 

Tanto los de aplicación sobre carpintería de madera o carpintería metálica a pintar “in 

situ”, irán precedidos de la correspondiente mano de imprimación o tapaporos. 

 

Se exigirá especificación técnica pertinente cuando la D.F., así lo exija; y se tendrá 

especial cuidado en su conservación o repercusión en materiales próximos como cerrajería, etc., 

extremando la limpieza y acabados. 

2.5.14 Instalaciones eléctricas. 

 

2.5.14.1 Normas. 

 

Todos los materiales que se empleen en la instalación eléctrica, tanto de Alta Tensión 

como de Baja Tensión, deberán cumplir las prescripciones técnicas que dictan las normas 

internacionales 

Los reglamentos para instalaciones eléctricas actualmente en vigor, así como resto de 

Normas, Reglamentos y Legislación aplicables. 

 

 

2.5.14.2 Conductores de baja tensión. 

 

Los conductores de los cables serán de cobre de nudo recocido normalmente con 

formación e hilos múltiples. 

 

La cubierta será de policloruro de vinilo tratado convenientemente de forma que 

asegure mejor resistencia al frío, a la laceración, a la abrasión respecto al policloruro de vinilo normal 

(PVC). 
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Las acciones sucesivas del sol y de la humedad no deben provocar la más mínima 

alteración de la cubierta. El relleno que sirve para dar forma al cable aplicado por extrusión sobre las 

almas del cableado debe ser de material adecuado de manera que pueda ser fácilmente separado 

para la confección de los empalmes y terminales. 

 

Los cables denominados de “instalación” normalmente alojados en tubería protectora. 

 

serán de cobre con aislamiento de PVC. La tensión de servicio será de 750 V y la 

tensión de ensayo de 2000 V. 

 

La sección mínima que se utilizará en los cables destinados tanto a circuitos de 

alumbrado como de fuerza será de 1.5 mm2. 

 

Los ensayos de tensión y de la resistencia de aislamiento se efectuarán con la tensión 

de prueba de 2000 V y de igual forma que en los cables anteriores. 

 

Los materiales y elementos empleados deberán estar acreditados y normalizados, así 

como poseer certificado de calidad, los cuales deberán aportarse a la Dirección Facultativa, antes de 

la instalación de los mismos. 

 

2.5.14.3 Aparatos de alumbrado interior. 

 

Las luminarias se construirán con chasis de chapa de acero de calidad con espesor o 

nervaduras suficientes para alcanzar tal rigidez. 

 

Todo el circuito deberá incluir conducción de puesta a tierra 

 

Los enchufes con toma de tierra tendrán esta toma dispuesta de forma que sea la 

primera en establecerse y la última en desaparecer y serán irreversibles, sin posibilidad de error en la 

conexión. 

 

2.5.15 Hormigones. 

 

Se aplicará en su totalidad la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE), para todos los 

tipos de hormigón, que se designa mediante el artículo 39.2 de la misma:  
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“ 

 T - R/C/TM/A, donde: 

 T = indicativo que será HM para hormigón en masa, HA en caso de hormigón armado y HP 

en el de pretensado. 

 R = resistencia característica, fk, en N/mm2. 

 C = letra inicial del tipo de consistencia, tal como se define en el art. 30.6 de la EHE. 

TM = tamaño máximo del árido en mm. 

 A = designación del ambiente de acuerdo con el art. 8.2.1 de la EHE. 

“ 

El hormigón debe ser tal que la resistencia mecánica asegure el cumplimiento de los 

requisitos de durabilidad (contenido mínimo de cemento y relación agua / cemento máximo) 

correspondiente al ambiente del elemento estructural según el artículo 37.3. de la EHE. 

Para establecer la dosificación y control de resistencia se harán los ensayos según marcan 

los artículos 83 a 88 de la EHE y 550 del PG-3. La máxima relación agua / cemento de los hormigones 

para armar será 0,45. En el resto de hormigones no sobrepasará de 0,50. El contenido mínimo de 

cemento en hormigones, dependiendo del tipo de ambiente, será según se establece en la siguiente 

tabla:  

Exposición Tipo Contenido de Cemento (Kg/m3) 

I Masa - 

IIIa Armado 300 

IIIb Armado 325 

IIIc Armado 350 

Qb Masa 300 

Qb Armado 350 

E Masa 275 

E Armado 300 

 

La relación agua cemento se calculará dividiendo la cantidad total de agua en la mezcla por 

el contenido total de equivalente de cemento. 
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La cantidad total del agua en la mezcla se calculará sumando el agua añadida, el agua 

formando parte de los componentes, fundamentalmente áridos, e incluso el correspondiente a los 

aditivos. 

El nivel de control vendrá regulado por el artículo 88 de la EHE. Los morteros cumplirán lo 

establecido en el artículo 611 del PG-3. 

La realización de los ensayos correspondientes a la determinación de las características 

prescritas, podrá ser exigida en cualquier momento por la Dirección de Obra y serán éstos 

obligatoriamente llevados a cabo tal y como queda descrito o a petición de dicha Dirección. 

Siempre se exigirán del Contratista los correspondientes certificados oficiales, que 

garanticen el cumplimiento de las prescripciones establecidas en este artículo. 

El Contratista será el único responsable ante la Dirección de Obra de los defectos de calidad 

o incumplimiento de las características de los materiales, aunque éstas estén garantizadas por 

certificados de calidad. 

Para el estudio de las dosificaciones de las distintas clases de hormigón, el Contratista 

deberá realizar por su cuenta y con una antelación suficiente a la utilización en obra del hormigón de 

que se trate, todas las pruebas necesarias, de forma que se alcancen las características exigidas a 

cada clase de hormigón, debiendo presentarse los resultados definitivos a la Dirección de Obra para 

su aprobación al menos siete días antes de comenzar la fabricación del hormigón. 

 

Las proporciones de árido fino y árido grueso se obtendrán por dosificación de áridos de los 

tamaños especificados, propuesta por el Contratista y aprobada por la Dirección de Obra. 

 

Las dosificaciones obtenidas y aprobadas por la Dirección de Obra a la vista de los 

resultados de los ensayos efectuados, únicamente podrán ser modificadas en lo que respecta a la 

cantidad de agua, en función de la humedad de áridos.  

 

No se empleará cloruro cálcico, como aditivo, en la fabricación de hormigón armado, o de 

hormigón que contenga elementos metálicos embebidos. 

 

En el hormigón curado al vapor el contenido de ion cloro no podrá superar el 0,1% del peso 

de cemento. Para el resto de los hormigones que contienen acero embebido, dicho porcentaje no 

superará los siguientes valores: 

 

 Hormigón con cemento Portland: 0,35. 

 Hormigón con cemento resistente a los sulfatos: 0,20. 
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 Hormigón con cemento supersulfatado: 0,20. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, será de aplicación lo indicado en los artículos 14, 67 y 68 de la EHE y, en su 

defecto, en los apartados 610.4 y 610.5 del PG-3. 

 

2.5.15.1 Consistencia. 

 

La consistencia de los hormigones empleados en los distintos elementos será la siguiente: 

 

         Clases de hormigón       Asiento del Cono de Abrams (cm)              Tolerancias (cm) 

H=150 6-9 +1 

H>150 3-5 +1 

 

2.5.15.2 Resistencia. 

 

La resistencia de los hormigones se ajustará a la especificada en los demás documentos 

del proyecto para cada caso no siendo inferiores a: 

 

Clase de Hormigón Resistencia (fck) Kp/cm2 

HM-20 200 

HM-25 250 

HM-30 300 

HM-35 350 

HM-40 400 

 

Para comprobar que con las dosificaciones propuestas se alcanzan las resistencias 

previstas se actuará de la siguiente forma: 

 

 De acuerdo con el artículo 67 de la Instrucción EHE y sus comentarios, se fabricarán por 

cada dosificación, al menos, cuatro (4) series de amasadas, tomando tres (3) probetas de 
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cada serie. Se operará de acuerdo con los métodos de ensayo UNE 83.301/84, UNE 

83.303/84 y UNE 83.304/84. Se obtendrá el valor medio fcm de las resistencias de todas las 

probetas, el cual deberá superar el valor correspondiente de la tabla siguiente, siendo fk el 

valor de la resistencia de proyecto. 

 

       Condiciones previstas para la ejecución de la obra         Valor de la resistencia media fcm necesaria en laboratorio 

Medias 𝑓𝑐𝑚 = 1,50 𝐹𝑐𝑘 + 20 𝑘𝑝/𝑐𝑚2 

Buenas 𝑓𝑐𝑚 = 1,35 𝐹𝑐𝑘 + 15 𝑘𝑝/𝑐𝑚2 

Muy buenas 𝑓𝑐𝑚 = 1,20 𝐹𝑐𝑘 + 10 𝑘𝑝/𝑐𝑚2 

 

La clasificación de las condiciones previstas para la ejecución será realizada por l Dirección 

de Obra. En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, será de aplicación lo indicado en los artículos 67 y 68 de la EHE. 

 

2.5.15.3 Fabricación de hormigón. 

 

La central de hormigonado que vaya a emplear el Contratista para la fabricación del 

hormigón destinado a la obra, deberá contar con una instalación dosificadora por pesada de todos los 

materiales, y de una mezcladora, las cuales funcionarán siempre bajo vigilancia de personal 

especializado. 

 

Las básculas deberán tener una precisión cuando se compruebe con cargas estáticas del 

±0,5%𝑜. 

 

La dosificación en peso se comprobará como mínimo cada quince días. Las tolerancias 

admisibles en la dosificación serán del 2% para el agua y el cemento, del 5% para los distintos 

tamaños del árido y del 2% para el árido total. 

 

Se comprobará sistemáticamente el contenido de humedad de los áridos, especialmente el 

de la arena, para corregir en caso necesario la cantidad de agua directamente vertida a la 

hormigonera. 

En la consistencia del hormigón se admitirá una tolerancia de 10 mm. La temperatura del 

agua de amasado no será superior a 400º C debiendo cumplirse todo lo prescrito en la EHE y en el 

artículo 610 del PG-4. 
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El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra, una documentación 

completa sobre la fabricación del hormigón, donde deberá incluirse descripción de la planta, 

dosificadora a emplear en función de los tamaños y procedencia de los áridos, forma de transporte, 

etc. 

 

Cualquier cambio en dosificaciones, instalaciones, transporte, etc., necesitará de un 

preaviso mínimo de quince días siempre y cuando la documentación correspondiente que se ha 

debido presentar a la Dirección haya merecido su aprobación. Cuando la hormigonera haya estado 

parada más de 30 minutos se limpiará perfectamente antes de volver a verter materiales en ella. 

 

2.5.15.4 Transporte del hormigón. 

 

El transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea posible, 

empleando métodos que acepte la Dirección de Obra y que impidan toda segregación, exudación, 

evaporación de agua o intrusión de cuerpos extraños en la masa. 

 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de hormigones que acusen un principio de 

fraguado o presenten cualquier otra alteración. Las características de las masas varían del principio 

al final de cada descarga de la hormigonera. Por ello, para conseguir una mayor uniformidad no 

deberá ser transportada una misma amasada en camiones o compartimentos diferentes. 

La máxima caída libre vertical de las masas, en cualquier punto de su recorrido, no excederá 

de un1 m, procurándose que la descarga del hormigón en la obra se realice lo más cerca posible del 

lugar de su ubicación definitiva para reducir al mínimo las posteriores manipulaciones. 

 

Se aconseja limpiar el equipo empleado para el transporte después de cada recorrido. Para 

facilitar esta limpieza será conveniente que los recipientes utilizados sean metálicos y de esquinas 

redondeadas. 

 

Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación normal, su 

transporte a obra se realizará empleando camiones provistos de agitadores. Se utilizarán camiones 

con tambores giratorios o camiones provistos de paletas, cuya velocidad de agitación estará 

comprendida entre 2 r.p.m. y 6 r.p.m.; el volumen transportado no será superior 80% del fijado por el 

fabricante del equipo y en cualquier caso, serán capaces de efectuar el transporte y la descarga de 

la mezcla en obra sin segregación de los elementos que constituyen el hormigón. 

El período de tiempo comprendido entre la carga del mezclador y la descarga del hormigón 

en obra será inferior a una hora 1 h y durante todo el período de transporte y descarga deberá 

funcionar constantemente el sistema de agitación. Este período de tiempo deberá reducirse, si la 

temperatura es elevada o existen circunstancias que contribuyan a un fraguado rápido del hormigón 
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En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de 

fraguado.  

 

Además, cada 500m3 como máximo se efectuarán las pruebas de uniformidad que se 

establece en el artículo 2.2. de la Instrucción para la fabricación y suministro de hormigón preparado, 

aprobado por Orden de 5 de mayo de 1.972 (EHPRE- 72), tanto para la fabricación como para el 

transporte. 

 

2.5.15.5 Vibrado del hormigón. 

 

El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección antes del inicio de las obras 

una documentación completa sobre el sistema de vibrado, con indicación de espesores de las 

tongadas a vibrar, puntos de aplicación de los vibradores, y duración del vibrado, quién, en su caso, 

podrá introducir los cambios que considere oportunos. 

 

La compactación de los hormigones colocados se ejecutará con igual o mayor intensidad 

que la empleada en la fabricación de las probetas de ensayo.  

 

La compactación se continuará, especialmente junto a los paramentos y rincones del 

encofrado, hasta eliminar las posibles coqueras, y conseguir que la pasta refluya a la superficie.  

 

La compactación de hormigones se realizará siempre por vibración.  

 

El espesor de las tongadas de hormigón, los puntos de aplicación de los vibradores, y la 

duración de la vibración, se fijará por el Director de Obra o persona en quien delegue, a propuesta del 

Contratista. 

 

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin 

que se produzcan segregaciones locales. 

 

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de modo que 

la superficie del hormigón quede totalmente húmeda. 

 

Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse perpendicularmente en la tongada, 

de forma que su punta penetre en la tongada subyacente, y retirarse también perpendicularmente, sin 

desplazarlos transversalmente mientras estén sumergidos en el hormigón. La aguja se introducirá y 

retirará lentamente y a velocidad constante, recomendándose a este efecto que no se superen los 10 

cm/s., teniendo cuidado de que la aguja no toque las armaduras. 
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La distancia entre dos puntos sucesivos de inmersión no será superior a 75 cm, y será la 

adecuada para producir en toda la superficie de la masa vibrada una humectación brillante, siendo 

preferible vibrar en muchos puntos por poco tiempo, a vibrar en pocos puntos prolongadamente. No 

se introducirá el vibrador a menos de 10 cm de la pared del encofrado. 

 

Si se vierte hormigón en un elemento que simultáneamente se está vibrando, el vibrador no 

se introducirá a menos de un 1,5 m del frente libre de la masa. Se podrá autorizar el empleo de 

vibradores firmemente anclados a los moldes, a juicio del Director de Obra o persona en quien 

delegue. 

 

Si se avería uno o más de los vibradores empleados y no se pueden sustituir 

inmediatamente, se reducirá el ritmo del hormigonado, y el Contratista procederá a una por apisonado 

y picado suficientemente enérgico para terminar el elemento que esté hormigonado, no pudiéndose 

iniciar el hormigonado de otros elementos mientras no se hayan reparado o sustituido los vibradores 

averiados. 

 

En todo caso el Contratista viene obligado a dar cumplimiento a los artículos 70.2. de la EHE 

y 610 del PG-4. 

 

2.5.15.6 Puesta en obra del hormigón. 

 

Se deberán tener en cuenta las recomendaciones que figuran en los artículos 70, 71, 72, 

73, 74, 75, 76 y 79 de la EHE y 610 del PG-3. Sobre todo, se tendrá en cuenta lo siguientes: 

 

A) Juntas de hormigonado. 

 

Las juntas de hormigonado serán siempre perfectamente horizontales y deberán limpiarse 

en todos los casos con chorro de agua, debiendo presentar el Contratista a la Administración, una 

documentación completa del sistema a emplear, cuya aprobación quedará supeditada a la realización 

de pruebas previas en obra. Consistencia de los hormigones. 

 

 

B) Consistencia de los hormigones.  

 

En general se usarán hormigones de consistencia plástica, según el a artículo 30.6 de la 

EHE. Si el proceso constructivo exigiera el empleo de consistencias blandas o fluidas, dicho particular 

deberá ser previamente autorizado por la Dirección quién podrá obligar al uso de mayor cantidad de 
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cemento que la prevista o del empleo de aditivos plastificantes, sin que ello suponga modificaciones 

del precio. 

 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento se deberá mantener la humedad 

del hormigón, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 74 de la EHE y se evitarán las causas 

externas, tales como sobrecargas o vibraciones, que puedan provocar la fisuración del mismo, 

adoptando para ello las medidas adecuadas. 

 

Las superficies se mantendrán húmedas durante siete días, debiendo aumentarse estos 

plazos, a juicio del Director de Obra, en tiempo seco o caluroso, cuando las superficies estén soleadas 

o hayan de estar en contacto con agentes agresivos, o cuando las características del conglomerante 

así lo aconsejen. 

 

2.5.16 Arquetas y tapas. 

 

La fabricación de los distintos dispositivos de cubrición y de cierre debe ser de tal forma que 

se asegure la compatibilidad de sus asientos. La fabricación, la calidad y los ensayos de los materiales 

designados más abajo deben estar conformes con las Normas ISO siguientes: 

 

 Fundición de grafito laminar .... ISO/R185-1961. Clasificación de la fundición gris. 

 Fundición de grafito esferoidal .... ISO/1083-1976. Fundición de grafito esferoidal o de 

grafito nodular. 

 

Todas las tapas, rejillas y marcos deben llevar un marcado claro y duradero, indicando: 

 

 EN 124 (como indicación del cumplimiento de la Norma Europea análoga a la Norma 

UNE 41.300-87). 

 La clase correspondiente (por ejemplo, D400) o las clases correspondientes para los 

marcos que se utilicen en varias clases (por ejemplo, D400 - E600). 

 El nombre y/o las siglas del fabricante. 

 Eventualmente la referencia a una marca o certificación. 

 Normas UNE. 

2.5.17 Rellenos seleccionados.  

 

Se dispondrá un relleno denominado seleccionado como se define en los planos de sección, 

que cumplirá lo establecido en la Parte 4 de la ROM 4.1-94 y en el artículo 330 del PG-4/88. 
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Los espesores de cada capa no serán menores de 3 lados equivalentes del tamaño máximo 

del árido de cada capa, no superando en ningún caso lo especificado en los planos, y la superior 

tendrá menos de 20 de espesor. El tamaño máximo del árido de esta última capa no será de lado 

equivalente mayor de 8 centímetros. 

 

Las distintas capas no se extenderán hasta que se haya comprobado que la superficie sobre 

la que ha de asentarse cumple lo estipulado en los apartados correspondientes de este Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares y siempre, en su caso, después de ejecutar los tratamientos de 

consolidación de los rellenos que estén previstos. 

 

La compactación se efectuará longitudinalmente comenzando por los bordes exteriores, 

marchando hacia el centro y solapándose en cada recorrido un ancho no inferior a 1/3 de la anchura 

del elemento compactador. 

 

Una vez que el árido grueso haya quedado perfectamente encajado, se procederá a las 

operaciones necesarias para rellenar sus huecos con el material aceptado como recebo y cuya 

dosificación deberá ser aprobada por la Dirección de Obra. Inmediatamente después de extender el 

recebo se procederá a su compactación utilizando elementos vibratorios. La humectación de la 

superficie se realizará de manera uniforme, con la dotación aprobada por la Dirección de Obra. 

 

Las zonas que no hayan quedado suficientemente rellenas de recebo se tratarán manualmente, 

ayudándose mediante el empleo de cepillos y escobas de mano. El acabado final se efectuará 

utilizando rodillos estáticos. Las zonas con irregularidades o que retengan agua sobre la superficie, 

se reconstruirán de acuerdo con las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

Debe carecer de elementos superiores a ocho centímetros (8 cm) y su cernido por el tamiz 

0,008 UNE será inferior al veinticinco por ciento (25%) en peso. Simultáneamente su límite líquido 

será menor de treinta (LL<30) y su índice de plasticidad menor que diez (IP<10). El índice CBR ha de 

ser superior a diez (10) y no debe presentar hinchamiento en dicho ensayo. No debe contener materia 

orgánica. 

 

Se exigirá una densidad mínima del 95% de la que se obtenga en el ensayo de apisonado 

Protor modificado. El relleno seleccionado y compactado en coronación de la defensa marítima se 

medirá en metros cúbicos por su volumen estricto deducido de las dimensiones y cotas señaladas en 

los perfiles y planos del proyecto o de las modificaciones ordenadas por la Dirección de Obra.  

 

Por lo que se refiere a la cota o altura, la dimensión abonable será la correspondiente a la que 

tenga el relleno una vez asentado. No será de abono el exceso de altura que, sobre las cotas del 
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proyecto y una vez asentado, pudiera acusar el relleno, ni los volúmenes necesarios para restablecer 

dichas cotas, por los asientos o por cualquier otra causa por la que quedase la superficie del relleno 

más baja de la señalada en los planos. 

 

Se abonará aplicando a esta medición el precio correspondiente del Precio de Cuadros N° 1. 

No serán de abono los excesos de espesor que pudieran producirse y no se modificará el precio del 

metro cúbico cualquiera que sea el espesor del relleno. El precio del relleno seleccionado incluye la 

extracción, carga, transporte, extensión, humectación y compactación por tongadas. 

2.5.18 Zahorra artificial. 

 

La zahorra artificial puede estar compuesta total o parcialmente por áridos 

machacados. La Dirección Facultativa. determinará la curva granulométrica según la normativa 

vigente. 

 

La fracción retenida por el tamiz 5 (UNE 7-050) contendrá, como mínimo, un 75% 

para tráfico T0 y T1, y un 50% para el resto de tráficos, de elementos triturados que tengan dos o más 

caras de fractura. Índice de lajas (NLT-354/74) ≤ 35 

 

Coeficiente de desgaste Los Ángeles para una granulometría tipo B (NLT-149/72): 

 Tráfico T0 y T1 < 30 

 Resto de tráficos < 35 

 

Equivalente de arena (NLT-113/72): 

 

 Tráfico T0 y T1 > 35 

 Resto de tráficos > 30 

 

El material será no plástico, según las normas NLT-105/72 y NLT-106/72. 

 

2.5.19 Mezcla bituminosa en caliente. 

 

La superficie acabada quedará plana, lisa, con textura uniforme y sin segregaciones 

Se ajustará a la sección transversal, a la rasante y a los perfiles previstos. Tendrá la pendiente 

transversal que especifique en el proyecto. 
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Tendrá el menor número de juntas longitudinales y transversales posibles. Estas 

tendrán la misma textura, densidad y acabado que el resto de la capa. En toda la superficie se 

alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como porcentaje sobre la 

densidad máxima obtenida en el ensayo Marshall (NLT-159). Las tolerancias de ejecución serán las 

siguientes:  

  Nivel de la capa de rodadura: ± 5 mm. 

  Nivel de las otras capas: ± 10 mm. 

  Planeidad de la capa de rodadura: ± 3 mm/3 m. 

  Planeidad de las otras capas: ± 5 mm/3 m. 

 Regularidad superficial de la capa de rodadura: <= 5 dm²/hm. 

  Regularidad superficial de las otras capas: <= 10 dm²/hm. 

  Espesor de cada capa: >= 90% del espesor teórico. 

  Espesor del conjunto: >= 95% del espesor teórico. 

 

2.5.20 Ligantes. 

 

Se han considerado los siguientes riegos:  

 

 Riego de imprimación 

 Riego de adherencia. 

 Riego de penetración. 

 

El riego tendrá una distribución uniforme y no puede quedar ningún tramo de la 

superficie tratada sin ligante. Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa superior. 

 

Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo transversales. Cuando el 

riego se haga por franjas, es necesario que el tendido del ligante esté superpuesto en la unión de dos 

franjas. En los riegos de imprimación o de penetración, cuando la Dirección Facultativa lo considere 

oportuno se podrá dividir la dotación prevista para su aplicación en dos veces. 

 

2.5.21 Bordillos. 

 

El bordillo colocado tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros 

defectos. Se ajustará a las alineaciones previstas Las juntas entre las piezas serán ≤ 1 cm y quedarán 

rejuntadas con mortero. La Pendiente transversal será ≥ 2% 
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2.5.22 Vados para pasos peatonales. 

 

El bordillo colocado tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros 

defectos. Se ajustará a las alineaciones previstas. Las juntas entre las piezas serán ≤ 1 cm y quedarán 

rejuntadas con mortero. Quedará asentado 5 cm sobre un lecho de mortero. Las tolerancias de 

ejecución serán las siguientes: 

 

 Replanteo: ± 10 mm (no acumulativos). 

 Nivel: ± 10 mm. 

 Planeidad: ± 4 mm/2 m (no acumulativos). 

 

 

2.5.23 Adoquines. 

 

Los adoquines, estarán asentadas sobre una capa de hormigón de 20 cm.  Sobre 

esta capa de base se coloca un lecho de arena de 5-8 cm. Por último, encima se colocarán los 

adoquines de  8 cm para el resto de las aceras. 
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3. CAPÍTULO III: CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA. 

 

 

3.1 DEMOLICIONES. 

3.1.1 Definición. 

 

Consiste en el derribo de todas las construcciones que obstaculicen la obra o que sea 

necesario hacer desaparecer para dar por terminada la ejecución de la misma. 

 

3.1.2 Actuaciones previas. 

 

Antes del inicio de las actividades de demolición se reconocerá, mediante inspección 

e investigación, las características constructivas del edificio a demoler, intentando conocer:  

 

 La antigüedad del edificio y técnicas con las que fue construido. 

 Las características de la estructura inicial. 

 Las variaciones que ha podido sufrir con el paso del tiempo, como reformas, 

apertura de nuevos huecos, etc. 

 Estado actual que presentan los elementos estructurales, su estabilidad, grietas, 

etc. 

 Estado actual de las diversas instalaciones. 

 

Este reconocimiento se extenderá a las edificaciones colindantes, su estado de 

conservación y sus medianerías; finalmente, a los viales y redes de servicios del entorno del 

edificio a demoler que puedan ser afectadas por el proceso de demolición o la desaparición del 

edificio. 

 

Todo este proceso de inspección servirá para el necesario diseño de las soluciones 

de consolidación, apeo y protección relativas tanto al edificio o zonas del mismo a demoler como 

a edificios vecinos y elementos de servicio público que puedan resultar afectados. 

 

En este sentido, deberán ser trabajos obligados a realizar y en este orden, los 

siguientes: 
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 Desinfección y desinsectación de los locales del edificio que hayan podido 

albergar productos tóxicos, químicos o animales susceptibles de ser portadores 

de parásitos; también los edificios destinados a hospitales clínicos, etc.; incluso 

los sótanos donde puedan albergarse roedores o las cubiertas en las que se 

detecten nidos de avispas u otros insectos en grandes cantidades. 

 Anulación y neutralización por parte de las Compañías suministradoras de las 

acometidas de electricidad, gas, teléfono, etc. así como tapado del alcantarillado 

y vaciado de los posibles depósitos de combustible. Se podrá mantener la 

acometida de agua para regar los escombros con el fin de evitar la formación de 

polvo durante la ejecución de los trabajos de demolición. La acometida de 

electricidad se condenará siempre, solicitando en caso necesario una toma 

independiente para el servicio de obra. 

 Apeo y apuntalamiento de los elementos de la construcción que pudieran 

ocasionar derrumbamiento en parte de la misma. Este apeo deberá realizarse 

siempre de abajo hacia arriba, contrariamente a como se desarrollan los trabajos 

de demolición, sin alterar la solidez y estabilidad de las zonas en buen estado. A 

medida que se realice la demolición del edificio, será necesario apuntalar las 

construcciones vecinas que se puedan ver amenazadas. 

 Instalación de andamios, totalmente exentos de la construcción a demoler, si bien 

podrán arriostrarse a ésta en las partes no demolidas; se instalarán en todas las 

fachadas del edificio para servir de plataforma de trabajo en los trabajos de 

demolición manual de muros; cumplirán toda la normativa que les sea afecta 

tanto en su instalación como en las medidas de protección colectiva, barandillas, 

etc. 

 

Instalación de medidas de protección colectiva tanto en relación con los operarios 

encargados de la demolición como con terceras personas o edific ios, incluyendo: 

 

 Consolidación de edificios colindantes. 

 Protección de estos mismos edificios si son más bajos que el que se va a 

demoler, mediante la instalación de viseras de protección. 

 Protección de la vía pública o zonas colindantes y su señalización. 

 Instalación de redes o viseras de protección para viandantes y lonas cortapolvo 

y protectoras ante la caída de escombros. 

 Mantenimiento de elementos propios del edificio como antepechos, barandillas, 

escaleras, etc. 

 Protección de los accesos al edificio mediante pasadizos cubiertos. 
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 Anulación de instalaciones ya comentadas en apartado anterior.  

 

Instalación de medios de evacuación de escombros, previamente estudiados, que 

reunirán las siguientes condiciones: 

 

 Dimensiones adecuadas de canaletas o conductos verticales en función de los 

escombros a manejar. 

 Perfecto anclaje, en su caso, de tolvas instaladas para el almacenamiento de 

escombros. 

 Refuerzo de las plantas bajo la rasante si existen y se han de acumular 

escombros en planta baja para sacarlo luego con medios mecánicos. 

 Evitar mediante lonas al exterior y regado al interior la creación de grandes 

cantidades de polvo. 

 No se deben sobrecargar excesivamente los forjados intermedios con 

escombros. 

 Los huecos de evacuación realizados en dichos forjados se protegerán con 

barandillas. 

 Adopción de medidas de protección personal dotando a los operarios del 

preceptivo del específico material de seguridad (cinturones, cascos, botas, 

mascarillas, etc.). 

 

3.1.3 Ejecución de las obras:  

 

Para completar los trabajos de derribo se precisa llevar a cabo dos operaciones, a 

saber:  

 Demolición propiamente dicha. 

 Retirada de escombros (o, en su caso, acopio de material aprovechable).  

 

3.1.3.1 Demolición elemento a elemento. 

 

Este sistema obliga, por lo general, a realizar los trabajos de arriba hacia 

abajo y con medios generalmente manuales o poco mecanizados. 

 

Los elementos resistentes se demolerán en el orden inverso al seguido en su 

construcción.  
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Se descenderá planta a planta comenzando por la cubierta, aligerando las 

plantas de forma simétrica, salvo indicación en contra. 

 

Se procederá a retirar la carga que gravite sobre cualquier elemento antes 

de demoler éste. En ningún caso se permitirá acumular escombros sobre los forjados en cuantía 

mayor a la especificada en el estudio previo, aun cuando el estado de dichos forjados sea bueno. 

Tampoco se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, 

propios o medianeros mientras estos deban permanecer en pie. 

 

Se contrarrestarán o suprimirán las componentes horizontales de arcos, 

bóvedas, etc., y se apuntalarán los elementos de cuya resistencia y estabilidad se tengan dudas 

razonables; los voladizos serán objeto de especial atención y serán apuntalados antes de aligerar 

sus contrapesos. 

 

Se mantendrán todo el tiempo posible los arriostramientos existentes, 

introduciendo, en su ausencia, los que resulten necesarios. 

 

En estructuras hiperestáticas se controlará que la demolición de elementos 

resistentes origina los menores giros, flechas y transmisión de tensiones. A este respecto, no se 

demolerán elementos estructurales o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten 

eficazmente las tensiones que puedan estar incidiendo sobre ellos. Se tendrá, asimismo, presente 

el posible efecto pendular de elementos metálicos que se cortan o de los que súbitamente se 

suprimen tensiones. 

 

En general, los elementos que puedan producir cortes como vidrios, loza 

sanitaria, etc. se desmontarán enteros. Partir cualquier elemento supone que los trozos 

resultantes han de ser manejables por un solo operario. El corte o demolición de un elemento que, 

por su peso o volumen no resulte manejable por una sola persona, se realizará manteniéndolo 

suspendido o apeado de forma que, en ningún caso, se produzcan caídas bruscas o vibraciones 

que puedan afectar a la seguridad y resistencia de los forjados o plataformas de trabajo. 

 

El abatimiento de un elemento se llevará a cabo de modo que se facilite su 

giro sin que este afecte al desplazamiento de su punto de apoyo y, en cualquier caso, aplicándole 

los medios de anclaje y atirantamiento para que su descenso sea lento. 

 

El vuelco libre sólo se permitirá con elementos despiezables, no anclados, 

situados en planta baja o, como máximo, desde el nivel del segundo forjado, siempre que se trate 
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de elementos de fachadas y la dirección del vuelco sea hacia el exterior. La caída deberá 

producirse sobre suelo consistente y con espacio libre suficiente para evitar efectos indeseados.  

 

No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores se protegerán 

del viento, estarán continuamente controladas y se apagarán completamente al término de cada 

jornada. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición; 

es más, en edificios con estructura de madera o en aquellos en que exista abundancia de material 

combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios.  

 

El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos o cualquier medio 

auxiliar que produzca vibraciones deberá ser previamente autorizado por la Dirección Técnica. 

 

No se utilizarán grúas para realizar esfuerzos que no sean exclusivamente 

verticales o para atirantar, apuntalar o arrancar elementos anclados del edificio a demoler. Cuando 

se utilicen para la evacuación de escombros, las cargas se protegerán de eventuales caídas y los 

elementos lineales se trasladarán anclados, al menos, de dos puntos. No se descenderán las 

cargas con el control único del freno. 

 

Al finalizar la jornada no deben quedar elementos susceptibles de 

derrumbarse de forma espontánea o por la acción de agentes atmosféricos lesivos (viento, lluvia, 

etc.); se protegerán de ésta, mediante lonas o plásticos, las zonas del edificio que puedan verse 

afectadas por sus efectos. 

 

Al comienzo de cada jornada, y antes de continuar los trabajos de demolición, 

se inspeccionará el estado de los apeos, atirantamientos, anclajes, etc. aplicados en jornadas 

anteriores tanto en el edificio que se derriba como en los que se pudieran haber efectuado en 

edificios del entorno; también se estudiará la evolución de las grietas más representativas y se 

aplicarán, en su caso, las pertinentes medidas de seguridad y protección de los tajos.  

 

3.2 TRABAJOS PRELIMINARES. 

 

Antes del comienzo de las obras, el contratista hará levantar, por su cuenta y en nombre 

del propietario, los estados de lugar de las propiedades vecinas. Una copia de estos estados será 

remitida a la Dirección Facultativa inmediatamente después de haberse levantado. 

Si la empresa adjudicataria de las obras prescinde del levantamiento de los estados de 

lugar, asumirá todas las responsabilidades. 
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3.3 DESBROZADO. 

 
Si los terrenos destinados a recibir el asiento de las Edificaciones están arbolados o 

presentan alguna plantación que por sus características deban de ser conservados se desbrozarán, 

en algunos casos por tala, pero normalmente por desenraizado siendo los mismos propiedad del 

dueño de la obra y siendo transportados al lugar del terreno designado a tal efecto. 

 

3.4 EXPLANACIONES. 

 

La orden y forma de ejecución, así como los medios a emplear en cada caso, se 

ajustarán a lo establecido en la Documentación Técnica. 

Se dispondrá de puntos fijos de referencia exteriores al perímetro de la explanación a 

los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales 

de los puntos señalados en la Documentación Técnica. Las lecturas se anotarán en un estadillo para 

su control por la Dirección Facultativa. 

La empresa adjudicataria de las obras solicitará de las correspondientes Compañías, 

la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan ser afectadas por la explanación, 

así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de Energía Eléctrica. 

Previamente las operaciones de desbrozado, limpieza y preparación del terreno, 

deberán ser efectuadas con las debidas precauciones de seguridad a fin de evitar daños en las 

construcciones existentes, vías y servicios públicos. 

El desmonte del terreno, sea blando, medio o duro, se ejecutará redondeando los 

bordes ataluzados en sus aristas de pie, quiebros y coronación, con acuerdos de longitud a ambos 

lados, no menor de un cuarto de altura de cada franja ataluzada. 

Los terraplenes se ejecutarán por tongadas compactadas sensiblemente paralelas a la 

explanada con pendiente aguas afuera con objeto de evitar encharcamientos. 

Los rellenos en trasdós de muros se realizarán cuando este tenga la resistencia 

necesaria y no antes de veintiún días si es de hormigón. 

Cuando sea necesario el empleo de barrenos, se tomarán todas las precauciones y 

garantías expuestas en la legislación vigente al respecto, solicitándose el oportuno permiso de las 

autoridades correspondientes. Los barrenos se explotarán un cuarto de hora después de abandonar 

el trabajo todos los obreros y cuando únicamente queden en obra los barrenadores 
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DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

 DEMOLICIONES: 

 

Para su fijación se deberán cumplir las condiciones que fija el artículo 301 del 

P.P.T.G. en su apartado 301.2. Las demoliciones situadas por debajo del terreno actual se consideran 

excavación de la explanación y desmontes a todos los efectos. 

 

 ESCARIFICADO DEL FIRME EXISTENTE: 

Consiste en la disgregación del firme existente efectuada por medios mecánicos, 

eventual retirada o adición de materiales y posterior compactación de la capa así obtenida. 

Se aplicará exclusivamente al firme existente en las zonas de empalme con las 

obras objeto de este Proyecto. 

Para su ejecución se deberán aplicar las condiciones que fija el artículo 303 del 

P.P.T.G. en su apartado 303.2. 

 EXCAVACION DE LA EXPLANACION Y DESMONTES. 

La excavación será no clasificada. Para su ejecución se deberán cumplir las 

condiciones que fija el artículo 320 en su apartado 320.3 de P.P.T.G. 

 

 EXCAVACION EN PRESTAMOS: 

Para su ejecución se deberán cumplir las condiciones que fija el artículo 320 en su 

apartado 320.3.6 de P.P.T.G. 

 

3.5 CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA. 

 

3.5.1 Hormigones.  

 

3.5.1.1 Condiciones del hormigón. 

 

En los planos y estado de mediciones se fijan resistencia a compresión, 

consistencia y tamaño máximo del árido. 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

 

 
 
 

CC0136 – MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER   

                                                   46 

 

3.5.1.2 Características mecánicas. 

Las características mecánicas de los hormigones empleados deberán cumplir 

las condiciones estipuladas en la Normativa de aplicación. 

La resistencia del hormigón a compresión para la unidad de producto o amasado, 

se obtiene a partir de los resultados de ensayo de rotura a compresión en número igual o superior a 

tres, en probeta cilíndrica de 15 cms. de diámetro y 30 cms. de altura a los 7 y 28 días, fabricada, 

conservada y rota convenientemente. 

Las resistencias obtenidas por aplicación de coeficientes de conversión, tendrán 

solo validez informativa. No se admitirá ningún hormigón de resistencia menor a 25 N/mm2, para 

hormigones armados, y de 20 N/mm2, para hormigones en masa. 

3.5.1.3 Docilidad del hormigón. 

La docilidad del hormigón será la necesaria para que, con los métodos previstos 

de puesta en obra y compactación del hormigón, éste, rodee las armaduras y rellene completamente 

los encofrados sin que se produzcan coqueras. La docilidad se valorará determinando su 

consistencia, medida en cm., de asiento en el cono de Abrans y vendrá definida por la instrucción 

correspondiente y las determinaciones de proyecto. 

 

3.5.1.4 Dosificación del hormigón. 

Los hormigones se dosificarán con arreglo a los métodos que se estimen 

oportunos, respetando siempre las limitaciones existentes. 

Para establecer la dosificación, la contrata se atendrá a lo establecido en la 

Normativa de aplicación correspondiente. 

 

3.5.1.5 Fabricación. 

Para la fabricación del hormigón el cemento se medirá en peso y los áridos en 

peso o en volumen. 

Se amasará el hormigón, de manera que se consiga la mezcla íntima y 

homogénea, debiendo resultar el árido bien recubierto de pasta de cemento. 

3.5.1.6 Transporte y colocación. 

 

Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados, para 

que la masa llegue a su lugar de utilización sin experimentar variación sensible de las características 
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que se poseía recién amasado. No presentará disgregación, intrusión de cuerpos extraños, cambios 

apreciables en el contenido del agua, etc. 

En el vertido y colocación de la masa, se adoptarán las debidas precauciones 

para evitar la disgregación de la mezcla. 

No se colocará en obra capas o tongadas, cuyo espesor sea superior al que 

permita una compactación completa de la masa. 

Como norma general, no debe transcurrir más de una hora entre la fabricación 

del hormigón y su puesta en obra. No obstante, en casos especiales este plazo resultará excesivo, 

por lo que deberá reducirse. 

La colocación de la masa lleva implícito el uso de vibrado mecánico y no manual 

de los elementos a hormigonar. 

 

3.5.1.7 Juntas de hormigonado. 

 

Las juntas de hormigonado que estarán previstas en el Proyecto, se situarán en 

dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión y allí donde su efecto sea menos 

perjudicial, alejándose de las zonas en las que la armadura está sometida a fuertes tracciones. 

Se les dará la forma apropiada mediante tableros, de forma que se consiga una 

unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. 

Cuando haya necesidad de disponer de juntas no previstas en el proyecto, se 

ejecutarán en el lugar que apruebe la Dirección Facultativa. 

 

Si el plano de una junta resulta mal orientado, se destruirá. 

Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta y se retirará la capa 

superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto, utilizando chorro de arena o cepillo de 

alambre, prohibiéndose el empleo de productos corrosivos. La Dirección Facultativa será la única 

autorizada para permitir el empleo de obras técnicas como la impregnación con productos adecuados. 

3.5.1.8 Hormigonado en tiempo frio o caluroso. 

 

Se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 5º C. 
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En tiempo caluroso se adoptarán las medidas oportunas para evitar la 

evaporación del agua de amasado, en particular durante el transporte del hormigón 

3.5.1.9 Curado. 

 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá 

asegurarse el mantenimiento de la humedad del mismo, adoptándose para ello las medidas 

oportunas. 

Podrá realizarse manteniendo húmeda la superficie mediante riego directo de 

forma que no produzca deslavado, o bien por protección de la superficie mediante recubrimientos 

plásticos. 

Para determinar el período de tiempo durante el que se realizará el curado, se 

atenderá a lo dispuesto en la instrucción correspondiente. 

Serán preceptivos en todos los casos, teniendo por objeto comprobar a lo largo 

la ejecución que la resistencia característica del hormigón de la obra, curado en condiciones normales 

y a los veinticinco días de edad, es igual o superior a la del Proyecto. 

Será preceptivo y obligatorio el empleo de separadores s/Norma. Todo lo 

dispuesto anteriormente se realizará en acuerdo con lo estipulado en la Instrucción y Normativa 

correspondiente y aplicables 

 

3.6 TERRAPLENES. 

 

En ningún caso se aceptarán terrenos calificados como inadecuados. La coronación de 

los terraplenes se ejecutará con terrenos calificados como adecuados. 

Atendiendo a su posterior utilización en terraplenes, los suelos excavados se clasificarán 

en los tipos siguientes: 

 Suelos adecuados: Serán los que se utilicen para las coronaciones de los terraplenes, 

o en los cimientos y núcleos de los mismos, en aquellas zonas en que vayan a estar 

sometidos a fuertes cargas o variaciones de humedad. 

 Suelos tolerables: Se utilizarán para cimientos y núcleos de terraplenes, en aquellas 

zonas en las que no vayan a estar sometidos a fuertes cargas ni a variaciones de 

humedad. No podrán utilizarse en la coronación de terraplenes. 

 Suelos inadecuados: No podrán utilizarse en ningún caso. 
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3.6.1 Composición granulométrica: 

 

 Suelos tolerables: No contendrán más de un veinticinco por ciento (25%) en peso, 

de piedras cuyo tamaño exceda de quince centímetros (15 cm.). 

 Suelos adecuados: Carecerán de piedras con tamaño superior a diez centímetros 

(10 cms.), y su cernido por el tamiz 200 ASTM será inferior al treinta y cinco por ciento 

(35%), en peso. 

Las fracciones que excedan de los tamaños máximos especificados, y no hayan sido 

eliminados en la excavación o transporte, se eliminarán antes o durante el extendido, a no ser que 

el material sea tan fiable, a juicio del Director, que las operaciones de compactación reduzcan su 

tamaño máximo a los límites especificados. 

 

3.6.2 Capacidad portante: 

 

La capacidad portante de los materiales utilizables para la formación de 

terraplenes, cumplirá la siguiente condición: 

 Suelos adecuados: CBR 5 Suelos tolerables: CBR 3 

 

En los suelos adecuados, el hinchamiento, medido durante la ejecución del ensayo 

CBR, será inferior al dos por ciento (2%). 

 

 Plasticidad: La fracción cernida por el tamiz 40 ASTM cumplirá las 

condiciones siguientes: 

 Suelos adecuados: LL<40 

 Suelos tolerables: LL<40 o simultáneamente: LL<65, IP>(0,6 LL-9). 

 

 Densidad: La máxima densidad, obtenida en el ensayo normal de 

compactación, de los suelos tolerables a utilizar en la construcción de terraplenes será 

superior a un kilogramo cuatrocientos cincuenta gramos por decímetro cúbico (1,450 

Kg/dm3). 

La máxima densidad, obtenida en el ensayo de compactación, de los suelos 

adecuados a utilizar en la construcción de terraplenes será supeior a un kilogramo setecientos 

cincuenta gramos por decímetro cúbico (1,750 Kg/dm3). 
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 Ensayos: Las características de los materiales a emplear en terraplenes se 

comprobarán antes de su utilización, mediante la ejecución de los ensayos cuya frecuencia y tipo se 

señalan a continuación, entendiéndose que las cifras que se dan son mínimas y se refieren a cada 

una de las procedencias elegidas: 

 

 Por cada quinientos (500) metros cúbicos o fracción de tierras a emplear: 

 Un (1) ensayo Proctor normal 

 Un (1) ensayo Granulométrico 

 Un (1) ensayo de límites de Atterberg 

 Un (1) ensayo de contenido de humedad. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

Para su ejecución se deberán cumplir las condiciones que fija el artículo 330 en 

su apartado 330.5 del P.P.T.G. con la siguiente limitación: 

PEDRAPLENES: Para su ejecución se deberán cumplir las condiciones que fija 

el artículo 331 en su apartado 331.5 del P.P.T.G. 

RELLENOS LOCALIZADOS: Para su ejecución se deberán cumplir las 

condiciones que fija el art. 332 en su apartado 332.5 del P.P.T.G. 

TERMINACION Y REFINO DE LA EXPLANACION: Para su ejecución se 

deberán cumplir las condiciones que fija el art. 340 en sus apartados 340.2 y 340.3 del P.P.T.G. 

 

3.7 RELLENOS LOCALIZADOS. 

 

Al igual que en los terraplenes no se aceptará terrenos calificados como inadecuados. 

Se podrán utilizar los terrenos procedentes de la excavación siempre que cumplan las 

condiciones de suelos adecuados. 

 

3.8 MATERIALES PARA SUBBASE GRANULAR. 

 

Los materiales a emplear en sub-base granular serán áridos naturales, o procedentes del 

machaqueo o trituración de piedras, de canteras o grava natural, arena o escorias, suelos 

seleccionados, o materiales locales, cementos de arcilla, margas y otras materias extrañas. 
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3.8.1 Calidad. 

 

El coeficiente de calidad medido por el ensayo de los Ángeles será inferior a cincuenta 

(50). 

3.8.2 Capacidad portante. 

 

La capacidad portante del material utilizado en las sub-bases cumplirá la siguiente 

condición: 

3.8.3 Plasticidad. 

 

La fracción cernida por el tamiz nº 40 ASTM cumplirá las condiciones siguientes: 

 Límite líquido menor a veinticinco (Ll<25). 

 Índice de plasticidad menor de seis (IP<6). 

 El equivalente de arena será superior a veinticinco (EA<25). 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

La sub-base granular no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie 

sobre la que ha de asentarse tiene la densidad debida y las rasantes indicadas en los Planos con 

las tolerancias establecidas en el presente Pliego. 

Si en dicha superficie existen irregularidades que excedan de las mencionadas 

tolerancias, se corregirán, de acuerdo con lo que se prescribe en la unidad de obra correspondiente 

a este Pliego. 

Una vez comprobada la superficie de asiento de la tongada, se procederá a la extensión 

de ésta. Los materiales serán extendidos, tomando las precauciones necesarias para evitar 

segregación o contaminación, en tongadas de espesor lo suficientemente reducido para que, con los 

medios disponibles, se obtenga en todo el espesor el grado de compactación exigido. 

Después de extendida la tongada se procederá, si es preciso, a su humectación. El 

contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de 

los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 
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En el caso de que sea preciso añadir agua, esta operación se efectuará de forma que la 

humectación de los materiales sea uniforme. 

COMPACTACION: Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la 

compactación de la sub-base granular, la cual se continuará hasta alcanzar una densidad igual, 

como mínimo, a la que corresponda al noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima obtenida en 

el ensayo Proctor modificado según la Norma NLT-108/72. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de 

fábrica, no permitan el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán 

con los medios adecuados para el caso; de forma que las densidades que se alcancen no sean 

inferiores a las obtenidas en el resto de la sub-base granular. 

La compactación se efectuará longitudinalmente; comenzando por los bordes exteriores, 

progresando hacia el centro y solapándose en cada recorrido un ancho no inferior a un tercio (1/3) 

del elemento compactador. 

Se extraerán muestras para comprobar la granulometría y, si esta no fuera la correcta, se 

añadirán nuevos materiales o se mezclarán los extendidos hasta que cumpla la exigida. Esta 

operación se realizará especialmente en los bordes para comprobar que una eventual acumulación 

de finos no reduzca la capacidad drenante de la sub-base. 

No se extenderá ninguna tongada en tanto no haya sido realizada la nivelación y 

comprobación del grado de compactación de la precedente. 

Cuando la sub-base granular se componga de materiales de distintas características o 

procedencias, se extenderá cada uno de ellos en una capa de espesor uniforme, de forma que el 

material más grueso ocupa la capa inferior y el más fino la superior. El espesor de cada una de estas 

capas será tal, que, al mezclarse todas ellas se obtenga una granulometría que cumpla las 

condiciones exigidas. Estas capas se mezclarán con niveladoras, rastras, gradas de discos, 

mezcladoras rotatorias, y otra maquinaria aprobada por el Director de las obras, de manera que no 

se perturbe el material de subyacente. La mezcla se continuará hasta conseguir un material unifor- 

me, el cual se compactará con arreglo a lo expuesto anteriormente. 

TOLERANCIA DE LA SUPERFICIE ACABADA: Dispuestas estacas de refino, niveladas 

hasta milímetros (mm.) con arreglo a los Planos, en el eje y bordes de perfiles transversales, cuya 

distancia no exceda de veinte metros (20 m.), se comparará la superficie acabada con la teórica que 

pase por las cabezas de dichas estacas. 

La superficie acabada no deberá rebasar a la teórica en ningún punto; ni diferir de ella en 

más de un quinto (1/5) del espesor previsto en los planos para la sub-base granular. 
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La superficie acabada no deberá variar en más de diez milímetros (10 mm.) cuando se 

compruebe con una regla de tres metros (3 m.), aplicada tanto paralela como normalmente al eje de 

la carretera. 

Las irregularidades que excedan las tolerancias antedichas se corregirán por el 

Contratista, de acuerdo con las instrucciones del Director. 

3.9 BASE GRANULAR. 

 

Deberán reunir las condiciones técnicas y de idoneidad constructiva y material 

exigibles, acorde a su función. 

3.10  RIEGO DE IMPRIMACIÓN DE ADHERENCIA. 

 

3.10.1 Riego de imprimación. 

 

Definición: Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante bituminoso 

sobre una capa no bituminosa, previamente a la extensión sobre ésta de una capa bitumonosa. 

Ejecución: Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la superficie existente. 

 Aplicación del ligante bituminoso. 

 Materiales: El ligante bituminoso a emplear será un betún asfáltico fluidificado 

tipo MC-2. 

 La dosificación de dicho ligante será de dos (2) kilogramos de betún-fluidificado 

por metro cuadrado en dos riegos. 

 El árido a emplear en riegos de imprimación será arena natural, arena 

procedente de machaqueo o mezcla de ambos materiales; exento de polvo, 

suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

 En el momento de su extensión el árido no deberá contener más de un dos por 

ciento (2%) de agua libre. 

 Su composición granulométrica deberá ser tal que la totalidad del material 

pasará por el tamiz 5 UNE. 
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3.10.2 Riego de adherencia. 

 

Definición: Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante bituminoso 

sobre una capa bituminosa, previamente a la extensión, sobre ésta, de otra capa bituminosa. 

Ejecución: Su ejecución incluye las operaciones siguientes: Preparación de la 

superficie existente. 

 Aplicación del ligante bituminoso. 

Materiales: El ligante bituminoso a emplear será un betún asfáltico fluidificado tipo MC 

Dosificación del Ligante: La dosificación del ligante será de 1 kilogramo de betún-

fluidificado por metro cuadrado en dos riegos. 

 PREPARACION DE LA SUPERFICIE EXISTENTE: 

Se comprobará que la superficie sobre la que se va a efectuar el riego de 

adherencia cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso 

contrario, antes de que el Director pueda autorizar la iniciación del riego, deberá ser corregida de 

acuerdo con el presente Pliego. 

Cuando la superficie sobre la que se va a efectuar el riego se considere en 

condiciones aceptables, inmediatamente antes de proceder a la extensión del ligante elegido se 

limpiará, si es preciso, la superficie que haya de recibirlo, de polvo, suciedad, barro seco, materia 

suelta o que pueda ser perjudicial, utilizando barredoras mecánicas o máquinas sopladoras 

En los lugares en que no se puedan emplear medios mecánicos, se utilizarán 

escobas de mano. Se cuidará especialmente de limpiar los bordes de la zona a tratar sobre todo 

junto a eventuales acopios de áridos, que deberán ser retirados, si es preciso, antes del barrio, para 

no entorpecerlo y evitar su contaminación. 

 

 APLICACION DEL LIGANTE: 

 

La aplicación del ligante elegido se hará con la dotación y a la temperatura 

aprobada por el Director, de manera uniforme y evitando la duplicación de la dotación en las juntas 

de trabajo transversales. Para ello se colocarán tiras de papel, y otro material, bajo los difusores en 
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aquellas zonas de la superficie donde comience o se interrumpa el trabajo, con objeto de que riego 

pueda iniciarse o terminar sobre ellas y los difusores funcionen con normalidad sobre la zona a tratar. 

La temperatura de aplicación del ligante será tal que su viscosidad esté 

comprendida entre veinte y cien segundos Saybolt Furol (20 a 100 sSF). 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos constructivos 

o accesorios, tales como bordillos, vallas, árboles, etc., puedan sufrir este efecto. 

 LIMITACIONES DE LA EJECUCION: 

El riego de adherencia se aplicará cuando la temperatura ambiente, a la sombra, 

sea superior a los quince grados centígrados (15ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones 

atmosféricas. No obstante, si la temperatura ambiente tiene tendencia a aumentar podrá fijarse en 

diez grados centígrados (10ºC) la temperatura límite inferior para poder aplicar el riego. Si la 

humedad relativa ambiente es superior al 75% para efectuar el riego se requerirá autorización del 

Director. 

Sobre la capa recién tratada deberá prohibirse el paso de todo tipo de tráfico, hasta 

que haya terminado el curado del alquitrán o del betún fluidificado o la rotura de la emulsión. Dentro 

del Programa de Trabajos se coordinará la aplicación de adherencia con la extensión de la capa 

posterior; extensión que deberá regularse de manera que el ligante haya curado o roto 

prácticamente, pero sin que el riego de adherencia haya perdido su efectividad como elemento de 

unión con aquélla. 

3.11 MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE. 

 

Las mezclas bituminosas que se emplearán en el presente proyecto es una semidensa 

del tipo S-12, y una gruesa del tipo G-20. 

3.11.1 Definición. 

 

Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de áridos y un ligante 

bituminoso, para realizar la cual es preciso calentar previamente los áridos y el ligante. La mezcla 

se extenderá y compactará a temperatura superior a la del ambiente. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

 Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 
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 Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 

 Extensión y compactación de la mezcla. 

3.11.2 Materiales. 

 

Salvo justificación en contrario el ligante a emplear será betún asfáltico de B-40-60 en 

capa de rodadura. 

Podrá mejorarse el ligante elegido mediante la adición de activantes, caucho, asfalto 

natural o cualquier otro producto sancionado por la experiencia. La dosificación y homogeneización 

de la adición se realizará siguiendo las instrucciones del Director de las obras, basadas en los 

resultados de los ensayos previamente realizados. 

3.11.3 Áridos. 

 

3.11.3.1 Árido Grueso. Definición: 

Se define como árido grueso la fracción del mismo de la que queda retenida en 

el tamiz nº 8 ASTM un mínimo del ochenta y cinco por ciento (85%) en peso. 

3.11.3.2 Condiciones generales: 

El árido grueso procederá del machaqueo y trituración de piedra de cantera o 

de grava natural, en cuyo caso el rechazo del tamiz nº 4 ASTM deberá contener, como mínimo, un 

setenta y cinco por ciento (75%), en peso, de elementos de machacados que presenten dos (2) o 

más caras de fractura. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de 

uniformidad razonable, exentos de polvo, suciedad, arcilla y otras materias extrañas 

 

3.11.3.3 Calidad: 

El coeficiente de desgaste medido por el ensayo de Los Angeles, será inferior 

a treinta y cinco (35) en capas de base, y a treinta (30) en capas intermedias o de rodadura. La 

mezcla de áridos y filler deberá tener un equivalente de arena superior a cuarenta y cinco (45). 

3.11.3.4 Forma: 

El índice de lajas de las distintas fracciones, determinado según la Norma NLT-

354/74, será inferior a los límites indicados a continuación: 
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3.11.3.5 Fracción Índice de Lajas. 

 

 

 40 a 25 mm. Inferior a 40 

 25 a 20 mm. Inferior a 35 

 20 a 12,5 mm. Inferior a 35 

 12,5 a 10 mm. Inferior a 35 

 10 a 6,3 mm. Inferior a 35 

Los firmes sometidos a tráfico pesado, el índice de lajas deberá ser inferior a 

treinta (30). 

3.11.3.6 Adhesividad: 

Se considerará suficiente la adhesividad cuando la pérdida de resistencia de las 

mismas, en el ensayo de inmersión-compresión, realizado de acuerdo con la Norma NLT 162/75, no 

rebase el veinticinco por ciento (25%). 

Si la adhesividad no es suficiente, no se podrá utilizar el árido, salvo que el 

Director autorice el empleo de aditivos adecuados, especificando las condiciones de su utilización. 

Podrá mejorarse la adhesividad del árido elegido mediante activantes o 

cualquier otro producto sancionado por la experiencia. En tales casos, el Director establecerá las 

especificaciones que tendrán que cumplir dichos aditivos y los productos resultantes. 

3.11.3.7 Árido fino: 

 

Definición: Se define como árido fino la fracción de árido de la que queda 

retenido en el tamiz nº 8 ASTM, un máximo del quince por ciento (15%) en peso. 

Condiciones generales: El árido fino será arena procedente de machaqueo o 

una mezcla de ésta y arena natural. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de 

uniformidad razonable, exentos de polvo, suciedad, arcilla y otras materias extrañas. 

Calidad: El árido fino procedente de machaqueo se obtendrá de material cuyo 

coeficiente de desgaste Los Angeles cumpla las condiciones exigidas para el árido grueso. 

Las pérdidas de áridos, sometido a la acción de sulfato magnésico, en cinco 

ciclos, serán inferiores al dieciocho por ciento (18%) en peso, respectivamente. 
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Ligante: El % del ligante bituminoso en peso respecto al árido será de 4,5-5,5 

para mezclas semidensas (del tipo S-12) y de 4,0-5,5 para mezclas gruesas (del tipo G-20). Dicho 

contenido óptimo ligante bituminoso se determinará mediante ensayos de laboratorio. 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

La mezcla bituminosa a emplear es la semidensa S-12. 

La ejecución de la mezcla no deberá iniciarse hasta que se haya estudiado y 

aprobado su correspondiente fórmula de trabajo. Dicha fórmula señalará: 

 La granulometría de los áridos combinados, por los cedazos y tamices: 40, 

25, 20, 12, 5, 10, 5, 10, 5, 0,63, 0,32, 0,16 y 0,080 UNE. 

 El tanto por ciento (%), en peso del total de la mezcla de áridos, de ligante 

bituminoso a emplear. 

 Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y 

ligante. 

 Las temperaturas máxima y mínima de la mezcla al salir del mezclador. 

 La temperatura mínima de la mezcla en la descarga de los elementos de 

transporte. 

 La temperatura mínima de la mezcla al iniciarse la compactación. 

 

También deberán señalarse para el caso en que la fabricación de la mezcla se 

realice en instalaciones de tipo discontinuo, los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco 

y para la mezcla de los áridos con el ligante; y para el caso en que la fabricación de la mezcla se 

realice en instalaciones de tipo continuo, el tiempo teórico de mezcla. 

Las tolerancias admisibles, respecto de la fórmula de trabajo, serán las 

siguientes: 

 

 Cernido por tamices superiores al nº 8 ASTM: 4% 

 Cernido por tamices comprendidos entre el nº 8 y el nº 100 ASTM: 3% del 

peso total de áridos. 

 Ligante: 0,3 % del peso total de la mezcla 

Si la marcha de las obras aconseja, el Director podrá corregir la fórmula de 

trabajo, con objeto de mejorar la calidad de la mezcla asfáltica, justificándolo debidamente, mediante 

un nuevo estudio y ensayos oportunos. 
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Fabricación de la mezcla: Los áridos se suministrarán fraccionados. El número 

de fracciones deberá ser tal que sea posible, con la instalación que se utilice, cumplir las tolerancias 

exigidas en la granulometría de la mezcla. Cada fracción será suficientemente homogénea y deberá 

poderse acoplar y manejar sin peligro de segregación, si se observan las precauciones que se 

detallan a continuación. 

Cada fracción del árido se acoplará separada de las demás para evitar 

intercontaminaciones, si los acopios se disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán los quince 

centímetros inferiores de los mismos. Los acopios se construirán por capas de espesor no superior 

a un metro y medio y no por montones cónicos. Las cargas del material se colocarán adyacentes, 

tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Los áridos se calentarán antes de su mezcla con el ligante bituminoso. El 

secador se regulará de forma que la combustión sea completa, indicada por la ausencia de humo 

negro en el escape de la chimenea. Si el polvo recogido en los colectores cumple las condiciones 

exigidas al filler, y está prevista su utilización, se podrá introducir en la mezcla; en caso contrario 

deberá eliminarse. 

Los áridos preparados como se ha indicado anteriormente y eventualmente el 

filler seco, se pasarán o medirán exactamente y se transportarán al mezclador en las proporciones 

determinadas en la fórmula de trabajo. 

Si la instalación de fabricación de la mezcla es de tipo continuo, se introducirá 

en el mezclador, al mismo tiempo, la cantidad de ligante requerida, manteniendo la compuerta de 

salida a la altura que proporcione el tiempo teórico de mezcla especificado. La tolva de descarga se 

abrirá intermitentemente para evitar segregaciones en la caída de la mezcla al camión. 

Si la instalación es de tipo discontinuo, después de haber introducido en el 

mezclador los áridos y el filler, se agregará automáticamente el material bituminoso calculado para 

cada amasijo, y se continuará la operación de mezcla durante el tiempo especificado. 

En ningún caso se introducirá en el mezclador el árido caliente a una 

temperatura superior en quince grados centígrados (15º) a la temperatura del ligante. 

 

Se rechazarán todas las mezclas heterogéneas, carbonizadas o 

sobrecalentadas, las mezclas con espumas, o las que presenten indicios de humedad. En este último 

caso, se retirarán los áridos de los correspondientes silos en caliente. También se rechazarán 

aquellas en que la envuelta no sea perfecta. 
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En el caso de que se utilicen procedimientos de fabricación especiales, el 

Director deberá aprobar previamente las normas y especificaciones correspondientes. 

Transporte de la mezcla: La mezcla se transportará al lugar de empleo en 

camiones, de modo que, en el momento de descargar aquélla en la extendedora, su temperatura no 

sea inferior a la especificada en el estudio de la mezcla. En condiciones meteorológicas adversas o 

cuando exista riesgo de un enfriamiento excesivo de la mezcla, ésta deberá protegerse durante el 

transporte mediante lonas u otros cobertores adecuados. Se rechazarán aquellos camiones cuyas 

cargas hayan resultado mojadas por la lluvia, o cuya temperatura sea inferior a la especificada. 

Preparación de la superficie existente: La mezcla no se extenderá hasta que no 

se haya comprobado que la superficie sobre la que se ha de asentar tiene la debida densidad y las 

rasantes indicadas en los Planos con la tolerancia establecida en el presente Pliego 

Se comprobará que ha transcurrido el plazo de curado de los riegos de 

imprimación o adherencia, no debiendo quedar vestigios de fluidificante o agua en la superficie; 

asimismo, si ha transcurrido mucho tiempo desde la aplicación de los riegos, se comprobará que la 

capacidad de unión de éstos con la mezcla no haya disminuido de forma perjudicial: en caso 

contrario, el Director podrá ordenar la ejecución de un riego adicional de adherencia. 

Extensión de la mezcla: La extendedora se regulará de forma que la superficie 

de la capa extendida quede lisa y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la sección 

transversal, rasante y perfiles indicados en los Planos, con las tolerancias establecidas en el 

presente Artículo. 

A menos que se ordene otra cosa, la colocación comenzará a partir del eje de 

la calzada en las zonas a pavimentar con sección bombeada, o en el lado interior en las secciones 

con pendientes en un solo sentido. La mezcla se colocará en franjas que tengan una anchura mínima 

de tres metros (3 m.). 

Cuando sea posible, se realizará la extensión en todo el ancho a pavimentar, 

trabajando si es necesario con dos o más extendedoras ligeramente desfasadas. En caso contrario, 

después de haber extendido y compactado la primera franja, se extenderá la segunda y siguientes 

y se ampliará la zona de compactación para que incluya quince centímetros (15 cms.) de la primera 

franja. 

Las franjas sucesivas se colocarán mientras el borde de la franja contigua se 

encuentre aún caliente y en condiciones de ser compactado fácilmente. De no ser así, se ejecutará 

una junta longitudinal. 
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La colocación de la mezcla se realizará con la mayor continuidad posible, 

vigilando que al extenderla deje la superficie a las cotas previstas con objeto de no tener que corregir 

la capa extendida. En caso de trabajo intermitente se comprobará que la temperatura de la mezcla 

que quede sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baja de la prescrita.  

Tras la extendedora deberá disponer un número suficiente de obreros 

especializados, añadiendo mezcla caliente y enrasándola, según se precise, con el fin de obtener 

una capa que, una vez compactada, se ajuste enteramente a las condiciones impuestas en este 

Pliego. 

Donde no resulte factible, a juicio del Director, el empleo de máquinas 

extendedoras, la mezcla no podrá extenderse a mano. La mezcla se descargará fuera de la zona 

que se vaya a pavimentar, y se distribuirá en los lugares correspondientes por medio de palas y 

rastrillos calientes, en una capa uniforme y de un espesor tal, que una vez compactada, se ajuste a 

los Planos con las tolerancias establecidas. 

Compactación de la mezcla: La compactación deberá comenzar a la 

temperatura más alta posible tan pronto como se observe que la mezcla puede soportar la carga a 

que se somete sin que se produzcan desplazamientos indebidos. 

Una vez compactadas las juntas transversales, las Juntas longitudinales y el 

borde exterior, la compactación se realizarán de acuerdo con un plan propuesto por el Contratista y 

aprobado por el Director de acuerdo con los resultados obtenidos en los tramos de prueba realizados 

previamente al comienzo de la operación. 

Los rodillos llevarán su rueda motriz del lado cercano a la extendedora; sus 

cambios de dirección se harán sobre mezcla ya apisonada, y sus cambios de sentido se efectuarán 

con suavidad. 

La compactación se continuará mientras la mezcla se mantenga caliente y en 

condiciones de ser compactadas, hasta que se alcance las densidades especificadas. Esta 

compactación irá seguida de un apisonado final, que borre las huellas dejadas por los compactadores 

precedentes. En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, la 

compactación se efectuará mediante máquinas de tamaño y diseño adecuados para la labor que se 

pretende realizar. 

La compactación deberá realizarse de manera continua durante la jornada de 

trabajo, y se complementará con el trabajo manual necesario para la corrección de todas las 

irregularidades que se puedan presentar. Se cuidará de que los elementos de compactación estén 

siempre limpios y, si es preciso, húmedos. 
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La densidad de obtener deberá ser por lo menos el noventa y siete por ciento 

(97%) de la obtenida aplicando a la fórmula de trabajo la compactación prevista en el método 

Marshall, según la Norma NLT-159/75, o, en su defecto, la que indique el Director, debidamente 

justificada. 

Pruebas iniciales: Al iniciarse los trabajos el Contratista de las obras construirá 

una sección de ensayo de unos cuarenta metros (40 m.) de longitud y tres metros (3 m.) de ancho 

mínimo de acuerdo con las condiciones establecidas anteriormente. 

Se tomarán muestras del pavimento acabado tan pronto como se enfríe lo 

suficiente; y se ensayarán para determinar su conformidad con las condiciones especificadas de 

estabilidad, densidad, granulometría, contendido de ligante y demás requisitos. En el caso de que 

los ensayos indicasen que el pavimento no se ajusta a dichas condiciones, deberán hacerse 

inmediatamente las necesarias correcciones en la instalación de fabricación y sistema de extensión 

y compactación; o, si ello es necesario se modificará la fórmula de trabajo. 

Juntas transversales. Las juntas presentarán la misma textura, densidad y 

acabado que el resto de la capa. Las juntas entre pavimento nuevo y viejo, o entre trabajos realizados 

en días sucesivos deberán cuidarse especialmente a fin de asegurar su perfecta adherencia. A todas 

las superficies de contacto de uniforme y ligera de ligante de adherencia antes de colocar la mezcla 

nueva, dejándolo curar suficientemente. 

Excepto en el caso que se utilicen juntas especiales el borde de la capa 

extendida con anterioridad se cortará verticalmente, con objeto de dejar al descubierto una superficie 

plana y vertical en todo su espesor, que se pintará como se ha indicado en el párrafo anterior. La 

nueva mezcla se extenderá contra la junta y se compactará y alisará con elementos adecuados, 

calientes, antes de permitir el paso sobre ella del equipo de compactación. Las juntas transversales 

en la capa de rodadura se compactarán transversalmente. 

Cuando los bordes de las juntas longitudinales sean irregulares, presenten 

huecos, o estén deficientemente compactados, deberán cortarse para dejar al descubierto una 

superficie lisa y vertical en todo el espesor de la capa. Donde se considere necesario, se añadirá 

mezcla, que, después de colocada y compactada con pisones calientes se compactarán 

mecánicamente. 

Se procurará que las juntas transversales de capas superpuestas queden a un 

mínimo de cinco metros (5 m.) una de otra, y que las longitudinales queden a un mínimo de quince 

centímetros (15 cms.) una de otra. 

Tolerancias de la superficie acabada: Dispuestos clavos de referencia nivelados 

hasta milímetros (mm.) con arreglo a los Planos, en el eje y bordes de perfiles transversales, cuya 
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distancia no exceda de diez metros (10 m.), se comparará la superficie acabada con la teórica que 

pase por la cabeza de dichos clavos. 

La superficie acabada no diferirá de la teórica en más de diez milímetros (10 

mm.), en las capas de rodadura o quince milímetros (15 mm.) en el resto de las capas. 

La superficie acabada no presentará irregularidades de más de cinco milímetros 

(5mm.) en las capas de rodadura, y ocho milímetros (8 mm.) en el resto de las capas, cuando se 

compruebe cON Director, no se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente 

cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a (8ºC) ocho grados centrígrados, con 

tendencia a disminuir o exista fundado temor de que se produzcan precipitaciones atmosféricas. 

 

Penalizaciones por insuficiencia de calidad. 

 

Espesores: Si la falta de espesor respecto al nominal es superior a (15) 

milímetros e inferior al diez por ciento (10%) del espesor nominal, se sancionará con una percepción 

de un veinte por ciento (20%) inferior al precio contractual, en todas las zonas donde el fenómeno 

se produzca. 

Si la falta de espesores respecto al nominal es superior al diez por ciento (10%) 

se procederá a la demolición de la zona, corriendo a cargo del Contratista esta demolición y posterior 

reparación: 

Acabado superficial: En los casos en que las irregularidades medidas con regla 

de tres (3) metros sean superiores a tres (3) milímetros se sancionará con una percepción de un diez 

por ciento (10%) inferior al precio contractual, en las zonas en que el fenómeno se produzca. 

Resistencias: Las resistencias inferiores a las prescritas para el HP-45, en 

menos de un diez por ciento (10%), se sancionarán percibiéndose una disminución de los precios 

contractuales en igual porcentaje que quedan minoradas las resistencias del hormigón. 

Las resistencias entre un diez por ciento (10%) y un veinticinco por ciento (25%) 

por debajo de las prescritas para el HP-45 se sancionarán con unas percepciones respectivas que 

varían linealmente entre un diez por ciento (10%) o de un cincuenta por ciento (50%) inferiores a las 

contractuales. 

Las resistencias entre un veinticinco por ciento (25%) y un treinta por ciento 

(30%) por debajo de las prescritas para el HP-45 se sancionarán con unas percepciones respectivas 
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que varían linealmente entre un cincuenta por ciento (50%) y un cien por cien (100%) inferiores a las 

contractuales 

 

3.11.4 Filler. 

 

3.11.4.1 Definición. 

 

Se define como filler la fracción mineral que pasa por el tamiz nº 8 ASTM. 

 

3.11.4.2 Condiciones generales. 

El filler será de aportación como producto comercial o especialmente preparado 

para este fin, y deberá ser aprobado por el Director. 

 

3.11.4.3 Granulometría: 

 

La curva granulométrica del filler de recuperación o de aportación estará 

comprendida dentro de los siguientes límites: 

 Tamiz Cernido ponderal acumulado (%) Nº 30 100 

Nº 100 90-100 

Nº 200 75-100 

 Cumplirá las condiciones del P.P.T.G 

Será totalmente de aportación para las capas intermedias y de rodadura, 

consistiendo en cemento PortlandPA-350 o PUZ-350. 

La relación filler-betún será la siguiente: 

 Capa de rodadura: 1,2 

Aparte de sus ensayos, como cemento, cada cincuenta toneladas (50 t.), se 

determinará: 
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 Composición granulométrica. 

 Densidad aparente por sedimentación en tolueno. 

 Emulsibidad. 

 

3.12  PLASTICIAD DE LA MEZCLA DE ÁRIDOS EN FRÍO.  

 

La mezcla de los áridos en frío en las proporciones establecidas, y antes de la entrada 

en el secador, tendrá un equivalente de arena, determinado según la Norma NLT-113/72, superior a 

cuarenta (40) para capas de base, o superior a cuarenta y cinco (45) para capas intermedias o de 

rodadura. 

 

3.13  ARMADURAS PARA HORMIGON ARMADO. 

 

Las armaduras para hormigón armado deberán cumplir las condiciones exigidas a las 

mismas en la “Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado” 

EH-91, así como lo indicado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales en sus artículos 240 

y 241. 

Los tipos y diámetros de las armaduras serán los que figuren en cada caso en los 

correspondientes planos de construcción. El límite elástico mínimo a utilizar será cinco mil kilogramos 

por centímetro cuadrado (5.000 Kg/cm2.). 

Las nervaduras de las caras cumplirán las condiciones especificadas en el HA-61 del 

Instituto Eduardo Torroja. De acuerdo con el Director y el Ingeniero Autor del Proyecto se podrá 

sustituir el acero especial por otro, siempre que se conserven la totalidad de las características 

mecánicas del acero y de fisuración del hormigón. 

 

3.14  ACERO PARA ARMADURA PASIVA. 

 

La carga de rotura será igual o superior a seis mil kilogramos por centímetro cuadrado 

(6.000 kg/cm2). El límite elástico aparente será igual o superior a cinco mil kilogramos por centímetro 

cuadrado kg/cm2). 
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El alargamiento de rotura será igual o superior al diez por ciento (10%). Las superficies 

de las barras estarán corrugadas para mejorar su adherencia al hormigón. 

Las nervaduras de las caras cumplirán las condiciones especificadas en el HA-61 del 

Instituto Eduardo Torroja. De acuerdo con el Director y el Ingeniero Autor del proyecto se podrá 

sustituir el acero especial por otro especial siempre que se conserven la totalidad de las 

características mecánicas del acero y de fisuración del hormigón. 

 

3.15  HORMIGONES. 

 

Como norma general los hormigones cumplirán lo indicado en la Instrucción EHE. El nivel 

de control de la fabricación y condiciones del hormigón será intenso mediante comprobación 

periódica de los elementos de fabricación y materiales constantes de la resistencia característica y 

asiento del cono de Abrams 

3.15.1 Tipos de hormigones. 

 

 Hormigón H-175: Para su utilización en pozos de registro, sumideros o 

imbornales y ovoides. Tendrá una resistencia característica de rotura a compresión en 

probeta cilíndrica de treinta por quince (30x15) a los veintiocho (28) días de ciento 

setenta y cinco kilogramos por centímetro cuadrado (175 Kg/cm2). 

 

 Hormigón H-150: Para su utilización en cimientos. Tendrá una resistencia 

característica de rotura a compresión probeta cilíndrica de treinta por quince (30x15) 

a los veintiocho (28) días de ciento cincuenta kilogramos (150 Kg/cm2.). 

 

 Hormigón H-125: Para su utilización en recalces, soleras, refuerzo de 

canalizaciones, limpieza y nivelación. Tendrá una resistencia característica de rotura 

a compresión en probeta cilíndrica de treinta por quince (30x15) a los veintiocho días 

(28) de ciento veinticinco kilogramos por centímetro cuadrado (125 Kg/cm2.). 

 

 Hormigón H-75: Para su utilización en pavimentos de hormigón. La 

resistencia a flexotracción será igual o mayor de 75 kg/cm2. sin armar, extendido en 

capas de veinticinco (25) centímetros de espesor. La anchura de las losas será 

variable comprendidos entre tres (3) y siete (7) metros. 
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3.15.2 Composición de los hormigones en estructuras. 

 

 Hormigón-175: El cemento utilizado será el Portland P-350 y el PUZ-350, o 

cualquier otro tipo de cemento que indique el Director de las obras, en obras 

situadas en contacto con el agua del mar. La cantidad empleada estará entre 

doscientos kilogramos por metro cúbico (200 Kg/m3) a tres- cientos kilogramos 

por metro cúbico (300 kg/m3) de hormigón. 

La relación agua-cemento estará entre cincuenta centésimas por kilogramo (0,50 

cm/kg) y sesenta y cinco centésimas por kilogramo (0,65 cm/kg) de cemento. Los áridos empleados 

en éste hormigón serán de arena y las gravas fina y media señaladas en este Pliego de Condiciones. 

 Hormigón H-150: El cemento utilizado será el P-350 y el PUZ-350, o cualquier otro 

tipo de cemento que indique el Director de las obras, en obras situadas en contacto 

con el agua del mar. La cantidad empleada estará entre doscientos kilogramos por 

metro cúbico (200 Kg/m3) a trescientos kilogramos por metro cúbico (300 Kg/m3) 

de hormigón. 

La relación agua-cemento estará entre cincuenta centésimas por kilogramo (0,50 

cm/kg) y sesenta y cinco centésimas por kilogramo (0,65 cm/kg) de cemento. Los áridos empleados 

en este hormigón serán la arena y las gravas finas y media, señaladas en este Pliego de 

Condiciones. 

 Hormigón H-125: El cemento utilizado será el PA-350 y el PUZ-350 o cualquier 

otro tipo de cemento que indique el Director de las Obras, en obras situadas en 

contacto con agua del mar. La cantidad empleada estará entre doscientos 

kilogramos por metro cúbico (200 kg/m3) a doscientos setenta y cinco kilogramos 

por metro cúbico (275 Kg/m3) de hormigón. 

La relación agua-cemento estará entre cincuenta centésimas por kilogramo (0,50 

cm/kg) y sesenta y cinco centésimas por kilogramo (0,65 cm/kg) de cemento. Los áridos empleados 

entre hormigón serán arena y la grava fina y media señalados en este Pliego de Condiciones. 

 Hormigón HP-75: El cemento a emplear será del tipo PA-350 o PUZ-350. La 

cantidad de cemento por metro cúbico de hormigón no será inferior a trescientos 

kilogramos por metro cúbico (300 kg/m3).  

La relación agua-cemento no será superior a cincuenta centésimas de kilogramo de 

cemento (0,50 cm/kg). Se utilizarán aireantes que produzcan un contenido de aire ocluído, en el 

hormigón fresco vertido en obra, comprendido entre un cuatro por ciento (4%) y un seis por ciento 
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(6%) en volumen. La consistencia se medirá según la Norma UNE-7103, y su asiento estará 

comprendido entre dos (2) y seis (6) centímetros. 

 

3.16  PAVIMENTOS EN ACERAS. 

 

El terreno de asiento de la calzada peatonal se realizará con tierras seleccionadas según 

la clasificación del artículo 330.3.1. del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 

Carreteras y Puentes. Su espesor será como máximo de 25 cms 

En caso de ser necesario se escarificará el terreno virgen para obtener una perfecta 

trabazón con la explanación. 

Se compactará siempre. Dicha compactación se realizará hasta alcanzar una densidad a 

la máxima obtenida en el ensayo Protor normal, según la norma de ensayo NLT 107/72. 

Se utilizará rodillo vibrante durante el proceso de compactación, evitándose, no obstante, 

aplicar vibración en la última pasada. 

La solera se ejecutará con hormigón tipo H-150 (fck 150 kp/cm2) determinada la 

resistencia, y de 10 cms. de espesor. 

Las baldosas, baldosines, losas y losetas cumplirán las condiciones establecidas según 

la normativa UNE-41008. 

Para las Baldosa Hidráulicas, tipo Santo Domingo, se cumplirán las condiciones 

establecidas en el “Plan Director de aceras y Normativa para el control de calidad de Baldosas 

Hidráulicas tipo Santo Domingo”, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria. 

Se ejecutarán de acuerdo con los planos y constarán de relleno localizado, solera de 

hormigón tipo H-150 y baldosa hidráulica tomada con mortero tipo M-450. 
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3.17  BORDILLOS Y PAVIMENTO DE ADOQUÍN. PREFABRICADO DE HORMIGÓN. 

 

3.17.1 Bordillos. 

 

Serán prefabricados de hormigón vibrado en masa e irán asentados sobre cimiento de 

hormigón H-150. Se reforzarán con contrabordillo del mismo material. 

La Sección, tanto del propio bordillo como de su cimentación y refuerzo, se ajustará a 

la representación gráfica reflejada en los planos de detalles correspondientes, o corresponderán a 

los modelos oficiales establecidos por el Ayuntamiento. 

Se ejecutarán con hormigón tipo H-150 vertido en moldes indeformables metálicos, 

sobre mesa vibrante. 

La consistencia del hormigón será seca, 0-2 cm. de asiento en el cono de Abrams, con 

tolerancia +-1. 

Su sección transversal será uniforme en todo el recorrido del encintado, incluso en 

tramos curvos (tolerancia +-10 mm.). En dichos tramos su directriz se ajustará a la curvatura. 

La longitud de las piezas será de 0,5 m. como mínimo admitiéndose tolerancias de -

0,20 en tramos curvos. 

Las piezas se colocarán dejando una junta entre ellas de 5 mm. y se recibirán y rejuntarán 

con mortero de cemento P-350, M-450, limpiando perfectamente las rebabas, inmediatamente 

después de la ejecución. 

Cumplirán las condiciones del artículo 570 2.3. del P.P.T.G., siendo ejecutados con 

hormigón tipo H-150. 

Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón cuya forma y características se 

especifican en los planos. 

Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco 

milímetros (5 mm.). Este espacio se rellanará con mortero del mismo tiempo que el empleado en el 

asiento. 
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3.17.2 Pavimento de adoquín. Prefabricado de hormigón. 

 

El terreno de asiento se realizará con tierras seleccionadas según clasificación del 

artículo del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Su 

espesor será como máximo de 25 cm. 

La solera se ejecutará con hormigón tipo H-150 de 20 cm. de espesor. 

El adoquín premoldeado de Hormigón cumplirán las condiciones establecidas según 

la normativa UNE 7.067, 7.068, 7.069, 7.070 y el PG-3, Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para Obras de Carreteras y Puentes. 

En el control de la recepción inicial se comprobará:  

 Que el tipo y cantidad de material suministrado coincide con el solicitado.  

 Que sean homogéneos, de grano fino y uniforme y de textura compacta. 

 Que carezcan de grietas, pelos, coqueras, nódulos, zonas meteorizadas y restos 

orgánicos. 

 Que los ángulos de fractura presentan aristas vivas. 

 

3.18  MATERIAL PARA SEÑALIZACIÓN. 

 

Cumplirán las condiciones del P.P.T.G. en cuanto a la pintura a emplear en marcas viales 

reflexivas. La forma y dimensiones de las marcas se detallan en los planos. 

3.18.1 Señales de circulación. 

 

Todas las señales aéreas serán reflectantes. 

Las placas y elementos de sustentación y anclaje cumplirán las especificaciones del 

P.P.T.G. con la forma y dimensiones que se detallan en los planos. 

El material a emplear en las placas será el especificado en el P.P.T.G. 

El material a emplear en pórticos, banderolas y carteles croquis será aluminio 

extrusionado tipo ALM 2 o similar con las siguientes características: noventa y cinco por ciento (95%) 

de aluminio aleado con cobre, silicio, magnesio y manganeso, combinado en tales proporciones que 

produzca un material que tenga las siguientes propiedades físicas: 
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 Carga rotura mínimo 37 kg/mm2. 

 Límite elást. apar. mínimo 28 kg/mm2. 

 Alargamiento mínimo 12 

 Dureza. Brinell 95 

La composición que se da a continuación servirá a la calidad deseada del aluminio 

a emplear. No obstante, podrán aceptarse otras fórmulas siempre que, después del tratamiento en 

caliente y de la anodización, cumplan las condiciones exigidas anteriormente 

 Cobre máximo 0,25% 

 Silicio máximo 0,60% 

 Magnesio máximo 0,10% 

 Cromo máximo 0,25% 

El acabado del aluminio deberá hacerse mediante el sistema de inmersión en 

caliente (ALCLAD) o el de anodización. 

El espesor de las placas a emplear deberá ser dos milímetros (2 mm.) como mínimo. 

Los anclajes para placas, banderolas, pórticos y señales croquis será del mismo 

material exigido para la placa a sostener, con las dimensiones que se especifican en los Planos. 

Las pinturas cumplirán las especificaciones de P.P.T.G. Artículos 271, 273 y 279. 

Antes de aplicar el material retroreflectante, la superficie de aluminio se preparará y 

tratará adecuadamente siguiendo las instrucciones dadas por el fabricante del material, 

retroreflectante que se haya de aplicar. 

En los sitios en que se haya perforado agujeros para sujetar las señales en los 

postes, dichos agujeros se protegerán adecuadamente, en caso necesario taponando o pintando al 

ras contra los efectos nocivos del material reflectante. 

El material reflectante cuando se aplique a la base de aluminio deberá dar la 

impresión de una superficie continua reflectante desde cualquier ángulo de observación. 

El material reflectante deberá consistir en una lámina exterior lisa con lentes 

esféricas embebidas debajo de la superficie, con un adhesivo, y esta combinación de diversos 

elementos deberá producir un sistema reflectante óptico del tipo de lentes ocultas. 

El material reflectante se aplicará siguiendo las instrucciones del fabricante del 

material retroreflectante que se aplique. 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

 

 
 
 

CC0136 – MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER   

                                                   72 

 

Además de las pruebas especificadas en el P.P.T.G. las señales deberán cumplir las 

siguientes prescripciones: 

3.18.1.1 Prueba de Lluvia. 

 

Una muestra de la señal reflectante que se sumergirá en agua, tras de lo cual 

se colocará en posición vertical a 15 cms. debajo y 10 cms. delante de la salida de los grifos de agua. 

Se aplicará suficiente presión de agua para que la superficie superior a la envoltura rociante llegue 

justo a la parte de arriba de la superficie reflectante de la muestra. Los valores de brillo del material 

totalmente húmedo no serán inferiores al 90% de los del material seco. 

3.18.1.2 Resistencia a la intemperie. 

 

La superficie reflectante de la señal deberá ser resistente a la intemperie y no 

presentará roturas, burbujas, arrugas, raspados ni alteraciones dimensionales apreciables al cabo 

de dos años de exposición a la intemperie con una orientación de cuarenta y cinco grados con la 

cara al sur. 

Cuando se sometan muestras a una prueba artificial de intemperie habrá de 

tenerse en cuenta una relación conocida entre el material que se prueba en esas condiciones y la 

exposición a la intemperie natural, con el fin de poder simular correctamente la exposición de 2 años 

a la intemperie real. 

3.18.1.3 Resistencia a los disolventes. 

 

Después de sumergir una muestra de fondo de señal reflectante durante diez (10) 

minutos en alcohol metílico, queroseno, trementina o durante un (1) minuto en toluol o xilol, el 

material reflectante no presentará evidencia de disolución, arruga ni ampolla. 

3.18.1.4 Resistencia al pegado. 

 

Una vez aplicadas las superficies reflectantes al material de la base, la adherencia 

al cabo de 48 horas deberá ser tal que el material reflectante resista el desconchado, las sacudidas 

y el desfiguramiento, durante el manejo normal y al ser raspado con una espátula a veinte (20) grados 

centígrados. 

El adhesivo no producirá efecto de mancha en el material reflectante.  
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3.18.15 Resistencia al plegado. 

 

Doblado alrededor de un mandril de veinte milímetros (20 mm.) con una 

temperatura de veintidós más menos dos grados centígrados (22+-2º), el material reflectante 

aplicado en un panel de aluminio de cinco décimas de milímetro (0,5 mm.) de espesor no presentará 

rajaduras por la parte exterior del doblez. 

 

3.19  MATERIALES PARA TAPAS, ESCALAS Y PATES PARA REGISTRO.  

 

3.19.1 Materiales para tapas, escalas y pates para registro e hidrantes 

contraincendios. 

 

Las tapas metálicas para registro y rejas serán de fundición dúctil, aleación hierro-

carbono, con un contenido de carbono entre el 2,2 y el 4%. 

Dichos productos deben satisfacer los requisitos de la norma U.N.E. 41.300-87 y E.N. 

124 (10/86) en lo que se refiere a dispositivos de cubrición y cierre para zonas de circulación 

utilizadas por peatones y vehículos. 

Las escalas de bajada se compondrán de pletinas y hierro forjado; se sujetarán 

fuertemente a las fábricas. 

Las tapas de hormigón armado deberán tener un dispositivo para su fácil 

levantamiento y presentar buen ajuste sobre sus marcos. 

Los pates para bajada se confeccionarán con barras redondas de acero de f 12, 

recubiertas por polipropileno 1042. 

La instalación de hidrantes de incendio cumplirá con las prescripciones legales de la 

norma NBE- CPI/82. 

La instalación de hidrantes de incendios se someterá, antes de su recepción, a la 

verificación de características funcionales descritas. 
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3.20  PINTURAS. 

 

La pintura para las superficies metálicas se compondrá de minio de hierro, finamente 

pulverizado y de aceite de linaza, claro, completamente puro, cocido con litargírico peróxido de 

manganeso, hasta alcanzar un peso específico mínimo de novecientas treinta y nueve milésimas 

(0,939). El minio contendrá setenta y cinco por ciento (75%) por lo menos de óxido férrico y estará 

exento de azufre. 

El Director podrá prescribir las pinturas que habrá de emplearse en los demás casos, 

pero quedará prescrito el empleo de los blancos de zinc de Holanda, de barita, los ocres y los 

compuestos de hierro distintos del óxido. 

Las materias colorantes deberán hallarse finamente pulverizadas. 

La pintura deberá tener fluidez para aplicarse con facilidad a las superficies, pero será, 

suficientemente espesa para que no se separen sus componentes y puedan formarse capas 

bastantes gruesas de espesor uniforme. 

Salvo indicación en contrario, se entenderá que todas las pinturas son al óleo, 

empleando aceites de linaza completamente puros, cocidos con litargírio. 

Los colores serán los que designe el Director entendiéndose que el Contratista queda 

obligado a emplear materiales de primera calidad. 

MARCAS VIALES: Se ejecutarán de acuerdo con lo definido en los planos, con las 

especificaciones del P.P.T.G. El color y las dimensiones corresponden a lo estipulado en las normas 

del M.O.P.U. 

3.20.1 Señales de Circulación. 

 

FORMA Y SITUACION: Las señales triangulares normalizadas situadas en el tronco 

de las vías tendrán novecientos milímetros (900 mm.) de lado sustentadas con un poste de dos 

metros ochenta centímetros (2,80 cms.). Las señales triangulares situadas en el resto de la obra 

tendrán seiscientos milímetros (600 mm.) de lado con un poste de dos metros veinte centímetros 

(2,20 cms.) de altura. Las señales de stop serán las ortogonales de setecientos milímetros (700 mm.) 

de altura con poste de dos metros cuarenta (2,40 m.) de altura. 

Las señales circulares normalizadas situadas en el tronco de las vías serán de 

novecientos milímetros (900 mm.) de diámetro con postes de dos metros cuarenta centímetros (2,40 
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cms.) de altura, el resto de las señales circulares tendrán un diámetro de seiscientos milímetros (600 

mm.) con postes de dos metros veinte centímetros (2,40 cms.) de altura. 

Las señales cuadradas serán de setecientos milímetros (700 mm.) de lado con postes 

de dos metros y cuarente centímetros (2,40 cms.) de altura. 

Las señales rectangulares serán de setecientos milímetros (700 mm.) con postes de 

dos metros cuarenta centímetros (2,40 cms.) de altura. 

Los pórticos y banderolas se ejecutarán según se define en los planos. 

COLOCACION: Las señales y carteles laterales situados en los bordes de las vías 

ramales y vía de servicio, se colocarán formando noventa y tres (93) grados con el eje de la calzada 

en ese punto según el sentido de marcha. 

La altura a la que se sitúan del suelo serán entre 0,60 y 1,50 m. sobre el borde del 

pavimento. 

Cuando en las isletas de las intersecciones se tapen unas señales con otras debido a 

las dimensiones reducidas de las isletas, se elevarán aquellas señales que a jucio del Director de 

las Obras crea más conveniente para obtener una perfecta visibilidad de todas ellas. 

La orientación de las flechas de dirección deberá ser aprobada por el Encargado antes 

de proceder a su instalación. Esta orientación estará en función de los ángulos de incidencia de los 

ramales y serán tal que no de lugar a confusiones o dudas sobre el camino a seguir los usuarios. 

BARRAS DE SEGURIDAD: Las barreras de seguridad se montarán superpuestas, 

teniendo en cuenta el sentido de la circulación en cada caso, y de tal manera que sigan la rasante 

de la vía. 

No se tolerarán desvíos visibles de paralelismo en el sentido horizontal y vertical 

 

3.21  ALUMBRADO PÚBLICO. 

 

3.21.1 Materiales luminotécnicos. 

 

Los postes, soportes, luminarias, lámparas y sus equipos serán de características 

iguales o similares a las que se detallan en el Proyecto. 
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En todo caso, deberán los licitadores en sus ofertas consignar con toda claridad las 

marcas y modelos concretos que proponen emplear, y teniendo el Excmo. Ayuntamiento el derecho 

de exigir antes de la adjudicación en firme del Proyecto - toda la documentación técnica que se 

precise para un exacto conocimiento, sin lagunas ni ambigüedades, de dichos materiales. 

3.21.2 Galvanizado en caliente. 

 
Antes de sumergir los báculos o columnas en el baño de zinc estarán exentos de suciedad 

y cascarilla superficial para lo cual se someterán a los tratamientos de desengrase, decapado en 

ácido y posteriormente a un tratamiento con flujo mordiente. 

El baño de galvanizado deberá contener como mínimo un 98,5% en peso de zinc, de 

acuerdo con la norma UNE 37301 

Se preferirá que la inmersión del báculo o columna se efectué de una sola vez, debiendo 

indicar el Contratista en la oferta el número de etapas en que se realizará. Si por las dimensiones de 

baño hubiera necesidad de efectuar la galvanización en dos o más etapas, la zona sometida a doble 

inmersión será de la menor extensión posible. 

Una vez galvanizado el báculo o columna no será sometido a ninguna operación de 

conformación o repaso mecánico que afecta al espesor o a las características mecánicas del 

recubrimiento. 

Los accesorios del báculo deberán centrifugarse después del galvanizado y antes de que 

se enfríen, a fin de eliminar el exceso de zinc. 

Durante las operaciones realizadas para la galvanización en caliente, incluso las previas 

y posteriores a la inmersión en el baño de zinc, se tomarán las medidas necesarias para que el 

material no sufra deterioro alguno. 

Los báculos y columnas no presentarán dispersiones que puedan observarse 

visualmente. Características del recubrimiento. 

Las características que servirán de criterio para establecer la calidad de los 

recubrimientos galvanizados en caliente serán el aspecto superficial, la adherencia, el peso del 

recubrimiento por unidad de superficie y la continuidad del mismo. 

A la vista el recubrimiento debe ser continuo y estar exento de imperfecciones 

superficiales tales como manchas, bultos, ampollas, etc. así como de inclusiones de flujo, cenizas o 

escorias. 
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La continuidad del recubrimiento galvanizado será tal que resiste por lo menos cuatro 

inmersiones en una sola solución de sulfuro de cobre (ensayo Preace). 

El peso del recubrimiento galvanizado será de 250g. por m² de superficie. Este valor debe 

considerarse como mínimo. 

 

3.21.3 Ensayos. 

 
Se ensayará la adherencia intentando levantar el recubrimiento mediante una incisión 

en el mismo con una cuchilla fuerte que se manejará con la mano. Únicamente deberá ser posible 

arrancar pequeñas partículas de zinc, pero en ningún caso se levantarán porciones del recubrimiento 

que dejen a la vista el metal base. 

La continuidad del recubrimiento se determinará mediante el ensayo Preace o de 

inmersión de sulfato de cobre, de acuerdo con la norma UNE 7183 "Método de ensayo para 

determinar la uniformidad de los recubrimientos galvanizados, aplicados a materiales 

manufacturados de hierro y acero". Este método de ensayo en destructivo, a menos que se realice 

sobre unas chapas testigos galvanizados al mismo tiempo que la pieza. 

El peso del recubrimiento se determinará por método no destructivo que se describe 

en la norma UNE 37501 apartado 5.1. 

3.21.4 Luminarias. 

 

Las ofertas que incluyan luminarias con carcasa de fundición inyectada de aluminio a 

alta presión, emplearán aleaciones denominadas L-2520 y L-2521, según Normas UNE 38.252 y 

38269 de bajo contenido en cobre, para que proporcione una resistencia a la corrosión considerada 

como “Muy Buena” y “Buena” respectivamente, en la citada norma. Se utilizará siempre fundición de 

primera fusión. 

Todas las piezas exteriores de la carcasa serán de fundición inyectada, es decir, tanto 

la carcasa propiamente dicha como la tapa o portezuela del equipo de encendido y marco soporte 

del refractor. También serán de fundición inyectada algunas piezas interiores como la rótula de 

sujeción del brazo. 
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3.21.5 Pintura. 

 

Los productos utilizados en la preparación, imprimación y pintura de acabado de los 

báculos o columnas galvanizadas satisfarán las normas INTA que se indican a continuación.  

 Disolvente. - INTA 1623302 

 Imprimación. - INTA 164204 Pintura de acabado. - INTA 164218 

El color de la pintura de acabado está escogido en cada caso, por el Director de la Obra entre los 

normalizados en la carta de colores UNE 48103. 

 

3.21.5.1 Aplicación. 

La imprimación y pintura de acabado sólo podrá aplicarse cuando la humedad 

relativa ambiental sea inferior al 85% y la temperatura superior a 5º. 

Si se realiza en el báculo o columna soldadura posteriormente al galvanizado de 

sus elementos o componentes se protegerá la zona de soldadura en el mismo taller. Para ello se 

eliminará la escoria del cordón de soldadura y posteriormente se aplicará una capa de imprimación, 

que cubrirá la zona de soldadura y una banda a un lado y otro de la misma de 10 cm. de altura. 

Los báculos o columnas se desengrasarán e imprimarán una vez que esté instalado 

en su posición definitiva. 

 

3.21.5.2 Pintado. 

 

Antes de efectuar las operaciones de pintura propiamente dichas se realizará un 

cuidadoso desengrasado mediante trapos embebidos en disolvente que satisfaga las exigencias de 

la norma INTA 164204. 

Una vez perfectamente seca la capa de imprimación para lo cual se dejará 

transcurrir por lo menos 24 horas desde su realización, se aplicará a brocha 2 capas de pintura 

sintética brillante para exteriores que satisfará los requisitos de películas secas indicados en la norma 

INTA 164218. Cada una de las capas tendrá un espesor de película seca de 30 micrones. 
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3.21.6 Conductores. 

 

Todos los conductores empleados en la instalación serán de cobre ó aluminio y 

deberán cumplir las normas UNE 20003, UNE 21022 y UNE 21064. Su aislamiento y cubierta será 

de policloruro de vinilo y deberá cumplir la norma UNE 21029. No se admitirán cables que presenten 

desperfectos iniciales ni señales de haber sido usados con anterioridad o que no vayan en su bobina 

de origen. 

No se permitirá el empleo de materiales de procedencia distinta en un mismo circuito. 

En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante, tipo de cable y secciones. 

Los cambios de secciones en los conductores se harán en el interior de los báculos y 

por intermedio de los fusibles correspondientes. 

Los conductores de alimentación a los puntos de luz que van por el interior de los 

báculos, deberán ser aptos para trabajar en régimen permanente a temperaturas ambientes de 70ºC. 

Este conductor deberá ser soportado mecánicamente en la parte superior del báculo o en la 

luminaria, no admitiéndose que cuelgue directamente del portalámparas. 

3.21.7 Tomas de tierras. 

 

La resistencia a tierra no será superior a 5 Ohm debiendo en caso necesario efectuar 

un tratamiento adecuado del terreno. 

3.21.7.1 Materiales. 

 

Las picas utilizadas, de la longitud y diámetro indicado en el presupuesto, serán de 

núcleo de acero al carbono con una capa de cobre de espesor uniforme y puro aleada 

molecularmente al núcleo; la unión entre ambas será tal que si se pasa una herramienta cortante no 

exista separación alguna del cobre y del acero en la viruta resultante. 

 

3.21.7.2 Accesorios. 

 

Las grapas de conexión de los conductores de tierra y la pica serán de latón 

estañado y serán del tipo que permitan la conexión vertical del conductor a la pica. 
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3.21.7.3 Realización. 

 

El hincado de las picas se efectuará con golpes suaves mediante el empleo de 

martillos neumáticos o eléctricos o masa de un peso igual o inferior a dos kilogramos a fin de 

asegurarse que la pica no se doble. 

El Director de la Obra de acuerdo con la naturaleza del terreno fijará la longitud y 

número de picas necesarias para satisfacer lo exigido en este artículo. 

3.21.8 Obras de albañilería. 

 

Se ejecutarán con arreglo a las especificaciones y características señaladas en los 

planos, ajustándose a las normas de la buena práctica de la especialidad y a lo especificado en el 

Pliego de Condiciones Generales del Ministerio de Obras Públicas. 

 

3.22  OBRAS ACCESORIAS. 

 

Cuando por las condiciones y circunstancias de la obra, sea necesario mantener 

en servicio el saneamiento existente, correrá por cuenta del contratista los gastos necesarios para 

la realización de dichas obras provisionales. 

 

3.23 OBRAS COMPLEMENTARIAS. 

 

Las obras necesarias de pozos de REGISTRO, IMBORNALES, han de estar de 

acuerdo con lo descrito en este Pliego. Las acometidas serán hechas a pozos de registro. 

La acometida a red o pozo ha de ser debidamente reforzada. 

Una vez terminadas las obras de acometida y ajuste, deberán eliminarse 

interiormente las posibles rebabas existentes. 

La distancia máxima entre pozos será de 40 a 50 m. 

Si las obras son en zona ya urbanizada, la superficie de obras y colindantes, ha de 

quedar en condiciones iguales a las primitivas 
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3.24  IMBORNALES Y SUMIDEROS. 

 

3.24.1 Definición. 

 

Se define como pozo imbornal, los pozos de caída de aguas selectivas que tienen por 

objeto decantar el agua que penetra por el sumidero, para lo cual se requiere la utilización de pozos 

provistos de sifón, impidiendo el paso de insectos muertos y olores fétidos. 

Se define como sumidero la boca de desagüe, protegida por una rejilla normalizada, 

que permite la entrada en el alcantarillado de las aguas de lluvia y las de limpieza de las calzadas.  

3.24.2 Ejecución de las obras. 

 

Los pozos imbornales han de cumplir con lo especificado en arquetas de acometida y 

pozos de registro. Llevará intercalado un sifón general de cierre hidráulico. Este sifón será del tipo 

más simple que sea posible disponer, con la aprobación de la Dirección Facultativa. La altura libre 

bajo el tabique sifónico debe ser suficiente para que no haya obstrucciones por la acción de la arena 

decantadas entre los períodos de limpieza; la sección de subida de las aguas detrás del tabique 

sifónico, debe ser suficientemente grande para arrastrar la arena; la altura de protección del agua 

debe ser tal que evite el riesgo de fermentación y la producción de malos olores. 

Las rejas se colocarán horizontalmente en el pavimento, siendo rodeada por la 

ejecución de una bandeja. Las rejillas metálicas serán las normalizadas por el Excmo. Ayuntamiento 

de Las Palmas. 

Las tapas de pozo, así como las rejas, serán indicadas y normalizadas en los planos. 

La bandeja alrededor de la reja, así como el recipiente colador, vendrá definido en los 

planos de obra y su calidad será la superior. 

Se consideran como casos especiales, las rejas en T, doble T, transversales, etc. 

Después de terminada cada unidad, se procederá a su limpieza total, eliminando todas 

las acumulaciones de limo, residuos o materiales extraños de cualquier tipo, debiendo mantenerse 

libre de tales acumulaciones hasta la recepción definitiva de las obras. 

 

 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

 

 
 
 

CC0136 – MEJORAS EN LA MOVILIDAD EN DIVINA PASTORA, GAVIOTA Y MILLER   

                                                   82 

 

4. CAPÍTULO IV: MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS. 

 

4.1 REPLANTEO. 

 

Serán de cuenta del Contratista los gastos que originen el replanteo general de las 

obras o su comprobación, y los replanteos parciales de las mismas. 

4.2 DEMOLICIONES. 

 

Las demoliciones se abonarán por metros cúbicos (m3), metro cuadrado (m2) o metro 

lineal (ml), según lo establecido en las mediciones del presupuesto., realmente ejecutados en obra. 

4.3 TRANSPORTE. 

 

No se abonará transporte adicional alguno, estando incluido en el precio de la unidad 

correspondiente cualquiera que sea el recorrido a realizar, ya sea excavación, excavación para 

terraplén o préstamo. 

4.4 EXCAVACIÓN Y DESMONTE DE LA EXPLANACIÓN. 

 

El desmonte y excavación de la explanación se abonará por metros cúbicos (m3) 

realmente excavados, medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente 

antes de iniciar los trabajos y los datos finales, tomados inmediatamente después de concluidos. No 

se considerará para nada el factor esponjamiento. 

En el caso de rocas sueltas o dispersas, o derrubios en pequeña cantidad, la medición 

podrá efectuarse sobre camión. 

Los excesos de excavación que, a juicio del Director de las Obras, sean evitables, no 

se medirán. 

Las ampliaciones de las trincheras o mejoras de los taludes de los desmontes se 

abonarán al mismo precio unitario que la excavación normal en el material correspondiente, siempre 

y cuando su realización no suponga un cambio del equipo utilizado normalmente, para la excavación 

en explanada o de su rendimiento. 
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4.5 TERRAPLENES. 

 

Las distintas zonas de los terraplenes se abonarán por metros cúbicos (m3) realmente 

ejecutado medido por diferencia entre los perfiles iniciales tomados inmediatamente antes de iniciar 

los trabajos y los perfiles finales tomados inmediatamente después de completar el terraplén. 

4.6 CAJEADO DE CALLES. 

 

Se medirán los metros cuadrados realmente realizados, se abonarán por metros 

cuadrados (m²), donde se incluye en el precio labores de demolición, de pavimentos, soleras, 

peldañeados, muretes, etc., por medio de compresor, excavaciones no superiores a 50 cm. y aporte 

de material en caso de rellenos. Incluso p.p. de carga y transporte de materiales y maquinaria a pie 

de obra, idem de materiales sobrantes a otro lugar de empleo o a vertedero incluyendo las tareas de 

vertidos. 

4.7 SUB-BASE GRANULAR. 

 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra 

correspondiente a la construcción de la capa subyacente; y, por lo tanto, no habrá lugar a su abono 

por separado. 

La sub-base granular se abonará por metros cúbicos (m3), medidos en las secciones-tipo 

señaladas en los planos. 

 

4.8 BASE GRANULAR. 

 

MEDICION Y ABONO: La preparación de la superficie existente se considerará incluida 

en la unidad de obra correspondiente la construcción de la capa subyacente y, por tanto, no habrá 

lugar a su abono por separado. 

El ligante bituminoso, incluida su extensión, se abonará por toneladas (t) realmente 

empleadas en obra, medidas antes de su empleo, por pesada directa en báscula debidamente 

contrastada. Si la deducción tuviera que hacerse a partir de su volumen éste deberá reducirse al 

correspondiente a la temperatura de veinticinco grados centígrados (25ºC), por medio de las tablas 

de corrección correspondientes a su naturaleza. 
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Los áridos, 40/70 que conforman la base granular incluida su extensión y compactación, 

se abonarán por toneladas (t) realmente empleadas en obra, medidas antes de su empleo, por 

pesada directa en báscula debidamente contrastada. 

 

4.9 RIEGOS DE ADHERENCIA E IMPRIMACIÓN. 

 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra 

correspondiente a la construcción de la capa subyacente y por lo tanto no habrá lugar a su abono 

por separado. 

El ligante bituminoso empleado se abonará por toneladas realmente empleadas en obra 

medidas antes de su empleo. 

 

4.10 MEZCLA ASFALTICA. 

 

La mezcla asfáltica se medirá y abonará por toneladas (Tn) realmente colocadas en obra. 

El precio señalado para esa unidad figura en el cuadro de precios número uno (1) del 

Proyecto, comprendiendo el suministro, manipulación y empleo de todos los materiales (excepto el 

betún y filler), maquinaria y mano de obra necesarios para su ejecución 

 

4.11 BETÚN PARA FABRICACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA. 

 
Se abonará por toneladas (Tn) realmente pesadas en báscula homologada, antes de 

llegar a la obra. 

 

4.12  PAVIMENTO DE ACERA. 

 
Se medirá y abonará por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados. 
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4.13 BORDILLOS Y PAVIMENTOS DE ADOQUÍN PREFABRICADO DE HORMIGÓN. 

 

BORDILLOS: Se medirán y abonarán por metro lineal (ml) realmente colocados y 

medidos sobre el terreno. 

PAVIMENTOS DE ADOQUIN   PREFABRICADO DE HORMIGON:  Se medirán los 

metros cuadrados (m²) realmente colocados. El espesor de la solera de hormigón se comprobará 

que sea mayor o igual de 10 cm. y que la nivelación sea correcta, no admitiéndose desviaciones de 

más de un 20% del valor de la pendiente. 

Se abonará por metros cuadrados (m²), donde no se incluye el precio de la solera de 

hormigón, pero si el mortero de agarre, la lechada, remates de hormigón lavado y todas las labores 

necesarias para su correcta colocación. 

Los colores y diseño serán los que especifique la Dirección, considerándose en el precio 

los cortes necesarios. 

4.14 KILOGRAMOS DE ACEROS EN ARMADURAS. 

 

Se medirá y abonará por los kilogramos (Kg) dentro de su unidad correspondiente. 

El precio comprende el suministro, transporte, manipulación y empleo de todos los 

materiales, maquinaria y mano de obra necesarios para su ejecución, e incluye la limpieza, doblado, 

izqdo., colocación y sustentación de las armaduras y una pérdida material del diez por ciento (10%) 

por recorte y ataduras. 

 

4.15  ESTRUCTURAS. 

 

HORMIGONES: Todos los hormigones se medirán y abonarán con las unidades según 

lo establecido en las mediciones del presupuesto, salvo los utilizados en arquetas, tubos, pozos, 

ovoides, imbornales, sumideros, impostas, vallas y defensa rígida de hormigón y en general aquellos 

cuyo abono va incluido en la unidad de obra de la que forman parte. 

ENCOFRADO Y MOLDES: Su abono va incluido en la unidad de la que formen parte. 

PANTALLAS CONTINUAS DE HORMIGÓN ARMADO MOLDEADO IN SITU. Se medirán 

y abonarán según el artículo 672 apartado 672.4 del P.P.T.G. El precio incluye la sobre excavación. 
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4.16  MARCAS VIALES: 

 

Se medirán y abonarán en metro lineal (ml) o metro cuadrado (m2) según queda 

establecido en las mediciones del presupuesto realmente ejecutados. 

 

4.17  SEÑALES DE CIRCULACIÓN. 

 

Las placas para señales de circulación se abonarán por unidades realmente colocadas 

en obra. 

En señales normalizadas y carteles croquis se incluye en el precio de la unidad los 

elementos de sustentación y anclaje. En banderolas y pórticos los elementos de sustentación, 

anclaje y cimentación se abonarán al precio señalado en el Cuadro de Precios número 1 por 

unidades realmente colocadas en obras. 

4.18 VARIOS. 

 

VALLA: Se medirá y abonará por metro lineal  (ml) realmente ejecutado incluyendo 

cimentación, tensado y todas las operaciones necesarias para su correcta instalación. Se 

distinguirán dos precios según la valla instalada sea de nueva instalación, con material de nueva 

factura o se utilice en reposición la valla existente antes de iniciar las obras. 

BARANDILLA: Se medirá y abonará por m.l. totalmente colocados, incluyendo la pintura 

de protección. 

 

4.19 MEDIOS AUXILIARES. 

 

No se abonará cantidad alguna en concepto de medios auxiliares, entendiéndose que 

todos los que se precisen se hallan incluidos en los correspondientes precios de las diversas 

unidades que obra consignadas en el Cuadro número uno (1). 
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4.20 CORTE CON MÁQUINA SOBRE PAVIMENTO. 

 

Se medirá y abonará por metro lineal (ml) realmente ejecutados. 

 

 

4.21 RETIRADA DE SEÑALES, TAPAS, MOBILIARIO URBANO, TALA Y 

TRASPLANTE, PODA DE PLANTAS O ÁRBOLES EXISTENTES. 

 

Se medirá y abonará por unidad (Ud) realmente ejecutada. 

 

4.22  ABONO DE UNIDADES NO REFLEJADAS EN APARTADOS ANTERIORES. 

 

Se medirán abonarán según las unidades que están reflejadas en el presupuesto 

correspondiente. Totalmente ejecutadas.  
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5. CAPITULO V: PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICUALARES. 

 

5.1 OBJETO. 

 

El presente pliego tiene por objeto complementar de las Condiciones estipuladas en el 

Pliego Condiciones Generales y de índole Técnico, definiendo aquellos aspectos específicos para la 

construcción de las obras comprendidas en la documentación del presente contrato de obras. 

5.2 DISPOSICIONES APLICABLES. 

 

A tenor de lo dispuesto en el Artículo 112 del Real Decreto 781/1986 de 18 de Abril, por 

el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, los contratos cuyo objeto directo sea la ejecución de obras a cargo de las Entidades Locales, 

se regirán por las normas contenidas en el citado Decreto Legislativo y sus disposiciones 

reglamentarias y, supletoriamente, por la restante legislación del Estado y por las demás normas del 

Derecho Administrativo. En defecto de este último, serán de aplicación las normas del Derecho 

Privado. 

 

5.3 CONDICIONES QUE DEBEN SATISFACER LOS MATERIALES DE OBRA. 

EJECUCIÓN, MEDICIÓN Y ABONO DE LAS MISMAS.  

 

A. Las pruebas y recepciones de los materiales se estarán a lo que se disponga en los pliegos 

de condiciones generales, para cada material en particular. 

 

B.  La medición y abono de las diferentes unidades del contrato de obras se estará a lo que se 

disponga en los pliegos de condiciones generales para cada unidad en particular. 

 

 

C. La Empresa Adjudicataria (en adelante EE AA) dispondrá de contenedores en número y 

dimensiones suficiente según la naturaleza de las obras que se estén ejecutando en cada 

momento, disponiéndose en zonas seguras sin ocasionar molestias y ni que suponga un 

peligro en las ejecuciones de los tajos de la obra, llevándose, por parte de la Empresa 

Adjudicataria, un control de la capacidad de almacenamiento de los mismos, al objeto de ir 

sustituyéndolos, sin que la obra quede desasistida en ningún momento. 
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D. Los acopios de materiales necesarios para la ejecución de los tajos de obra se realizarán en 

zonas acotadas, de forma acorde con la naturaleza de los mismos, y sin afectar a las Normas 

de Seguridad y Salud. 

 

E. El control de recepción de los materiales, su puesta en obra y ejecución se estará a lo que 

se dispongan en los Pliegos de Condiciones Generales. 

 

 

F. En cumplimiento de la cláusula 38 del D. 3854/1970, de 31 de diciembre por el que se 

aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de Obras del 

Estado, con cargo a un máximo del 1% del presupuesto de la obra, se podrá ordenar por la 

DD FF, si así lo estimase oportuno, a la adjudicataria la realización de ensayos que 

garanticen la buena ejecución y la calidad de los materiales empleados en obra. 

 

G. La obra en todo momento deberá estar correctamente señalizada, vallada y balizada, 

disponiéndose de un guardián que vele especialmente por el mantenimiento de todas estas 

medidas, tanto dentro del horario del trabajo de las obras, como fuera de él. Se pondrá 

especial cuidado en la señalización, vallado con medios acordes y el balizado por medio de 

luminarias según las Ordenanza Municipal Reguladora de la Señalización y Balizamiento de 

las Obras, en las excavaciones que deban de mantenerse abiertas en la obra fuera del 

horario de trabajo, así como en las zonas de acopio de materiales y zona de contenedores 

de acopio de escombros. 

 

 

H. Se consideran incluidas en los medios auxiliares, como parte proporcional de los mismos, 

las medidas en cuanto a seguridad y salud sean necesarias para la ejecución de los trabajos, 

siempre y cuando no se incluya en el propio Estudio (Estudio Básico) de Seguridad y Salud 

y en el Proyecto de Ejecución, un presupuesto con tales medidas. 

 

I. En interés general y con el fin de paliar en lo posible las afecciones que toda obra en la vía 

pública genera a los ciudadanos se hace hincapié que la obra dispondrá en todo momento 

de itinerarios peatonales que garanticen las condiciones generales de accesibilidad y 

seguridad de las personas según se recoge en el art. 39 de la Orden VIV 561/2010 de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados. 
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5.4 CONDICIONES GENERALES. 

 

A. La EE AA deberá una vez firmado el contrato, recabar de las empresas (con la 

documentación gráfica precisa) que tengan servicios de infraestructura (Endesa Distribución 

Eléctrica, Telefónica, Servicio de Alumbrado Público, Emalsa,,...), la información necesaria 

de sus canalizaciones. Dicha información será verificada y actualizada en obra. 

 

B.  En el acto de la Comprobación de Replanteo e Inicio de la obra, la EE AA. hará entrega 

debidamente cumplimentado el programa de obra, señalando tanto las unidades de obra, 

los plazos y la cuantía económica orientativa que deberá Certificar mes a mes. La ejecución 

de la obra atenderá a lo estipulado en dicho programa y cualquier variación de los plazos 

tendrá que ser aceptada por la Dirección Facultativa (en adelante DD FF). La DD FF podrá 

imponer posteriormente, al plan de obra presentado a la EE AA, la introducción de 

modificaciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que no 

contravengan las cláusulas de la adjudicación, ni supongan variación en el tiempo de 

ejecución total de la obra. 

 

 

C. Para llevar a cabo los trabajos técnicos que conllevan la realización de las obras objeto del 

presente contrato, se estará a lo dispuesto por la DD FF. 

 

D. Por parte del Contratista será Director a pie de obra un Técnico con la capacidad y atribución 

reconocidas por ley, que mantendrá las relaciones técnicas y económicas con la DO FF. 

 

 

E. A las obras objeto del presente contrato les será de aplicación, si procediera, la fórmula de 

Revisión de Precios estipulada en el Pliego de Condiciones Administrativas. 

 

F.  El objeto del presente contrato viene referido a la terminación de las obras descritas en el 

Proyecto Técnico. 

 

 

G. Si por motivos de financiación u otros exigidos por la Dirección de Obra se dictaran órdenes 

de colocación de otros carteles, la EE M vendrá obligada a colocarlos, sin que tampoco sea 

de abono, por estimarse así mismo incluidos en el porcentaje de Gastos Generales. 

 

H. La EE M deberá colocar los carteles informativos de desviaciones provisionales y 

señalizaciones horizontales y verticales (s/diseño Dirección General de Tráfico) que sean 
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